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II.- LA ENSEÑANZA SECUNDARIA. TEORIAS Y REALIZACIONES.

En la parte primera de este trabajo hemos tratado de hacer un análisis del contexto de la

Sociedad Española en la época estudiada. Hemos intentado poner de relieve las circunstancias

políticas, sociales, económicas, culturales y, también, algunos aspectos educativos, especialmente

referidos a la Enseñanza Secundaria a la que dedicamos esta segunda parte. Se trataba de resaltar

que este contexto estudiado nos permite comprender y explicar mejor el tipo de enseñanza

secundaria que se trató de llevar a cabo. A continuación, vamos a analizar este nivel educativo

que nos situará, finalmente, en la formación del profesorado de dicha etapa, objetivo principal del

trabajo.

En esta segunda parte, se ha procedido a una estructuración que combina las etapas en

que se divide el período estudiado con la temática analizada. No obstante, ha parecido

conveniente que como estructura predomine la división temporal sobre la temática, dado que los

distintos planteamientos que en este nivel educativo se llevaron a cabo estuvieron muy

condicionados por las circunstancias espacio-temporales.

Parece lógico dar comienzo a esta parte desde los precedentes que nos permiten justificar

las decisiones que sobre la Enseñanza Secundaría se tomaron en la llamada España Nacional casi

desde el comienzo de la Guerra Civil. No por casualidad, se empezó a legislar sobre la Enseñanza

Secundaria antes que sobre cualquier otro nivel educativo, dado que ésta se consideraba como

una etapa clave para establecer el nuevo tipo de sociedad que pensaba ponerse en marcha, De

algún modo, todos los debates que, desde los años veinte, venian desarrollándose en tomo a la

Enseñanza Secundaria y que tuvieron eco en los medios profesionales, en la prensa general y

profesional, en el Consejo de Instrucción Pública y el mismo Gobierno, tanto en la época de la

Dictadura de Primo de Rivera como en la Segunda República, se vieron reflejados en las

decisiones que se tomaron en la España Nacional y en la política educativa que trató de llevarse

a cabo. Observamos como, por un lado, se trató de borrar toda huella de la obra educativa
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llevada a cabo por los gobiernos de la Segunda República así como el rechazo a todos los

principios que inspiraron dicha obra educativa y, por otra parte, se trató de organizar un modelo

educativo en consonancia con los principios que inspiraron la acción de los que se sublevaron

contra la República: religiosidad, patriotismo, defensa de la propiedad, antiliberalismo, etc. Se

pueden considerar dos etapas que, aunque con cierta relación entre sí, tienen sus prop¡as

peculiaridades, basadas, por un lado, en los planteamientos internos de propio régimen y de sus

dirigentes y, por el otro, en la circunstancias internacionales que fueron variando con el paso de

los años pero que, en todo caso, beneficiaron al mismo y lo obligaron a una evolución que

apreciamos en dichas etapas. La primera etapa (1.936-1.953) presenta por sí misma perfiles

propios, lo que hace necesario estudiarla como una etapa con sentido propio. Podremos

considerar que la tarea fbndaniental fue, sobre todo, el desmantelamiento de la obra republicana:

¡mplantac¡ón de la enseñanza religiosa, supresión de la coeducación, depuración del personal

docente, etc. En esta etapa, cuando ya se había constituido el primer gobierno del General Franco,

se aprobó la primera ley que, no por casualidad, trató de reformar la Enseñanza Secundaria

(1.938). Esta reforma no agotaba los cambios que se pretendían para la Educación en su conjunto,

pero puede considerarse paradigmática en cuanto que recogia los principios en los que se

inspiraba el nuevo Estado, manifestándose en ella con toda contundencia. Hemos considerado

que, con la promulgación de una nueva Ley de Enseñanza Media en 1.953, se puede dar por

finalizada esta primera etapa.

Sabemos que en tomo a la década de los afios cincuenta se produjo cierta evolución, tanto

politica como económica. Dichos cambios sociales y económicos, sobre todo, motivados por el

reconocimiento internacional del régimen español en el contexto internacional, así como la

llegada de Ruiz Giménez al Ministerio de Educación Nacional , junto a las críticas que ya

arreciaban respecto a algunos aspectos de la Ley de 1.938, hicieron que en 1.953, se aprobara una

nueva ley de Ordenación de la Enseñanza Media. Consideramos que el periodo de desarrollo de

dicha ley tiene entidad propia para ser considerado como otra etapa de nuestro estudio,

caracterizado por la democratización y extensión de la Enseñanza Secundaria debido, sobre todo,
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a la estructura que se le dio al Bachillerato, al dividirlo en elemental y superior, y proporcionarle

un carácter terminal al primero, con posibilidades de incorporarse desde él a numerosas

profesiones de tipo medio. Esto, unido al creciente proceso de industrialización y urbanización

que se produjeron, sobre todo, en los años sesenta y en los primeros setenta, hicieron posible

asistir a una auténtica explosión de la Enseñanza Secundaria en estos años. Esta etapa terminada

en 1.970 con la promulgación de una nueva ley que reformaba el sistema educativo en su

conjunto, la Ley General de Educación o Ley Villar y que trataba de adaptar el sistema educativo

a las nuevas condiciones socio-económicas de estos años.

Finalmente, ha parecido conveniente, además, realizar un análisis de cómo se encontraba

la Enseñanza Secundaria en otros países para poder compararlos con el caso español. Creemos

que esta estructura permite hacer un análisis adecuado de la situación de la Enseñanza Secundaria

en la España franquista. Y, a su vez, este estudio ha de permitirnos contextualizar

adecuadamente la formación del profesorado de este nivel educativo, tema que encabeza el título

de este trabajo.

En cada uno de los apartados temporales señalados nos referiremos a los principales

aspectos considerados: política educativa y planes de estudio, teorías y realizaciones en este nivel

educativo, así como el papel protagonista que la Iglesia Católica y las órdenes religiosas, sobre

todo, tuvieron en el Sistema Educativo español de estos años y, muy especialmente, en la

Enseñanza Secundada denominada, por entonces, Enseñanza Media o Enseñanzas Medias.

Aunque con el Bachillerato no se acaba lo que en este tiempo se denomina Enseñanza

Media, este trabajo se dedicará preferentemente al conocido como Bachillerato Universitario,

dado que fue el de mayor trascendencia, aunque también nos referiremos a otros estudios que se

encuadraban en este nivel, como ya hicimos al estudiar la población española y la escolanzac¡on.

El Bachillerato Laboral, los estudios de Maestría Industrial, Comercio, Magisterio, Enseñanzas

Técnicas de Grado Medio, etc., se consideraban estudios dentro del ámbito de las Enseñanzas
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Medias. Pero como ya pudimos apreciar tanto por el interés que socialmente despenaron en la

Sociedad española como por la preferencia a la hora de elegirlos, este estudio se centrará, sobre

todo, en los estudios de Bachillerato, es decir, en los estudios que preparan para el acceso a la

Universidad, ya que fueron los preferidos con bastante diferencia.

¡1.1.- Antecedentes próximos de la Enseñanza Secundaria del periodofranquista

No se puede explicar adecuadamente la Enseñanza Secundaria en el periodofranquista

sin tener en cuenta los planteamientos y realizaciones que tuvieron lugar durante los últimos años

de la Restauración, así como los modelos que intentó aplicar la Segunda República. En ellos

podemos encontrar claves fundamentales para su comprensión y para un adecuado análisis. Así

mismo, es fundamental conocer las posturas de los principales protagonistas que intervinieron en

este sector: el profesorado oficial, por un lado, y la Iglesia y sus organizaciones por el otro. Por

ello, este capítulo lo estructuramos en tres partes: la primera, dedicada a los planes y proyectos

que hemos considerado como precursores, por algún motivo, del periodo objeto de nuestro

estudio; una segunda, dedicada a poner de relieve los planteamientos del profesorado oficial y su

enfrentamiento con la política educativa de la Dictadura de Primo de Rivera; y, finalmente, una

tercera, en la que se analiza el planteamiento educativo de la Iglesia, sus ideas respecto a la

Enseñanza Secundaria, su enfrentamiento con la política educativa que llevó a cabo la Segunda

República, así como su sintonía con los planteamientos de la Dictadura de Primo de Rivera en este

terreno, preludio de una identificación con la política educativa del Régimen franquista, de la que

la Iglesia fue protagonista importante.

11.1.1- Planes y Proyectos sobre Enseñanza Secundaria precursores del modelo

franquista

Desde los años de la Restauración el problema que representaba la Enseñanza Secundaria

venía siendo tratado con bastante amplitud por diversos sectores. La ILE., desde 1.876, venia
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abogando por un modelo de enseñanza secundaria de carácter formativo, en el que se aplicara el

método cíclico, muy en consonancia con el sistema educativo alemán, en el que se inspiraron para

algunos de sus planteamientos. Así mismo, defendió la supresión de los exámenes y la unidad

entre los niveles educativos. Estos planteamientos tuvieron eco en los Congresos Pedagógicos

que se celebraron en la España de finales del siglo XIX. Destacaron por su importancia el

Congreso Pedagógico Nacional celebrado en Madrid en 1.882 y el Congreso Hispano-

Americano-Portugués, celebrado también en Madrid, en 1.892, en el que la Enseñanza

Secundaria y la formación de su profesorado tuvieron un tratamiento de considerable

importancia.

En los últimos años del siglo, el baile de planes de estudio de este nivel secundario , al

igual que había sucedido en otros momentos, fue constante. El Plan de 1.894, promulgado por

Groizard, recogía esta dimensión formativa del Bachillerato y apostaba, además, por un modelo

bifurcado. Le sucedieron otros planes en 1.895, 1.898, 1.899, 1.900, 1.901 y 1.903. Si

consideramos estos datos, comprobamos como la política educativa de este nivel secundario fue

movida en estos años. En realidad, en este tiempo, en otros países ya se habían adoptado otro

tipo de soluciones: establecimiento de varios bachilleratos (clásicos, realistas, técnicos), en

función de las nuevas necesidades sociales y económicas; dividir el bachillerato en dos periodos,

bifurcando el segundo en ciencias, letras y técnico. En España, por razones de diverso tipo, entre

las que tuvieron un peso considerable las económicas, se optada por un Bachillerato único, sin

duda más económico que otras soluciones más acordes con el progreso del conoc¡m¡ento y con

las necesidades de una sociedad liberal-burguesa.

En esta situación se encontraba España cuando hemos de referirnos a los planes

precursores del periodo que estudiamos en este trabajo: Un Bachillerato único, de seis años de

duración, con pocas asignaturas. Estas son algunas de las razones de su larga vida, si

consideramos que sólo dos planes antes habían durado algún tiempo por razones similares: El Plan

de 1.868, de Ruiz Zorrilla, y el Plan de 1.880, de Fermín Lasala. El primer plan que tendría una
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¡ncidencia en la Espafiafranquista, pero no el primer momento, sino más adelante, fue el Plan de

1.926.

11.1.1.1.- El Plan de 1.926 (Plan Callejo).

Casi inmediatamente después de producirse el golpe de Estado del General Primo de

Rivera, en septiembre de 1.923, El Consejo de Instrucción Pública recibía el encargo del Gobierno

a través de una Real Orden pidiéndole propuestas para la reorganización de la Segunda Enseñanza

En su contestación 2 el Consejo abogabapor una Segunda Enseñanza que como continuación

de la primera, debía aspirar a:

a) disponer al individuo para la vida nacional, social y humana,

b) favorecer el desarrollo pleno de todas las actividades del adolescente en el orden fisico,

intelectual y moral, buscando con ahinco los medios de formar en la juventud hombres de

carácter y responsabilidad moral,

c) preparar las inteligencias para el cultivo de los estudios superiores, ya de orden liberal,

ya profesionales

Para disponer de un tiempo prudente que permitiera obtener los resultados apetecidos, los

estudios de Bachillerato serian distribuidos en siete años y estarían divididos en dos períodos:

el primero, de cuatro años y el segundo, de tres. Este segundo periodo, a su vez, estaría dividido

en tres especialidades: ciencias, letras y técnico. Se apostaba por un moderado carácter cíclico

al señalar que las enseñanzas serían estudiadas durante los siete cursos en un orden progresivo.

Diaz de la Guardia,E. (¡.988). Evolución y desarrollo de la Enseñanza Media en España. De ¡.8 75 a
¡.930. Un conflicto politico-pedagógico. Madrid: C.1.D.E., p..368.

2 RILE. (1,924),La Reformadela SegundaEnseñanzaenEspaña.Dictamendel Consejo de Instmceión

Pública.-Enmiendasdel ConsejeroD. MB. Cossio.Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, 48, 108-120.

Sepuedeobservar en la obra ya citada de E. Diaz de la Guardia, p. 370.
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También, como aspecto importante a resaltar, apostaba por la supresión de los exámenes

finales por asignaturas conservando los de ingreso, de paso de un ciclo a otro y de final de

Bachillerato. El Consejo también abogaba por la exigencia del título de Bachiller en el mayor

número posible de Centros y Cuerpos del Estado y, además, por la creación de Institutos

femeninos de Bachillerato para los primeros años, ya que por aquellos años iba incrementándose

la demanda de este nivel educativo por parte de las mujeres. Otro problema por el que también

se le preguntaba al Consejo, en la Orden anteriormente citada, era por los libros de texto,

respecto a los que se cometían abusos por parte de algunos.

Merece la pena señalar que a este dictamen del Consejo de Instrucción Pública presentó

enmiendas el consejero D. Manuel Bartolomé Cossío, quien destacaba que

la segunda enseñanza es esencialmente continuación de
lapflmera En ambas predomina la formacióny cultura general
humanas. Pero se distinguen en que la segunda debe acentuar
progresivamente, por virtud de la adolescencia, el despertar de
la especial vocación y de la aptitud del alumna Por esto deben
iniciarse en ella las especialidades, que preparan para el cultivo
de los estudios superiores, ya de orden liberal, yaprofesionales.
Como la primera y como la superior, pues en esto no hay
distinción entre ellas, debe aspirar a favorecer el desarrollo
pleno de todas las actividades, y aformar, no sólo la inteligencia,
sino el sentimiento y el carácter

Los estudios de Bachillerato se distribuirán en un período
mínimo de ocho años, teniendo en cuenta que ha de suprimirse el
actual preparatoriopara las Facultades ... “4

Este dictamen no fUe tenido en cuenta por el Ministro de Instrucción Pública, D. Eduardo

Callejo quien, en 1.926, consiguió la aprobación por parte del Gobierno de un nuevo Plan de

Estudios. El Plan de 1.926 (Callejo) trató de reorganizar el Bachillerato apartándose del

enciclopédico y también de los tipos diferenciados, clásico y realista, eligiendo una fórmula

B.1 LE. (1.924) ,op. cii., p.i 17.
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ecléctica. La intenciones del Plan quedaron muy bien reflejadas en el preámbulo del mismo:

Notorios son, y reiteradamente se han expuesto, los
defectos de que adolece el Bachillerato, destacándose como
principales su desarticulación e independencia de los otros
grados primariosy superiores de la enseñanza, el abrumador y
exagerado número de exámenes, la dispendiosa y larga duración
de sus estudiospara muchos escolares

Si en el orden doctrinal se disputan la preferencia el
Bachillerato enciclopédicoy los de tipo d¿ferenciado, el clásico
y el realista, pues no siendo ninguno perfecto ofrecen todos
ventajas e inconvenientes, no debía inspirarse la reforma en un
criterio extremo, sino que apartándose de abstractas teorías,
debía buscarse y se ha buscado de frente a la realidad de los
hechos lo que mejor conviene a la sociedad española en el
momento actuaL “5

Entre las razones alegadas en dicho preámbulo encontramos las siguientes:

1O.~ Intento de enlazar los estudios medios con los primarios y universitarios. Trató de alcanzarlo

haciendo intervenir en los tribunales de exámenes de ingreso en el Bachillerato a ios Maestros y

verificando la colación del título de Bachillerato Universitario en la Universidad ante un Tribunal

Mixto de profesores de enseñanza superior y media.

2o,~ Intento de darle al Bachillerato un sentido propio. Considera el Plan que aunque, por un lado,

el Bachillerato era continuación y complemento de la Enseñanza Primaria y, por el otro,

preparatorio para los estudios superiores, debía tener, en muchos casos, sustantividad propia para

los que no hubieran de proseguir otros estudios: para profesiones no universitarias, para

funcionarios del Estado, para todos los que sin aspirar a entrar en la Universidad deseasen

mejorar la enseñanza primada que obtuvieron. Para estas situaciones se creaba el Bachillerato

Elemental que atenderla a la cultura general, reduciendo el número de asignaturas y el número de

Real Decretode25 de agostode 1.926sobreReformadel Bachilleratoen M.E.C. (1 .982).ff¡storia de la
Educación en España 111 De laRestauración a laII República. Madrid: M.E.C, PP. 218-227.
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años (tres ).

30 Esta incorporación de un Bachillerato Elemental llevaba a la siguiente estructuración del

Bachillerato:

Un Bachillerato Elemental de tres cursos.

Un Bachillerato Universitario con tres cursos, uno común a Ciencias y Letras, para no

producir una prematura especialización, y otros dos separados, según el alumno fuera a

cursar estudios universitarios de Ciencias o de Letras.

40 , - Disminución del número de exámenes, estableciéndolos por grupos de asignaturas y de

conjunto en el Bachillerato Elemental, Para el Universitario se mantenían los exámenes por

asignaturas y se añadía el examen final, antes potestativo. Pero, en cambio, se suprimieron los

cursos preparatorios de Facultad y los exámenes de ingreso en la Universidad.

50 Otros dos aspectos que destacaron en la aplicación del plan Callejo y que fueron objeto de

polémica fueron el establecimiento de permanencias y el libro de texto único.

El Plan de Estudios, una vez que se precisó el horario que correspondía a las distintas

asignaturas 6 quedó del siguiente modo:

‘Real Ordende tresdeseptiembresobrehorariodeenseñanzasenlos Institutos.ColecciónLegislativade
InstrucciónPública. 1.926,Pp. 527-532.
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A) Bachillerato Elemental ~

Asignaturas Horas
semanales

Nociones Generales de Geografia Universal.
Elementos de Aritmética.
Terminología científica, industrial y artística.
Religión (primer curso).
Francés (primer curso).

Nociones de Geografia e Historia de América.
Elementos de Geometría.
Nociones de Física y Química.
Historia de la Literatura Española.
Religión (segundo curso).
Francés (segundo curso).

Geografia e Historia de España.
Historia Natural.
Fisiología e Higiene.
Deberes éticos y cívicos y Rudimentos de Derecho.

3
3

3
3
3

3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3

‘El Plan incluía tambiéntrabajosprácticosde Lectura,escritura,redaccióny composición,interpretación
de planos y mapas,caligrafia,mecanografiao taquigrafia.Tambiénse señalabaquedurantetodoslos cursosse
practícariancjcrcicios deeducaciónfisica, paseosy juegosdeportivos.

Francés (tercer curso).
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B) Bachillerato Universitario

Año Asignatura Horas
semanales

Común
Común
Común
Común

Común

Lengua Latina.
Nociones de Algebra y trigonometría.
Geografia política y economica.
Historia de la civilización española en sus relaciones
con la universal.
Agricultura.

3
3
3

3
3

Curso A) Sección de Letras. Horas
semanales.

10

10

20

20

20

Lengua Latina (segundo curso).
Literatura española comparada con las extranjeras.
Psicología y Lógica.

Idiomas.

Literatura Latina.
Etica.
Idiomas (segundo curso del que se hubiere elegido).

3
3
3

3

3
3
3

B) Sección de Ciencias.

¡0

10

10

20

20

20

20

Aritmética y Algebra.
Física.
Geologia.
Idiomas.

Geometría y trigonometría.
Química.
Biología.
Idiomas (segundo curso del que hubiera elegido).

3
3
3
3

3
3
3
3

Tambiénen estesegundociclo del Bachillerato(Universitario)se preveíala realizaciónde trabajosde

Laboratorio o Seminarioadecuadosa la índole de cada asignaturaen las horasde la tardeen las permanencias
(Extractos, resúmenes,recensioneso notas de libros, discursoso conferencias,etc.).Así mismo, durante todos los
cursossepreveíala realizacióndeejerciciosdeeducaciónfísica, paseoy juegosdeportivos.
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Sin duda, el Plan de Estudios surtió diversos efectos. Entre los positivos, podemos

destacar que al dividir el Bachillerato en dos ciclos: elemental y universitario, facilitaba el acceso

al mismo a una mayor cantidad de población escolar. Un Bachillerato Elemental de tres años, era

muy asequible para mayores capas de la población.

En estos años se apreció un incremento de los centros de Bachillerato como ya se ha

indicado en la parte primera de este trabajo. Siguiendo los datos de A. Amor ~se observa como

de 66 centros oficiales en el curso 1.926-27 se pasó a 94 en el curso 1.930-31. Una de las razones

básicas de este incremento la encontramos en la posibilidad legal de crear Institutos Locales para

impartir el Bachillerato Elemental e Institutos Femeninos, aunque esta última tuvo un menor

alcance •‘. A través de las correspondientes creaciones se pusieron en funcionamiento

Institutos Locales de Segunda Enseñanza en Fregenal de la Sierra (Badajoz), Ibiza (Baleares),

Aranda de Duero (Burgos), Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), Noya (La Coruña), Baza

(Granada), Oñate (Guipúzcoa), Villacarrillo (Jaén), Ponferrada (León), Calahorra (Logroño),

Ribadeo (Lugo), Antequera (Málaga), Lorca (Murcia), Avilés (Oviedo), Cangas de Onis

(Oviedo), Ciudad Rodrigo (Salamanca), Arrecife de Lanzarote (Canarias), Madridejos (Toledo),

Requena (Valencia). En un segundo momento 12 se crearon los de Algeciras (Cádiz), Tudela

(Navarra) y Talavera de la Reina (Toledo). Además, se crearon también dos Institutos Nacionales,

uno en Madrid y otro en Barcelona 13 y , por otro Real Decreto de la misma fecha 14 dos

Institutos Locales femeninos, uno en Madrid (Infanta Beatriz) y otro en Barcelona (Infanta Maria

Amor, A. op. cit, p. 12.

O Estaposibilidad se centernplóen el Real Decretode 7 de mayo de 1.928. ColecciónLegislativade

InstrucciónPública (1.928),pp. 227-231.

RO. de 28 de agostode 1,928. ColecciónLegislativadeInstrucciónPública. (1.928),pp. 428-430.

12 R Dde21 de septiembrede 1.929.ColecciónLegislativadeInstrucciónPública (1.929),pp. 338-339.

13 R.D de 14 de noviembrede 1.929.,op. cii. pp. 404-406.

“R.D de 14 de noviembrede 1.929. op. cit., pp. 407-408.
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Cristina), que se transformaron en Institutos Nacionales femeninos en 1930 15 siendo Ministro de

Instrucción Pública, D. Elías Tormo.

Entre los inconvenientes, podemos resaltar el hecho de que el nuevo Plan de Estudios

como se puede aprecias mantenia la tradicional discontinuidad cuando por aquellas fechas, tanto

en los planteamientos teóricos como en su plasmación en numerosos países europeos se seguía

un método cíclico, es decir, las mismas materias durante todos los cursos del Bachillerato, lo que

facilitaba su gradual asimilación por parte de los alumnos.

Como señala acertadamente Día de la Guardia:

En definitiva, el ordenamiento de las asignaturas adolece
desde el punto de vista de la organización de dosfallos.’

¡5 Las asignaturas básicas del Bachillerato no se pueden
impartir correctamente al no haber continuidad a lo largo de los
cursos, y

25 el resto de las asignaturas aparecen y desaparecen sin
reglas fijas, salvo el caso de los idiomas o se refuerza
innecesariamente el horario con estudios más propios de un
Bachillerato técnico o profesional, como en el caso de la
taquigrafia o mecanografila.”’6

Este Plan, con el tratamiento dado a los exámenes, facilitaba el protagonismo de la

Enseñanza Privada que en estos años defenderla la separación de las funciones docente y

examinadora y que esta última pasase a la Universidad lo que, en parte, se consiguió con la

legislación del Ministro Callejo.

En realidad, las criticas arreciaron pronto contra el nuevo Plan de Estudios desde diversos

sectores. Dado su carácter ecléctico, contentó a pocos, de tal modo que muy pronto se planteó

IS R.D. de 2 deoctubrede 1 .930.ColecciónLegislativadeInstrucciónPública (1.930),pp. 565-568,

‘Op. cii., p. 385.
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su sustitución. Y así, en 1.930, ya con otro Ministro de Instrucción Pública, D. Elías Tormo, se

pusieron en marcha los mecanismos para la aprobación de un nuevo plan de estudios de

Bachillerato.

Por lo tanto, podemos concluir respecto al Plan de 1.926 (Plan Callejo) que no solucionó

los problemas que intentaba atajar: el carácter formativo del Bachillerato, establecer cierta unidad

entre los distintos niveles educativos (primario, secundario y superior), la discontinuidad en la

progresión de los conocimientos, dado el orden con el que se estructuraron las asignaturas, y la

no implantación del método cíclico, comúnmente aceptado por aquellos años. No obstante, como

efectos positivos podemos señalar, el incremento del número de Institutos al posibilitar la creación

de Institutos Locales, el establecimiento, por primera vez, del título de Bachiller Elemental y

su intento de conexión con determinados oficios y profesiones, le proporcionaba un importante

aliciente, En realidad, estamos en lo de siempre, cuando ya los conocimientos se han diversificado

en tres direcciones: humanísticos, reales y técnicos, en función de la finalidad de los estudios

secundarios que no son sólo propedéuticos para la Universidad, lo que exigía respuestas más

iIIIdgiIIdtIV’dS y custusas, sc uptu ~uI UIId ciiseiiaitt&t setuiiuaiia que ¡‘u ¡9UUI4 ¡capunucí a n¿n~úri~

de las exigencias de una sociedad moderna. Este plan, iicialmente, no tuvo influencia en el

periodo de nuestro trabajo salvo, quizá, en lo referente a los exámenes, pero influiría en el plan

de 1.953 en lo que a su estructura se refiere, por lo que ha sido necesario contemplarlo aquí.

11.1.1.2.- El Informe del Consejo dc Instrucción Pública (1.930).

En muy poco tiempo, como hemos visto, se comprobó que el Plan Callejo no satisfacía

a casi nadie. Este descontento era consecuencia tanto por motivos pedagógicos como por

motivos políticos. Los primeros ya se han puesto de relieve. En cuanto a los segundos, hemos de

tener en cuenta que dicho Plan se promulgó en la época de la dictadura de Primo de Rivera y que

“ Es cierto que otros planes,con anterioridad,habíandividido el Bachilleratoen dos ciclos, el más
significativode todosfueel de 1.845 (PlanPidal) y tambiénel de 1.898,peroen ningúncasohastaahorasehabía
previstoun primercicloelernentalcon carácter-tenninah-Representabaunainnonc-ión en-lospImes-espaAoles~
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cuando ésta despareció en 1.930, se añadieron nuevos motivos para intentar el cambio de dicho

plan. Quizá, en España, nunca como en aquellos años ha habido una preocupación de mayor

alcance por el carácter formativo de la Enseñanza Secundaria. Bien es cierto que estas

preocupaciones, como ya se ha señalado, venían concretándose desde la última parte del siglo

XIX y, de una u otra forma, no habían cesado desde entonces. Hay que añadir además que, por

aquellos años, en este tema del carácter formativo de la Enseñanza Secundaria se produjo una

gran coincidencia en casi todos los sectores: profesorado oficial, Iglesia, Consejo de Instrucción

Pública, etc., por lo que quizá haya que pensar que se asistió a una excepcional ocasión para haber

instaurado un Bachillerato de consenso que no se hubiera visto afectado, en lo que a su estructura

y enfoque pedagógico se refiere, por los cambios políticos de aquellos años.

La caída de la Dictadura de Primo de Rivera y la llegada al Ministerio de Instrucción

Pública de D. Elías Tormo representó un nuevo intento de modificar la Enseñanza Secundaria,

intento frustrado, dado que las criticas que en el proceso de elaboración de dicho plan surgieron,

impidieron que fuera aprobado, al decidirse que fueran las Cortes quienes lo discutieran, y en ese

tiempo se produjo la caída de la Monarquía y la llegada de la II República.

Como ya se había hecho en ocasiones anteriores, el Gobierno el 28 de marzo de 1.930

encargó al Consejo de Instrucción Pública un estudio para proceder a la reforma de la Enseñanza

Secundaria. El Presidente de dicho Consejo designó una Comisión Especial ‘. Esta Comisión

redactó y aprobó un Informe ‘~ en clara contradicción con los planteamientos de los Profesores

de Instituto, entre otros.

“ Dicha Comisión la constituyeronpor designacióndel Presidentedel Consejo de InstrucciónPública:
Gascóny Marín,Cabrera,Brigán,el PadreClemente Martínez(escolapio) y MB. Cossíoqueno llegó a tomarparte
en las deliberaciones.

Porsu importancia,dado lo candentedel temaen los añostreinta, este informe y ¡os subsiguientesdel

Consejode InstrucciónPública fiie,onpublicadosp<r variasrevistasque seocupabande temaseducativos,entreotras:
Atenas(1.930).Sobrela reformadela SegundaEnseñanza.Atenas,3, 78-99 y Boletíndela Universidadde Madrid
(l.930). La SegundaEnseñanza.Revistade/aUniversidaddeMadrid. 1,306-31l, 455-475 y 607-628,
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Interesa resaltar las razones que dicha Comisión daba sobre cómo debería ser el

Bachillerato:

12 La enseñanza en su grado secundario, debe tener un
carácter formativo integral, organizándose como continuación
de la enseñanza primaria, debiendo aspirar a preparar al
individuo para la vida social nacional, favorecer el pleno
desarrollo de todas las actividades del adolescente, preparando
la inteligencia para el cultivo de estudios superiores de orden
liberal o profesional

20. Los estudios del grado de Bachiller deben conducir a
la obtención de título único, sí bien apartir del quinto año, deben
organizarse las enseñanzas enforma que se sea posible, bien a
elección del alumno, bien obligatoriamente con una cierta
liberta4 el predominio de tarea escolar en materia de letras o de
ciencias.

32 La organización de la segunda enseñanza se efectuará
en base del método ciclico, dándose a los estudios primarios
mayor grado de intensidad en los primeros años del grado
secundario e iniciando en los últimos a los alumnos en los
métodos de estudio del grado superior

4”. El ingreso en la segunda enseñanza requiere en los
aspirantes haber cumplido la edad de once años antes del uno de
enero del curso en el cual hayan de comenzar sus estudios. El
ingreso estará condicionado por examen de las materias que
constituyan los programas oficiales de enseñanza primaria ...Los
Tribunales estarán constituidos por Catedráticos de Instituto en
que pretenda matricularse el alumno y representantes del
Magisterio Nacionalde Primera Enseñanza.

52 Los alumnos de las Escuelas nacionales graduadas
que acrediten seis años de escolaridad en ellas y hayan cumplido
trece años de edad, podrán solicitar examen de ingreso en los
Institutos y, al mismo tiempo el de materias que constituyan los
dos primeros cursos del grado de Bachiller

62 Los estudios de Bachillerato tendrán una duración de
seis cursos académicos, sin que en casos normales pueda
disminuirse la duración de los estudios.

82 En el plan de estudios deben comprenderse las
materias siguientes: Lengua y Literatura españolas, Latín,
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Francés, Inglés o Alemán. Geografia e Historia, Ciencias
filosóficas y morales, Ciencias matemáticas, Ciencias naturales
(con Agricultura, Geofis¿ca y Cosmografia), Ciencias fisico-
químicas, Religión, Dibujo. Además de las enseñanzas indicadas,
los alumnos en los Institutos deberán concurrir a juegos,
excursiones, ejercicios de educación fisica, visita a Museos y
Laboratorios, Bibliotecas, etc.; así como realizar trabajos bajo
la dirección o vigilancia del profesorado.

La enseñanza de la Religión no será obligatoria en caso
de declaración expresa de los padres de los alumnos.

“ 20

El resto de las bases hacían referencia a la duración de las clases, el número máximo de

alumnos por clase, las permanencias, los libros de texto, enseñanza colegiada, enseñanza libre,

profesorado, etc.

No se ha de olvidar que la composición del Consejo de Instrucción Pública que provenía

de los tiempos de la Dictadura de Primo de Rivera le daba unas características muy peculiares,

en general, tendentes a favorecer los intereses de la enseñanza privada, ya que como

observaremos algo más adelante, sus planteamientos eran bastante coincidentes con los

representados por la Iglesia y sus Asociaciones que en estos años ejercerían una influencia

considerable tanto en los órganos decisorios de la Instrucción Pública como a través de sus

organizaciones y medios de comunicacion.

Se proponían dos altenativas a la hora de concretar el Plan de estudios, una con

bifurcación en quinto y sexto cursos, y otra con bifurcación en sexto curso solamente. Nosotros

recogemos aquí la primera de las propuestas.

20 Atenas(1.930).Sobrela reformade la SegundaEnseñanza.1. Informede laComisiónespecial.Op. ciÉ,

p.79.
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Plan de estudioscon bifurcaciónen quinto y sexto.21

Horassemanales

Estudioscomunes Letras Ciencias

Materias 10 20 30 40 50 60 50 60

Lengua Española y Literatura.
Geografia e Historia.
Latín(1).
Francés.
Inglés o Ademan.
Ciencias filosóficas.
Matemáticas,
Ciencias Naturales.
Ciencias fisico-quimicas.
Dibujo.
Religión.
Dos de Ciencias, a elección.
Dos de Letras, a elección,

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

2 3 3 3
3 3 2 2
3 3 3 3
3 - - -
- - 3 3
- - 3 3
3 3 - -
3 3 - -
3 3 - -
3 - - -
- - - -
- - 6 6
- - - -

- -

- -

- -

- -

3 3

3 -

3 3

3 3

3 3

- -

- -

- -

6 6

Totalporcurso 20 20 23 21 20 20
=

21 18

Permanencias, ejercicios fisicos, etc., quince horas semanales.
(1) En la Gaceta se omitió inadvertidamente el Griego, dos cursos, 5~ y 60 de Letras.

Como puede advertirse en el presente cuadro de asignaturas la bifurcación era más

aparente que real, en realidad se pretendía implantar un Bachillerato único y de carácter

enciclopédico más que bifurcado y especializado.

En resumen, el informe de la Comisión Especial, planteaba la implantación del método

cíclico, las permanencias con carácter gratuito, rechazaba el libro de texto único, limitaba el

número de alumnos por profesor (máximo cincuenta), recomendaba la ampliación del número de

Institutos y concedía importantes ventajas a los Colegios Privados.

21 Jbidem, p. 80.
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La Comisión Permanente del Consejo de Instrucción Pública emitió su correspondiente

informe a partir del elaborado por la Comisión especial. Lo hizo en tomo a unas bases acordadas

por unanimidad, excepto el voto particular del Consejero Sr. Manzanares. En dicho informe se

ha de resaltar:

Mantiene la Comisión permanente lo que ya en otros
informes había sostenido el Consejo de Instrucción Pública; es a
saber: que la enseñanza secundaria debe tener como carácter
fundamental el método cíclico, elevando y ampliando, de una
parte, los conocimientos adquiridos en la primera enseñanza
hasta dotar al alumno de una sólida cultura general y
preparando su mente para los estudios universitarios cuyo
fundamento debe constituir, dando sobre todo madurez a la
inteligencia juveniL Pero este doble enlace de la Segunda
Enseñanza con la Primaria, por un lado, y con la Universidad, de
otro, no debe desnaturalizaría, ni esfumar sus límites, ni borrar
su especial característica, sino que, apesar de él, debe conservar
bien definido su peculiar modo de ser: de suerte que constituye
una esfera distinta con todos sus atributosy prerrogativas “22

Las modificaciones introducidas por la Comisión permanente parecían tener como única

finalidad favorecer aún más de lo que ya lo hacía el dictamen de la Comisión Especial, a los

Colegios privados:

Punto de detenido estudioy madura deliberación ha sido
el de la enseñanza colegiada ... Estima, pues, la Comisión
Permanente que la Enseñanza colegiada debe gozar de favor
oficial, ya porque así colabora más el Estado, alfomento de la
enseñanza, ya porque precave y evita, al menos en parte, los
males de la enseñanza puramente libre; pero ese favor seria
perjudicial si se otorgase a centros que no lo mereciesen;

La confianza que al Estado han debido merecer los
Centros para obtener la colegiación, deberá conservarse
mediante la presentación de Memorias por medio de las cuales
se dé en cada curso académico cuenta, al Instituto

22 Ibídem, p. 83.
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correspondiente, de la vida escolar, su estadística, práctica de la
enseñanza, resultados obtenidosy mejoras introducidas” 23

La Comisión Permanente del Consejo en sesiones celebradas los días 20, 21, 24 y 25 de

junio con la asistencia de los Sres. D. Felipe Clemente de Diego, Presidente; Sr. Obispo de

Madrid-Alcalá, R.P. Clemente Martínez, Sr. Marañón, Sr. Sarabia, Sr. Saco del Valle, Sr.

Manzanares y Sr. Suñer después de estudiar las propuestas de la Comisión especial acordó

proponer lo siguiente:

Aprobar tal y como estaban las bases 18, 2, 3858 6~, 7’, 92, 1 1’, l2y 13’ 132 24’ 2?,

26’ y 27’, Acordó también suprimir la base 28’, Las modificaciones introducidas hacían referencia

a aspectos relacionados con la enseñanza de la Religión (base 8’). Respecto a la base 10’ dicha

Comisión se inclinaba por la primera alternativa, es decir, por el Plan con bifurcación en 50 y 60

cursos, introduciendo en el mismo las modificaciones siguientes:

Incluir la enseñanza del Griego, después de las
WUW, UU~I tres y trea ti, ti quirííuy .~exío uno ue íeíra~ ¡

en cuanto a la enseñanza de Religión, en lugar de tres y tres en
el primeroy segundo año de estudios comunes, distribuirla así:
Primer año de estudios comunes, dos lecciones semanales; en el
segundo, dos; en el tercero, uno; en el cuarto, uno; y en el quinto
y sexto, de Letras y Ciencias, unay una lección semanal también
‘t 24

Otras modificaciones estaban referidas a aspectos relativos a los exámenes, al

mantenimiento de los Institutos femeninos y a las oposiciones del profesorado oficial.

En síntesis, en líneas generales, la Comisión permanente hizo suyos los planteamientos

básicos de la Comisión especial, yendo más allá que ésta en otros como la enseñanza de la

23 Ibidem, p. 84

2~ ibídem p 85.
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religión, la acentuación del carácter clásico del Bachillerato con la introducción del griego, con

el tratamiento de los exámenes. Todos estos aspectos eran claramente favorables a la enseñanza

colegiada, dominada casi en su totalidad por las Órdenes Religiosas. Ello conllevaría, como

veremos, a un recrudecimiento del conflicto escolar ya importante por aquellos años.

Las Comisiones habían desoído los numerosos informes que les fueron remitidos por

asociaciones de profesores, institutos, etc., quienes consideraban que este tratamiento de la

enseñanza colegiada venia a destruir la enseñanza oficial. El Pleno del Consejo ante la

trascendencia del tema, desautorizó los informes de las Comisiones y varios de sus miembros se

sumaron al voto particular del Sr. Manzanares, rechazando la base 192 que equiparaba en todo

los colegios privados a los Centros oficiales.

H.1A.3.- El Proyectodel Ministro Sr. Tormo (1.930).

El Ministro de Instrucción Pública, D. Elias Tormo, a partir de los informes emitidos por

el Consejo de Instrucción Pública, redactó su propio plan de estudios. Pero no se atrevió a darle

validez legal, publicándolo en la Gaceta para conocimiento general, el veinticinco de agosto. En

el preámbulo de dicho proyecto, el Ministro ponía de manifiesto sus intenciones respecto de la

reforma planteada:

En un punto principal radi ca todavía acaso la deficiencia
de kz segunda enseñanza españolas en el predominio de la labor
memorística ... A la misma equivocadísima idea obedece el casi
total régimen de las oposiciones de ingreso en casi todos los
cuerpos de la Administración, a base de cuestionarios y
cedularios de contestaciones comprimidas, machacadas a la
memoria. E igual aberración general impuso los exámenes,
curso por curso, asignatura porasignatura, con programafijo,
y también con contestaciones casi universalmente memorísticas...

Del error naciona¿ poco conscientemente reconocidoy
confesado, derivaron los textos comprimidos, los apuntes
reducidos y la utilidad de respasos y repasadores...

Frente porfrente de todo ello, la reforma de la segunda
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enseñanza debe ofrecer el definitivo descuaje del memorismo, y
para ello la supresión de los textos memorísticos, la abolición
total de los exámenes de curso, grupo o asignatura y, en cambio,
el habito y la pluralidad constante de los trabajos escritos, de los
“deberes” que dicen los franceses, de los ejercicios de estudio
activo en el escolar

de loformativo para el escolarfrente a lo informativo
en su pura memoria; de lo de explicativopara el maestrofrente
al repaso de puro repetidor; y de los ejercicios de estudio activo
y vital de uno y otro conjuntos, frente a la labor receptiva y
meramente pasiva en los alumnos hácese preciso establecer
como prueba única el examen de madurez únicoyfinal, d¿ficily
aún imposible para los alumnos de Establecimientos
desorientados, pero asequible ypropiamente pedagógico para los
alumnos de verdadera educación intelectual; y, clave absoluta de
la reforma, todo basado en la enseñanza cíclica, repitiéndose las
mntor,nv On tnAn~ la e rnrr ,,,,-,. e.. t.e ...~2.,.,., t.

~ ~ ~ tu,: q.seu’rrile :riLvre¿ en us
repetición y pluralidad de los ejercicios semanales” 25

Claves de este pensamiento, por otra parte, compartido por numerosos sectores de distinto

signo era, de una parte, el carácter formativo de la Segunda Enseñanza y , de otra, la

implantación del método cíclico como medio más adecuado para conseguirlo. Estos dos

planteamientos los veremos recogidos con nitidez en proyectos y planes siguientes, en el periodo

de la Segunda República y plasmados con bastante fidelidad en el Plan de Estudios de 1.938, que

justifica una de las etapas de la Enseñanza Secundaria en la Españafranquista y que tendría una

relativa larga duración. Así mismo, recogerá también este último plan, la prueba de madurez que

en él, se denominará Examen de Estado, consecuencia lógica de la implantación del método

cíclico,

El Proyecto del Sr. Tormo rechazaba por inoportuna e ineficaz la enseñanza libre ante la

dimensión formativa de este nivel educativo. Sin embargo, respecto a la enseñanza colegiada, su

opinión es muy otra, al darle el mismo tratamiento que a la enseñanza oficial con la novedad de

introducir la figura del Catedrático-Interventor, figura cuestionada por los representantes de la
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enseñanza colegiada.

El Proyecto establecía un Bachillerato único (en Artes), con una duración de seis cursos

académicos y que comprendería dos periodos: uno, de cuatro años, común a todos los alumnos,

y otro de dos, de una mayor atención a los estudios de Ciencias o de Letras que también,

conjuntamente, se seguirían estudiando a la vez. El ingreso se realizaría cuando el alumno

hubiera cumplido o fuera a cumplir once años antes del primero de octubre, después de sufrir un

examen de capacidad ante un Tribunal compuesto por tres Catedráticos del Instituto y dos

Maestros de Escuelas Nacionales de Primera enseñanza.

En el capitulo III ~ se regulaba que los estudios de la Segunda enseñanza se cursarían en

los Institutos Nacionales como alumnos de la Enseñanza oficial, o en Colegios incorporados a los

mismos, como alumnos de la enseñanza libre colegiada. En unos y en otros serian iguales las

exigencias de edad, escolaridad, asignaturas y el régimen general de estudios de ellas; el paso de

curso a curso se regiría paralelamente en unos y en otros establecimientos citados, y las pruebas

finales serían indistintas. El examen universitario de madurez formativa para el grado de Bachiller

en Artes, previos los años de escolaridad obligada y demás requisitos previos tendría valor

definitivo para toda España.

Mención especial merece la creación de la figura del Catedrático-Interventor:

De cada Colegio habrá un Catedrático-interventor
El Catedrático-interventor será designado por el Rector

de la Universidad del distrito, a ‘propuesta del Claustro del
Instituto Nacional de la circunscripción, y habrá de ser
Catedrático del mismo Instituto. Pero los Colegios podrán
sustituir este régimen si incorporasen a su profesorado y a su
elección a un catedrático del escalafón de Institutos de las
Secciones de Ciencias o Letras, retribuido directamente

~‘ Ibídem,p. 89.
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El Catedrático-interventor en todo caso, será
constantemente, pero con toda discreción, visitador oficial en el
Colegio, informador de la realidadde los trabajos culturales y
fiscalizador de las pruebas. u 27

El tratamiento para la superación de curso a lo largo del Bachillerato era idéntido para los

alumnos de la enseñanza oficial que para los de la Colegiada. El pase sería acordado por los

Claustros de profesores respectivos. Al terminar los alumnos oficiales y colegiados los seis años

de estudios, los Claustros determinarían si autorizaban a los alumnos a presentarse al examen de

madurez para la obtención del grado de Bahiller en Artes 28

Como el propio preámbulo señalaba, en el capítulo VII se establecía que los estudios del

fl4~III¿ICIdLU ~VIA4JI ¡i¡IpaiL¡UUS pu¡ vi ínetouo cwuco, constantes respecto de cada una de las

materias desde el primer curso de cada una a] último del Bachillerato, dándose desde el comienzo

y repitiéndose en lo sucesivo la integridad del contenido en gradación ascendente con mayor

grado de intensidad cada año y estudio más razonadamente fundamental, iniciándose en los

últimos a los alumnos en los métodos más personales de estudio, propios para la iniciación en los

grados superiores de la enseñanza.

Respecto a las materias de enseñanza, el Plan las dividía del siguiente modo:

Con carácter esencialmente formativo Latín y Castellano, y Matemáticas (Aritmética, Algebra,

Geometría y Trigonometría).

Con carácter a la vez formativo y de información elementalmente enciclopédica Literatura

27 Ibídem, p. 90.

~ El tribunal del grado de Bachiller en Artes estaráconstituido por cinco jueces,constituidosen la

Universidaddel distrito precismanente.Dosseráncatedráticosuniversitariosdenúmero,dela FacultaddeFilosofiay
Letrasy de la de Ciencias,precisay respectivamentey de competenciaespecial,dadala naturalezadelas pruebas
principales.Dos,con las mismascircunstancias,seráncatedráticosdenúmeroy ejercicioen los InstitutosNacionales
de Distrito. Serápresidenteel Rector,Vicerrector,Decanode Filosofiay Letraso Decanode Ciencias... No podrá
figurar entrelos cincojuecescon voto el Catedráticodel Instituto ni el Catedrático-Interventordel Colegiodel
candidato(CapítuloXI).
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Castellana y Literatura Latina, estudiadas conjuntamente con el Latín y Castellano, como los

rudimentos de Griego, la Lengua y la Literatura francesa, el Inglés y a la vez el Italiano, o bien

a elegir el Alemán sólo, Geografia e Historia, Filosofia, Ciencias Fisico-quimicas y Ciencias

Naturales, con Cosmografla y Geofisica y con Agricultura y Técnica industrial, Dibujo, Religión.

Además de los estudios indicados, los alumnos deberían concurrir a ejercicios musicales, juegos

y ejercicios fisicos; a visitar museos, laboratorios, monumentos fábricas y talleres; a excursiones,

etc., bajo la dirección y vigilancia del profesorado.

También existirían en el Instituto las enseñanzas de Taquigrafia y Mecanografia, que tendrían

carácter voluntario.

La estructura del proyecto de Plan de estudios del Ministro Sr. Tormo, se concretaba del

siguiente modo:
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Horas semanales

Estudios comunes Letras Ciencias

Materias 10 20 30 40 50 60 50 60

Castellano.

Latín.

Gríego.

Filosofia.

Geografia e Historia.

Frances.

Matemáticas.

FísicayQuímíca.

Ciencias Naturales.

Ingléso Alemán.

Dibujo.

Religión.

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

11

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

11

1

1

1

1

Total. 23 23 26 27 26 26 27 27

Como puede observarse, el Proyecto presentaba un plan eminentemente cíclico y el

desglose a partir de cuarto curso entre Ciencias y Letras era más teórico que real, ya que tenía

un carácter enciclópedico, sólamente la diferencia de consideración horaria en unas pocas

materias señalaba algunos indicios de especialización.

En el tratamiento dado a la enseñanza libre a la que ponia auténticas trabas, a la enseñanza
1 L,-. It.’

colegiada a la que equiparaba completamente con ¡a ensenanza oficial, saivo cilio reterentea’

Catedrático-Interventor y a la Inspección de la misma que era más teórica que real, y a los

exámenes,es donde encontramos el verdadero carácter de este proyecto. Como veremos algo más

adelante, fue muy aplaudido por las organizaciones religiosas y sus representantes, excepto en

la figura del Catedrático-Interventor.
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Este Proyecto levantó una encendida polémica, tal y como se recogía en la prensa de la

época 29, por lo que el Gobierno decidió aplazar su aprobación definitiva hasta que se

constituyeran las nuevas Cortes. La crisis política de aquel periodo y la próxima convocatoria de

elecciones, así como el cambio de Ministro (en febrero de 1.931 flie nombrado Ministro de

Instrucción Pública, Gascón y Marín) no facilitaron que se resolviese el problema de la Segunda

Enseñanza de una manera estable.

El interés de este proyecto radica en un doble aspecto: por un lado, el proyecto recogía

los planteamientos pedagógicos de la época respecto al carácter formativo de este nivel educativo,

diagnosticaba como males de la Enseñanza Secundaria el memorismo, el libro de texto único; los

exámenes, etc., y apostaba decididamente por un plan cíclico y enciclopédico que conduciría a un

Bachillerato en Artes único para todos los que lo cursaran; por el otro, se aproximaba, en gran

parte, a los intereses de la Iglesia y de sus Asociaciones respecto a la importancia que debía

dársele a la enseñanza privada, y con las medidas que incorporaba se daba un paso muy

importante para considerar a la segunda enseñanza pública como subsidiaria de la iniciativa

privada, dotando a ésta de un mayor protagonismo que, por otra parte, venia consiguiéndose

desde la dictadura de Primo de Rivera y, sobre todo, desde la promulgación del Plan Callejo. Este

Plan tendría una importante influencia en el de 1.938, de Sainz Rodríguez, en algunos de sus

planteamientos, por lo que era necesario tenerlo en cuenta entre los precursores del periodo

objeto de nuestro estudio.

11. 1.1.4.- El Proyecto de Ley para la reorganización de la Primera y Segunda
Enseñanza de D. Femando de los Ríos (1.932).

La Segunda República, en sus planteamientos sobre política educativa, suponia un cambio

radical respecto a la llevada a cabo en la época de Primo de Rivera y en el escaso tiempo que

transcurrió desde la caída de éste hasta la proclamación de aquélla, el 14 de abril de 1.931. Sobre

29 Díazde la Guardia,E.: op. dL, p. 444.
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todo, se trataba de llevar a cabo una política educativa que retomara el protagonismo del Estado

en el campo de la Educación y, desde luego, se apartaba radicalmente de los planteamientos que

venían defendiendo el principio de subsidiariedad del Estado frente a la iniciativa privada. Buena

prueba de ello lo representa el hecho de que en las discusiones parlamentarias tanto para la

aprobación de la Constitución como para su posterior aplicación y desarrollo, entre los debates

más enconados encontramos los referidos a la Educación y al papel que la Iglesia había de jugar

en ella. La Ley de Confesiones y Congregaciones religiosas fue otra prueba de fuego para la

política educativa de la Segunda República, al suprimir la posibilidad de impartir enseñanza a las

Ordenes Religiosas.

En cuanto a la Segunda Enseñanza se refiere, lo primero que se hizo fue suprimir el Plan

Callejo 30 por considerarlo ilegal al ser obra de la Dictadura y dada la premura del tiempo se

volvió con algunas matizaciones al Plan de 1.903, hasta que pudiera promulgarse otro nuevo,

Inicialmente, los Ministerios republicanos de Instrucción Pública centraron su esfuerzo en la

Enseñanza Primaria y en la formación del Magisterio al considerar que era prioritario que la

Instrucción primaria llegara a. todos cuanto antes

Interesa resaltar y analizar aquí el intento del Ministro de Instrucción Pública; D.

Femando de los Rios, para que las Cortes aprobaran una ley que regulara la Enseñanza Primaria

y Secundaria. Desde tiempo atrás se venia sintiendo la necesidad de darle estabilidad a la

Educación, así como intentar conectar ambos niveles educativos que, como sabemos, desde los

planteamientos institucionistas reiteradamente manifestados representaban un sólo nivel educativo.

Así habían tratado de realizarlo en la Institución Libre de Enseñanza y así, también, bajo su

‘0Por Decretode7 demayode 1.931 sederogatodala legislacióndela Dictadura.PorDecretode7 de agosto
de 1.931 (Gacetadel 8) seestableció un plan de adaptaciónque rigiera únicamenteparael curso1.931-32.Por Orden
de 13 dejulio de 1.932se apruebaun nuevoplan de estudios,basadoenel de 1.903y en el deadaptacióndel curso
anteriora partir de segundocurso.Por Ordende 21 de septiembrede 1.932 (Gacetadel 22) se establecieronlas
asignaturasquehabríandecursarlosalumnosdeprimer curso. PorOrdende 14 deagostode I.933(Gacetadel ló) se
establecíaque los alumnos de segundocurso tendríanlas mismasasignaturasque en primero, implantandoasí el
métodocíclico y, finalmente, pci Ordende 1.934 (Gacetadel 21) se establecíanlas asignaturasdel tercaaño del plan
l.932.
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influjo, se estaba llevando a cabo en el Instituto-Escuela, dependiente de la Junta para Ampliación

de Estudios e Investigaciones Científicas, al frente de cuya Secretada estaba D. José Castillejo.

En el Proyecto presentado a las Cortes ~ se reflejaba el tipo de enseñanza secundaria que

pretendía implantarse:

El Ministro que suscribe va a intentar la reforma de la
segunda enseñanza no exento de preocupación y con pleno
sentido de su responsabilidad, ya que se trata, en efecto de uno
de los más delicadospuntos en el campo de la educación pública.
El carácter intermedio de estos estudios, su índole a la vez
general ypreparatoria, la exigencia de que en esos añosjuveniles
losfuturos ciudadanos adquieran una cultura que en cierto modo
se baste a si misma y sea además no sólo esencialmente
formadora de la inteligencia sino educadora e instrumental; la
necesidad moral de que tales beneficios nofavorezcan tan sólo
a una minoría acomodada, combinando todo ello con la
dificultad de que la práctica responda solícita a los mejores
proyectos, son motivos suficientes para explicar las dudas y
críticas de que nace rodeado cualquier sistema de enseñanza
secundaria, aún en aquellospaíses mejor dotados de cultura. El
Ministro que suscribe quiere declarar que esta reforma,como
cualquier otra que se intentara, valdrá lo que valga el esfuerzo
abnegado de los profesores, su preparación, su metódica y
continuada labor y como complemento, la colaboración difusa
de lasfamilias, más deseosas de conseguir a breve costa un título
de bachiller para sus hqos, que de logar para éstos una
formación humana, amplia, precisa y eficaz.

La finalidad que ante todo debe proponerse la segunda
enseñanza es una formación intelectual que proporcione una
visión históricay actual de la cultura que capacite para un vivir
espiritualmente distinguido, sin lo cual no podrán emprenderse
en condiciones útiles los estudios superiores, profesionales o
desinteresados. Talformación no puede consistir en una mera
adquisición de conocimientos que hagan deljoven estudiante un

31 DianodeSesionesde las CortesConstituyentesde la República~spafiola(1.932).Proyectodeley leído por

el Sr. Ministro de InstrucciónPúblicay BellasArtes para la Reorganizaciónde la Primeray SegundaEnseñanza.
Apéndice20 al n0 273. 9 de diciembrede 1.932.
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órgano pasivo y receptor sino en desarrollo de las facultades
intelectuales mediante su continuado ejercicio. La memoria -

auxiliar precioso- no puede constituir en modo alguno el eje de
la actividad educativa. Junto a aquel esencial fin en el orden
intelectual, el bachillerato ha de ser el momento en que se
perfeccione la educación moral, la conciencia civily nacionaly
el sentido de un urbano y afinado convivir “12

En el preámbulo de dicho proyecto de ley se planteaba que el núcleo de la actividad

escolar habría de ser el trabajo de clase, verdadero taller, cuyas diarias labores constarían en los

cuadernos escolares, los que debían ser llevados con el mayor esmero bajo la tutela del profesor.

Así mismo, el libro habría de usarse, pero de otro modo más atractivo. Se juzgaba imprescindible

introducir el método cíclico en las enseñanzas sin el cual éstas carecerían de plenitud, de armonia

y de eficacia. Además del trabajo intelectual se practicarían los depones y juegos organizados que

facilitarían la disciplina de los instintos y el dominio de sí mismo, base fundamental de la conducta.

También la educación artística se cultivaria sobre todo mediante visitas a Monumentos y Museos,

excursiones y conferencias con proyecciones.

En el preámbulo citado también se tomaba postura respecto a si el Bachillerato había de

ser único o diversificado:

En cuanto al discutido problema de si el bachillerato ha
de ser de tipo único o vario, el Ministro que suscribe ha sopesado
cuidadosamente los términos de la cuestión, tanto doctrínalmente
como atendiendo a las criticas que han suscitado las experiencias
hechas en otras naciones y en España ... Los medios de que
disponemos no permiten ensayar con carácter de generalidad
varios tipos de bachillerato (pluralidad que, por otraparte, ha
tenido dudoso éxito en algunas naciones); pero tampoco pareció
aconsejable mantenerlo del todo indiviso. Así, pues, nos hemos
decidido por un bachillerato común en sus cinco primeros años,
y bifurcando en los dos últimos, acentuando en éstos el matiz

~2 Ibídem. p. 2.
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literario o cientWco. “ ‘

En la segunda parte del proyecto destinado a las Bases para la organización de la Segunda

Enseñanza se detallaban los aspectos básicos del Bachillerato que se proponía. El Bacníilerato

consistiría en una serie de estudios desarollados durante siete años, mediante el método cíclico,

en el que apareciera de modo evidente la continuidad de estos estudios con los de la escuela

primaria (Base 19. El Bachillerato había de aspirar a dotar de una cultura suficiente y sustantiva

a quienes terminaran este periodo de enseñanza, pero sus normas pedagógicas no sólo debían

proponerse una formación intelectual, sino una educación de alto valor humano (Base 29. Los

alumnos de Bachillerato seguirían los mismos estudios durante los cinco primeros años, optando

al llegar al sexto entre las enseñanzas especialmente literarias o las especialmente científicas. No

obstante, la bifurcación contemplada, el título de bachiller tendría carácter único y capacitaría

indistintamente para aspirar al ingreso en todos los establecimientos de cultura superior (Bases

3~ y 49. Se exigiria tener diez años cumplidos para poder acceder a él, acompañando un

certificado del director de una escuela primaria (Base 59.

El cuadro de materias que componían los estudios de Bachillerato es el que aparece en el

siguiente cuadro, aunque el proyecto dejaba para una reglamentación posterior el horario de cada

materia en los años en debería ser cursada:

“ Ibídem, p. 3.

221



II.- La EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones

x x

Horario

Matenas (1)

Lengua española. x
Matemáticas. x x x X X X

Geografia. x x - - - -

Historia. - - x x x x x x
Iniciaciones en conocimientos
fisico-naturales. x x - - - - - - -

Física y Química (*), - - x x x x x x x
Ciencias Naturales(*). - - x x x x x x x
Lengua latina. - - - x X X X - -

Francés. x x x x x - - - -

Alemánolnglés. - - x x x - - x x
.sriego. - - - - - A A - -

Filosofla. - - x x x x
Economía y Derecho. - - - - x x x x
Dibujo.

Total

1

(*) Con un horario especialmente intenso para quienes opten por una dirección científica.
(1) Además de las enseñanzas incluidas en el cuadro precedente los Institutos procurarán
introducir enseñanzas complementarias de trabajo manual y ofrecer posibilidades de aprender
voluntariamente Música, Taquigrafla, Mecanografia o cualquier otra enseñanza que por razones
locales se juzgue convernente.

El Proyecto de Ley de reorganización de la Primera y de la Segunda Enseñanza, como

podemos observar, recogía gran parte de los planteamientos anteriores, a pesar del cambio de

régimen que se había producido en España. El carácter cíclico del Bachillerato, su planteamiento

unitario a pesar de la moderada bifurcación, su enciclopedismo algo más matizado que en los

proyectos anteriores, Es decir, los principales planteamientos, teóricos y pedagógicos, de la

época fueron asumidos en el proyecto, por lo que puede afirmarse que, en realidad, en este tipo

de cuestiones había un consenso que no se reflejaba en las diferencias políticas de la época. Ahora

bien, el proyecto encierra grandes diferencias en el marco de la política educativa en algunos

aspectos relevantes: este proyecto se planteó en un modelo político en el que la secularización de

Estudios comunes

x x x x x x
x x x
x x x

x
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la enseñanza y su laicización eran patentes. También hay que señalar una mayor intención para

conectar este nivel secundario con la enseñanza primaría, aunque seguían existiendo los dos

caminos que ya había establecido la Ley Moyano y que perdurarían hasta 1.970. No obstante, la

influencia institucionista se dejaba sentir, aunque tímidamente. Y era, sobre todo, el intento de

que a la enseñanza secundaria se llegase en flinción de las capacidades de los alumnos y no tanto

en base a las posibilidades económicas de las familias una de las diferencias básicas respecto a

proyectos anteriores:

La Segunda Enseñanza no puede seguir siendo
patrimonio exclusivo de las familias dotadas de medios
económicos, ypara ello habrá de elevarse el coste de la Segunda
enseñanza, hasta hoy la más barata de Europa, para quienes
puedan pagarla, y de otra, habrán de aumentarse las becas y
auxilios económicos para aquello que no dispongan de otros
medios que sus ansias de saber y su gran capacidad” 14

No obstante, se hacía dificil alcanzar esta pretensión dadas las condiciones económicas de

la Nación española y la escasez de Centros en amplias zonas de nuestra geografia, y dada la

extensión del Bachillerato. En fin, este proyecto, como tantos otros, no pasó de tal ya que, las

condiciones en las que desenvolvieron los acontecimientos políticos y la prioridad que las Cortes

dieron a otros asuntos, no permitieron que fuera aprobado y, consecuentemente, que fiera

publicado en la Gaceta y, posteriormente, aplicado. Como ya se ha señalado, se siguió aplicando

el plan de 1.932, hasta que, en la legislatura siguiente, gobernando la coalición de los radicales

y cedistas, se aprobó un nuevo Plan de Estudios que estaría vigente hasta casi la terminación de

la guerra civil.

Idem.
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H.1.1.5.- El Plan de Estudios de 1.934 (Plan Villalobos).

Recogiendo la mayor parte de los planteamientos pedagógicos del momento, ya

contemplados en planes y proyectos anteriores el 29 de agosto de 1.934 vio la luz en la Gaceta

un nuevo Plan de Estudios. No obstante, respecto a la política educativa seguida en el primer

bienio republicano, este Plan establecía diferencias importantes como podremos observar en su

análisis.

Después de cambios frecuentes en el Ministerio de Instrucción Pública, en 1.934 se

produjeron tres relevos: fue Ministro, primero, el radical Pareja Yébenes, a continuación, durante

un breve periodo de tiempo, Salvador de Madariaga y, en tercer lugar, el 28 de abril, fue

nombrado Ministro de Instrucción Pública, Filiberto Villalobos, radical del grupo de Melquiades

Alvárez.

Entre las modificaciones más destacables respecto a la política educativa llevada a cabo

en el primer bienio resaltaron la supresión de la coeducación, la modificación de las condiciones

para acceder a los estudios de Magisterio, que rebajaron la exigencia del Bachillerato

Universitario por la de haber cursado cinco años del mismo, la ralentización de la sustitución de

las Ordenes Religiosas en el campo de la enseñanza, tal y como preveía la Ley de Confesiones y

Congregaciones religiosas, etc.

Quizás, lo más destacado, además de continuar con la política de construcción de escuelas,

fue la promulgación de un Plan de Estudios de Bachillerato que venía a sustituir a la cantidad de

variantes que existían hasta aquel momento: alumnos del Plan Callejo, alumnos del Plan adaptado

de 1.903, alumnos del Plan de 1.932 que se iba implantando progresivamente.

El Plan de Estudios se aprobó por un Decreto de 29 de agosto ~ . En el preámbulo de

“Decrcto.de 29.dc.agosLo.de ‘...9-34 sobrereformade.I Bach¡llerato.(Gaceta.detRO).
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dicho Plan se reconocía que se habían tenido en cuenta todos los intentos anteriores, los informes

de los distintos sectores interesados en el tema y, por supuesto, la opinión del Consejo Nacional

de Cultura.

Entre las novedades que presentaba el Plan estaba el establecimiento de un examen de

conjunto al finalizar el tercer curso, para aquellos alumnos para que los alumnos sin capacidad y

sin vocación dieran otros derroteros a sus actividades en las que pudieran ser útiles a la sociedad

y a la patria. También, al finalizar el Bachillerato se establecía un examen de reválida con

intervención del profesorado de las Universidades, para que sirviera de preparación al ingreso en

los estudios de Enseñanza Superior. Así mismo, se rebajaba a cinco años, el número de cursos que

los que aspirasen a ingresar en el Magisterio tendrían que cursar, ya que una vez aprobado el

quinto curso, se les expediría un certificado de estudios que les serviría para aspirar al ingreso en

las Escuelas Normales.

El nuevo Plan de Bachillerato ~ constaba de siete cursos, y estaba dividido en dos ciclos:

uno constituido por los tres primeros cursos y el otro por los cuatro últimos:

En el primer ciclo se dará a la enseñanza carácter
elemental e intuitivo: servirá de enlace entre la primaria y los
estudios del segundo periodo ... En el segundo ciclo estos
conocimientos razonados y ordenados, Este ciclo tiene a su vez
das grados: el primero, cuarto y quinto años, las disciplinas que
vienen desenvolviéndose de una manera cíclica, tendrán
primordialmente un propósito formativo y se darán con una
orientación natural y humana, reservándose para el segundo
grado, sexto y séptimo años, la estructuración cient(fica de la
Enseñanza y el rigor y profundidad que requieren una disciplinas
que han de servir de tránsito para los estudios universitarios... Se
hapreferido el Bachillerato unitario, porque la experiencia de la
bifurcación, en España y en Europa, no han dado resultados
felices para laformación cultural de lajuventud

‘~ Publicadoen la revistaAtenas(1.934).Decretosobrereformadel Bachillerato.Atenas,43,444-447.
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Al mismo tiempo que laformación clásica, los métodos de
investigación y el conocimiento de las ciencias naturales y
experimentales darán una cultura integral a todos los alumnos,
sea cualfuere la orientación de sus estudios superiores. ““

El Plan de Estudios se estructuró del siguiente modo:

Primer Ciclo

Horario

Segundo Ciclo

Grado 10 Grado 20

Matenas 10 20 30 40 50 60 70

Lengua Española y Literatura. 4 4 4 3 2 2 2
Latín, - - - 6 6 3 3
Francés, 4 4 4 3 - - -

Geografia e Historia. 3 3 3 4 3 - -

Filosofia y Ciencias Sociales. - - - - - 4 6

Matemáticas. 3 3 43 3 3 3
Nociones fisico-naturales. 2 2 2 - - - -

Ciencias Naturales. - - - 2 4 2 3
Física y Química. - - - 3 6 3 -

Inglés o Aleman. - - - - - 6 6
Dibujo. x x x x x

Total 16 16 17 ¡ 24 24 23 23
Los juegos y deportes sustituian a la Educación Física de los antiguos planes de enseñanza. No

se les consideraría como asignatura y quedaban absolutamente prohibidos libros y programas.
Sería un ejercicio fisico, que se regularía según las condiciones personales de los alumnos (art.39.

En los Institutos Nacionales donde fuera posible se crearía una cátedra de griego para los
alumnos de sexto y séptimo curso.

Respecto a las pruebas a realizar, el Plan contemplaba las siguientes:

• Para matricularse de primer curso de Bachillerato, era necesario hacer un examen de ingreso y

que el alumno hubiera cumplido los diez años de edad (Arts. 5~ y 60).

>‘ Ibídem, p. 444.
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Después de la aprobación del tercer curso se haría un examen de conjunto de los tres primeros

cursos, para lo cual sería indispensable que el alumno hubiera cumplido la edad de trece años

(art. 6~)

Al finalizar el séptimo curso se haría un ejercicio de reválida, para el que constituirían tribunal:

un profesor de Ciencias y otro de Letras del Instituto Nacional, un profesor de Idiomas y dos

profesores de Facultad: uno de Letras y otro de Ciencias. (Art. 80).

Respecto a los alumnos de enseñanza libre y colegiada se examinarían ante una Junta de

profesores constituida en Tribunal por grupos de asignaturas de Ciencias y Letras, con arreglo

al mismo cuestionario que los de enseñanza oficial (art. 220).

Este plan, como podemos observar, tenía algunos aspectos comunes con todos los

proyectos y planes de estos años: su carácter cíclico, por ejemplo; sin embargo acentuaba el

carácter unitario al suprimir la moderada diversificación de los proyectos y planes anteriores, era,

nítidamente, un plan unitario. La estructura que lo conformaba no se ajustaba mucho a otros

planes salvo, quizá., la duración de tres años que comparte con el Plan Callejo para el primer ciclo,

aunque en él, este primer ciclo no conducía a título como sucedía en el ya citado. Se puede

apreciar una tendencia hacia la enseñanza clásica, si nos atenemos a la importancia que reciben

las materias de carácter humanístico, aunque no se descuidaban las matemáticas y los

conocimientos científico- naturales y tenían cabida, además, dos idiomas. Estamos, como se ha

dicho, ante un plan unitario y enciclopédico. Descuidaba, por otra parte, los conocimientos

técnico-profesionales que otros proyectos y planes incorporaban y éste abandona. Lo que menos

gustó del mismo a algunos sectores fue, sobre todo, el tratamiento dado a la enseñanza colegiada

respecto a los exámenes y pruebas de conjunto, ya que tenían cierto protagonismo los profesores

del Instituto, aspecto éste no deseado por las organizaciones eclesiales que defendían la

separación entre las funciones docente y examinadora, pretendiendo que esta última la realizara

la Universidad, exclusivamente.
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En resumen, podemos observar como, de los intentos y realizaciones que se configuran

como precursores del periodo objeto de nuestro estudio, predominó un claro eclecticismo a la

hora de conjugar los distintos contenidos curriculares: ciencias, letras, técnicos, con predominio

del segundo en casi todos ellos, más acentuado en unos casos que en otros; el carácter formativo

del Bachillerato era algo que nadie discutía en estos años; la aplicación del método cíclico era un

planteamiento generalizadamente compartido; el carácter unitario que fue tratado con matices,

según los distintos planes y proyectos, yendo desde la bifurcación clara del Plan Callejo hasta su

práctica supresión en el Plan Villalobos. En realidad, parece como si dentro de una misma horma,

se tratara de dar respuesta a todas las necesidades formativas, tanto del ámbito humanístico,

científico y técnico. Ya otros países habían optado, desde hacía tiempo, por establecer distintos

tipos de centros y distintos bachilleratos en respuesta a las nuevas necesidades. Parece que, en

Iealluau, la ulluludululí se píeseritaua uuírlu Ulid tUllía íiripei¡euta ue uaí iespues~a a UiSLiIILdS

necesidades, En esto, en España, salvo el Plan Callejo ,que optó por un plan bifurcado, desde un

plan unitario se trató de dar respuesta a toda la problemática de la Enseñanza Secundaria.

El Plan Villalobos aportó al siguiente Plan (de 1.938) la duración de siete años para el

Bachillerato, su planteamiento cíclico, su carácter unitario, pero no sucedería lo mismo respecto

a su estructuración interna, y a las pruebas de conjunto, que en el Plan de 1.938, como veremos,

quedaría reducida a una prueba de madurez al finalizar los siete años de estudios y sería realizada,

en exclusiva, por la Universidad.

A pesar de estos aparentes planteamientos comunes, en el trasfondo, encontramos

radicales diferencias en aspectos como la política educativa, la coeducación, el papel del Estado

en la Educación, la separación entre las funciones docentes y examinadores, etc. Estas

divergencias serán las que a continuación tratamos de analizar.
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11.1.2.-Diversosplanteamientos respectoa los Planes y Proyectos precursoresde la

EspañaFranquista

En estos años del final de la Restauración, sobre todo, en los años de la Dictadura de

Primo de Rivera y de la Segunda República como hemos podido apreciar, los temas y aspectos

relacionados con la Enseñanza Secundaria fueron más bien motivo de discusión y debate, cuando

no de enfrentamiento. Aunque el panorama nos presenta una aparente coincidencia en los

aspectos básicos de lo que ha de ser dicho nivel educativo, sin embargo, existían profUndas

diferencias en otros aspectos que podemos considerar fundamentales: el papel y protagonismo

del Estado en lo referido a la libertad de enseñanza, que se concretaría en tensiones y luchas sobre

el control de la Enseñanza Secundaria respecto a quien debía realizar los exámenes y pruebas de

reválida o de madurez. También, la dimensión formativa del Bachillerato: su carácter clásico o

realista, enfrentó a diversos sectores. Por supuesto, la duración de este nivel educativo que

distingía a los sectores partidarios de un Bachillerato corto y poco extenso, que beneficiaba a las

familias de los estudiantes o un Bachillerato de larga duración en el que se acentuaran los aspectos

formativos de éste, además de recoger el carácter preparatorio para el ingreso en la Universidad,

planteamiento que defendían sectores pedagógicos y parte del profesorado, entre otros.

La obra de E. Díaz de la Guardia ~ recoge los planteamientos de diversos sectores

preocupados por estos temas: prensa, catedráticos, padres de familia, editoriales, para el periodo

de la Dictadura de Primo de Rivera, hasta 1.930. Las críticas iban referidas al texto único, que

se implantó con el Plan Caflejo, con influencia persona] del propio Primo de Rivera. Esta decisión,

en realidad, no contentó a nadie.EI autor antes citado recogiendo las opiniones de El Sol destaca:

En primer lugar, defiende como punto decisivo la
actuación deiprofesorado, echando de menos elproblema de la
preparacióny selección del profesorado, puesto que la reforma
sería en último término lo que éstefuera o quisiese. Para El Sol

3*Qp ciÉ, pp. 391-402.
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mientras no existiese una preparación pedagógica del
profesorado secundario, las reformas no pasarían de la Gaceta..

En segundo lugar esperaba que se respetase el Instituto-
Escuela tanto en su autonomía como en su organización.

Y, en tercer lugar, consideraba que el Bachillerato
abreviado era bien recibido por los que iban buscando un titulo
para sus hijos, una habilitación para funcionarios y futuros
destinos...

Para El Sol la reciente reforma (Plan Callejo) se
inspiraba en el ideal de economía, facilidady rapidez, es decir,
textos baratosyfáciles, y rápidas carreras que permitiesen a los
jóvenes entrarpronto en los escalafones.

Otros periódicos, como El Socialista, consideraban que el texto único era un error y que,

en su lugar, lo que había de existir era el programa unico.

Los profesores de Instituto, a través de sus asociaciones, como veremos a continuación,

también protestaron por tal medida y, otro tanto hicieron las editoriales que también propusieron

la instauración del cuestionario único dejando libertad para desarrollarlo. Bien es verdad que con

la medida de implantar el texto único trat*h2n rip rnrrPgirse ciertos abusos por parte de algunos

profesores. Los padres de familia, sin embargo, vieron con mejores ojos esta medida, ya que

abarataba los costes de la enseñanza.

En este apartado vamos a centramos en torno a dos sectores con una incidencia

extraordinaria en la Enseñanza Secundaria: por una parte, el profesorado oficial que en estos

años observaba como en tomo a la problemática de los exámenes trataban de quitarle las

competencias que tenian adjudicadas, sobre todo, los profesores de Enseñanza Secundaria y, por

otra, el papel de la Iglesia y de sus Organizaciones que consideramos clave para poder entender,

en la etapafranquista, el modelo educativo del Bachillerato. Los planteamientos de la Iglesia, en

estos años, serán uno de los fundamentos de la política educativa en el periodo objeto de nuestro

estudio.

“Ibidem, pp. 395-396.
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11.1.2.1.- La postura del profesorado oficial.

Cuandoseplanteéla necesidadde reformarel PlanCallejo, el Ministerio de Instrucción

Pública a travésde unaRealOrdende 28 de marzo(Gacetade 1 de abril) pidió a los Institutos

queelevaranun informesobresusplanteamientosy posturas.Ello motivó quediversosInstitutos

y Facultades,entreotras, las de Filosofia y Letrasy de Cienciasde la Universidadde Madrid

manifestaransusopinionessobreel temat Sonunosinformesespecialmenteinteresantesporque

recogenla opinióndel profesoradosobrela EnseñanzaSecundaria.

El Claustrodel Instituto de SanIsidro de Madrid exponíalas siguientesconsideraciones:

La SegundaEnseñanzacumple un fin esencialmente
formativosinpropósitoutilitario preconcebidoni mirasparala
preparaciónde carrera o profesióndeterminada.

Los estudiosde Bachillerato debenincluir solamente
disciplinasbásicasy de alto valor educativodesarrolladasen
formacíclicay con la extensiónsuficienteparaquede cadauna
de ellas pueda obtenerse en toda su integridad el fruto
apetecido...

Todadivisión engrado elementaly superiordentro del
Bachilleratocomprometesueficaciay constituyeuna mutilación
peligrosa La b<furcación absolutayprematuradelBachillerato
en Cienciasy Letrasproduceperniciososefectosque deben
evítarse.

El plan de enseñanzaha de estableceruna prudente
ponderaciónentreLetrasy Ciencias. En lasprimeraselnervio
fundamentaldebeconsistiren unasólidacultura humanística
Latín, Lenguay Literatura Nacional y, en segundotérmino,
Historia, Geografíay Filosofía. Elgrupode Cienciasdebetener
por base la matemática,a continuación,y tambiéncon la
extensiónadecuada,las cienciasfísico-químicasy naturales.No
debeser olvidado tampocoel estudiode las lenguasvivas
dibujo lineal ... y dibujo defigura. Debensubsistirlas prácticas
de caligrafía y el estudio de la Religión de matrícula

~ Estosinformesseencuentranrecegidosen: Boletínde la UniversidaddeMadrid (1.930).1,306-311,455-
475, 607-628.
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fl4)voluntaria...

Tambiénseocupabael Claustroensu informedel ingresoen el Bachilleratoque no habia

de hacerseantesde los onceaños,tendríauna duraciónde cinco cursos,y al término de los

mismosseexpediríael título de Bachiller. Y, paraaquellosbachilleresqueaspirarana entraren

la Universidadsedeberíacrearun periodopreparatoriode dosaños,en los cualesse ampliarían

los estudiosdel Bachilleratosegúnlas necesidadesde cadaFacultadUniversitaria.Porsupuesto,

los alumnosno oficialesde los Institutosserían examinadospor tribunalesde profesoresde

dichosCentros.Estabanencontradel libro de texto únicoy planteabanqueestenivel educativo

no deberíaconstituirun privilegio de clases,sino quedebíadependerde una rigurosaselección

de capacidades.Resaltabantambiénque todaReformaque no llevaseconsigo la satisfación

interior de los llamadosaponerlaen prácticaestabainevitablementecondenadaal fracaso.

Comopodemosobservarel Claustrode esteInstituto apostabaun Bachilleratoformativo,

unitario y eclécticoen cuantoa sucarácterclásicoo realista.Curiosamente,acortabansu duración

a cinco añosy es de resaltarsu interésporqueestéabierto a todos y no sólo a las clases

acomodadas.

Con fecha de doce de abril, el Instituto del Cardenal Cisnerosemitió también su

correspondienteinforme,del queconvieneresaltarlo siguiente:

el Bachillerato elemental, ese ente raquítico, sin
sustancia,esla medidade la generaciónqueseestáformando.
Lamayorpartede losalumnosseconformanconél. En cuanto
a la minoríaquew.z a las Facultades,el régimendepruebasenel
llamadoBachilleratoUniversitario conviertelos estudiosen una
preparación para el examen, con grave detrimento de la
formaciónde losjóvenes,queeslo que importa.

La reformade 1.926matóuna organizacióndeficientey
anticuadadel Bachillerato;pero la que instituyóen su lugar, no

“Ibídem, p. 307.
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sóloespeor, sinoque,porno respondera ordenaciónracionalni
a sistemaapropiado, representaun desbarajustede tal naturaleza
que pensandoen la juventudque la ha padecido,hapodido
decirsecon razón que desdela citadafechavan cuatroaños
perdidospara la culturaespañola“42

El Claustrodel Instituto Cardenal Cisneroshizo suyasy suscribiólasconclusionesde la

Asambleade Catedráticosquesehabíacelebradoen el mesde enero.Considerabanindispensable

queel Bachilleratocomprendierasietecursos,divisible, si sequería,en dosciclos, el primerode

los cualeshabríade tenernecesariamentecincoañosde duración,con el verdaderocarácterde

segundaenseñanza,sin quepudieradisminuirseni un solo curso,dadoel númerode materiasque

necesariamentehabría de abarcary del desarrollogradual que había que darles. También

considerabanque la edadideal parael ingreso en estosestudiosseríala deonce años,pero

aceptabanla posibilidad de comenzarloscon diez. Respectoa la segundaetapadel Bachillerato,

entendíanque habríade tenerunaduraciónde dosaños,no debíaperdersucarácterformativo

porqueaúncuandosirvieraparaingresaren las Universidadesy EscuelasEspeciales,no eraésta

su únicafinalidad, sinoqueteníaqueafianzarla culturageneraly prepararparala vida en todos

susaspectos.Respectoa los exámenes,tambiénconsiderabanque debíanhacersea los alumnos

no oficiales porprofesoresde los Institutosy en dichosCentros.

Tambiénen esteinforme,podemosobservarla preocupacióndel carácterformativo de la

EnseñanzaSecundaria,la defensadel papelde los Institutosen las pruebasy exámenesy, en

realidad, hay coincidenciascon el anterior en cuanto a que el itinerario de la Enseñanza

Secundariatendríaunaduraciónde sieteaños,acentuandoéstosel carácterformativo de los dos

últimos añosfrenteal carácterpreparatorioparala Universidadexpresadosen el casoanterior,

lo quesuponíaenla prácticala existenciade dosetapasen el Bachillerato,algoqueellos mismos

rechazaban.

‘2íbidem, pp. 309-310.
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Las Facultadesde Filosofiay Letrasy deCiencias,tambiénquisieronmanifestarsu opinión

respectoal problemade la EnseñanzaSecundaria.En el casode la Facultadde Filosofiay Letras

se debatió la ponenciapresentadapor el CatedráticoD. JoséJordány fije aceptadapor la

mayoría de los claustrales‘~. Se defendíaque másque reformar el plan de estudios,urgía

modificar doscosas:por lo que serefierea la enseñanzaoficial, el sistemade darlay, en cuanto

a la enseñanzalibre, los exámenes.Apostabanporunaenseñanzacíclica dentrode cadamateria.

Los exámenesproponíanque secelebraranpormaterias,un cuestionarioúnicoy libertadpara

quelos profesoreslo expusiesendesdeel texto quedecidieran.

El comienzode estosestudiosseharíaa los diezaños,tendríaunaduraciónde sietey se

dividiríaaunquesólo fiera en razóna lamateriaendosgrupos.En los primeroscuatroañosse

cursaríaGramática(Castellanoy Latín), Matemáticas,Geografiae Historia, Francés,Religión,

ejerciciosfisicosy con el carácterde libres, lasenseñanzasde Música, Mecanografiay otras.La

Religión tendríaun caráctervoluntario. En los tresúltimos cursos,se sustituiríanlas materiasde

los primeroscuatropor: Literatura, Filosofiay nocionesde Derecho,Físicay Química, otra

kpgy.a4ifer~ntedel Francésa eleccióndel alumno,CienciasNaturales(Genln2íay Mineralogía),

Biología (Botánicay Zoología)y FisiologíaHumanacon Higieney Agricultura, Dibujo como

auxiliarparael estudiocientífico y Dibujo artísticocon carácterlibre. Al finalizar estosestudios

se expediríael grado de Bachiller dado por el Instituto. Las Universidadespodrían exigir

exámenesde ingresoparadeterminadascarreras.

La Facultadde Cienciasde la Universidadde Madrid, tambiénemitió su correspondiente

informe. Sedebatióunaponenciapresentadapor los CatedráticosD. Luis Bermejo, D. Francisco

de los Barros,D. Angel del Campo,D. Julio Palacios,D. PedroCarrasco,D. HonoratoCastro

y D. CándidoBolívar, siendoaceptadaporunanimidadde los claustrales.Entre las conclusiones

destacaríamos:

“Ibídem, pp. 455-457.
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10 La Enseñanza Secundaria deberá atender

preferentementeal aspectode formaciónespiritual y cultura
general básica del alumno, huyendocuanto seaposible de
prematuras especializaciones; las circunstancias actuales
parecenaconsejar,por tanto, un solo Bachillerato;pero éste
debieraser obligadoe indispensableprecedentede cualquier
carrera civil o militar, universitaria o no.

49 ... apartede la culturaliteraria, históricayfilosófica
quela otraFacultadestimeprocedente,consideraindispensable
atendera lossiguientesextremos:
a) Enseñanzadelfrancésy de otra lenguaviva, ingléso alemán
b) Intensficaciónde la enseñanzadelDibujoy dela prácticade
trabajosexperimentales.
c) Enseñanzacíclicae ininterrumpidadelas Matemáticas,Física
y Química,acentuandosucarácterprácticoy experimentaL
d) Estudiode las CienciasNaturalesen dosciclosparalelamente
desarrolladosen los diversosaños: uno comprensivode la
Cosmografía,Geografía(física y descriptiva), Mineralogíay
Geología; otroformadopor la Biología en susdos ramasde
Botánicay Zoología,con nocionesde Organografíay Fisiología
Humana,Higieney Agricultura.

502 Losmétodosde enseñanzaenesteperiodosecundario
deberánsermásdel tipo escuelaquedel universitario,por ser
ésteinadecuadoparala edadde estosalumnos;seseguirá,por
tanto, un sistema cíclico, con plan general y cuestionarios
comunespara todoslos institutos, con libros de texto, escogidos
librementepor losprofesores... “ ~‘

Otrosaspectosqueresaltabaesteinformeeraque el alumnodeberíatenercumplidoslos

diezañosparapoderaccederaestosestudios,queel accesoalasegundaenseñanzairía precedido

de un examende ingresoanteprofesoresdel Instituto, que los alumnosno oficialesdeberían

realizarporasignaturaslas pruebasqueseestimasenpertinentesantetribunalesdel profesorado

oficial de SegundaEnseñanza.Se defendióqueno existíanmásque dosformasdeenseñanza,la

oficial y la no oficial, sin que cupiesedistinguiren estaúltima.

“Ibídem, pp. 458-459.
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Nuevamenteobservamosque se proponía una enseñanzasecundariade carácter

formativo, a travésde un Bachilleratounitario, comoen lasanteriorespropuestasserechazaba

tanto la división delBachilleratocomo su bifUrcación, seapostabatambiénporel métodocíclico

como el másadecuadoparalos estudiossecundariosy merecela penaresaltarcomosedefendían

unosplanteamientosmetodológícosmáspróximosa los de la escuelaprimaríaque a los de la

Universidad.Desdeluego,la competenciaexaminadorase la reconocíantambiénalos profesores

de Secundaria.

Interesadestacar,porla amplitud de opinionesquerepresentaba,las conclusionesde la

AsambleaextraordinariadeCatedráticosde Instituto cuandoseconocióel informeemitidopor

la Comisión Especialdel Consejode InstrucciónPúblicay en la que manifestaronsu enorme

o¡sgustoy alarmaantelo queconsiderabanpeligrosqueamenazabana la enseñanzapública, ya

seriamentedañada,segúnellos, por la políticallevadaa cabodurantela Dictadurade Primo de

Rivera.Opinabanqueel propósitofundamentalde dichoinforme no eraotro quemanteneratoda

costalas conquistaslogradasconel Plan Callejoparael sectormásimportantede la enseñanza

privada,deseosode asegurarsu predominio enun ordenquerepresentabaparaél saneadafUente

deingresosy medioeficacísimoparaextendersu influenciasocial “.

Entrelas conclusionesmásrelevantes,encontramos:

¡9 LapresenteAsambleaextraordinaria reproduceen
toda su integridadlas conclusionesaprobadasen la ordinaria
celebradaeneneroúltimo 46•

Al mismo tiempo declara que sus aspiracionesson
esencialmenteantagónicasporsu espírituy su tendenciaa las
propuestasporel Cornejode InstrucciónPúblicaensusrecientes
informes,perotambiénporel convencimientode que en dichos
dictámeneshanprevalecidointeresesajenosa la enseñanzay a

~‘ I¡b¡dem, p. 472.

46 Senuedeencontraren el Boletinde la UniversidaddeMadrid. n0 6 deI tomo1(1930V
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la convenienciade la culturapatria.
2~. ... La EnseñanzaPública no debecumplir sólo una

finalidadde cultura, sinotambiéndejusticia Para ello espreciso
seestablezcauna absolutagratuidaden todoslos grados, ...“

Otrasconclusionesquehan de tenerseen cuentade la Asambleacelebradaen eneroque

seratificaronen la extraordinariafUeron: la duraciónde sietecursosdel Bachillerato,la reserva

por partedel Estadodel derechode colaciónde grados,la reformadel sistemade exámenes

establecidoporCallejo, el carácteroptativode la enseñanzade la religión, la reorganizacióndel

Consejo de InstrucciónPública dando entradaen él a representantesde los profesoresde

Instituto, la creacióndeunarigurosainspecciónparalos tresnivelesde educación,el incremento

de los presupuestosy la defensade la enseñanzalibrede los ataquesdel Consejo.

Las conclusionesde estaAsambleatuvieronun importanteeco,siendorecogidasincluso

por revistasde influenciaeclesiásticacomo Razóny Fe ‘. El comentaristaen la revista,E.

Herrera,destacócuatroaspectosde las conclusionesde la Asamblea:el carácterformativo de la

segundaenseñanza;la bifurcacióndel Bachillerato;los exámenes;y la asignaturade la Religión,

con laconsiguienteformaciónreligiosa.

Alababael unánimeparecerde la Asambleaencuantoal carácterformativodela Segunda

Enseñanzay el modode alcanzarlo,resucitandola tradiciónclásica,dándolela importanciadebida

al Latín y al Griego. Respectoa la supresióndel bachilleratobifUrcado,HerreraOria mostraba

su desacuerdocon la Asambleade Catedráticos,no aceptabael Bachilleratoúnicopoquehabría

de serun Bachilleratoecléctico,esdecir, ni clásico ni realista,y esoseríavolveral planantiguo,

nadadeseableparaél. Semostrabatotalmentefavorableaun Bachilleratode sieteañosquepodría

estarestructuradoencuatroañoscomunesy tres de bifUrcación. Igualmenteestabadeacuerdo

“Ibídem, p. 473.

‘~ Herrera Oría, Enrique (1.930). La Asambleade CatedráticosdeInstituto.Razón y Fe. 90,248-257.
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conla edadde onceañoscomo la adecuadaparainiciar los estudiosde Bachillerato.En cuanto

a los exámenes,lógicamentesu discrepanciaestotal. Acudea la experienciade otrospaisespara

defenderel modelo implantadoporel PlanCalleja

Tambiénla Asociaciónde Doctoresy Licenciadosde Profesoresde InstitutosLocales

tambiénemitió sus correspondientesconclusiones:

¡9 Quela enseñanzaen sugrado secundarioha deser
esencialmenteformativa, desprovistade toda mira utilitaria.

29 En la enseñanzasecundariase debeperseguirla
obtencióndeltítulo únicode Bachiller, si bienapartir delquinto
año debenorganizarseen los Institutos cursospreparatorios
facultativosde Cienciasy de Letras.

30 Los estudiossecundariosdebenser una natural
continuacióny ampliaciónde losprimarios.

49 El ingreso en los Institutosde SegundaEnseñanza
tendrá lugar despuésde los once años cumplidosy previa
demostraciónde hallarse el candidato en posesión de los
conocimientosprimarios indispensables.

89 Queno existancuestionariosoficiales...
99 Queno existatextoúnico... “. ~

En realidadcomopodemosobservar,sepodíaapreciarun gran rechazoporpartedel

profesoradooficial tantoal PlanCallejocomoa los informesdel Consejode InstrucciónPública,

especialmentelos de las Comisiones,Especialy Permanente.A juicio de los profesoresoficiales,

lasmedidasquepretendíantomarsebeneficiabanclaramentea la enseñanzaprivadaen la que la

Iglesiateniael mayor protagonismo.Merecela penadestacar,no obstante,que el sentirgeneral

del profesoradoseorientabaclaramentehaciaunaenseñanzasecundariaesencialmenteformativa,

que se llevaríaa cabo a travésde un bachilleratounitario, no bifUrcado, aunqueen algunos

planteamientossecontemplela existenciade dos ciclos, la utilizacióndel métodocíclico y su

conexióncon la enseñanzaprimaria, que el comienzode estosestudiosserealicea los onceaños

Boletíndela UniversidaddeMadrid: op. dt, p. 475.
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previo examende ingresoen los Institutosy, con especialénfasis,quela colacióndel gradode

bachillerse realiceen los Institutos,posturaestaúltima queentrabaen claroenfrentamientocon

los defensoresde quelos exámenesdegradoparalos colegiosprivadossalierade aquelloscentros

y serealizaran en la Univesidad.

Finalmente,enlos comienzosde la SegundaRepúblicasereunió,en el Instituto Cardenal

Cisneros, la Asambleade Doctoresy LicenciadosCatedráticosde SegundaEnseñanzapara

acordarlasbasesquequeríanelevaral Ministro de InstrucciónPública. En ellas,tomaronpostura

sobrela problemáticaeducativaqueenmarcaesteperiodo:

¡0) La educacióndel pueblo esfunción esencial e

ineludibledelEstado,quecreará elnúmerode establecimientos
quejuzguenecesarios.

25 Con la máximaurgenciaqueseaposibledeberáser
una realidadque todos los españolesencuentrenlas mismas
facilidadespararecibir la educaciónadecuadaasusfacultades,
sin quepuedaconstituirun privilegio de clase.

35 La enseñanzapública deberáser laicay en todoslos
centrosdocentessefomentaráel espíritu de ciudadaníay de
solidaridadsocial.

45 Dentro de la unidad orgánica de la enseñanza
nacional se marcarán tres grados esenciales:primario,
secundarioy universitario.

55Laprimeraenseñanzaseraoblígatoñay sedará en las
escuelasnacionales.

65El ingresoen la segundaenseñanzano deberahacerse
enningúncasoantesde los onceaños.“

Como hemospodido observarel temapreocupabaespecialmentey seestabalejos del

consensonecesarioque hubierallevado la tranquilidada estenivel educativo.El otro sector,

especialmenteinteresado,lo constituíanla Iglesiay susorganizacionesquecontabancon un gran

númerode centrosen los que se impartíala EnseñanzaSecundariay lógicamentesus intereses

~Estasseis basesqueaprubéla AsambleadeCatairáticosdeInstituto fueronpublicadaspor: Atenas(1.931).
14, 68-69.
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erandivergentesde los del profesoradooficial.

1LL2.2.- La postura de la Iglesia y de sus Asociaciones.

La Iglesiaen estosaños,en los que enmarcamoslos plateamientosquevan a sentarlas

basesde lo que serála Educación,en general,y la EnseñanzaSecundaria,enparticular,en los

añosde la Españafranquista,fue tomandoposturarespectoa los aspectosrelacionadoscon la

mismay, sobretodo,con lo queconsiderabaqueeransusderechosen el campode la Educación.

En esteterreno, había conocido una épocade esplendory progresocon el inicio de la

Restauración,en el último cuarto del siglo XIX. Los planteamientossobrela libertad de

enseñanzaque la Revoluciónde 1.868 trató de llevar hastasus últimas consecuenciasy que,

después,matizadamenterecogióla Constitucióncanovista,permitieronque los Centrosde la

Iglesia conocieranun gran progreso.La política de Romanonesal frente del Ministerio de

InstrucciónPública, principalmente,en materiade exámenes,profesorado,etc. representóun

frenoaestapolítica de expansióny seríanlos añosde la Dictadurade PrimodeRiveray, sobre

todo, el Plan Callejo, los que de nuevopermitieronun augpa la enseñanzaimpartidaen los

Centrosreligiosos

Todala política educativareflejadaen los Proyectosy Planesde la épocatuvo respuesta

porpartede la Iglesiay de susAsociacionesque,en estosaños,conocieronun fUerte crecimiento

como lo representael hechode la creaciónde la F.A.E. y de su órganode expresión,la revista

Atenas,la ConfederaciónCatólicade Padres,las Asociacionesde Alumnos Católicos,etc.

En realidad,el marcaen el quesedesenvolvióa partir de finalesde 1.920fUe la Encíclica

Divini lilius iviagistrí de Pio XI. Elia sería,apartir de entonces,el puntode referenciade todo

planteamientoy discusiónrespectoa los temasde la Educacióny a los derechosen ella de la

familia, la Iglesia o el Estado.Por ello, en esteapartadotrataremos,en primer lugar, las

aportacionesde la Encíclica anteriormentecitada, el protagonismode las Asociacionesque

tomaroncomo misión la defensade los interesesde la Iglesiaen la Educacióny, finalmente,la
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respuestaque la Iglesiao susasociacionesdierona los distintosplanesy proyectosqueen esta

época seconocieron.Menciónaparterequierela problemáticasurgidaen tomo a la Segunda

Repúblicaen la que la Iglesiay el Estadoestuvierontotalmenteenfrentadosen éstey otros

terrenos,aunquenosotrossólo analizaremosel educativo.

Todosestosplanteamientossonde enormetrascendenciaya quedesdeel comienzode la

guerracivil y, sobretodo, a lo largode todo el periodoestudiado,la influenciade la Iglesiava

a resultardecisivaparamarcarla política educativadel Régimenfranquistay seapreciarámuy

especialmenteen la Ley de SegundaEnseñanzade 1.938 querecogiólas aportacionesqueen el

entornode la Iglesiase produjeronen estosaños.

11.1.2.2.1.-La EncíclicaDiviní ilhius Magistri. La educacióncristiana.

Desdeel siglo XIX, sobretodo, aunquesuscomienzoslos encontramosen laépocade

los Ilustrados,principalmente,enel reinadode CarlosIII, se habíavenidoproduciendoun intento

continuadode secularizarla Educaciónque hastaentonceshabíapermanecidoen manosde la

Iglesia. Las razoneserande diverso tipo, de un lado, la transformaciónde las sociedadesdel

Antiguo Régimenen SociedadesLiberalesy el reconocimientode laEducacióncomoun derecho

de los ciudadanoshabíadadolugaraque algunos EstadosfUeran asumiendocompetenciasen

esteterrenoy, deotro, la industrializacióny el consiguienteprocesode urbanización,propio de

estetipo desociedades,le confería a la Educaciónun protagonismoqueantesno habíatenido.

La Iglesia, a partir de entonces,combatiría las nuevascorrientes ideológicasque

justificabanesteprotagonismodel Estadoy estaposturasereflejaráen numerosostextos.En uno

de los comentariosque sehacenala Encíclicaserecogeperfectamenteestaidea:

Las teoríasadversasque ahoraforcejeanpor hacerse
dueñasde la vidapúblicay entrañanuna amenazaa los sanos
principiospedagógicos,sonelsocialismoy elnacionalismo.

Para el socialismo,la únicarealidadsuprema,quetiene

241



II.- La EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones

plenoderechoa la existenciay a la pida, esla sociedadYel
individuo (incluida la familia) eslo accesorio,unproductode la
sociedadPropiamenteel individuono es, sinouna abstracción,
absolutamentelo mismoqueelátomodelfisico,

Comoel Socialismo,asíelNacionalismoerigeel dogma
de la supremacíade la Nación-Estadosobrela personalidad
humana. Por lo mismo, Nación y Estado son las piedras
angulares de la concepciónde la vida en generaly por
derivaciónlógica, dela educacióny enseñanzaDio vida oficial,
por decirlo así, a esteerror, el célebre “Discurso a la Nación
Alemana” deFichte, unade las man~festacionesmásfecundasde
la reaccióncontrael cosmopolitismodelsigloXVIII .“ ~

La Encíclica52, publicadaen 1.929, sepresentóestructuradaen los siguientesapartados:

1) A quiéntocala misiónde educar.

II) Cuálesel sujetode la Educacion.

III) Cuáleslas circunstanciasnecesariasdel ambiente,y

IV) Cuálesel fin y la formapropiade la educacióncristianasegúnel ordenestablecidoporDios.

En el primerapartado,hacereferenciaal Educador.Sereconoceen él quela Educación

esunaobranecesariamentesocia]dandopasoa las tressociedadesen el senode las cualesnace

el hombre:dossociedadesde ordennatura],la familiay la sociedadcivil, la tercera,la Iglesia,de

ordensobrenatural:

Antetodo, lafamilia, instituida inmediatamenteporDios
paraunfin swyr propio, cualeslaprocreacióny educaciónde la
prole, sociedadquepor estotiene prioridad de naturalezay,
consiguientemente,ciertaprioridadde derechosrespectode la
sociedadcivil.

Sin embargo,lafamilia no essociedadperfectaporqueno

“lzaga,Luis(1.930).La CartaEncíclicadePío XI sobrela Educacióndela juventud.RazónyFe.90,295.

¶2 ~ VT /I OCSt.r,g.¿jJI:... A Lt~.4 7,. ~ C,.1,....,..~,’... ~
A IU ¡U ~r ,,a.a>. L~L VtflA ¡¡¡¡Ma 4V1UgL3I’ i. tu tuuIu~Iu~¡ t., IJt¡CJ’,u. L~O¡O¿¡IOfl~O. ~•~Ut.L¡tt..
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tiene en sí todos los mediospara elpropioperfeccionamiento,
mientrasla sociedadcivil essociedadperfecta, puesencierraen
si todos los mediospara elpropiofin, que esel bien común
temporal.. en orden al bien común, la sociedadcivil tiene
preeminenciasobre la familia, que alcanzaprecisamenteen
aquellasuconvenienteperfeccióntemporal

La tercerasocieda4enla cualnaceel hombe,pormedio
delbautismoa la vidadivina de la gracia, esla Iglesia, sociedad
de orden sobrenaturaly universal, sociedadperfecta,porque
contienetodos los mediospara sufin, queesla salvacióneterna
de loshombresy por tanto, supremaen suorden.

Por consiguiente,la educaciónque abarca a todo el
hombre, individual y socialmente, ... pertenecea estastres
sociedades necesarias en una medida proporcional y
correspondientea la coordinaciónde susrespectivosfines... “ 53

Desdeesterazonamiento,seestablecíaquela Educaciónperteneceantetodoala Iglesia,

de una parte,porel mandatode Jesús: íd e instruida todaslas Nacionesy, de otra, por su

maternidadsobrenaturalparainstruir a los cristianosen la fe. Extendíaestederechono sólo al

ámbito religiososino al de cualquierconocimientoy al de su vigilancia en cualquierinstitución

públicao privada,en cuantoserefirieraa la Religión y a la Moral.

El derechode la familia esanterioral del Estado:

Lapatriapotestadesde tal naturalezaqueno puedeser
ni suprimidani absorbidaporelEstado,porquetieneun mismo

u 54

y comúnprincipio con la vidamismade loshombres.

En cuantoa] Estado,no le competíala educacióna título de paternidad,comoala Iglesia

y a la Familia, sino por la autoridadque poseíaparapromoverel biencomúntemporalque essu

fin propio. De esto sedesprendíaque, la fUnción del Estadoeradoble,de un lado, protegery

“Ib¡dem,p. II.

“Ibídem, p. 23.

243



11.- La EnseflanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones

promover;y no absorbero suplantara la Familia y al individuo. Se le reconocíaal Estadola

exigenciaa los ciudadanosdel conocimientode los deberesciviles y nacionales,y ciertogrado

culturaintelectual,moraly fisica queel biencomúnexijiese.Sin embargo,en todos estosmodos

de promover la educacióny la instrucción pública y privada, el Estadodeberíarespetarlos

derechosnativosde la Iglesiay de la familia a la educacióncristianasiendo,portanto, injustoe

ilícito todo monopolioeducativoo escolarqueforzarafisica o moralmentea las familiasa acudir

a las Escuelasdel Estado.

En el apartadoreferidoal sujetode la Educaciónsecriticabanplanteamientoscomo el

naturalismopedagógicoqueexcluíala formaciónsobrenaturaly que sebasabaen la negaciónu

olvido delpecadooriginal y quereconozcíalas solasfUerzasde la naturalezahumana.Criticaba,

asímismo, laeducaciónsexualya que, segúnella, atentabacontrala honestidady costumbresy

criticaba,finalmente,la coeducaciónfUndadaen el naturalismonegadordel pecadooriginal.

Comopodemosobservar,la Encíclica,porunaparte,rechazabalas teoríaspedagógicas

contrariasa la doctrinacristianay, por otra, establecíaun papelsubsidariodel Estadorespecto

a la Educación,reconociéndoleel protagonismoa la Familia y a la Iglesia.Se reconocía,como

hemosvisto, el derechoa la Iglesiaa intervenir e inspeccionartodo tipo de educación,tanto

pública como privada y , desdeluego, se le asignabaen la Encíclica un papel de total

protagonismoya que al excluir al Estado,¡a única sociedadperfectaque tenia competencias

plenasen Educación,dadala finalidad de la misma, era la Iglesiapuestoque la Familia era

sociedadimperfecta,lo queeralo mismoquereconocerquela únicasociedadcon competencias

plenasen Educaciónerala Iglesia.

11.1.2.2.2.-LasAsociacionesCatólicasy la Educación.

Quizá,nuncacomoen estosañossintió la Iglesiala necesidadde contarcon Asociaciones

que, implicando a organizacionesde la SociedadCivil, como la familia, sindicatos, etc.,

colaborarany defendierananteel Estadosusplanteamientose intereseseducativos.Es cierto que
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desdemuy antiguosurgieronórdenesreligiosasencargadasde defendery velarporla doctrina

dela Iglesiay ayudara la consecuciónde susfines. Tambiénseha de resaltarquecon motivo de

la Reforma protestanteen el siglo XVI, la aparición de órdenesreligiosas se acrecenté

considerablemente,sobretodo, de órdenesdedicadasa la Educación,algunascomolas Escuelas

Pías más atentasa la educaciónpopular y otras,como los Jesuitasmáspreocupadospor la

EnseñanzaSecundaria. Por supuestoque, en estosañosque nos ocupan, las Asociaciones

católicassiguieroncon unaimportanteactividaden el campode la Educación.Así lo ponede

relieveel siguientetexto:

EnseñanzaSecundaria:
Según estadísticasde 1.922-23 hay en España 58

Institutos oficiales, con ¡0.636 alumnos, y además28.400
alumnosde enseñanzallamada “libre “, esdecir, no incorporada.
Loscolegiosincorporadossoncasi todosreligiosos...

Los PadresJesuitastienenen España28 Colegios;los
Agustinos, ¡9. Los Escolapios,los Hermanosde las Escuelas
Cristianas, losHermanosMaristasy otrosreligiosos,sededican
también a la segundaenseñanza.En Madrid tiene fama el
ColegiodelPilas dirigidopor los Marianistas.

Compañía de María (monjas de la enseñanza),47
colegios; Carmelitasde la Caridad, 22; Compañíade Santa
Teresade Jesús(Ii¿ndadaporD. EnriqueOssó),20; Esclavasdel
SagradoCorazón, 13; SagradoCorazónde Jesús(de Santa
MagdalenaSofiaBarat), ¡8; Dominicasde la Presentación,26;
Ursulinas, ¡¡.

Restode lapersecuciónreligiosadel siglopasadoesel
monopoliode la enseñanzasecundariay superior,que nodeja
prosperarliterariamentelos colegiosno oficiales.En virtud de
estemonopolioel Estado no reconocemás estudiosque los
aprobadosen losInstitutosoficialesmedianteexamenysegúnlos
planesy textosdelprofesoroficiaL Losprofesoresreligiososson,
pues,merosrepetidoresdelprofesoroficial, y susalumnostienen
que sufrir unos veinticincoexámenesante los profesoresdel
Gobierno.Estastrabasalosestudiossubsisteníntegramenteaún
despuésdelgolpede Estadode 1.923,yseextiendena la carrera
de Magisterioy a las carreras universitarias,pero no a los
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estudiosdecomercioe Ingeniería.””

Obviamente,con la política educativaquese implantóapartirdel Plan Callejo, estascifras

seincrementarondadaslas facilidadesquea los Colegiosprivadosles reconocíadicho Plan.

Desdeprincipios de siglo los planteamientoseducativosde la Iglesiaen defensade la

Educaciónveníanestandobien representadosen la RevistaRazóny Fe ~ Estasepublicó por

primeravezen 1 .901. Su redacción estabaen la C/ Isabel la Católica,12 y suAdministración

en Campomanes,10. La iniciativade la nuevarevistasedebió al PadreLuis Martín. Directoréste

duranteunosañosde la RevistaEl Mensajerodel Corazónde Jesús(Bilbao). Elegidomás tarde

Generaldela CompañíadeJesús,vio llegado el momentode ejecutarsus antiguasideas.Llamó

aRomaa los PP. Millada y Murillo y superadaslas dificultadesinicialessepublicó la revistaen

septiembrede 1 .901. El PadreMillada fUe su primerdirectory en estosañosque nosocupan

colaboraronentreotros J M. Aicardo,Villada,Urráburu,R. Ruiz Amado,B.F.Valladares,J.B.

Ferreres,etc.

Tambiénse hadestacarentrela prensaperiódica,El Debate“ que, apartir de noviembre

de 1.911, apoyadoporLaGacetadelNorte y por la A.C.N.P., empezóatenerrelieve, ya que

llevabaunaexistenciaprecariadesdesu fUndaciónen octubrede 1.910como diario de la mañana,

católicoe independiente.En él, desdeel campode las ideassedefendíanlos idealescatólicosy

los interesesde la Iglesia.En el periódicotuvoun protagonismoespecial,Angel HerreraOria.

“ Restrepo.Félix (¡.926).Labordelas Asociacionescatólicasenla educacióny en la enseflanza.Raz¿nyFe.
76, 282-283.

56 Iturrioz, Jesús(l.975).Los75 ailosde”RazónyFe”1.901-1.975.RazónyFe.935, 401-415,También

puedeversela obrade: Eguiluz Ortuzar, iNC. (1.982). TemáticajUos¿ficaypedagógica de la RevistaRazón~yFe
duranteelprimertercio del sigloXX (1.901-1.936).Madrid: Ed. UniversidadComplutense.

“Para una infonnaciónmásdetalladase puedever la siguienteobra: GarciaEscudero,JoséMaria(1.983).
Elnoncnmíontn A» “171 flokn.a” Un díañoca¡¿hcoen¡a crisis deEspaña(1.91¡4.93~). Madrid: BAC
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En lo añosde la Dictadura de Primo de Rivera, la influencia de la Iglesia y de sus

Asociacionesse hizo notaren el terrenoeducativo.La actuaciónen estosañosdel Consejode

InstrucciónPública no puedeentendersebien sin teneren cuentaque de él formabanparte

personasafinesa los planteamientoseducativosdela Iglesiay a la presiónque, sobretodo, en los

últimos añosde la décadadel 20, ejercieronalgunasAsociacionesreligiosas.Destacapor su

importanciala F.A.E. ~ Resa]taE. Diaz de la Guardia~ quefUe importantela presiónque ejerció

la F.A.E. sobreel Consejode InstrucciónPúblicaa la horade entenderlos planteamientosque

éstemanifestósobrela enseñanzasecundaria.

El primerintentoparaasociara los ColegiosPrivadosseprodujo en 1.929. Lo iniciaron

el PadreDomingo Lázaro,marianista,el PadreEnriqueHerreraOria, jesuitay el PadrePedro

Poveda,fUndadorde la InstituciónTeresiana,juntoa un grupode seglarescatólicos.En el seno

de la Acción Católicaadoptaronla fórmulajurídicade Federación.Las razoneslas encontramos

recogidasen el artículohomenajequeD. AntonioMartínezGarcía,uno delos fUndadoresde la

F.A.E. le dedicóa EnriqueHerrera,en 1.951, con motivo de sufallecimiento:

El Padre Domingo Lázaro unido al fundador de las
Teresianascon los lazosde una estrechaamistad, tuvo un
pensamientocoincidentecon él. Vivía tambiénangustiadoante
los avancesdelInstitucionismo,cuyoBoletínleía asiduamente,
y trataba de encontrar el medio más eficazpara atajarlos.
Recordemosla intervenciónpersonalque tuvopormandatode
losPreladosenelproyectode creaciónde un Instituto-Escuela
Católico en 1. 9¡9 para enfrentarlecon el otorgado por el
Ministro Sr. Albaal Institucionismo.

Al igualquePoveda,elPadreLázaro entiendequehay
queprocederde idénticomodoque la I.L.E.: callar, trabajar,
crear un ‘Estado Mayor” católico no para “revoluciones

‘~ Un trabajo sobreestetemahasido realizadopor: Martín Alcázar.M. (1.991).Domingo Lázaroy la FAB.
(1.877-1.935).TesisDoctoral,inédita. Salamanca:UniversidadPontificiade Salamanca.

“op. cit,pp. 420-422.
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políticas, ni paraguerrasciviles, sino de ciencia, deluz, depaz,
depenetraciónintelectualy de defensacultural”. Deél salió el
proyectode agrupar en un organismo eficientea todas las
Corporacionesdocentes.“60

El quincede marzode mi] novecientostreintaaprobabalos estatutosde la Federaciónde

Amigos de la Enseñanza(F.A.E.) el CardenalPrimadode España,PedroSegura.La Federación

empezósuvida en la sedede entoncesde Acción Católicaen la calleManuelSilvela n0 9, bajo

la batutade los ya citados,PP. DomingoLázaroy EnriqueHerrera:

Nació la F.A.E. el año 1.930, en los días delpreludio
inquietantede la revolución,con el sentidoproféticodeprevenir
lafrancayferozacometidaqueya seestabapreparandocontra
losprincipiosde la educacióncristiana

Ynació, con brío ardientede cruzadaparadefenderlosy
consolidarlos,para que los golpes rudos de la persecución
sirvieranparafortalecerlosmásqueparaquebrantarlos.

Preveíasu trascendenciael Cardenalde Toledocuando,
al aprobarlos estatutosdecíaen carta a losfundadores,Padres
EnriqueHerreray DomingoLázaro: “Apruebo y bendigode
todo corazónla Federaciónde Amigosde la Enseñanza,que
confiohadeencontrarla másfavorableyentusiastaacogidaen
todosloscatólicosespañoles.“ 61

El dos de abril, siguiente,tuvo lugar la constituciónde la F.A.E. La JuntaDirectora,

presididapor el CondeRodríguezSanPedro;vicepresidente,Alfredo LópezMartínez;secretano,

JoséPérezBaisera;vicesecretario,JoséMartín-SánchezJuliá; y vocales,JoséNP. Valiente,Luis

Zulueta,JoaquínEspinosa,P. PedroPoveda,P. EnriqueHerrera,P. Domingo Lázaroy los

~ Martinez García,Antonio.(1.951).Homenajea EnriqueHerreraOria. Atenas.213, 264.

~~SerranodeHaro, Agustín(1.955).La F.A.E. cumplesusprimerosveinticincoañosdevida.Atenas,p. 50.

248



II.- La EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones

HermanosDomingoAndrés eHilario Felipe 62

Pocoantesde la creaciónde la F.A.E. unacomisiónpresididaporRodríguezSan Pedro

visitó al Ministro Tormoal que presentódospeticiones:

1 ~ Queelantiguosistemade exámenes,anterioral año
1.926, no debíarestablecerseporconculcarelarticulo ¡2 de la
Constitucióny los derechosde lospadresdefamilia.

29 Quelos únicosexámenesorganizadosporelEstadoen
la SegundaEnseñanzafueran los demadurezypor mediode las
Universidades.“a’

Ya podemosobservarcon claridad,como unade las pretensionesbásicasde la F.A.E.

consistíaen mantenerla independenciade los CentrosPrivadosde la tutelade los Institutos.Por

ello rechazaráquesevuelvaa la situaciónanteriora 1.926. Las AsociacionesReligiosasestaban

muy conformesconalgunosaspectosdel PlanCallejo,uno de elloseraque el examende madurez

se realizaraen la Univesidadsin participacióndel profesoradode los Institutosy otro era el

carácterbifUrcadodel Bachillerato.

La F.A.E. no selimitó a ejercercomo Federaciónde ColegiosPrivadosreligiosossino

queplanteósu actividadcon un mayoralcance.Ademásde la defensade dichoscentros,decidió

llevara cabounalaborde difUsión y formaciónentreel profesoradoy los padrescatólicos.Una

muestrade ello esla publicaciónde la RevistaAtenas:

La expresiónmásfirme, sistemáticay regular de esta
firmezay esteespíritufue la publicaciónde la RevistaAtenas,
unade las másprestigiosasenel campode la docencia,próxima

62 En el artículocitadode AntonioMartínez,recogecomomiembrosdela primeraJuntadela F.A.E. a los

siguientesPresidente,CondeRodríguezdeSanPedro;Vicepresidente,Alfredo LópezMartínez;Secretario,JoséPérez
Balsera;Vocales:JoséMartin-SánchezJuliA, JoaquínEspinosa,Domingo Lázaro (marianista),Enrique Herrera
(jesuita),PedroPoveda,ManuelRodríguez(marista),Hilario Felipe(EscuelasCnstíanas)

~ Díaz de la Guardia,E., op. cflt p. 421.
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ya a celebrar sus bodasde plata. Fue suprimer director, el
Padre DomingoLázaro, unajoya de la pedagogíacatólica en
España Finalmente,publica la F.A.E.,desde1.938, un boletín
informativo, querecogefielmentelo queselegislay refleja con
exactitudla vidade la Federación.Ysusanuariosde enseñanza
sonfuente imprescindiblede informacióny orientaciónpara
cuantosquierano necesitenocuparsedeltema.“ 64

Tambiénla F.A.E. mantuvoentre sus preocupacionesla formación del profesorado,

fUndandocasial comienzode su actividadun Instituto Pedagógico65 quetuvo como profesores

a Rufino Blanco,el PadreSubiela,Isidro Almazán,el DoctorCastresana,Marín Nogueruela,y

los PadresHerreray Lázaro.EsteInstituto seconvertidaa partir de 1.939en EscuelaSuperior

de Educación,cuyamatrículapermanentede un centenarde alumnosa cargode profesorescomo

JosefinaAlvárez,MarcelinoReyero,el PadreSalcedoy el doctorGálvez,EustaquioGuerrero,

Dres. Antonio Vallejo Nájera(padree hijo), etc.

Finalmente, la F.A.E. celebródesdesu fUndacióncadaalio una Semanade Estudios

Pedagógicos.La primerasecelebróen las Navidadesde 1.931 conunoscieninscritos:

Estoscienllegaronpronto a quinientos.Hoysonmilesy
miles los que, con presenciafisica o moral, participan en las
Semanas,siguenatentossusleccioneso recogen,cuidadosossus
enseñanzas.PorquelaFA.E. tieneactualmentecercade dosmil
colegiosinscritos, de religiososla mayorparte, de seglaresuna
buenaporción.

Yesteesotrogranméntode la Federación:agrupara los
educadoresparticularesy delEstado,con votosreligiososo sin
ellos, pero todos con el afán comúnde enseñarla doctrina
cristiana. “66

~ Serranode Haro,A., op. cit., p. Sí.

63LosprimemscursillossobreReligión sedieron enla Calle ManuelSilvela en 1.932. En octubrede 1.933

se trasladóla F.A.E. a la C/ ClaudioCoello, dondeseampliaronlos cursos,dadosen plan cíclico, sobreReligión,
Moral, PsicologíaPedagógica,etc.

~ SerranodeHaro,A., op. oit., p. SI.
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La Iglesiaen estosañosno sólo organizóa suscentrosprivados,asociándoloscon objeto

depoderejercerunamayorpresión,al mismo tiempoquedefendíansustesisacercade lo que

debíaserla Educación,sto quepromovió,además,el asociacionismoentrelos padresy alumnos

católicos. Tambiéndejo sentir su influencia, la ConfederaciónNacional Católicade Padresde

Familiaquienespidieronquela EnseñanzaSecundariatuvieraun valorformativo, quela Religión

figuraseen todos los cursos,la supresiónde los exámenesanuales,etc. Es decir, que sus

peticionesestabanen clarasintoníacon las quemanteníanla Iglesiay susAsociaciones.

Asistimos, por tanto, en el transcursode estosañosa un panoramadistinto. La Iglesia

para defendersus interesesen el campode la Educacióny, sobretodo, de la Enseñanza

Secundaria,se organizaríaa travésde estructurasquele permitiríanejercerunainfluenciay una

presióncuandolas condicionespolíticasleflheranadversas,como sucederíaal poco tiempoy ya

habíasucedidocuandolos Liberaleshabíanestadoal frentedel Gobierno(comofue el casode

Romanones).

IIL1.2.2.3.- Lapostura dela Iglesiay de susAsociacionesrespectoa los planes
y proyectossobrela EnseñanzaSecundaria.

La Iglesiay sus Asociaciones,desdeel comienzomismo de la Dictadurade Primo de

Rivera, trataronde influir en la nuevasituaciónpolítica y, a travésde susórganosde expresión,

manifestaronsuspuntosde vistasobrelas reformasqueeranecesariollevara caboen el terreno

de la EnseñanzaSecundaria.La revistaRazónyFe sehizo ecode laspalabrasde Primo de Rivera

en un discursoquepronuncióen el MonumentalCinemacon motivo del santodel Rey:

Nos hemosde ocupar tambiénde la enseñanzaYa
empezamosa ocuparnosde ella en los alboresdel Directorio,
peroapremiosy obligacionesmásperentoriasnosdistrajeronun
pocodeesteproblemade la enseñanzaensutriple aspecto:enel
aspectode ckfusiónde la cultura, en elaspectodequela cultura
y, sobretodo, la elemental,no sed{fundapor aquelloscaucesy
por aquellosmoldesque convengaal interésde la soberanía
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nacional
A nuestroshqosno permitiremosque se les dé en la

escuelanacionalotra culturaque la religiosay la patriótica.
(No puedenpedirsedclaracionesmásexplícitasafavor de

los derechosde la Iglesia en la educaciónde toda la juventud
española).“ 67

Podemosdistinguir dos subetapasen estaetapaque ahoraestudiamos.La primera

abarcarálos añoscomprendidosentre1.923 y 1.930, y la segunda,entre 1.931 y 1.936, año en

quecomenzólaGuerraCivil y queen estetrabajosirveparainiciar unaetapadiferente.

II. 1.2.2.3.1.-La posturadela Iglesiaantelos Planesy ProyectodeEnseñanza
Secundaria(1.923-1.930).

Como ya seha señalado,casi desdeel comienzode la Dictadurade Primo de Rivera

encontramoslas primerasmanifestacionessobrelos cambiosque, segúnel criterio de la Iglesia

y de susAsociaciones,deberíanllevarsea cabo.Engeneral,las manifestacionesanalizadas,como

las deotrossectoresfueron favorablesal Pronunciamiento:

No hacetres mesesquenuestroEjércitogemía bajo el
pesode un anatema,de un desprestigiosocial, por el curso
penosode la campañade Marruecos.Peroelgolpede Estado
remuevede una vez a los políticos que nos arruinaban y
afrentaban... y he aquíquede repentetoda la Nación, toda la
sociedadespañola,miragozosamenteasuejército, a eseEjército
cuyahistoriasehalla tan íntimamentetrabadacon lasgloriasde
nuestraPatria, y queparecíaeclipsadocon ellas.

Una cosa semejanteentiendo yo ocurriría con el
profesoradooficial, en todossusgrados, enel momentoenque
la bola de Pavía echara al suelo todo ese tinglado de

COnvCflaonausmos y ‘jarsaa quenoy eswríuzun, uesuureditany
hacenodiosaalpúblico la enseñanzaoficiaL Suprofesorado,a
quienhoyseechanencaralos abusosdeltextomaloy caro, de
la holganza o negligencia docentes, etc., se presentaría

“Restrepo,Félix (1.925).Vaivenesen la orientacióndela Instrucción Pública.RazónyFe.72, 224-225.
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súbitamentetransfigurado,ennoblecido,rehabilitado,a los ojos
de nuestra sociedadPorque los malesde nuestra enseñanza
pública no nacende las cualidadesde eseprofesorado,sinode
las pésimascondiciones en que se le ha acostumbradoa
desenvolversuacción.“

En esteartículo que acabamosde citar encontramosya las clavesde lo que seríanlos

plantemientosquela Iglesiay susAsociacionesdefenderánenestosañosrespectoa la Enseñanza

Secundaria.Enprimerlugar,seapostabaporunaenseñanzasecundariaqueacentuarael carácter

formativo,que predominaseel fin sobrelos mediosy quesetuvieranclaroslos objetivosque se

queríanalcanzar.Los exámenestal y comoestabannconcebidosen esteépocano le parecíana

Ruiz Amadolos adecuadosparacomprobarqueel alumnohabíaalcanzadoel nivel necesariode

culturageneralqueserequeríaen estaetapaeducativa:

Pero, ¿ y la cultura generalque se adquiereen el
Bachillerato,y quesedeberíaadquirir engradomuysuperioren
un Bachillerato clásico, tal como acaban de restablecerlo
FranciayBélgica, tal comoexistíaen los antiguosColegiosque
todavía nosotroshemos conocido? ¿Podría eso salvarsey
mejorarsecon ese solo medio el examende ingreso en la
Univesidad?

- Digo quesípodríay debería
Pedagogosy legisladoresbien intencionados,peropoco

experimentados,han introducido hace años el examen
escrito.Peroeseexamen,tal cualsepracticaentrenosotros
esun contrasentido

Lacausaesquetodosesosexámenessonmemoristas;se
hace escribir al candidatolo que de antemanosele ha hecho
depositar en la memoria, comúnmente una lección de
determinadoprogramao cuestionaria

Eseexamenescritono demuestra,claro está,elgradode
culturageneralqueposeeel examinanda

Peropropóngaseleun verdaderoejerciciodecomposición
y redacción.Désele un temafuera de programa, y. gr.: la
moralidad, el cine, el reloj el canto, la virtud, el patriotismo,

‘ Ruiz Amado,R. (1.923).La reformade laEnsefianza.RazányFe.67,274-275.
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etc.,y déselesin libros el tiemponecesariopara discurrir sobre
el temayescribiraceercadeélmediadocenadecuartillas;y un
examenconcienzudode esascuartillas (que, además,son un
documento archivable y comprobable en toda ocasión),
descubriráde una manerainequívocatodo lo quesigue:

/0 La caligrafiay ortografia.
Y El conocimientodelpropio idiomay desugramática
30 El hábito depensary discurrir con máso menos

lógica.
4’ Losconocimientosvulgares, esocabalmente,quese

llama ahora, culturageneral“ 69

PresuponíaRuiz Amadoen su artículoque, aplicadaunapruebade estascaracterísticas,

apenasun 20 o 25%de los bachilleressaldríanairosos,y estetipode pruebadeberíaserconditio

sine qua non para poder ingresar en la Universidad. Respectoa los que él denominaba

conocimientosformales,las lenguasclásicas,matemáticas,filosofía racional,habríaqueexigir

estaren posesióndeaquellosconocimientosy hábitos,cuyaadquisicióncontieneesaeducación

formal. En definitiva, setrataríade un examende los fines no de los medios(de los edificios, no

de los andamiajes):

Lourgente,lo improrrogableesdar valor reala nuestros
estudios.Quenosedigade nadielo queha estudiado,sinolo que
sabe;que a nadiesepreguntenlecciones,sino cosas,ni se le
exijanesfuerzosde memoria,sinocapacidadeso habilidades.

Y para conseguiresta reforma no hay necesidadde
quebrarsela cabezaimaginandoplanesy métodosexquisitos.
Bastadisponerlos exámenesde suerte,queseexaminenlosfines,
y no losmedios;secompruebesi se logró el resultadoapetecido
ge quitenlos ojosde los caminospordondeseha llegadoa él”

En realidad,seestabatocandouno de los aspectosfundamentalesde lasdiscusionesde

6Ibidern,p. 276-277.

70 Ibídem.g 279.
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estaépoca,el papelde los exámenes,la grancantidadde ellosqueteníanquerealizarlos alumnos

colegiadosy quién habríade llevarlosa cabo.

En otro punto de esteapartadoobservábamoscomo los profesoresy asociacionesde

profesoresoficiales, no eran partidariosdel bachilleratobifUrcado, sino, en líneasgenerales,

todos defendíanel Bachilleratoúnico. Porel contrario,observamoscomo las organizacionesy

asociacionesde la Iglesiasi sonpartidariasde un bachilleratobifurcado:

La segundaenseñanza,en cuantopreparaciónpara la
enseñanzasuperior (nodesconocemosque tiene tambiénotros
fines),nopuedeseruna e idénticapara losjóvenesquehan de
seguircarrerasde estudiostan d<ferentescomola arquitecturay
la investigaciónhistórica; la medicinay la filología Deahí ha
nacidola divers¿ficaciónde los bachilleratos,tantomayorcuanto
másseria e intensamentesehancultivadolas especialidades.

EnAlemaniasehabíallegadoa crear todauna gamade
formasde la segundaenseñanza:clásica,modernay realistao
matemáticaComoformasyaperfectamentedefinidashabíatres
completasy no sé cuantas otras incompletas.Completasy
equipolenteseranlas delgimnasioclásico(con basede latín y
griego), el gimnasiorealista(con baseen latíny matemáticas)y
la escuelasuperiorrealistas(con baseenmatemáticasy lenguas
modernas).

EnEspañasiempresehapartidode la basedeatendera
todocon unsolo bachillerato,ni clásico,ni realista, ni cient¡fico,
ni moderno,ni chicha, ni limoná. Nuestrapobrezay la falsa
aprensióndeque todosehabíadehacerafuerzadelpresupuesto
41 Estado,atabanbis manosa losreformadoresmásalentado&”

La clave estabaajuicio de Ruiz Amado en quefUera la Universidadla querealizarala

pruebade ingreso, lo cual facilitaría distintostipos de formación en flinción de la carreraa

estudiar,peroen todasseríanecesariotenerunaculturageneral(hablar,escribiry pensar)lo que

“Ibidem, pp. 282-283.
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exigiríaunaformaciónhumanística.En realidad,todo el planteamientollevabaa esteautorauna

conclusión:

Conun soloDecretoenquesefijarael examendeingreso
en la Universidad,conaltasexigenciascuantoa lasaptitudesy
hábitosdidácticos,sin examinarlos medioso caminospordonde
sehan adquirido, sino simplemente,la posesiónde ellos; y se
fijaran esascondicionesobjetivamente- los objetivos,quehemos
dicho -, quedaríavirtualmenteplanteadala reforma, la cualse
realizaríaporsí misma;automática,gradualy suavemente.

YestopodríahacerloelactualDirectorioMilitar” 72

Otrosaspectosque seconsideraronen estosprimerosañosde la Dictadurade Primo de

Riveraen los órganosdeexpresiónde la Iglesiay de susAsociacionesfueron: la tomade postura

afavor deunaenseñanzaclásica:

Entre las muchascualidadesqueelespírituclásicotiene
paraformar loscorazonesde los hombres,comoél los concibe,
humanosen verda4 es una y muyprincipal la sencillez, la
naturalida4 el candorinfantil con que miraban las cosaslos
griegos.

Se recomiendala ilustración griega por su eficacia
humanística,por la virtudque tieneparaformar al hombre;es
que en ella comoen ninguna otra literatura estáreflejado el
hombre, toda su inteligencia, su corazón, suspasiones, sus
gustos,susrepugnacias,sus leyesmorales..., no eshombre
formado el que no tiene armónica y equilibradamente
desarrolladastodassusfacultades

Queremoshombresqueparasersabiosno necesitendejar
deserhombres,sabiosquesepanentendera losdemáshombres,
ydtsfru¡aryhacer~~qfrutar de la vidasocialhumanq,...”73

72 Ibídem, p. 286.

“ Errandonea,Ignacio(1.926).El porquéde los clásicosen la ensefianza.Razóny Fe, PP. 497-502.
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Otro temade preocupaciónen aquellosañoslo constituyóel libro de texto. El P. Ruiz

Amado en un interesanteartículo, realizóun detalladoanálisisde la problemáticadel libro de

texto, aspectoésteque preocupabaa numerosossectoresy que seríaabordadopor el Plan

Callejo. Analizabaen él los antecedenteslegalesde los libros de texto, desdela Ley Moyanoy,

en susconclusiones,semanifiestacontrarioa la imposición del libro de texto único.Espartidario

del Cuestionarioúnico:

No; nosotros ... hemosde defender,no obstante, la
razonablelibertadde la ciencia,queno sufre imposicionesde lo
queno esevidenteo claramentenecesariopara la conservación
del ordenmoraly religioso,sin cuyasolideznopuededefenderse
lapatria de los enemigosinteriores.

[‘bese, sí, por medio de un cuestionario único, la
demarcaciónque ha de tener cada materiay grado de ella.
Evíteseque el arbitrio de los sabiossin sentidode la realidad
trasladea los alumnos,niñosde unaclasede segundaenseñanza,
a las alturas de una especializacióna propósito para el
doctorado.

La cienciano esunacristalización, quepuedevacíarseen
un moldey reproducirseen copias.Esalgo viviente,y comola
vida, encontinuaevolucióny movimiento.

Si el principio de la vida cienft/ica escolar, que esel
profesor,estácristalizado; si estáaprisionadoentremallasque
le impidenel libre movimiento,la enseñanzaserárutinaria,
memoristayajenade interéspedagógico,pueslo que le interesa
al niñoy al adolescenteeslo vivo.

En paralelo,a la peticióndecuestionarioúnico,perono detexto único abogaba,de nuevo,

por la supresióndel monopoliode los exámenesque hacede los catedráticosoficialesde los

Institutoslos árbitrossupremosde la laborajena.

Finalmente,de estosprimerosaños, convieneresaltarque se planteabala necesidad

imperiosadeuna reformade la EnseñanzaSecundaria,pero se precisabaqueestareformano

‘~ RuizAmado,R. (1.923).La cuestiónde los librosdetexto.RazónyFe.67,426-427.
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podíahacersede cualquiermodo:

Al traer lo buenode los otros no vamosa sacr</icar
nuestro espíritu,nuestrastradiciones. La tradición cultural y
especialmenteescolarenEspañaesmuygloriosa,muchomásde
lo que seimaginanlos queconelepítetode oscurantismocreen
borrar las másgloriosaspáginasde la historia ... Nohaypueblo
algunoquehayaroto con todolo tradicional de sucultura de una
manera más brusca y más incomprensible.España se ha
contentadocon ser uno de los satélitesde Francia, cuando
hubierapodidoy debidoserel sol espiritual, alrededordelcual
giraran veinte naciones que hablan su lengua y viven su
espíritu.““

Tresclavesseconsideraronnecesariasparaabordarla reformaque habíaque aplicar:el

progresode los puebloshermanos,la tradiciónespañolay pulsarla opiniónpública. Seapostaba

en el artículo citadoporunareformaprovisional articuladaentomo alas siguientesmedidas:

1 ~_Construirlas más_de_33.000_escuelasque,_según!a~
estadísticasdel Ministerio de Instrucción Pública, faltan en
España.

2a~ Modificar el sistemadeexámenesqueestávigenteen
la segundaenseñanza:

a) distinguiendoentreexámenesanualesy examenfinal
de la segundaenseñanza.
b,) Losexámenesanualescorrespondenalprofesor
c) LosInstitutosno tienenqueintervenirpara nadaen los
exámenesanualesde losColegiosprivados.Losalumnos
deéstosno tienen,por consiguiente,que matricularseen
ningúnInstituto.
d) Para el examenfinal de la SegundaEnseñanza4.) hay
que distinguir entre los alumnosoficialesy los libres.
Aquellospuedenrecibir de suInstituto elpasopara la
Universidad(sistemaalemány belga), o bienrecibir de
la Universidadel derechodeentrada(sistemafrancés),o
pasara la Universidad, medianteun examendeEstado

(1.924).Cómo sehaceunareformade la Enseñanza.Razón>’Fe. 68, 296.Kesrepo, Félix

258



II.- La EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones

(sistemaholandése italiano).

Los Colegiosparticularesbienestablecidosajuicio del
Gobiernoo de la Universidad, recibirán deéstao de aquéllas
mismasprerrogativas,por lo que haceal examenfinal que los
Institutosoficiales(sistemaalemán, inglésy nortemaericano).

Españaes la única nación de Europa en que los
alumnoslibres estánnecesariamentesujetosa darsuexamende
bachillerantelos profesoresoficialesde SegundaEnseñanza.

3~2 Finalmente,hay otra reformafácil de llevara cabo,y
por la cual empezóItalia la reformaescolardeMussolini. Que
la enseñanzade la Religiónseaobligatoria en toda laprimeray
segundaenseñanza.“76

Comohemospodidoobservar,a travésde cualificadosrepresentantes,la Iglesiamanifestó

su posturarespectoa la EnseñanzaSecundaria:unaenseñanzade carácterformativo, atravésde

un bachilleratoclásico,bifurcadoy con celebraciónde la pruebade gradoo de madurezde final

de estosestudiosfuerade los Institutosy en las mismascondicionesde éstos,ademásde trabajar

desdeun cuestionarioúnico y libertadparaaplicarlopudiendoelegirlos textos.

Comoya conocemos,porfin, en 1.926, se promulgólaReformaconcretadaen el Plan

Callejo. EstePlan recogiaalgunosde los planteamientoshechospor la Iglesiaperono respondía

positivamenteaotros, sobretodo, ¡o referidoa los exámenesy al libro de texto único.

En realidad,no fue mal visto por las AsociacionesReligiosasque sesuprimieranlos

exámenesanualessino todo lo contrarío.No obstante,como podremosobservar,tresexámenes

que sonlos que quedaronno fueron del agradode dichasAsociaciones.Hubierandeseadoque

únicamentepermanecierael examende madurez.

Se insistió nuevamenteen queel examende Bachilleratoteníaque apuntarhaciala meta

quepersigueéste:

‘6lbidem, pp. 298-300.
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El examenenel Bachillerato esunapruebaquesehace
de si el alumno ha alcanzadoo no elgradode cultura debido,y
dichoseestáque sindeterminarpreviamentecualesesegrado
nosepuedefallar sobreel sistemade exámenes.

A tresfines,comoacertadamenteobservaelpreámbulo
delRealDecreto,apuntael Bachillerato, a saber:suministraral
alumno una cultura generalmássubida que la de la escuela,
prepararleparalas carrerasespecialesy conocersusaptitudes.
Puesbien, conestosfinesdelante,esfácil ver que elgradode
culturaexigidoencualquierfasedela segundaenseñanzadebe
reducirse al dominio de los principiosfundamentalesde la
cienciaestudiada,a la iniciación en el trabajo propio y a la
afición noprecisamentepredominante,perosí seriay eficaza la
cienciacultivada, todoclaro estáatenta la índolede lasmaterias
y la edaddelestudiante.

Sin másrequisitosestádesdeluegoaseguradauna cultura
rronnrni nnmnhin ;C,¡Antn , o-rnn mc’ n.~nfnrnrncn..nnvt¿nnAnn

susprogramas,comosi el alumnoensaliendodesuclasehubiera
de emigrara la luna, dondejamáshubierade ver una revista,ni
visitar un museo,ni oir una conferencia/Aunqueen realidad
cosa semejantees lo que sucede;puesel excesode materia
exigida produce una indigestión tal al discípulo que le hace
aborreciblela asignaturaparatoda suvida. ““

El autorconsideraba,además,quetampocosepodíadesearmejorpreparaciónparalos

estudiosespeciales.La afición al estudioy el hábito de trabajarpor cuentapropiaeran los

factoresprincipalesdetodaespecialización,y el dominio de los principiosfundamentalesde una

cienciapermitiríaadquirirrápidamentecualquierconocimientoespecialqueen ella senecesitase

al estudiarotra superior.Respectoal conocimientode las aptitudes,que erael tercerfin de la

EnseñanzaSecundaria,comobaseparala acertadaelecciónde carrera,se considerabaobvio en

esascondiciones.

Sehacíaunacríticaal sistemavigentehastaentoncesde los exámenesanualesy setrataba

de demostrarqueéstosno eranel medioadecuadoparacomprobarlos conocimientosalcanzados

Barrio. JoséM’ del (1.926).Los exámenesenel nuevoBachillerato.RazónyFe.77, 128-129.
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por los alumnos,ademásde prestarseanumerosasposiblesirregularidades:

Hayquepensaren otra pruebamáseficaz,y a la vista
salta que semejantepruebaesde suyoodiosa;puespor un lado
sefundaen desconfianza,todolo razonablequesequiera, pero
al fin desconfianzadel candidato, y por otro, si no es
satisfactoria,le cierra elpasoal titulo académico,a los estudios
superiores

Comoestímulopara trabajar el estudiante,el examen
tieneescasovalor; estámuylejos,allá afin de curso,y elniñoy
el jovennecesitanalgo inmediatoque los espolee.Pero si el
examenno sirveparaexpoleara los lerdos, sirve encambiopara
desanimara losmásaplicados,

El examenseprestaa infinidaddeabusosporpartede
examinadorespocoescrupulosos(el casoesposible),lo mismosi
quierenfavorecera uno queperjudicarle

Pero adviértasecuidadosamenteque una cosacosaes
suprimirel examenafin de cursoo del bachilleratoy otra muy
distintasuprimir la cal4/icaciónmerecidaporel alumno. Deésta
enningúncasosedebeprescindir, al contrario quedel examen...

La prueba verdaderamente razonable para una
ca4/icaciónacertadadebetenerencuentadíapordía el trabajo
del alumno durante todo el año ... El cuadernode trabajos
prácticos, bien llevado, las composicionesdecuandoen cuando
sobre temasde la ciencia, escogidosno precisamentepor el
profesor, sino por el director o por los profesoresde las
asignaturas,parala queaquellaespreparación, composiciones
y cuadernosrevisadospor el profesor, colegas,director
concertaciones,conferencias, exposiciones constituyenel
procedimiento verdaderamente eficaz de conocer el
aprovechamientodel alumno, de estimularlecontinuamenteal
estudio ~ ~

Comopuedecomprobarsela manifestacióneraclaraen contrade los exámenesanuales,

con escasoefectospedagógicosy educativosdesdeel punto de vistaplanteadoy, así mismo,

‘8Jbidem, 131-134.
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tampocoseestabade acuerdoconunapruebatipo examenal finalizar estosestudios.En realidad

se defendíaque, por un lado, eranlos trabajosdiariosbiendirigidos y controladosy, porel otro,

unapruebade madurez,los que realmentepodíanndemostrarquelos tresfines del Bachillerato

sehabíanalcanzado:tenerun nivel adecuadode culturageneral,tenelapreparaciónsuficiente

paraaccedera los estudiossuperioresy, finalmente, conocerlas aptitudesdel alumno hacia

determinadosestudios.

Aún defendiendola valentíadel Ministro Sr. Callejo parasuprimirtodos los exámenes

anuales,el autorantescitado, se mostrabacontrario a mantenertodavíatres exámenesen el

Bachillerato,el de ingresoque han de realizaren los Institutos. Se defendíaque los alumnos

colegialesno teniann por qué pasaresta prueba en los Centros oficiales. El examen de

BachilleratoElemental,que tambiénhabíade serrealizadoanteCatedráticosdel Instituto y

requisitoésteúltimo paraaccederal BachilleratoUniversitario. Si seconsiderabanecesariopara

aquéllosquefuesena accederadeterminadasprofesionesperono así, paralos que fuerana cursar

el BachilleratoUniversitario, yaque el BachilleratoElementalerapreparaciónindispensablepara

aque¡.

Enresumen,pedagógicamenteno hayrazónquejust</ique
semejante examen para los candidatos del Bachillerato
Universitario,yni para ellosnipara nadie, la exclusiónenél de
la enseñanzaprivada, la eternacenicientaen todos nuestros
planesdeestudios!...: elMinistro de InstrucciónPúblicapuede
fácilmentecubrirsedegloria y dar un empujeformidablea la
SegundaEnseñanza.Suprimiendopara el alumno no oficial el
examende ingresoyparalos candidatosa la Universidadeldel
Bachillerato Elemental, ahorraría el Ministro a la juventud
española mil torturas antieducadoras, avivaría en ella el
sentimientode la propia responsabilidady libertaría de la
infamantecadenadelgaleotea la enseñanzaprivada, quenopide
privilegios, sino libertadpara trabajar ardorosamenteennoble
emulacióncon la enseñanzaoficial por la educaciónde la
juventudespañola

Parael examende ingresoenla Universidadsólo tengo
alabanzas.Diceasíel art. 19: EnelBachilleratouniversitariode
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Cienciaso de Letras,tendránqueefectuartodaclasede alumnos,
oficialesy no oficiales,el examenfinal o de conjuntode los tres
cursos. Este examentendrá lugar en la Universidad, ante un
tribunal compuestopor tres catedráticosde las Facultades
respectivas,uno del Instituto de la capital en que radique la
Universidady un doctor o licenciado en alguna de dichas
Facultades,ajenoalprofesoradooficial VI 79

En realidad,como podemosapreciar,aunquehabíacierto reconocimientopor la supresión

de los exámenespor asignaturas,serechazabael examende ingresoparalos alumnoscolegiales,

en los Institutos, y el examende Bachillerato Elemental para los que fueran a cursar el

Universitario y, desde luego, seaplaudíaque la pruebade los tres cursosdel Bachillerato

Universitario se realizase en la Universidad, siendo ésta quien concediera el título

correspondiente.

El otro temaque máspolémicaencerrabaerael del libro de texto único. Ya en años

anterioreslas manifestacionesde la Iglesiay susAsociacioneshabíanido dirigidascontrael libro

de texto único, la defensade un cuestionarioúnico, así como la libertad para aplicarlo. La

primerapreguntaquese hacíanerasi ¿esnecesarioel texto?:

los finesde la segundaenseñanzason adquirir una
culturageneralmássubidaquela de la escuela,consistenteenel
dominiode losprincipiosfundamentalesde cadaasignatura,y
desenvolverarmónicamentetodas las facultadessensitivasy
espirituales, del cuerpoy del alma,hasta adquirir entreotros
hábitoselde trabajarpor sucuentaen las diversasasignaturas
y la afición seriaa su estudio.Descubrirlas aptitudesparalas
diversasdisciplinas:artes, ciencias, letras, comobasepara la
acertadaelecciónde carreraesotro de losfinesdelBachillerato,
a que seañadepor último en los que han de cursar estudios
superiores,lapreparaciónpara éstos,

Yahorapreguntoyo, ¿ esposibleconseguirtalesfinessin
másque tomarporel libro la leccióna los chicos? ... Creo que

‘91b¿dem, p. 138.
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para los fines enumeradoses mucho más conveniente,sin
comparación,quelos alumnos,con laayudadel maestro,saquen
la cienciade las mismascosas

el texto no sólo no es necesario, pero ni aún
conveniente.Muchísimomáspedagógicoesquelos alumnos,con
la ayudadelprofesor, tomencadadía unanota de los resultados
obtenidosenclasey los repasenal díasiguientey todosjuntosa
fin de curso. ¡ Cuántoganaríaasíla atencióna experimentosy
raciocinios, la exactitudy claridad en los conocimientos,la
tenacidaden la retentivay el desenvolvimientode todas las
facultades!”80

Aunquesereconocíaqueel procedimientoideal estrabajarsin libro de texto, seaceptaba

tambiénqueestono siempreerafácil y que, hubierasido necesarioque el Bachilleratoduraseun

alio más.No obstante,sele concedíaal texto la finalidad de servirde repasoa lo hechoen clase,

porlo que, texto y explicación,habíandeestaridentificadosy, además,el texto cuandono era

el del profesorteminabasiendoun embrollo, al no coincidir lo queexplicabacon lo queestaba

en el libro. Se relativizabala importanciadel libro que se convertíaen un medio auxiliar, como

mucho. -.

Desdeluego las manifestacioneserantotalmentecontrariasal texto único, ya que no

solucionabalos problemas(desterrarlos malostextosy caros):

No hay quedarle vueltas;únicamentesuprimiendoel
examendel bachilleratoelemental,o haciéndoleindependiente
delprofesoradode los Institutosseevitande raízlos textosmalos
ycaros. Peroni aúncon tal complementomeentusiasmael texto
único; puesmata el ideal pedagógicode que cada profesor
explique su texto propio o al menosuno con el que esté
identificado en lo posible.Para ello esnecesarioabundenlos
buenostextosdondeescogerLa soluciónmásacertadadebe
conciliar estosextremos,acabarcon los textosmalosy carosy
ofrecermuchosbuenosy baratos

~ Bamo,JoséNf del (1.926).El texto único.Razón>’Fe. 77,230-231.
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Organizadode otro modoesedesdichadoexamen,o mejor
suprimido, la situación varía; aunqueen todo casomeparece
inútil y perjudicial eseentrometimientodelEstadoa revisar el
fondocient¿ficode los librosy afijar suprecio. Lo queal Estado
competees velar porque no se enseñeotra cosa contra los

fundamentosde la moral, la religióny la patria; enlo demásno
tieneporquémeterse... La soluciónmásaceptable,en mi sentir,
comprende programa único, texto libre y examen
independiente.

Ya hemosseñaladocomo, enlos añosde la Dictadurade Primo de Rivera,el Consejode

InstrucciónPúblicamantuvoposturasmásafinescon los planteamientosde la Iglesiaen lo que

a la SegundaEnseñanzaserefiere. Buenapruebade ello, fueronlos informes,yaestudiados,de

la ComisiónEspecialy de la ComisiónPermanentea la hora de plantearreformassobreestenivel

educativo.El ProyectoTormo sobreSegundaEnseñanza,quizáseael que mejorrepresentaba

estasintoníaentrela política ministerialy los planteamientosde la Iglesia,ya que seaproximaba,

en gran medidaa éstos.De hecho,lo que desagradóa la Iglesiafue quedicho proyectono se

llevaraa la práctica.Comoya seha puestode relieve,esteproyectoejerceríagran influenciaen

la política educativaque el Régimende Franco llevaría a caboen el terrenode la Enseñanza

Secundaria:

¡ Gracias a Dios que al fin, tras el periodo
inconcebiblementelargo deabsolutadesorientaciónen lo tocante
a la pedagogíade la segundaenseñanza,sereconocey confiesa
pública y oficialmente el error pedagógiconacional, cuyos
fatalesresultadosvienepadeciendoEspañaentera! ... conviene,
a saber, que en la SegundaEnseñanzaespañolapresidía un
criteriofundamentalmenteerroneo

en un punto principal radica todavía acaso la
deficienciade la Segundaenseñanzaespañola:en elpredominio
de la labor memorística”;

El carácterde la SegundaEnseñanzaha de serpor su

‘ Ibídem,pp. 235-236.
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mismaesenciafonnativo,esdecirha de serde tal naturalezaque
formehumanamenteal alumno,y lo entreguea la enseñanza
superiorconsufacultadesperfectamentepreparadas,y con un
hábitode trabajoy deestudioquele habiliteparasalir hombre
deprovechoensu respectivaprofesión,e influir por mediode
ella beneficamenteen la sociedad.Por tanto, si la Segunda
ensenanzaha de tendera esefin, lógicamentesesiguequeseha
de acabar en ella de una vez con el método puramente
informativo, enciclopédicoy memorístico,y seha de implantar
con decisiónel métododeformacióncíclica; en la cualpocas
disciplinas,pero de intensavitualidadformativa, sehan de ir
aprendiendoen lossucesivoscursoscadavezconmásamplitud
yprofundidad;...Métodocíclico, asignaturasdeconcentración,
actividad escolar: hé ahí los tres factoresque componenel
principio pedagógico, dominantedelproyectodereforma.”82

En las opinionesrecogidasrespectoal proyecto,destacancomo hemosapreciadoen la

anterior cita, la dimensión formativa del Bachillerato, el método cíclico, la constitución de

tribunalesdel examende madurezde modoquenadieexaminasea los alumnosdel Centroa que

pertenecían,y el sistemadeadmisiónen los cursosintermediosen casodetrasladodelos alumnos

A
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todoconformecon la enseñanzalibre, con la doble inspecciónde los colegiosy conla figura del

Catedrático-Interventor:

El párrafo que dedicaelMinistro a la enseñanzalibre
tienegrandesaciertos;perotambiéngraves desorientaciones.Es
deun eclecticismoinadmisible.

En realidad se establecepara los centros una doble
inspecciónqueserámuydificil concordaren lapráctica: eldel
claustrodel Institutoy la de la UniversidadPor otraparte, es
innecesaria... -

Esgravísimodefectodelproyectoel no reconocerde una
maneracategóricay eficazel valorformativode la religión, base

~ Cayuela,Arturo M. (1.930).Confesiónpaladinadel en~orpedagógicoNacional.Raz¿n>’Fe.93,97-99.
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delprincipio de autoridad... “ 83

La revistaAtenasrecogía,también,en sus páginasopinionesen torno al proyectodel

Ministro Tormo:

El Ministro ... suprimió acertadamentela doble
reválidaantelasjustas reclamacionesde la opinión. Padresde
familia, F.A.E.y un poderososectorde la prensa,enelque se
destacó con su criterio preciso El Debate y también La
Vanguardia,defendióelexamende madurezúnico. Lafórmula
había triunfado. Examenúnico de madurezal final del sexto
curso , ante tribunalesorganizadospor la Universidady de
maneraque nadieexaminea suspropiosalumnos

ElMinistro aceptabatambiénel bachilleratocíclicocon
marcadaorientaciónclásica Consecuentecon la orientación
cíclicay conlas demandasdepadresdefamilia comocon las de
la F.A.E., gran parte de la prensa y estudiantescatólicos,
repartió tambiénla asignaturade Religiónpor los seiscursos,
iniciando tímidamente una obligatoriedad que no puede
díscutírse,comomuyacertadamenteafirmaron los Padresde
familia en un inteligente informe que nuncadebieronolvidar
cuantosenlas reformasescolaresintervinieron.

Representóesteproyecto,quizá,el momento,duranteel periodotranscurridodel siglo

XX, de máximasintoníaentrelos interesesdela Iglesiay la política educativadispuestaa llevarse

a cabodesdeel Ministerio de InstrucciónPública. Comoya sabemos,antelas protestasde otros

sectores,el Proyecto,a pesarde serpublicadoen la Gacetael 25 de agostode 1.930,no llegó a

entraren vigor, y seprefirió esperara quelasCortesque salierande las eleccioneslegislativas

que habríande celebrarsemás adelanteaprobarandicho proyecto.Esta medida disgustó,

sobremanera,a la Iglesiay a susAsociaciones.

83 Herrera,E. (1.930).El proyectodeBachilleratodel Sr. Tonno,Pp. 345-352

84 HISPANICUS(¡.930). En tomo al MinisteriodeInstrucciónPública.Atenas.5, 151.
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Los acontecimientosseprecipitaron,y traslas eleccionesmunicipalesdel 14 de abril de

1.931 fue proclamadala SegundaRepública.Susplanteamientoseducativosdiferíanmuchode

lo anteriormenteexpuesto,por ello, lo estudiamosen otro apartado.

II. L2.2.3.2.-Iglesiay Estadodurantela SegundaRepúblicaen el temadc la
EnseñanzaSecundaria(1.931-1.936).

La llegadade la SegundaRepúblicano supusoparala Iglesianingúnmotivo de alegría.

Y mucho menoscuandoconociósus intencionesrespectoa la política religiosaque pensaba

llevarseacaboy a la política educativade clarosigno secularizador,en la que sepretendíaexcluir

a las ÓrdenesReligiosasde la Enseñanza.Pronto surgieron,como consecuenciade todoello, la

cuestiónreligiosay la cuestiónescolar,quetanto incidieronen el porvenirde la República.En

realidad,con lasdisposicionesqueseadoptaronen tomoa la enseñanzade la Iglesia, la Segunda

Repúblicasegranjeósu enemistady resultóserunade las causasdesufracaso.La prohibición

de enseñara las OrdenesReligiosasfue lo quemásmolestóa la Iglesia.

La Enseñanzafiie,casi desdeel comienzo,una de las principalespreocupacionesde la

política republicana.Seconsiderabala Educacióncomo una de las armasfundamentalespara

poder llevar a cabo el cambio deseadoen la Sociedadespañola.Por ello, segúnsepusode

manifiesto,con las medidasquetomaronlos gobiernosdel PrimerBienio se imponíaqueel

Estadosehiciera cargo de la Educación,por lo que la tendenciaal monopolio era másque

evidente.En realidad,eraéstaunatendenciaque sehabíainiciado con los Ilustradosen el siglo

XVIII y quehabíacontinuadoen líneasgeneralescuandolos liberaleshabíadetentadoel poder

en España,y de la que la SegundaRepúblicano era, sino unameracontinuadora.También

recogíala SegundaRepúblicael idearioeducativode la InstituciónLibre de Enseñanza,a través

“ Obrasquehan estudiadoesteperiodo: Lozano,C. (1.980). La Educaciónrepublicana<’I.931-I.939).
Barcelona:UniversidaddeBarcelona;Molero Pintado,A. (1.977).La reforma educativade la SegundaRepública
Española.Primer Bienio. Madrid: Santillana(Aula XXI); PérezGalán,M. (1.977). La enseñanzaen/aSegunda
RepúblicaEspañolaMadnd Edicusa;SamaniegoBoneu,M. (1 .977).Lapolíticaeducativade la SegundaRepública.
Madrid: C.S.I.C.
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devarios miembrossignificados:Fernandode los Ríos, MarcelinoDomingo, DomingoBarnés,

etc.

La Iglesia,por el contrario,aparecíaasociadaala Monarquíay a las clasesdominantes

de las quehabíasido sostény fuentelegitimadora:

Durantemuchotiempo, la Iglesiavivió confundidacon la
Monarquía.Para los que sufrieron la dictadurapolítica de los
regímenesanteriores, la idenqilcaciónde la Iglesiay el Estado
enabsolutopodíaserbienvistaporque,sostenidala Iglesiaen su
autocraciapor la autocraciade la Monarquía,pasabaa servir
másquea laReligiónporella estructurada,a los interesesde la
Monarquía, la cual le hizoconcesiones.Por estehecho,adecir
de Maura, tenía que surgir de modo inevitable, la cuestión
religiosa, porqueel Concordatono eraentreRomay España,
sino entreRomay la Corona~

Tampocosele ocultabaa nadiela hostilidadde la Iglesiahaciatodo lo queapareciera

comoliberal. En documentospapalesseveníancondenandosistemáticamentelos planteamientos

del Liberalismopor considerarloscontrariosa la doctrinade la Iglesia. Y lo mismo, respectoa

la libertad de la cienciay del pensamientoquela Iglesiano podíaaceptar.

La SegundaRepúblicaapostóclaramenteporunapolítica educativalaica, no confesional.

Todoello dentrode los planteamientosdela EscuelaÚnica y en ella, por supuesto,trataríade

implantarsela coeducación.

La Iglesiay la fuerzaspolíticasquela apoyaronen esteperiodorechazabanel proyecto

de escuelaúnica y laica amparándoseen el principio de libertad de enseñanzay contrarioal

pretendidomonopolioescolarrepublicano.Desdelos planteamientosde la EncíclicaDivini Illius

86 FernándezSoria, J.M. (1.979). Iglesia y Estado ante la cuestiónescolaren la SegundaRepública

Española.Educadores.101, 46.
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Magistri queya hemosanalizado,sedefendíael protagonismode la Iglesiaen la Educación,por

el caráctersocial que tenía, en la que, como ya pudimosobservar,entrabanen juego tres

sociedades:la Familia, la Iglesia y el Estado,siendoésteúltimo subsidiariode las anteriores.

Comovemos,las posturasno podíanencontrarsemásalejadas:

La Iglesia seconsiderabaposeedoradel derechoa la
educación- derechoa fundarsuspropiosInstitutos,a vigilar la
educaciónde losfieles.ya seaen instituciónpública o privaday
en toda disciplina o plan- por otras razones:por la misión
encomendadasobrenaturalmente,por razóndesufin,porquela
educación, la formación moral e intelectual del ciudadano
implica siempre,ademásdelproblemapolítico y humano,un
problemareligioso, siendo un error tratar alguno de estos
aspectospor separado.“8?

Nadamáslejosparaun posibleentendimientoquelas posturasantesdescritas,la de los

partidariosde unaenseñanzalaica, aconfesional,competenciadel Estadoy la de los partidarios

del protagonismode la Iglesiaenel terrenode la Educación.Enun artículorecogidoen la Revista

A tenas 88 se recogíanpuntos de vista similares a los expuestospor los partidariosdel

protagonismode la Iglesiaen el campode la Educación.Parael articulista,el principio de las

reformas podía explicarsefijándose en dos hechos: la proscripción de la religión y el

establecimientogradualdel monopoliodocentedel Estado:

Es evidenteque los socialistasespañoleshan buscado
inspiración al otro lado de los Pirineos para la inmediata
realización de sus planes, que presentan las principales
características de la Escuela Unica francesa. Estas
característicassonbienconocidas:
¡5 La laicización,condiciónpreviaqueseestimaindispensable.

87 Ibídem, p. 56 ( citando la Cartade Vidal i Barraquera Marcelino Domingo, en el Arxic Vidal

Barraquer,Esgíesiai Estat... vol. 1, p. 176.)

~ Malley, Bernard(1.933).Normaspolíticasdeeducaciónde la República española(¡Meditemos!Cómo
nosven losextranjeros).Atenas,31,354-360.
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25 La coeducación, requisito también esencial para el
proselitismoateo.
3~)La centralización- léasemonopolio- de la formacióndel
maestro,centralizaciónqueimplica la supresiónde las Escuelas
Normalesprivadasy otroscolegiosdeformaciónde maestros.”

También esteautor reconocíaen su análisisla evidenteimplicaciónde la Iglesia con la

Monarquía,destacandoqueel derrumbamientode éstahabíaafectadoseriamentea aquélla:

Ciertoesquela Iglesiaespañolasehabíadebilitadocon
suprolongadaasociacióncon el regalismoy queuna situación
de privilegio habíaproducidoen muchosfieleslapreocupación
delbienestarmaterial, el afánde lascosasperecederas,másbien
quela aspiracióna los bienesinmortales.Lasclasesadineradas
yaquellassobrelas quepesabanlasgravesresponsabilidadesde
gobiernono tuvieronescrúpuloenutilizar la Religiónpara sus
finesnadagenerososy sobradamentemundanos.”90

En defensade los interesesde la Iglesia se manifestó tambiénVázquezde Mella ~‘ al

defenderque la Enseñanzaeraunafunción social en la que sólo le correspondíaal Estadola

proteccióny la cooperaciónparasuplir la dificienciade las entidadesdocentesque tienensu

fuenteprimeraen la familia, de la que esprolongaciónla escuela.

Respectoa la EnseñanzaSecundarialos planteamientosde la Iglesiay de susAsociaciones

no cambiaronrespectoa los añosanteriores:sesiguió defendiendoun Bachilleratode carácter

formativo y estaformaciónseconseguiríaa travésdel métodocíclico:

~‘ Ibidem, p. 355.

~ !bidern, p. 358.

VázquezdeMeIla, 1. (1.932).Laicismoirracional.Atenas, 20, 1.
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a) Enseñamosmuchascosas, muchasideas, muchos
pensamientos,muchasopiniones,muchosdescubrimientos,pero
¿ensenamosa observar, idear,pensar,opinar, investigar?Y antes
¿enseñamosa leesa enterarse,a estudiar?

b) Estesistemade enseñanzadesarticuladay no cíclica
habitúaal alumnoa nohincarenfirmey afondola puntadesu
espíritu ... a no reflexionarseriamenteen nada.

c) Seexplica tambiénel abusoo usoexageradode la
memoriaquees, en realidad, una actitudpasiva delespíritu,

d) La enseñanzaengeneralbastanteabstracta,teóricay
libresca,y el régimenactual de estudiosno sólo no sintonizan
con la exigenciaso convenienciasde las leyesde evolución,fisica
o mentalde los alumnos,sinoqueen muchísimoscasosseoponen
a estasconveniencias.“92

También,como en el periodo anterior, en las revistasy prensábajo la influenciay

orientaciónde la Iglesia semanifestaronlas opinionesen tomo a los proyectosy planesque se

promulgarono trataronde aprobarse,segúnlos casos.Respectoal proyectode Fernandode los

Riossobrelas BasesdePrimeray SegundaEnseñanzaquesepresentóal Parlamento,la F.A.E.

manifestósu opinión.Seencontrababastanteparecidocon el PlanCallejo, por lo quesealababan

ciertosplanteamientosdel mismo:

A) Losaciertos.
a) El ciclismo en el desarrollo de las materias ... al
circunscribirseel nuevoplan a las siete u ocho materiasque
universalmentese vienen considerando básicas para la
formación que se ha de pedir al bachiller,se evita el
enciclopedismo,
b) La reduccióndelnúmerodeexámenes... El plan de reforma
reducea doslos exámenesy ennuestroconceptosonsuficientes,

c) Un algode clasicisinaAunqueno satisfaceplenamentelo que
unBachillerato verdaderamenteclásicopediría, contodo, elPlan
delSr. de los Ríosrepresentaun avance.

92 SENEX (1.931).Ante la realidadactualpedagógica.b) El sistemay suslunaresLa EnseñanzaMedia
8 C 01 1 fl..t-. —...,. ~,k.-a ,l~ Q.,~, aon,,i%,a olm’nno ort4ri,Inc An Ifa reviqtfi Aien,it_flomin~o Lázaro)

ajenas, ¡3 , O.’ k 043V ~atV L¡UI¡¡U¡t •fl.’• . __
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d) Los idiomasmodernos.Con los cincocursosqueseconsagran
al estudiodelfrancéssepuedeesperarque nuestrosalumnos
lleguenaposeeresteidiomasiquierapara utilizar confruto las
obrasdelpaísvecino... Tambiénlos tresañosde inglés,podrán
ofrecera losjóvenesanálogaventaja,

8) Lo errores.
a) La supresiónde la enseñanzareligiosa ... Al eliminar la
enseñanzareligiosadelBachillerato seconviertenlos centros
oficiales en simples casas de estudios educacionalmente
incompletos.
b) Lafalta de unaformaciónmora!
c) La dfrrencia en las pruebassegúnla procedenciade los
alumnos.Sobreesteparticular debemoshacere notar que se
persisteen los erroresde los antiguosplanes.Habrá alumnosde
casay alumnosforasteros

C) Las incógnitas.
a) El Examen.Es la clave ... ¿ Quién va a examínar%A qué
pruebashabránde someterselos examinados?¿ con quécriterio
sellevarána efecto?

b) Laspruebasde exámenes.Señalaelproyectodosclasesde
ejercicios; uno escrito y otro oraL Francamenteencontramos
insuficienteslos ejerciciosescritostal comosedetallan en el
Plan, ...

c) Los libros de texto. El Sr. Callejo cometióel absurdode
imponerun libro de textopara todos los españoles;ahorase
prohibenlos libros de textoy serecomiendan,en cambio,como
novedadventajosísimalos cuadernosdeapuntes,

En las Basesnadasedicede cuestionarios,peroesde
esperarvengandespués.
d) La Inspección... “

Claramentepodemosapreciarque se valorabanpositivamenteaquellosaspectosque

coinicidíancon los planteamientosqueteníanla Iglesiay susAsociacionesy quecomoya hemos

visto, en algunoscasos,coincidíanncon lo generalesde la época,como esel casodel método

cíclico, la importanciade los idiomas,etc. Sin embargo,el problemafundamentaly el rechazo

“F.A.E. (1.933).La reformadela SegundaEnseñanza.Atenas.27, 205-207.
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sepresentóen tomoa la enseñanzade la Religióny la ausenciade unaformaciónmoral.Dadala

Inconcreciónde cómoserealizaríanlos exámenes,a la F.A.E. le quedabala dudade cómose

aplicarían.Sevaloró positivamentela reducciónde su númeroy se defiendela separaciónde las

funcionesdocentey examinadoray, desdeluego,quetodoslos alumnosfuerantratadospor igual

respectoa los exámenesque tuviesenque realizar.

El Plan Villalobos, aunquefue aprobadoduranteel Bienio Radical-Cedista,no satisfizo

tampoco las aspiracionesde la Iglesia. No hemos encontradoque se produjeseuna gran

aceptaciónhaciaél. Se valoró, no obstante,como acertadola estructuracíclica que posela,

rechazandoentresusdefectossu falta deconexióncon la EnseñanzaPrimaria~. Secriticó, como

no, el sistemade exámenesqueaunquereducido,respectoa otrosplanes,exigíadosexámenes

anuales:uno de Letrasy otro de Ciencias,másdosde conjunto,al finalizar terceroy séptimo”

Finalmente, podemos fijamos en los planteamientosque en estos últimos años,

manifestaronlos defensoresdel papelde la Iglesiaenla Educación,respectoal tipo de Enseñanza

Secundariaque debíallevarsea cabo.Por supuesto,seapostabaporunaenseñanzasecundaria

decarácterformativo:

Para elPadreDomingoLázaro, la “segundaenseñanza
tienecomofinesa ella asignados:a) desenvolverarmónicamente
lasfacultadesmentalesdelalumnoyformara ésteensudominio
ymanejo;b)ponerleen contactoconscientecon las adquisiciones
generalesy definitivashumanas;c)pertrecharlede suficientes
conocimientosde ordenprácticocon quepoderseorientary valer
ulteriormenteen la vida”.

A la mayor realización de esta triple finalidad debe
enderezarseel métodopedagógico... Pero ¡Cuidado! que la

‘
4 LucasRojo, Florencio(1.936).El Institutoy la EscuelaPrñnaria.Desarticulaciónpedagógicaentreunoy

otra.Atenas.57, 130-132.

~ M~r4ine, de la Mava A fi Q1\ 1’JI,eQfros eyAn,enec de qemunda PngeRnn,n Atonnt ~ l ¡77-¡79.
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inteligenciadel niño noesa modode buzóndondeseechanlos
conocimientos; es un ser vivo que se desarrolla por
intususcepción;sóloaprovechay asimilalo que élmismoelabora
y digiere. De ahí que no tenemosque llenar cabezas,sino
formarlas. Debemosprocurar formar fábricas y no sólo
almacenes.Al efecto, esel alumno, quiendeberealizar con
nuestraayuda,supropia instruccióny supropia educación.“96

Se pensaba,además,quelos estudiosde Bachilleratohabíande prepararal alumno para

la Universidad.De las corrientesimperantesen el Bachillerato,modernoo clásico, seapostaba

claramentepor ésteúltimo al entenderque ayudabamejor a la dimensiónformativaque se le

asignaba:

Creemossindudar lo másmínimoque los estudiosque
básicamentepreparen a nuestrosbachilleres debenser los
clásicos, es decir, los estudiosgriegos y latinos, aunque
completadoscon loscastellanos... No reprueboqueel alumnode
SegundaEnseñanzaadquieraconocimientospositivos; lo que
afirmo es la necesidaddeformaraljoven, o sea, de niño que
empiezael bachillerato en edady endesarrollo defacultades,
podamosteneral terminarlo, no sólo hombreenlos añosy enel
cuerpo,sinohombrecompleto:ensumaneradepensar,de sentir,
de tratar y deprocederensuvida ordinaria Ycreemosqueesto
sóloseobtiene,al menosde ordinario, conestudiosliterarios,y
eminentementecon los clásicospor excelencia,o seacon los
autoresgriegosy latinos.

Se completabael plan de estudiosque se proponía con conocimientosde

Geografiae Historia, Generaly de España,Matemáticasy CienciasNaturales,LenguasVivas

y Religión, concarácterobligatorio. No se incluyeronlos estudiosde Filosofia porquesuponía

una formación de la que aún carecíael futuro bachiller para entenderla.El predominio

~ Zaragueta,Juan ([.935). Ante el problemanacionalpedagógico.Atenas.49,90-91.

~‘ Fantini, Julio (1.935).Haciaun nuevoBachillerato.Atenas.55,49.
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corresponderíaa las materiasclásicas.Seproponíaun Bachilleratode ochoañosde duración.

En realidad,cuandodiagnosticabanlos problemasde la SegundaEnseñanza,en las criticas

quesele hicieronseencuentralajustificación del tipo de EnseñanzaSecundariaal que sequería

llegar:

Con queparemosmientesen elpanoramacompletode
nuestra enseñanzasecundaria:programas, libros, métodosde
ensenanza,procedimientosdeexámenes,etc.,no puedemenosde
brotar en nuestra conciencia con marcado relieve esta
conclusión:Los alumnosde los diez a los diecisieteañosson
víctimas de un triple atentado, porque: a) se les exigen
demasiadascosas;b) se les imponenestudiosque no estánen
rnnn

Tirinnav ría penetrar; •¡tiii.,nrnnn Un,. una didáctica
equivocada,si esquea vecesexistealguna.

Por una parte, las ciencias avanzan sin cesar la
investigaciónaporta diariamentenuevosdatos, lasmateriasde
estudiosedividenysubdividenenmúltiplesramas;unasteorías
sustituyena otrasycadaunade ellasvieneenvueltaensuropaje
y tecnicismopropios. Por otra, el profesoradojoven, recién
salido de las aulas de la Universidad, llega a los centros
secundarioscon un espíriturenovadortan lleno de ciencia,mal
digeridaen ocasiones,comovacíodepedagogía

Losdemásmiembrosdelmagisteriosecundarioparano
aparecer rezagadosen relación con su colegasmásjóvenes,
elevan también la puntería, arrancan de revistas, de tesis
doctorales, de trabajos de especialización,lo más selectoy
moderno,relacionadoconsuasignatura,ymuycompendiado-por
lo mismo,muyobscurotambién-,seproyectaenla nuevaedición
de los textosque, velis,nolis, tendráquedigerir luegoel escolar.

elprofesoradode SegundaEnseñanza- oficialy libre

-

en Españadesconocelos principios más elementalesde la
didácticapedagógicaLa razónesbiensencilla:La Universidad
no se los ha enseñado.Las Facultadespreparan eruditos, en
ciencias,enfilosofia, peroa ellasno lespreocupasi el letrado,
el cientffico,elfilósofoquesaledesusaulasva a seralumbrador
deinteligenciasinfantiles,formadordejóvenes,educador,. en una
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palabra...

La característicade nuestrasegundaenseñanzano esla
de interesara los alumnosen la ciencia, ni el provocarel amor
al estudio, sino la de meterlesa la fuerza y de un modo
inadecuadolos conocimientos; “98

Las criticas,comoyahemospodido apreciara lo largo de esteapartado,arreciaronen lo

que respectaa los exámenes.La propuestaseconcretóen queúnicamenteexistieseun examen

de madurezal finalizarla EnseñanzaSecundariay que éstelo realizasela Universidad.

En síntesis,encontramosqueseapostabaporuna enseñanzasecundariacon un eminente

carácterformativo, que estecarácterformativo proviniesefundamentalmentede unaenseñanza

clásica(basadaen el latín y el griego,aunquetambiénse introducenotrasmaterias),que fuera

realizadaatravésdel métodocíclico, basadaen unoscuestionariosoficialesúnicos,reduciendo

los exámenesal mínimo, esdecir, a unapruebade madurezque serealizaríaen la Universidad,

al margende los Institutos,en la quealumnosoficialesy privadosfUerantratadosporigual.

En algunosaspectos,comoen lo referenteala metodología,en el establecimientode un

númeromenorde exámenes,se habíaavanzadoen aquellosaños,perotodavíaseestabalejosde

dar respuestaa los interesesde la Iglesia dado que, el marco en el que sedesenvolvíala

Educación,en general,y la EnseñanzaSecundaria,particular,eranla Constituciónrepublicana,

la Ley de Congregacionesy ConfesionesReligiosas,y un ambienteen el que el laicismo y la

secularizaciónde la enseñanzaeranlo imperante,al menos,en los ámbitosoficiales.

Lógicamente,cuandoseprodujoel Alzamientoenjulio de 1.936, y la GuerraCivil dividió

Españaen doszonasduranteun largoperiodode tiempo, encontraremosqueen la llamadaZona

Nacional, la sintoníaentrela Iglesiay Franco,junto a lo queésterepresentaba,seríatotal. Como

ya analizamosen la primerapartede estetrabajo,el apoyode la Iglesiaa los sublevadosfue

‘~ Martinezdela Nava,A. (1.936). ProblemasdenuestraSegundaEnseñanza.Atenas.60, 242-244.
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completodesdecasiel inicio dela guerra.Estasintonía,habríade tenersusefectosen el aspecto

educativo.La Iglesia se beneficiariaostensiblementede la política que se llevó a caboen la

EspañaNacional, pero ya entramosen otro periodo, el que se ha planteadocomo objeto de

nuestrotrabajo. No obstante,no podríaentendersela política educativa,en general,y la referida

ala EnseñanzaSecundaria,en particular,en la Españafranquistasin conocerestosprecedentes

que la condicionarone influenciaronnotablemente.
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11.2.- Unanuevaenseñanzaparaun nuevoEstado(1.936-1.953).-

Existíandos posibilidadesparadeterminarel tiempo quenos permiteexplicarla Enseñanza

Secundariaen la EspañaFranquista.Unade ellas, consistíaen establecertresetapas:el de la

GuerraCivil (1.936-1.939)que, en el casode nuestroestudiono tienemuchosentido,ya queen

la zonasublevada,desdeel comienzosetuvo claroque habíaquedesmantelarla obraeducativa

republicana,y los pasosque sedieronfueronen esadirección,por lo queno se puedehablarde

unaetapadiferenciadarespectoa unaposiblesegunda(1.939-1.953).La finalizaciónde la Guerra

Civil con el triunfo del Régimende Franco no representóuna nueva forma de entenderla

Educación,sino que resultóserunacontinuaciónde lo iniciado a partir dejulio de 1.936. Porsi

fuera poco, el hito más significativo referido a la EnseñanzaSecundarialo constituyó la

promulgaciónen 1.938de la Ley deReformade la EnseñanzaMedia, por lo quetampocoparece

muy conectoestablecerunadivisión en 1.938, cuandotodavíala guerracontinuaba.Ademásde

una terceraetapa comprendidaentre 1.953 y 1.970. La otra posibilidad, creemosque más

acertadaes la que finalmentehemosadoptado.Consisteen estableceruna primeraetapaque

abarcadesde1.936 a 1.953,por la cohesión quetodos los aspectosrelativosa la Enseñanza

Secundariapresentany unasegundaetapacomprendidaentre 1.953 y 1.970. La primeraengloba

el intentode concretarunanuevaenseñanzaparaun nuevoEstadocomoapareceen el título de

estecapítulo,interesantedenominacióndadaporManuelUtandey se centraen el Bachillerato

Universitariode 1.938,así comosusintentosde modificación. La segundaetapatiene sentidoen

la condicionessocio-económicasde los añoscincuentay sesentay, con propiedad,puede

considerarsecomprendidaentre 1.953, año en el que se establecióuna nuevaestructuradel

Bachilleratoy 1.970, añoen quese promulgóla Ley Generalde Educación.Comprobaremosque

esunaetapaen la que la extensióny democratizaciónde la EnseñanzaSecundariapredominaría

sobre otros aspectos.Otro planteamientohubierasido incorporarcomo estudiolas teoríasy

reajizacionesde la SegundaRepública,en cuyo caso,tendríamosquehaberhabladode unaetapa

comprendidaentre1.931-1.939y dentrode ésta,dosdireccionescontrapuestasentre1.936y

1.939: la seguidapor los gobiernosde la SegundaRepública,y la iniciadaen la llamadaZona
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Nacional.

Los aspectosestudiadosen estecapítulose referirán a trestipos de cuestionesquenos

ayudana comprendery explicarla EnseñanzaSecundariaen estaetapa:porunaparte,analizamos

la política educativay los planesde estudio;porotra, las teoríasqueen estetiempotrataronde

fundamentary explicarla EnseñanzaSecundariay, finalmente,el importantepapelquela Iglesia

jugó, casidesdeel inicio de la GuerraCivil, como ya hemosvisto, apoyandoy legitimandoal

nuevo Régimen, así como ocupandoimportantesespaciosen el ámbito de la Enseñanza

Secundaria.

La política educativaen estosañossintonizó claramentecon los planteamientosde la

IglesiaCatólicay semanifestóclaramentecomocontrariade la política educativarepublicana,

pudiendoentenderlascomoantitéticaspor lo que representaronunay otra. Seconcretaráen el

enfoquedadoa la enseñanzaoficial y a la privada,inclinándosea favor de ésta,a travésde las

medidasque setomaron:el acentuadocarácterreligiosoy patrióticode que se revistió todo el

SistemaEducativo,la depuracióndel personaldocenteafin a los idealesrepublicanos,el control

ideológico de los libros de texto, etc. Respectoa los planesde estudio,uno de los quemejor

representaronla política educativadel Régimende Francofue el promulgadoen plenaguerra

civil: el de 1.938 (SainzRodríguez)que puedeser consideradocomoparadigmadel tipo de

educaciónquese pretendía.Habremosde destacartambiénel intento de cambio de estePlan

efectuadoen 1.947. Se elaboróun Anteproyectode Plande Estudiosde EnseñanzaMediaque

no llegó a cuajary, finalmente,la promulgaciónen 1.949, de la EnseñanzaMedia y Profesional

que, sin duda, recogióalgunosde los planteamientosdel anteproyectoanterior,sobretodo, los

referidosa otro tipo de Bachilleratosdistintosal Universitario.

En estosaños,en los queel intentode crearun Estadototalitario y autárquico,comoya

analizábamosen la primera parte de este trabajo, predominaron sobre cualquier otra

consideración,no se apreciaun marcoteóricoabundantey, comoen el restode los sectores,se

280



II.- EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones.

puedever inclusoun retrocesoen cuantoa la escolarizaciónen la EnseñanzaSecundaria,sobre

todo, en la décadade los cuarenta.En realidad,los principios quesirvieron parafundamentareste

nivel educativofueron los quehemosanalizadoen la décadade finalesde los añosveintey de la

de los añostreinta defendidospor la Iglesiay susAsociaciones.Al plasmarsecasi tal cual, y al

haberseproducidouna depuracióndel personaldocenteque representabaotrastendencias,no

parecenecesarioqueexistieratal necesidadde fundamentarteóricamentelo quesereflejabaen

las disposicionesoficiales. Por eso,hastafinalesde los añoscuarentano encontramosapenas

manifestacionesteóricasy dala impresión de que la EnseñanzaSecundariaha vuelto, en el plano

ideológico,bastantesañosatrás.No sepuededecir lo mismo de los aspectospedagógicos,la

continuación y plasmación del método cíclico y la consideración de un Bachillerato

eminentementeformativo, como se venía propugnandoen los años de la Restauración,

posibilitaríanun Bachilleratode mayorcalidaden cuantoal refuerzoen los aprendizajes.Perola

existenciade un único examen,el Examende Estado,al finalizar los sieteañosque durabael

BachilleratoUniversitario terminóprovocandoun alto índicede fracasoescolar.Estey no otro

seria el motivo de las principalesdiscusionesque a partir de 1.947 seprodujeron, así como

también,sobrela competenciaexaminadorade los profesoresde Instituto. Y ya, en el Ministerio

de Ruiz Giménez,a partirde 1.951, seplanteóseriamentela posibilidad de cambiarla estructura

del BachilleratoUniversitario, quese materializaríaen 1.953, en otrascircunstancias,y quedaría

comoresultadoquepodamoshablarde unaetapadiferente.

Finalmante,estudiaremos,como hemosseñalado,el papelprotagonistade la Iglesia,

protagonismo que venia reivindicandodesde iastantesañosantesy que se haría efectivo

precisamenteporqueel Régimenfranquistava ahacersuyoslos planteamientosde la Iglesiaen

materiaeducativa,lo que dio lugar a una ori4taciónreligiosa en toda la Enseñanzay a un

incrementoconsiderabledel número de Centrósde OrdenesReligiosas. Mientras se puede

apreciarcomo la EnseñanzaOficial retrocede,la enseñanzaen los ColegiosReligiososaumentó

considerablementeen estosaños.Los Acuerdosentrela Iglesiay el EstadoEspañolde 1.941 y

1.946, queculminaríancon el Concordatode 1S53, queya analizábamosen otrapartede este
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trabajo,y la sintoníaentrela política educativadel Régimeny los planteamientosde la Iglesia

seránlas clavesparala mejorcomprensiónde estaetapaqueahoraestudiamos.

11.2.1.-Políticaeducativay PlanesdeEstudio.

El SistemaEducativoestablecidopor la SegundaRepúblicatrató de llevar a cabolos

planteamientode lasfuerzasliberalesy socialistasquefueronquienes,al menos,duranteel primer

bienio tuvieronla responsabilidaddegobernar.Trataronde implantarunaEscuelalaica, a través

de la separaciónentre la Iglesiay el Estado,una escuelaunificada, abiertaa todasla clases

sociales,unaescuelaactiva, en la queel trabajode alumnofuerael ejede la actividadescolary

un planteamientoquerespetaralaspeculiaridadesregionales:

La insurrecciónmilitar del 18 dejulio de 1.936veníaa
plantearuna inversiónde valoresenel ordenpolítico, socialy
culturaL La enseñanzano podía quedar fuera de esa
transformación,antesal contrario, la enseñanzafue unade las
actividadesquemásatrajeron la atencióntransformadorade los
mentoresdel nuevorégimen.” ~

11.2.1.1.-PolíticaEducativadel NuevoRégimen.

En la etapafundacionaldel Régimensetenía la intenciónde actuarcon urgenciay con

fuerzaen el terrenoeducativo.El valor quese le dabaa la Educacióneramuy grandey, además,

el desacuerdoconel tipo deeducaciónque tratóde implantarla SegundaRepúblicaeratotal:

Una educaciónquedebíaincidir con excepcionalfuerza
en el establecimientoy desarrollo de nuevas pautas de
socializacwn.

“PérezGalán,Mariano(1.975).El BachilleratoenEspaña(1.936-1.970).en Varios. La Enseñanzaen
España.Madrid: Alberto Corazón,p. 260.

‘~ Por suposibleinterésincorporamoscomoanexon 1 un cuadrocon lasprincipalesdisposicionessobre
Educaciónen el periodoestudiadoparademostrarla importanciadelas referidasa la EnseñanzaSecundaria.
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El modelo que va diseñándosea partir de 1.936 se
conforma como antitético a las incipientes realizaciones
republicanasy a los ya antiguospostuladosprogresistasque
habíanpugnadopor ganar terreno en la vida nacionaldesde
bastantesañosantes.

El ideario de la 1?L.E. y lapolítica educativareformista
del PrimerBienioRepublicanovana serelprincipal punto de
atención de la pseudocríticade losprimerosmomentos

Rechazoa la escuelaúnica, negativamásquefirme al
laicismo escolar,preeminenciapaternaen la educaciónde los
hqos, elmonopolioeducativodelEstado,la libertaddocentey
educativa

En resumen, hostilidad ante el tiempo precedente,
negaciónde susprincipios, ruptura de suproyecto.Frente al
materialismo,lo espiritual;anteel desenfrenode la libertady la
democracia,la autoridady la disciplina;eseerael sign~ficadode
la tradición.

La legislaciónescolardel Régimenacudirásiempreal
ejemploy al recuerdohistórico.Así la Leyde EnseñanzaMedia
de 1.938, expresabala preocupacióndel nuevo Estadopor
reafirmar “ el sentido de nuestra tradición” y trataba de
encontrar en el Antiguo Imperio Españolel origen de la
tendenciaa losformativo, con la quesequieresuperarahoralo
enciclopédicodelos estudiosmedios;cultura clásicay humanista

“ jo,

El problemaconsistía,fundamentalmente,en armonizarla tendenciaa la estatalización

escolarcon la defensadel principiode subsidiariedaddel Estadoen materiaeducativay en nivelar

la doble presenciae influencia de un Estadoque propugnabaser, en estosprimeros años,

totalitario, con la doctrina de la Iglesia, definida con claridad en la EncíclicaDivini Illius

Magistri, ya analizada.Por otra parte, el nuevo Estadoparaconseguirmantenerseen los

primerosaños,tuvo que hacerhincapiéenuna ideologíaquejustificaray legitimarala tomadel

podery éstale vino comoyasabemos,sobretodo, de la Iglesiapor lo queésta,porlógica, debía

tenerun gran protagonismoen el terrenoeducativo:

~‘ Mayordomo,AJejandro(l.990).Estudiopreliminar,enM.E.C. Historia de/aEducaciónenEspaña.VI.
Nacional-CatolicismoyEducaciónen la Españade lapostguerra.Madrid: M.E.C., PP. 26-30.
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La religión y la política van a unirse indisolublemente
hastaextremosnunca conocidos.Respectoa la educaciónel
monopoliovaa seradjudicadocasi enteramentea la Iglesia

Sepersiguela implantaciónde la enseñanzaconfesional
basadaen trespremisasfundamentales:

enseñanzade acuerdocon la moraly el dogmacatólicos,
enseñanzade la religión en todaslas escuelaspúblicas

yprivadas,y
el derechode la Iglesiaa la inspecciónde la enseñanza

en todosloscentrosdocentes.
Las grandes coordenadasque enmarcan la nueva

educaciónse concretanen dosgrandesprinci»ios: enseñanza
confesionaly politizaciónde la educación... Se produceuna
identificacióntotal entrelos valoresreligiosos integristasy los
valorespolíticosnacionalistas.”’02

La Educación,al serconsideradacomo un asuntocuya competenciacorrespondea la

Sociedady sersubsidiariala misión del Estado,sepondría,de hecho,en manosde la Iglesia, al

serlaúnicafuerzasocialcapacitaday legitimadaparaasumir la funcióndocente.

La política educativasetradujo,casidesdeel comienzode laGuerraCivil, en unaserie

de medidasencaminadasa la doblemisiónantescitada,por un lado, el desmantelamientode la

obra educativarepublicanay, porel otro, la creaciónde unasociedady un modeloeducativo

nuevos.Entrelas principalesmedidasquesetomaron,encontramoslas analizadasacontinuación.

11.2.1.1.1.-La formaciónreligiosa.

Como venimosobservando,la cuestiónde la influenciade lo católicoen el componente

ideológico del NuevoRégimenesalgo sobradamenteconstatado.A la abolición del laicismo

escolaresa unade las causasque, casi desdeel inicio de la guerracivil, se consagróla política

educativa de aquél. Algunos hitos en esta dirección lo representaronla declaraciónde

‘~Puel1esBenitezManueIde(l.98O).Educacióne ideologíaenla EspañaContemporánea.(1.767-1.975).
Barcelona:Labor,PP. 364-365,
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obligatoriedadde la enseñanzareligiosaen las escuelaspor unaOrdende 21 de septiembrede

1.936, así como la regulaciónde la enseñanzareligiosaen los Institutosde Bachilleratoporotra

Ordende 22 de septiembrede 1.936:

el ambientereligioso, la piedadsólida, apoyadaen las
virtudesquesonhoynormamoralde la Falange, talescomola
obediencia,el sacr¿/icio, la autoridady lajusticia.

Juntoa la familia, la institución escolaresconsiderada
agente,comotantasvecessedicede “restauración cristiana“:

estudioserio de la Religión,
explicaciónde todas las materias con recto sentido

cristiano,
vivenciade un ambientede esesigno que semanifiestaen la

piedad,purezadecostumbres,obrasde apostolado,etc. “¡03

Como ya hemospuestode relieve, la intervenciónde la Iglesia tuvo sobreel Sistema

Educativoespañolunaenormeinfluenciaqueel autorantescitadoha sintetizadoen trespuntos:

El papelexcepcionalde la Iglesiacomoorientadorade la enseñanza,el escrupulosorespetoestatal

a la doctrinaeclesialen materiaeducativa,y la fuerzacon que la religiosidadpenetróen los

contenidosy en el ambienteescolar.

Amparándoseen la inclusión de la enseñanzade la Religión en varios cursos del

Bachilleratoacordadapor la Ordenya citada, de 22 de septiembrede 1.936 de la Juntade

DefensaNacional,porunanuevaordende 7 de octubrede 1,937, apropuestadela Comisión

de Cultura y Enseñanzade dichaJunta,se establecióen materiade enseñanzade la Religión en

los Institutoslo siguiente:

La enseñanzade la Religiónseráobligatoriaen los cursos
y horassemanalesdeterminadosen la ordencomunicadade la
Comisiónde Culturay Enseñanzade 23 del corrienteexcepto

03 Mayordomo,A., op. ciÉ, PP. ~
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para los indígenasdel Protectoradode Marruecosy Colonias
africanas que profesenreligión distinta a la católica ... y se
celebraránlos exámenesparalos alumnosoficialesy libres en
igualformaqueparalas demásdisciplinas(art 19.

En el primer año de su estudio se ampliarán las
enseñanzasde la Religión Católica recibidas en la Escuela
primaria; en elsegundola Historia de la Iglesiay la Liturgia; en
el tercerose expondráampliamenteel DogmaCatólico; enel
cuarto la Moral, y en el último la Vidasobrenaturaly nociones
deApologética... (art.25. “

En dicha Orden tambiénseestablecíael procedimientoparacubrir las Cátedrasde

Religión y las condicionesa que deberíansometerselos aspirantesa ocupardichos cargos,

fijándoseparaellosun sueldoanual de 3.000pesetas.

Y, finalmente, ya publicadoel Plan de 1.938, a través de unaOrdendel Ministerio de

EducaciónNacional de 27 de julio de 1.939, se reguló la enseñanzade la Religión en los

Institutos:

Unode los elementosque máshan contribuidoa nuestra
grandezapatria esla Religión Católica De ahí el deseodel
nuevo Estado español de formar dentro de su doctrina,
especialmente,a nuestrajuventud Por eso, en el Plan de
EnseñanzaMedia,seha cuidadode introducir clasesdeReligión
encadacurso,de tal manera,queéstasconstituyanun ciclo que
abarquedesdeel Catecismoa la Apologética.

Ahora bien; la enseñanzade la Religión según se
desprendede la mismanaturalezade la Iglesiay desuCódigode
DerechoCanónico,competeal RomanoPon«fice,comoSupremo
Doctorde toda la Iglesia,y a los ObisposdesusDiócesis,como
auténticosMaestros.

A.. ...

L.flptflK4, (¡MC ‘¡Uy ~m4.3 (¡MC I’¡U~¡UU .3C ¡fl CU¡” LC 3M ~¡<J~ ¡C’.3U

timbre de Católica, proclama la sobÉraníade la Iglesia en
materiade Religión y reconoceen todasuplenitudelderecho

¡04 Ordende 7 de octubrede [.937 (Presidenciadela JuntaTécnicadel Estado)sobreenseñanzaen los

Institutosdela Religión (B.O.E. del 9). En esteBoletín sereproducela Ordenpublicadael díaanterioral advertirse
erroresen ella
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de enseñar,inherentea los señoresObisposensusrespectivas
Diócesis,siendoelloslo quepor sumisióndivinay competencia,
ordenen,vigileny cuidende la enseñanzay vida cristianasen
todoslos Centrosde EnseñanzaMedia. “~~~

Dadoquese considerabaqueestamateriadependíadel acuerdoentreel Estadoy la Santa

Sede, se regulabacon carácterprovisional, estableciéndoseen ella que la enseñanzade la

Religión y todo lo referentea la vida cristianaen los Centrosde EnseñanzaMedia, estaría

sometidodirectamentea la autoridaddel Obispode la Diócesis,fueranoficiales o privados,quien

enviaría al Ministerio la propuestanominal de Profesoresy Adjuntos parala enseñanzade la

Religión en los Institutosde EnseñanzaMedia. Dichosprofesoresestaríansometidosa la doble

disciplina, estataly eclesiástica,en el ejerciciode su cargo.EstaOrdenelevabala retribuciónde

esteprofesoradoa 4.000pesetasanuales.

Comopodemosobservar,el Régimende Franco,apostóclaramenteporunaenseñanza

de carácterconfesionalen la quela Iglesiateníaun importanteprotagonismo,no sólo en materia

de enseñanzareligiosa,que sedabaen todoslos cursosde Bachillerato,sino queseconvertíaen

garantede queel restode la enseñanzaestuvieraimbuidade esecarácterreligiosoqueafectaba

a todo el sistemaen su conjunto. Los planteamientosde la Iglesiaen materiade fe, costumbres

y enseñanzareligiosaseimpusieroncomounade las esenciasdel nuevoRégimenque seimplantó

trasel triunfo de la guerracivil.

Otro aspectoque se planteó en estemarco de la política educativaque estamos

analizandofUe el relativoal personaldocente.

11.2.1.1.2.-La depuración del personal docente.

Como ya seha señalado,la EducaciónfUe consideradaporlos responsablesdel nuevo

“ Ordende 27 de julio de 1.939del MinisteriodeEducaciónNacional sobreEnseñanzade la Religión en
los Institutos(ROE.de 1 deagosto).
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Régimen como uno de los elementosclave a transformar.Ya hemosvisto las discrepancias

ideológicasrespectoa la SegundaRepública,por lo que no esde extrañarque se pusierala

atenciónen el personaldocente.Este, en líneasgenerales,recibió la política educativade la

Repúblicacon simpatía,dadoquela Educación,en lineasgenerales,recibió un trato preferente.

Seelevaronlas retribuciones,sedevolvió el protagonismoa] sectoroficial que, desdela Dictadura

de Primo de Rivera,habíaido perdiendocompetencias,sobretodo examinadoras,en el sector

secundario,etc. Porello, no es extrañoquelos dirigentesdel nuevoRégimenencontraranen la

formay en el contenidode la InstrucciónPúblicallevadaa caboen los añosde la Repúblicauna

de lasraícesmásimportantesde la pérdidadetodoslos valorestradicionalesy unafuentede ideas

contrariasa la Patriay a la Religión, quehabíanestadoenvenenandoa la juventud,desdesu punto

de vista,

En estecontextohemosdeenmarcarlas sancionesy depuracionesque sellevarona cabo

desdeantesde terminarla guerra.En realidad,por razonesde diversotipo, partedel profesorado

desapareciócon la guerra,otraparte,tambiénimportante,sobretodo, del ámbitouniversitario

swuió el caminodel exilio y naralos queniieciarnn gp egtahlprjn un nrnc.ptiimipntn Apn,mr~dor

conobjeto de comprobarsu gradodevinculacióncon la política e idealesrepublicanos,así como

su posibleafiliación apartidoso asociacionesde esasmismastendencias:

Las sancionessurgidas de esta manera de pensar
separarondel sistemaeducativoa todosaquelloseducadores,
maestros, licenciadosy catedráticosque habían militado en
partidos o asociacionessecretas o simplemente habían
simpatizadoconellas.

Las comisionesdepuradorasprovincialespara todo el
personaldocentede la enseñanzaprimaria, enseñanzamedia,
profesoradode Universidades,de escuelasespeciales,secrearon
porDecretode 8 de noviembrede 1.936. “ ‘~

‘~EquipodeEstudios(EllE.) (1.975).Panorámicade la Educacióndesdela GuerraCivil. Cuadernosde
Pedagogia.9, 27
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PorunaOrdende 11 de marzode 1.938 107 sepretendióimprimir unamayorceleridada

la depuracióndel personaldocentede InstrucciónPública y para ello se creó una Oficina

Técnico-Administrativa con el carácterde Secciónespecialmenteencargadade la tramitación

de los expedientes,incidenciasy recursosa quediera lugarla depuracióndel personaldocente

del Ministerio. Enestosañosseprodujotodo un cuerpolegal sobredepuracionesy sancionesdel

persona]funcionarioy, dentrode éste,el docente.Así unaLey de 10 de febrerode 1.939 fijó las

normaspararegularla depuraciónde los funcionariospúblicos,estableciéndoseen su disposición

adicional segundaque la depuracióndel personal docente dependientedel Ministerio de

EducaciónNacionalse efectuadacon arregloa las normasespecialesque al efectose dictasen,

teniendoen cuentalas concretaspromulgadasdesdeun principio pararealizarla citadadepuración

y la peculiaridadde la funcióndocente.

OtraOrdende 18 demarzode 1.939 ‘~ señalabalas sancionesquepodríanimponersea

dichosfuncionarioscomoconsecuenciade la depuración:

a) Trasladoforzosocon prohibiciónde solicitar cargosvacantesduranteun periodode uno a

cincoaños.

b) Suspensiónde empleoy sueldode un mesadosaños.

c) Postergacióndesdeuno a cincoaños.

~ Ordende II de marzode 1.938 del MinisteriodeEducación Nacional sobresancionesdel Personalde

InstrucciónPública(ROE.de 19 demano).

~ En dichaOrdense nombréJefede la Oficina que se creabaa O. JoséDoñateJiménez,inspectorde

EnseñanzaPrimariay deparalos distintosNegociadosse nombréa O JoséAbalosBustamante,profesordeEscuela
Normal y D Nicolás Longarón,InspectorJefede EnseñanzaPnmanadeMadrid (Recursos);oa RomualdaAyuso
Navarro y D AnaGargoitíUmbun>,profesorasde la EscuelaNonna](Inicidencias); oa MariaAiós Pérezy O. Serafin
González Ocenda,profesoresde la EscuelaNormal(Redacciónde Ordenes);O. Victor AramburuAguirre y D
CarmenMartínezMena,profesoresde la EscuelaNormal (Ficheroy salida); IY Teáfila MartínezCastillo,profesora
auxiliarde la EscuelaNonnal (Archivo)y O. Manuel HarberánCastrilloy ¡Y MariaBratesCabrero,maestrosdelas
EscuelasNacionalesde Utebo(Zaragoza),(Clasificaciónde expedientes).

~ Ordende 18 de marzode 1.939, del Ministerio de Educación Nacional estableciendonormaspara

depuracióndeempleadosen Educación(B.O.E.del 23).
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d) Inhabilitaciónparael desempeñode cargosdirectivoso de confianza.

c) Separacióndefinitivadel servicio.

EstaOrdencreóademásunaComisión Superiordictaminadorade los expedientesde

depuración del personaldependientedel Ministerio de EducaciónNacional y que estada

constituidapor un funcionario de la carrerajudicial con categoríade Magistrado,como

Presidente;dos miembrosdel alto personaldocentedependientesdel Ministerio de Educación

Nacional,un Funcionariode la carrerajudicial y el Jefede la Asesoríajurídicadel Ministerio.

EstaComisiónteníacomo misiónexaminartodoslos expedientesincoadosporlas comisiones

depuradoras,proponiendoal Ministro la resoluciónqueestimaseconveniente.DichaComisión

no anuló a la OficinaTécnico-Administrativa,creadaen 1.938, que pasabaadependerde aquélla,
ViO

no pudiendoformularpropuestaalgunaen los expedientes

Todas estasmedidas,junto a las situacionesprovocadaspor la Guerra Civil, de

desaparecidos,muertos,exiliados,etc., facilitaron una seriede disposicionesy acuerdosque

posibilitaron la entradaen el sistemaeducativode los quehabíantomadoparteen la guerradel

ladode los vencedores.

Comopodemosobservar,las Comisionessancionadorasy depuradorasestablecidascasi

desdeel inicio de la GuerraCivil en la denominadaZonaNacional, debieronactuarcon notable

eficacia y se puedepensarque todo el profesoradocon algunaafinidad hacia los ideales

republicanoso de algunosde los sectoresideológicosquetuvieronprotagonismoen laEspaña

republicanaencontraríagrandesdificultadesparapoderseguirdesempeñandola funcióndocente.

Y, porel contrario,todasaquellaspersonas,afinesal nuevoRégimenqueseestablecíadebieron

esobjetodeestetrabajoanalizarendetalletodoel procesosancionadory depuradorllevadoa cabo.No

obstante,observamospor la importanciaque sele dio que debió tenerefectosbastanteamplios sobreel personal
decenteya quenosólo intervenianlas posiblesimputacionessobreafiliacioneso afinidadesideológicascontrariasal
Régimensinoquedebiófuncionartambién,comoen otrosámbito,sel sistemade denunciaspor el merohechodeno
simpatizarconla personadenunciadao, simplemente,aveces,por demostrarla simpatíapor el Régimen.
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tenergrandesfacilidadesparaaccedera puestosdocentes,independientementedel nivel científico

o profesional,porquepareceque lo que realmenteimportabaerala simpatíay aceptacióndel

mismo,

11.2.1.1.3.- Establecimientode la Inspeccióndel Estado en la Enseñanza
Media Oficial y Privada.

La BaseXI de la Ley sobrela Reformade la EnseñanzaMedia de 1.938 creabacon

carácterpermanentela Inspecciónde la EnseñanzaMediaparatodoslos establecimientostanto

oficialescomoprivados.Sumisión eravelarpor el cumplimientode las disposicionesy acuerdos

superiores,cuidandode que las enseñanzasrespondierana los principios inspiradoresdel

MovimientoNacional y dictaminar sobrelas circunstanciasde capacidad,higiene y demás

condicionesmaterialesdelas instalaciones.DichaBaseestablecióquela función inspectorasería

incompatiblecon la docenteen estegradode enseñanzaen Centrosoficialeso privados.

PorDecretode 20 de septiembrede 1.938 “~ quedabaestablecidala Inspeccióndel Estado

de EnseñanzaMediaoficial y privadaprescribiendoquepodíanconcurriral concursode selección,

persona]docentede las Universidadese Institutosde SegundaEnseñanza,y la selecciónseharía

teniendoen cuentalos méritosprofesionalesdelconcursante,su reconocidaadhesióna ladoctrina

delMovimientoNacionaly con un criteriode confianzaqueen él debíadepositarel Ministerio.

En el artículoquinto del citadoDecretose establecíanlas funcionesde la Inspeccion:

a) Cuidarde quelas enseñanzasseandesenvueltasen armoníacon los principios inspiradoresdel

Movimiento Nacional.

b) Vigilar la observanciaen la función docente de los programas,métodospedagógicose

instruccionesemanadosdel Estadoreferentesa la SegundaEnseñanza.

Decretode 2Odeseptiembrede 1.938del MinisteriodeEducaciónNacional estableciendola Inspección
del Estadoen la EnseñanzaMediaoficial y privada(B.O.E.del 23).
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c) La rectaaplicaciónde lasnormasqueel Estadodicte en materiade becas,matrículasgratuitas,

etc., encaminadasa la protecciónescolar, informando a esterespectosobre la capacidad

económicade cadaEstablecimiento,

d) Vigilanciade la calidaddel materia]docentey cumplimientode lo preceptuadosobrelos libros

de texto.

e) Inspeccióndelas condicionesmaterialesde los edificiosy localesy cumplimientode las normas

queen materiade higieney salubridaddicte el Ministerio.

O En general,velarpor la observanciade las Leyes,Decretos,

Una Ordende 17 de diciembrede 1.938 i12 resolvíael concursoprevistoenel Decreto

de 20 de septiembrey acordabaproveerseis de las quincevacantesanunciadasquerecayeronen

los siguientes:

D. EustaquioEchauriMartínez, Catedráticonumerariode Latín en el Instituto Balmes,de

Barcelona.

- D. JoséAntonio BotellaDominguez,Catedráticonumerariode Físicay Químicaen el Instituto

de Pontevedra.

- D. JoséRoyo López,Catedráticonumerariode Matemáticasen el Instituto de Santander,

D. JuanTormo Cervino, Catedráticonumerariode Geograflae Historia en el Instituto de

Huesca.

D. LorenzoRiber Campins,Profesorde Literaturaen el Instituto de Palmade Mallorca y

miembrode laAcademiaEspañola.

- D. AndrésColí Pérez,Profesorde Religión en el Instituto de Málaga.

Dada la configuración de la Inspección,en principio hemosde pensarque era una

“‘ Ordende17 dediciembrede 1.938del Ministerio de EducaciónNacional sobreInspeccióndeEnseñanza.
Comisióncircunstancial(B.O.E.del 22 ).
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InpecciónCentral1i3 Dentrodel periodoestudiado,un cambioen suestructurase produjoen una

reorganizaciónllevada a cabo en 1.948 ii4 A travésde estadisposiciónse reestructuróla

Inspección,dividiéndoseen Central y de Distrito. Se asignarona la InspecciónCentralcinco

inspectoresy otrosnuevea los Rectoradoso Distritosuniversitariosde Madrid, Barcelona,La

Laguna,Sevilla, Valencia,Zaragoza,Granada,Murcia, Santiago-Oviedoy Valladolid-Salamanca.

Otro inspectorquedabaadscritoa Marruecosy las Colonias.Así setotalizabala cifra quequince

inspectorescreadosen plantilla.

Y, finalmente, dentro de esteperiodoun Decretode 24 de febrero de 1.950 ~ se

reorganizódenuevola Inspecciónde EnseñanzaMedia fijando suestructurae incorporandoa

susfunciones,la de asesoramientoen cuestionestécnicasy pedagógicas,por lo que podemos

pensarque seapartaya, de algúnmodo,del carácterideológicocon el quebásicamentenació.La

Inspecciónde EnseñanzaMedia, a travésde estareorganizaciónquedaconfiguradadel siguiente

modo:

a) La InspecciónCentral, constituidapor cuatro InspectoresCentralesque actuaráncomo

asesorestécnicosde la DirecciónGeneraldeEnseñanzaMedia,encomendándolescomotrabajos:

10. Problemaspedagógicosy técnicosde la EnseñanzaMedia.

20. Problemasrelacionadoscon la EnseñanzaMedia Oficial.
30 Problemasrelacionadoscon la EnseñanzaMedia no estatal.

40 Problemasrelacionadoscon la EnseñanzaMedia y Profesional.

113 Ya la SegundaRepúblicacreó por un Decretode 30 dediciembrede 1.932¡aInspecciónGeneralde

SegundaEnseñanzay seentendíacomoun servidotécnico-pedagógico,de auxilioy de consejoa los centrosdocentes.
En ColecciónLegislativade InstrucciónPública(l .932). Madrid,Pp. 873-875.

~ Ordende 13 dediciembrede 1.948por la que sereorganizala InspeccióndeEnseñanzaMedia(B.O.E.

del 27).

“‘ Decretode 24 de febrerode 1.950 reorganizandola InspeccióndeEnseñanzaMedia (B QE de 7 de
marzo).
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b) Inspecciónde Distrito Universitario,ejercidapor un Inspectoral frente de cadauna de las

circunscripcionesde estaclase,el cualactuarácomoDelegadodel Director Generalde Enseñanza

Media en los asuntospropiosde su actividad.

Se fijaba, así mismo, que los inspectores,tanto Centralescomo de Distrito, sedan

Catedráticosde Instituto. En estareorganizaciónseplanteócomo posibilidad y no en términos

imperativoscomoveníasucediendoque los Inspectores,duranteel periodode ejercicio de su

cargo, podríanquedarexentosde función docentegozandoen tal caso de la plenitud de los

derechosinherentesal desempeñode su cátedra.Secreabatambién,parael asesoramientoen

cuestionestécnicasy pedagógicasde la Dirección Generalde EnseñanzaMedia un Gabinete

Técnico de la misma en la que figuraban,ademásde otros miembros, los cuatroInspectores

Centralesy el del Distrito de Madrid.

EsteDecretofue rechazadopor la Iglesiay susAsociacionesporno haberseobservado

el procedimientoestipuladoen los Conveniosde 1.941 y 1.946.

Apreciamosalo largo de estaetapacomosefueproduciendo,paulatinamente,un cambio

enel papelde la InspeccióndeEnseñanzaMedia, pasandode unafunciónbásicamenteorientada

al control ideológicoa unafunciónde orientacióny asesoramientotécnicoy pedagógico,al igual

que sucedióen todos los ámbitosde la vida española,cuando la concepciónautárquicay

totalitaria vancediendo,pocoa poco, pasoaotrasactitudesbasadas,comoya conocemos,en

la aperturay reconocimientointernacionaldel Régimeny en la propiaseguridadde ésteparasu

continuidad.Tambiénseapreciacomo, inicialmente,estuvoabiertaadocentesuniversitariosy de

EnseñanzaMedia y ya, en estemomento(1.950), sereservabaparaprofesoresdel propio nivel

educativo.

No obstante,convieneadvertirque, dadaslascriticasque sehacieron,sobretodo,en los

últimos añosde esta etapaque ahoraestudiamos,no pareceque la Inspecciónde este nivel
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educativo, es decir, el secundario,funcionaracon eficacia. Los propios Colegios Religiosos

manifestabanen suscriticas, lapocaoperatividadde la Inspección.

11.2.1.1.4.-Los Institutosde Enseñanza Media.

La orientaciónqueel nuevoRégimentomabaen tomoa la EnseñanzaSecundariaque,a

partir de entonces,sedenominaráEnseñanzaMedia y mástarde,EnseñanzasMedias,sepuede

apreciarcon claridaden las disposicionesque setomaronrespectoa los Institutos.

En plenaGuerraCivil se procedióa suprimir Institutosque, como sabemos,habían

aumentadoen un númeroconsiderableapartir de la promulgacióndel PlanCallejo (1.926),que

habíaposibilitadola creaciónde InstitutosLocalesy, además,con la política educativade la

SegundaRepública,al suprimir la posibilidad de que las OrdenesReligiosas impartiesen

enseñanza,exigió la creaciónde nuevosInstitutos.A travésde una Ordende 14 de septiembre

de 1.937se procedióen dicho sentido:

La convenienciade aligerar las cargas del Tesoro
público, obligadoa atenderprimordialmentelasnecesidadesde
la guerra; elgran númerode Cátedrasvacantes,porhallarse
ausentessus titulares, y cuya provisión, aún con carácter
interino, constituiríaen elmomentoactualun problemade muy
difícil soluciónde mantenerseabiertostodos los Institutos; la
disminucióndel censoescolarpor encontrarsegrannúmerode
estudiantesen losfrentes,y, por último, elhabersidodestruidos
o saqueadosparte de los Centrossituadosen las provincias
recientementereconquistadasimponencomosoluciónprovisional
y transitoriaparaelpróximocursoel cierre de algunosInstitutos,
sin queello, prejuzgueen modoalgunolo queendefinitivahaya
de resolverserespectoa esteparticular el día queseabordela
reorganizaciónde la enseñanza” ~

lIS Ordende 14 deseptiembrede la Presidenciadela JuntaTécnicadel Estadosobreclausurade Institutos

de SegundaEnseñanza(B.O.E.del 15).
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En estaOrdense suprimieronlos siguientesInstitutos:

Nacionales:Astorga,Béjar, La Estrada,Lucena,Noya,Priego, Tudelay Trujillo.

Elementales:Arévalo, Algeciras,Aracena,Betanzos,Baracaldo,Burgo de Osma,Carmona,

Cazallade la Sierra,Cerveradel Río Alhama,Eibar, Felanitx, Fregenalde la Sierra, Guernica,

Haro, Inca, La Rambla,Medinadel Campo,Medinade Rioseco,Mirandade Ebro, Peñarandade

Bracamonte,Portugalete,Reinosa,Sanlúcarde Barrameda,Santoña,Tafalla, Toro, Utrera,Vélez

Málagay Villalba(Lugo).

Institutos-Escuela:de Málagay Sevilla.

Otra Ordende 4 deabril de 1.939 117 esdecir, inmediatamentedespuésde la finalización

de la guerra, fijaba el número de Institutos que quedaríanen Madrid, siendo reducidos

provisionalmentea seis: San Isidro, CardenalCisneros,Lopede Vega, Isabel la Católica,que

quedóinstaladoen los localesde Atochadel antiguoInstituto-Escuela,y Ramirode Maeztu,que

quedóestablecidoen los localesdel Hipódromodel mismoInstituto-Escuela.

Ya la Ordende 5 de agostode 1.939fijaba las verdaderasintencionesconseaplicabala

reduccióndel númerode Institutos:

La política docente de la República, fundada
principalmenteen la sustituciónde la enseñanzadadapor las
OrdenesReligiosas, creó un crecido númerode Centros de
EnseñanzaMedia, innecesariosa todas luces. Ya la Junta
Técnicadel Estadoinició la resoluciónde esteproblema, que
gravitaba sobre el Presupuestodel Estado con la clausura
temporaldealgunosInstitutos.

Reorganizadala EnseñanzaMedia y siendopreciso
iniciar unapolíticade austeridadadecuadaa lasposibilidades
económicasde la Nación,máximesi sehade conseguir,comoes
propósitodelMinisteriode EducaciónNacional, quelos Centros
oficiales biendotadosseanmodelodesu clase, convienefijar,

“‘ Ordende4 deabril del Ministerio de Educación Nacional fijando el númerode InstitutosenMadrid
,n flfl .-Lj 1

L’. LS.. UVI 1’).
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siquierade un modoprovisional, el númerode Institutosquehan
de quedarfuncionandopara el próximocurso, sin olvidar el
problemaplanteadopor la supresiónde la coeducación,que
obligará a transformar algunos de los existentesen Centros
femeninos1ya que en la actualidad son muypocoslos que
funcionande estaclasey totalmenteinsuficientespara las nuevas
necesidades.”¡¡8

En estaOrdense consideraronsuprimidostodos los que no aparecieranen ella. Los

Institutosquequedaronsubsistentesfueronlos siguientes:

A) En las capitalesde distrito universitarioy capitalesde másde ochentamil habitantes:

Masculinos: Barcelona(Balmes).- Barcelona (Maragalí).-Barcelona(Milá).- Bilbao.-

Cartagena.-Córdoba.-Granada(Suárez).-Lorca.- Madrid (Cisneros).- Madrid (San

Isidro).-Madrid (Cervantes).-Madrid (Ramirode Maeztu).-Málaga.- Murcia.- Oviedo.-

Palma de Mallorca.- Salamanca.-Santander.-Santiago de Compostela.- Sevilla

(Antiguo).- Valencia(Luis Vives).- Valladolid.- Zaragoza(Goya).- Total 23.

Femeninos:Barcelona(Verdaguer).-Granada(Ganivet).-Madrid (Lope de Vega).-

Madrid (Isabel la Católica).-Sevilla(Murillo).- Valencia(SanVicenteFerrer).- Zaragoza

(Miguel Servet).-Total 7.

B) En poblacionesde menosdeochentamil habitantes:

Albacete.- Alicante.- Almería.- Avila. - Badajoz.-Baeza.-Burgos.- Cabra.-Cáceres.-

Cádiz.- SantaCruz de Tenerife.- Las Palmas.- Castellón.- Ceuta.- Ciudad Real.- La

Coruña.- Cuenca.-El Ferrol del Caudillo.- Figueras.-Gerona.- Gijón. - Jerez de la

Frontera.-León.- Lérida.- Logroño.- Lugo.- Mahón.- Manresa.-Melilla.- Orense.-

LIB OrdendeSdeagostode 1.939del MinisteriodeEducaciónNacionaldeterminandoel númerodeInstitutos

(H QE. de lO de agosto).
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Palencia.-Pamplona.-Pontevedra.-Reus.-SanSebastián.-Segovia.-Soria.-Tarragona.-

Teruel.-Toledo.-Vigo.- Vitoria.- Zamora.-Total 47.

Sin embargo,al comienzodel cursohubo de procedersea una modificación por los

problemasplanteadosen algunaslocalidadesy, así, una Ordende 4 de octubrede 1.939 119

amplió el númerode Institutosen los siguientestérminos:

1O,~ Se restablecieroncomo Institutosmasculinosdosen Barcelona:MénendezPelayoy Aristas

March.

2o.~ Se transformaronen InstitutosFemeninoslos de Antoniode Nebr¡j/a de Madrid quepasóa

llamarseBeatrizGalindo; el Maragalí de Barcelonay el Instituto de La Laguna.

3% Se pusieronen funcionamientoprovisionalmenteparael curso 1.939-40, los siguientes:

Alcalá de Henares.-Alcoy.- Algeciras.-Antequera.-Arandade Duero.-Avilés.- Calahorra.-

Calatayud.-CiudadRodrigo.- Ecija.- Ibiza.- Játiva.-Linares.-Mérida.- Osasuna.-Plasencia.-

Ponferrada.- Requena.- SantaCruzde la Palma.- Torrelavega.-Tortosa.-Valdepeñas.
4% Y se crearonlos siguientesInstitutosfemeninos:

Barcelona(Montserrat).-Bilbao.- LaCoruña.-León.-Lugo.- Málaga.-Murcia.- Oviedo.-Palma

de Mallorca.- Pamplona.-Santiago.- Salamanca.-Valladolid.

Interesaresaltarpor su significado la normativaquetrató de regularel funcionamiento

interno de los Institutosya que a travésde ella seplasmóclaramenteel tipo de Enseñanza

Secundariaque setratabade impartir. Fue reguladodicho funcionamientoporunaOrdende 3 1

deoctubrede 1.940 ~, y enella destacabael carácterformativo quehabíade tenerel Bachillerato

Universitario ya que, segúndichaOrden,y lo establecidoen la Ley de reorganizaciónde la

“‘ Ordende4 de octubrede 1.939del MinisteriodeEducaciónNacional por la quese ampliael númerode
Institutosfijadospor la Ordende5 de agostopasado(ROE.de 6 deoctubre).

20 Ordendc31 deoctubrede 1.940por la que sedictannormassobreel régimen internode los Institutosde

EnseflanzaMedié.Recogidaen la revista¡llenas(1.940). 106. 228-232.
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EnseñanzaMedia, setratabade proporcionaruna formación integral de los alumnosdesdeel

carácterhumanisticodel Bachilleratoenel que,además,se acentuaban,como podremosapreciar,

el espíritu religioso y patriótico.

Estaordendetallabalos diversosámbitosdela formaciónde los alumnosy establecíaque:

a) Respectoa la EducaciónReligiosa,los Profesoresde Religión fueran a la vez directores

espiritualesdel alumnado.

b) Encuantoa la EducaciónPatriótica,apartede los actosen queactuasenlas organizacionesde

F.E.T. y de las JONS., los Institutos pondríansingularempeñoen exaltarel sentimiento

patriótico, no sólo en todaslas enseñanzas,sino celebrandocon el esplendorposiblelas fiestas

nacionalesparaestimulary desarrollarel amora España.

c) En la EducaciónIntelectualde los alumnossetendríaen cuentalo siguiente:

10. La enseñanzade todaslas disciplinasseorganizariacon un acendradocriterio de

selección,exigiendorigurosamentecapacidadintelectualy moral, asiduidady aplicación

en los alumnos.

2o.~ En beneficio de la enseñanza,ningunaclasetendríamás de cincuentaalumnos,

desdoblándose,portanto, aquellaque superaraestacifra, en los gruposnecesarios.Asi

mismo, podríalimitarse el númerototal de alumnosde los Institutos.

30 - CadaCatedráticotenía la responsabilidady la autoridadconsiguientesobre las

enseñanzasde todos los grupos de disciplinas de las que estuvieseencargado,

interviniendo en las orientacionesdidácticas,en los métodosde enseñanzay en los

sistemasde pruebas,comoestimaseoportuno,respetando,sin embargo,las calificaciones

quecadaprofesoremitieserespectode suspropiosalumnos.

4%A los Catedráticosy ProfesoresEncargadosde Cátedraseles reconocíaplenalibertad
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metodológicapara el desenvolvimientode su trabajo, con la única condición del

cumplimiento íntegro de los programasde susrespectivasmateriasque se repetirían

suficientementeduranteel curso.

5% Se requería,además,de losprofesoresque no se limitasenaexplicar y preguntarsus

alumnos sino que también les enseñasena estudiar, guiándolos en la lectura e

interpretaciónde textos,preparacióndelecciones,realizaciónde prácticasy labor escolar

en general.

d) En cuantoa la EducaciónArtística sepretendíaque sefomentaraen los alumnosel amora las

Bellas Artes, especialmentepormedio del Dibujo y la Música, impulsandoel desarrollode las

vocacionesartísticasy educando,en general,la sensibilidaddel alumno.

e) Referenteala EducaciónFísicasemanifestabael deseode desarrollarlajunto al ejercicio de

los deportesy se planteabacomo intención el establecimientoen los Institutos del Servicio

Médico escolary el psicotécnico.

O No seolvidaba, finalmente,la Educaciónparael trabajo,en laspretensionesde estadisposición.

Se pretendíautilizar el trabajo en su aspectotécnico y manualcomo elementopedagógico

necesarioparala formacióndel caráctery de la inteligenciay como conocimientoútil parala vida

humana,inculcandoa lajuventud los principios de la nuevaEspañaqueconsiderabael trabajo

como un honor, y, creandoen ellauna concienciasocialy productiva.

Parala puestaen marchade los serviciosquerecogíaestadisposiciónseautorizabaa que

los Institutosimplantarunacuotamensuala susalumnos.Además,sepreveíaquelos Institutos

podríanorganizarescuelasde primeraenseñanza,preparatoriosparael ingresoen la Enseñanza

Media, lo quenos indica que, de ningún modo,se planteabala conexión entreambosniveles

educativos:por un lado, iba la enseñanzaprimariay, por el otro, la EnseñanzaMedia, con

destinatariosbien diferenciadoscomoseha resaltadoen la primerapartede estetrabajo. Así
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mismo, sepreveíala posibilidad de establecerInternadosy el serviciode mediapensión.

11.2.1.1.5.- Los Centros Privados de Enseñanza Media.

La BaseXV de la Ley sobrereformade laEnseñanzaMedia(1.938)establecióel régimen

de los Centrosprivados. En dichaBasesereconocióla posibilidad de crearcentrosprivadosde

SegundaEnseñanzaacualquierpersonaindividual o colectivade nacionalidadespañolasiempre

que secumpliesenlos siguientesrequisitos:

IO.~ Informe favorablede la Inspecciónsobrelas condicionesmaterialesehigiénicasde

la instalacióny garantíasde carácterpersonalen cuantoal propietarioy a la direccióndel

Centro.

2o.~ Cuadrode Profesores,en el que, cuandomenos,hubieseun profesortituladopara

cadauno de los gruposde disciplinasfundamentales.Todoslos Profesoresnumerarios

responsablesde los diferentesgruposfundamentalesdel nuevoBachilleratoteníanque ser

Licenciadoso Doctoresde las disciplinascorrespondientes,o Ingenieros,en los casosque

marcabala Ley, exceptolos profesoresde IdiomasModernos,cuyatitulaciónpodríano

serfacultativay serreguladaporunadisposiciónespecial.Másadelante,sepretendería

que los cuadrosde Profesoresde la EnseñanzaPrivadafueranequivalentesa los de la

EnseñanzaOficial.

EstaBase fue desarrolladaporuna Ordende 7 de diciembrede 1.938 121 En éstasi

concretabanlas condicionesparaautorizarla creaciónde CentrosPrivados:

a) Instanciadirigida al Ilmo. Sr. Jefedel ServicioNacionalde EnseñanzaSuperiory Mediapor

121 Ordende 7 de diciembrede 1.938 del Ministerio de Educación Nacional autorizandola creaciónde

EstablecimientosPrívadosdeEnseflanzaMedia(ROE.de 14 dediciembre).
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el propietario o director del Colegiosolicitandoel reconocimientolegal del Centro.

b) Planosdel edificio y patioso camposderecreoy ejerciciosfisicos, con explicacióndetallada

de la distribuciónde serviciosen relacióncon el númerode alumnosque como máximofije la

Dirección paraun funcionamientonormal.

c) Informede la InspecciónProvincial de Sanidadsobrelas condicioneshigiénicasde los ¡ocales.

d) CuadrodeProfesoresno inhabilitadoslegalmenteparala enseñanza,en el como mínimo habría

un profesorparacadauno de los gruposfundamentalesde disciplinas,debiendoserLicenciados

o Doctores en Filosofla y Letras los de LenguasClásicas,Lenguay Literatura españolas,

Geografiae Historia y Filosofia; Licenciadoso Doctoresen Ciencias, los de Matemáticasy

Cosmología,y Sacerdote,debidamenteautorizadoporel Obispode la Diócesis,el de Religión.

El Profesoradode Idiomasy el de los complementosdocentes,dentrode los Colegiosprivados,

seríade libre ejercicioen tanto no seordenaseotracosa.

e) Reseñadel materialpedagógicode quedisponíael Colegio.

O Un ejemplarde su ReglamentoInterior.

Sepuedeapreciarcomola normativay lascondicionesqueéstaestablecióeranmásbien

genéricasya queno sedetallabanlos aspectosconcretosparala autorización,por lo que, esde

suponerque fuera la Inspeccióno la Autoridad administrativacon un alto nivel de discreción

quienes decidiesenla autorización o no. También la normativa reconocía,respectodel

profesoradode los Centrosprivados,que seles pedíanmenoresnivelesde exigenciaacadémica,

quetrataríade irse igualandocuandolas circunstanciaslo permitiesen.En la tercerapartede este

trabajoanalizaremoscon másdetalleestosaspectosrelativosal profesorado.
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A travésde una OrdenCircular de 11 de septiembrede 1.941 122 seprecisaronalgunos

aspectosqueal parecerno fueronrespetadosen estosprimerosmomentosde la implantacióndel

BachilleratoUniversitario.En ella seseñalabalo siguiente:

l0.~ Queen el próximo cursoescolarno podría funcionarningúnColegioreconocido,como tal,

sin que tuviera en su cuadrode profesorescinco licenciadoscon la autorizaciónexpresadel

Colegio de Doctoresy Licenciadoscorrespondiente,de conformidadcon lo dispuestoen la Orden

de 7 de diciembre de 1.937 y Circular de 2 de diciembre de 1.938. Los Colegios cuyo

reconocimientose aprobócon la condiciónde queenel píazode un año habíande tenercompleto

su cuadrodeprofesores,habríande ajustarseaestacondición especialqueseles señaló.

2o.~ Los Rectoradospodríanconcedera los Colegiosafectadosporla disposiciónanteriorun

plazo,que no podíaexcederde tresmeses,paracumplirla, quedandoen casode no cumplirla en

situacióndeCentrosprovisionales,autorizadosinterinamentepor los Rectoradosde acuerdocon

lo establecidoen laOrdende 24 de enerode 1.939.

3% Parala concesiónde las autorizaciones,tanto aLicenciadosqueactuasenen los Colegios

como en la enseñanzaparticular,seatendríanlos Colegiosde Doctoresy Licenciados a lo que

seordenabaen la disposiciónsextade la Circularde 2 de diciembrede 1.938(B.O.E. del 6), o

sea,que habríade tenérselesmuy en cuentala posibilidadrazonabley objetivadecumplir su

cometidodocente.

4%No sepermitiríafuncionamientodeColegio algunosi teníaseccionesmasculinay femenina

en el mismolocal, ni si tuviera,aunquesóloIberaun alumnode sexodistintoal quecorrespondía

al caráctercomosehubierareconocidoal Colegio.

OrdenCircular sobreenseñanzaen los Colegiosy porLicenciadosde II deseptiembrede 1.941,dirigida
a los Rectoresde las Universidades.En Archivo GeneraldeLa Administración(Secciónde Educacióny Ciencia).
Legajo6.039.
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El temade la supresiónde la coeducación,comopodemosobservar,seguíapreocupando,

y setratabade impedir queseprodujeracasoalguno. La decisiónde suprimir la coeducación,

comoconocemos,sehabíatomadocasi al comienzode laGuerraCivil, porunaOrdende 4 de

septiembrede 1.936(Boletín Oficial de la Juntade DefensaNacional,n0 18, de 8 de septiembre)

que disponíala creacióndeInstitutosfemeninosespecialesparalas alumnasy la enseñanzapor

separado,en su apartadocuarto. Ya a finalesde estaetapaqueahoraestudiamos,en 1.952, se

dictaronnormassobrela coeducacióncon objeto de impedir,incluso,la celebraciónconjuntade

las pruebasdesuficiencia:

¡ ‘~. - Desdeel comienzodelpróximoaño académicono
podrán verWcarseinscripcionesde matrícula ni pruebasde
exámenesde alumnos varonesde Bachillerato en Institutos
Nacionalesde EnseñanzaMediaFemeninos,cualquieraquesea
la clasede enseñanzaporquellevena caboaquéllossusestudios,
o aunquesetrate de dispensasde escolaridad,convalidaciónde
estudiosextranjerosu otra circunstanciaespeciaL

2“ - La misma prohibición afectará a los Institutos
Nacionales de EnseñanzaMedia Masculinos, respecto de
r,,nlocn,,ior,’, nlnnmnnv di, Rachillemtn ti ¡23

Otrade laspreocupaciones,tantoparalos CentrosPrivadoscomo paralos Institutos,la

constituyóel control sobrelos libros detextoqueseutilizasen.Paraello, sefornió unaComisión

dictaminadorade los libros detexto parala SegundaEnseñanzaen el Ministerio de Educación

Nacional 124 En dichaOrdenseestablecíaque paraqueun libro de texto pudieraserutilizado

en los establecimientosde SegundaEnseñanza,tanto privadoscomo oflciales,seria necesario

haberobtenidodictamenfavorablede dichaComisión,que examinaríacon todaatención,tanto

la calidaddel libro en lo pedagógico,en lo científico y en lo político, como su preciode venta.

4 +racnnnc’, 1 nn¿hflWA rio el~e csiauíeciu, Luma IIUI hm, un ¡>íntu tic 4UtV1 ¡¿atáuí¡ paí a LI a.’uo y ¡a oitn,,—a——’- qu..

123 Ordende23 deabril de 1.952por la quese dictan normassobrecoeducaciónde alumnosde Bachillerato.

(ROE. del 30).

24 Ordende 7 dejulio de 1.938del Ministerio de EducaciónNacional por la que secreaunaComisión

dictaminadorade los librosdetexto para la SegundaEnseñanza(E O.E del 1 2)~
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Estadoadquirieseparasu propiedadlibros de singularestimaciónparasereditadosoficialmente,

Como hemospodido observaren esteapartadoreferido a la Política Educativadel

Régimende Franco, se apreciaun relevanteinterésporel papelde la EnseñanzaSecundariay,

sobretodo, por controlartodoslos aspectosideológicosreferidosal profesorado,libros, centros,

etc,, que estámuy en consonanciacon los planteamientosgeneralesdel Régimentendentesa

construirun Estadototalitario a cuyo servicioestaríatambiénla Educación.Tampocohay que

olvidar, las simpatíasdel Régimenen susprimerosañospor los Estadosalemáne italiano que

teníansistemaspolíticoscon los queclaramentesesintonizaba.Por lo tanto,la política educativa

era lógico que estuvieraen consonanciacon el restode los planteamientosdel Régimenquese

implantó.

En líneasgenerales,seapreciaclaramenteque todala política educativaseorientóhacia

el favorecimientode la enseñanzaprivada,mayoritariamenteen manosde la Iglesia. En las

estadísticasque recogíamosen la primeraparte de estetrabajo, los datosoficialesson bien

elocuentes:de 53.702 alumnoscon quecuentanlos Institutosen el curso 1.940-41sepasóa

36.206en el curso 1.949-50y de 104.005alumnosqueteníala EnseñanzaPrivadaen el citado

curso 1 .940-41 sepasóa 132.697en el curso 1.949-50.Algo parecidopasócon el númerode

Institutos.En términosabsolutospodríapensarseque, incluso,seincrementóel númerode estos

Centros,peroen laprácticael númeroeramenor,ya quelo que sucediófue un desdoblamiento,

motivadopor la supresiónde la coeducacióndenumerososInstitutos,en masculinosy femeninos

que, en realidad,podríanhaberseconsideradocomoun sóloInstituto de la localidaden la que

estuviesen.

Laotradimensiónquenospermiteanalizarestadirecciónde la Educaciónla encontramos

tantoen la estructuracomoen la orientaciónque sele daa la EnseñanzaSecundaria.Peroesto

lo analizamosa continuación.
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11.2.1.2.- Planes de Estudio de Enseñanza Secundaria (1.938-1.953).

Yahemosseñalado,anteriormente,comounade lasprimeraspreocupacionesdel Régimen

seconcretóen la regulaciónde la EnseñanzaSecundariacon el establecimientodel Bachillerato

Universitario. Aunque no se agotabanlas reformasa aplicar en estenivel educativoes, sin

embargo, paradigmáticoque se empieceprecisamentepor él, incluso que no seesperea la

terminación de la guerraparaello. En estaetapatrataremosde analizaren el ámbito de la

EnseñanzaSecundaria,a travésde los Planesy proyectos,la problemáticay el enfoquequesele

dio. Y sehande resaltarcomoclavesparaentenderla:enprimer lugar,la Ley deReformade la

EnseñanzaMedia (1.938) que permanecerávigente hasta1.953, fechaque señalamoscomo

terminacióndeestaetapa; en segundolugar,el Anteproyectode Reformade la EnseñanzaMedia

(1.947)quegeneróun enfrentamientoentreel sectorpúblico (profesoradode los Institutos)y la

Iglesiaqueestabamuy conformeconla regulaciónde la EnseñanzaMedia efectuadaen 1.938y,

por tanto, no deseabaningúncambiosustancial;y en tercerlugar, la promulgaciónen 1,949, de

la Ley de EnseñanzaMedia y Profesionalque,en cierto modo,veniaa paliar lasdeficienciasde

la Ley de 1.938 al no salir adelanteel Anteproyectode 1.947.

El 1 de febrerode 1 938 llie nombradoMinistro de EducaciónNacional,Pedro Sainz

Rodríguez,monárquicoy católicotradicional. Su estanciaen el Ministerio fue breve,pero su

acciónparadesmontarla obrarepublicanay sentarlasbasesde un nuevomodeloeducativo,en

consonanciacon los postuladosde la aún llamadaZonaNacional fue rápiday eficaz. Ya hemos

visto comola supresióndel laicismo, la coeducación,la censurade los libros de texto o la

depuracióndel personaldocente,fueronmedidasque setomaronmuy prontoy queen la etapa

de Sainz Rodríguezcomo Ministro continuaron.Una medidade bastantetrascendencia,si

tenemosen cuentalos problemasque habíacausadoa la política republicanafue el apoyoy la

restauraciónde lasOrdenesReligiosasquetampocosehizo esperary, así, el 3 de mayo de 1.938

serestablecíala Compañíade Jesus.

El Bachillerato,como ya se ha dicho, fine el nivel docentedondeseproyectómayor
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atención por partedel Ministerio de EducaciónNacional. Esta atenciónse concretóen la

aprobaciónde la Ley de Basespara la Reformade la EnseñanzaMedia de 20 de septiembrede

1.938 queanalizamosa continuación.

1L2.1.2.1.- El Plan de Enseñanza Media dc 1.938 ~

Esta reforma refleja mejor que cualquier otra los intentos del nuevo Régimen para

establecerun modeloeducativonuevo,poresoesteapanadolo hemosdenominadoUnanueva

enseñanzapara un nuevoEstado, basadaen la ideologizacióny la confesionalidad,como

característicasprincipales.La referenciaexternala encontramosen la AlemaniaNazi y en la Italia

Fascistaquenosconducirána justificar los planteamientosideológicosen consonanciaclaracon

el modelo de Estadoque sequiereestablecer,y una de cuyasfuentesde legitimaciónera la

dimensiónreligiosay confesional,de ahí el protagonismoquetendríala IglesiaCatólica126 quien,

comoyavimos,apoyarádurantemuchosañossin ningúntipo de reservasal Régimende Franco.

Y en cuantoa los planteamientospedagógicos,las claveslas encontramosen las posturasque se

manifestaronen tomoa mil novecientostreintapero quevenianconcretándosedurantetodo el

periodode la Restauracióny queabogabanpor un Bachilleratoformativo, humanísticoy clásico,

único (en esteaspectodiscrepabanlos planteamientosde los sectorespróximosa la Iglesia),

cíclico y conun separaciónclaraentrelas funcionesdocentey examinadora,lo quepermitíaponer

en condicionesde igualdada la enseñanzaprivada,mayoritariamenteen manosde la Iglesia,con

25 Ley deBasespara la Reformade la EnseñanzaMedia de 20 de septiembrede ¡.938(B.O.E. del 23).

Tambiénsereprodujoen la revistaRazónyFe (1.938).Ley sobrereformadela EnseñanzaMedia.Razóny Fe. 490,
297-301 y 491,401-410.

126 Señalabael 1’. AntonioMartínezGarcía,enel articulo queya hemoscitadodela revistaAtenas,en 1.951,

que el P. EnriqueHerrera,quien en 1.938 residiaen Vitoría, sededel Ministerio de EducaciónNacional,con sus
excelentesrelacionescon el entoncesMinistro Sr. Sainz Rodríguezy con sus celososcolaboradoresSr. García
Valdecasas,O. JoséPemartin y D. RomualdoToledo,dieronpor resultadola Ley de 1.938que vino a liberar a los
Colegiosde la absurdae incomprensibletotal supeditacióna los Centrosoficiales(...) Haciéndoseel portavozdela
F.A.E. estuvopresenteel P. Enrique,y demodomuyactivoencuantasleyesemanarondel Ministerío deEducación
Nacional despuésde la victoria. Quedadicho que los puntosbásicosde la reforma de la SegundaEnseñanza
propugnadospor la F.A.E. seobtuvieronplenamenteo casi en sutotalidadenVitoria conla Leydel 38. (...) No creo
quehayahabidoun defensormásacérrimoqueel P. Herreradelos postuladosqueencierrala Ley de 1.938. Atenas.
213, 267,
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la EnseñanzaEstatal.

Ahí encontramosla justificacióndel análisisquehemosrealizadodel PlanCallejo, de los

proyectose informesdel Consejode InstrucciónPúblicay, sobretodo, del ProyectoTormo ya

queen susplanteamientospedagógicosy de política educativavemoselementosde coincidencia

tmportantes.Y también,sepuedeentender,el rechazodel PlanVillalobos, a pesarde quehabía

sido aprobadoen el segundobienio republicanocuandogobernabala coaliciónde radicalesy

cedistas,con planteamientosaparentementemáspróximosa los del Nuevo Régimenpero queno

satisfacíalas aspiracionesde la Iglesiaen estecampo.

Enseñanzaclásicay humanísticae importanciade la formación religiosa y patriótrica,se

convirtieronen clavesdeestareformade la EnseñanzaMedia. Estaera, en términosgenerales,

la ideade la Reforma:

1) Predominio religioso ... excluyendola libertad de
concienciay de cátedra.

2) Totalitarismo político. El sentidopatriótico de la
ensenanzamediano sóloestabacargadodereligiosidad, sino de
ansiasimperiales,entroncandocon el sigloXVI.

3) Privatizacióndelsector.El Estadoredujoelnúmerode
suscentrosdeenseñanzamedia, dejandoasíel campolibre a la
iniciativa privada, a la que apoyaba el Estado con sus
subvenciones.

4) Clasismo.Comoconsecuenciade la privatizaciónde
este nivel de enseñanzasurge su clasísma Se entendíael
Bachilleratofuertementeselectivocomounapreparacióna !os
estudiossuperioresy concarácterelitista.

5) Exámenes.La Ley de ¡.938 establecíados tipos de
pruebasa lo largo de los sieteañosde Bachillerato. Unaseran
laspruebasinformativasque serealizaríanpara comprobarla
marchadelnuevosistemaque nosellegarona celebrar.La otra
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clasedepruebaeraelExamende Estado.
El Bramende EstadodelBachilleratoeranecesariopara

adquirir el titulo de Bachiller y para poder ingresar en la
Universidad ... Laspruebaseran organizadaspor Tribunales

?É’Pecialescompuestosporcincocatedráticosde la Universidad”

Tresaspectossepodríanresaltaren su elaboración,como destacaA. Molero:

‘3

fueunaleyreformadorade las enseñanzasmedias,pero
sólo con carácter parcial ya que afectaba únicamenteal
Bachillerato Universitario

se promulgabasin tener diseñado aún el régimen
organizativode los nivelesprimarioy superior

seconcibecon aire no monopolizadoral establecerque
toda personaindividual o colectivade nacionalidadespañola
puedecrear en EspañaestablecimientosprivadosdeSegunda
Enseñanza.‘ 128

ComopodemosapreciarestaLey seconsiderabacomo el comienzode unareformaque

pretendíaabarcartodos los gradosy especialidadesde la Enseñanzay se considerabaque la

EnseñanzaMediaeraun nivel educativoen el cualel BachilleratoUniversitarioerasólo unade

suspanes.Bien esverdadque, paralos hombresdel nuevoRégimen,la másimportante,porque

erala queencerrabala esenciade la auténticaformacióny, además,erala llave paraaccedera los

estudiosuniversitarios,dondeseformabanlas clasesdirigentesdel Estado.

M Utandeha sido observadorprivilegiado del desarrollode estosplanteamientosy

respectoa estaLey ha subrayadocomo principios fundamentalesde la nuevaenseñanzamedia:

127 PérezGalán,Mariano,op. cit, pp. 271-280.

‘~M.E.C. (1.991).Historia de la EducaciónenEspaña.III? LaEducacióndurantela SegundaRepública
ylaGuen-aCivil(I.931-J.939).Madrid: M.EC.,p. 126.
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Principiosfilosóficos:primacíade lo espiritual, tradicióny
modernidad,elitismo mitigadoyformaciónde la personalidad

Principios jurídicos: separaciónde la función docentey
examinadora,libertaddeenseñanza(de empresa),supresiónde
la enseñanzalibre, inspecciónimparcial, aproximacióndelgrado
de Bachiller a la Universidady Bramende Estado, disciplina
académicabajo la autoridadunipersonaldel director de los
Centrosoficialesy equiparaciónformaldelestatutojurídico de
todoslos alumnos.

Principiospedagógicos:Cultura clásicay humanísticacomo
instrumentoformativo con firme basereligiosa y patriótica;
un<formidad del contenido, sin opciones; sistema cíclico y
supresióndeexámenesintermediosyporasignaturas.

Sin duda, los dosprincipiossobrelos quemássebatalló

~o queprovocóa la larga la reformade 1.953),fueronel de la
separaciónabsolutaentrelasfuncionesdocentey examinadora
y C~ L4t ¡U inapruc¡un t~fl~U~U5U5 UU’UU 5<flU¡1I8U UCD ¡fl¡fltCI~U.

El preámbulode la Ley nosproporcionaimportantesclavesparala comprensiónde los

planteamientosquese plasmaronensusBasesy querecogemospor su interésy fundamentopara

la explicacióndel tipo de enseñanzasecundariaque se queríaaplicar en consonanciacon el

proyectopolítico que, así mismo, inspirabael modelo a seguir:

‘1

Iniciasecon la reformade la partemásimportantede la
EnseñanzaMedia -el Bachillerato Universitario- porque el
criterio queen ella seapliqueha de sernormay modelode toda
la reformgyporqueunamodificaciónprofundade estegradode
ensenanzaeselinstrumentomáseficazpara, rápidamente,influir
en la transformaciónde una Sociedady en la formación
intelectualy moraldesusfuturasclasesdirectoras.

El BachilleratoplasmadoenestaLeysedirige a unfin
determinadoy no seráel único tipo de EnseñanzaMedia que
hayade existir enEspaña... Notoriossonlos defectosprincipales
de que haadolecidohastaahorael Bachillerato ... encuantoa

29Utande,M. (1.975).TreintaañosdeEnseñanzaMedia M.E.C. Historiade la EducaciónenEspaña(1.857-

1 .970). RevistadeEducación.240, 75-76.El mismo autortambién realizaun análisisdeestaLey en Un siglo y
~ fl~s....... /I O’¶ ¡ C1’~fl\ fl....: .4 ¡74 .4k.. 1’71 ~flmediodeocguzíuaní’scí’an¿ak’ .oJ)-~ y,,,>. ~~vv,S¡G uC nuucacau,,.¿ti, ¡.~.
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la formaciónculturaly humanadelalumnoserefiere,

A procurar remedioa tal estadode cosasseencamina
nuestrareforma,ya que la separaciónde la funcióndocentey
examinadora,poniendoen accióntodo la capacidaddelalumno
y aumentandoengradomáximoel sentidode responsabilidaddel
profesorado;la instauracióndelBramende Estado,llevandolas
pruebasde suficienciaa una zonadeobjetividadcumplida,de
purezaejemplary deplenaeficaciaformativa;elmejoramiento
racional en el ordencient~/¡coy económicodel libro de texto,
instrumentocomplementariode trabajo en la Enseñanza;la
Inspeccióntécnicamenterealizada con afanesfecundosde
superación,y el estímulode la iniciativaprivadaen la creación
de Centrosde Enseñanza,quesirvan de noble emulacióna las
institucionesoficiales,sonaspiracionesquehacetiempotuvieron
realizacióneficazy brillante enpaíseshondamentepreocupados
por los problemasde la cultura.

La técnicamemorística,productodelsistemaimperante,
ha de sersustituidaporunaaccióncontinuadayprogresivasobre
la mentalidaddelalumno, quedepor resultado,no laprácticade
recitacionesefimerasy pasajeras,sino la asimilacióndefinitiva
de elementosbásicos de cultura y la formación de una
personalidadcompleta.“~

El preámbulocontinuabajustificandolas razonesqueimpulsabanla reformay resaltaba

quela cultura clásicay humanistaseha reconocidouniversalmentecomola baseinsuperabley

fecunda para el desarrollo de las jóvenes inteligencias, acompañadade un contenido

eminentementecatólicoy patriótico ya que el Catolicismo, desdeestosplanteamientos,se

considerabala médulade la Historia de España. Se insistíaen la revalorizaciónde lo español,

la definitiva extirpacióndelpesimismoantihispánicoy extranjerizante,hijo de la apostasíay

de la odiosay mendazleyendonegraque se habíade conseguirmediantela enseñanzade la

Historia Universal (acompañadade la Geografla),principalmenteen sus relacionescori la de

España:

Ley de Reformade la EnseñanzaMedia. Op. cii., PP. 297-298.
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Setrata asídeponerde man</~estola purezamoral de la
nacionalidadespañola;la categoria superior, universalista,de
nuestro espíritu imperial, de la Hispanidad, segúnconcepto
felicísímode Ramiro de Maeztu,defensoray misionerade la
verdaderacivilización queesla Cristiandad ~

Se resalta,asímismo, la equiparaciónen el tratamientoa los CentrosOficialesy Privados

y el radical cambioque experimentansus relacionesy seaugura,finalmente,que formadaslas

nuevas generacionescon arreglo a estemodelo se asistiría a una transformaciónde las

mentalidadesy seconseguiríadesterrarla decadencia,la falta de instrucciónfundamentaly de

formacióndoctrinaly moral, el mimetismoextranjerizante,la rusofiliay elafeminamiento,la

deshumanizaciónde la Literaturay el Arte, el fetichismode la metaforay el verbalismosin

contenido.En resumen,separtíadel convencimientode que aplicadoel nuevoplan en la realidad

docentecon decididay progresivaasimilación, se lograríala revolución mástrascendentalde la

enseñanzaespañolade un siglo aestaparte.

Comopodemosobservar,los conceptoseideasqueencierranlos planteamientosde esta

Reformaestabanmuy en consonanciacon el modelo de Estadoa implantary se combatían

vigorosamentelas tendenciasque,segúnéstos,trataronde desviara Españade su camino,cuyas

raícesestabanen lasgloriasdel SigloXVI, cuandoEspañaeraun Imperio,al queahorasetrataba

de emular.

El artículo preliminardela Leyrecogialos principiosfundamentalesen los quela reforma

sebasaba:

“J’~- Empleode la técnicadocenteformativade la personalidad
sobreunfirmefundomentoreligioso, patrióticoy humanístico.

20.~ Aplicacióndel sistemacíclicodocentepara conservarla
continuidadsustancialen laprogresiónde los conocimientos.

3 ~ - ..., supresiónde los exámenesoficialesintermediosy por

“‘ Ibídem, p.299.
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asignaturas,evitandoasíunapreparaciónmemorísticadedicado
exclusivamentea salvar estosexámenesparcialescon todossus
conocidosinconvenientes.

4”.- Separación absoluta de las funciones docente y
examinadora.
SM - Valorizacióndelsentidode la responsabilidaddocenteenel
Profesoradoy en los Centros,tantooficialescomoprivados.

6”.- Intervenciónsuperiory unificadora del Estado en el
contenidoy en la técnicade la funcióndocenteoficialyprivada
mediantela InspecciónGeneraL “¡32

Se planteó un Bachillerato Universitario de siete cursos, con siete disciplinas

fundamentales,conun sólo tipo de alumnosqueparaaccedertendríanquecontarcon diezaños

o cumplirlos dentro del año en que serealizasela inscripciónen el primercurso,con lo que se

vuelvía a la separaciónentrela enseñanzaprimaria y secundaria,al contrario de lo que se

pretendíaen la épocarepublicana,y la realizacióndeunapruebade ingreso.Sesuprimía,además,

la enseñanzalibre, aunqueen muypocosañoshubode modificarseestadecisión.

El cuadrode materiasque recogíala Ley, así comosu tratamientoaparecereflejadoen

el siguientecuadro:

132 Ib¡dem, pp. 401.
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Horassemanales

Materias 10 20 30 40 50 60 70

Total. 28 28 28 29 33 33 32

Religion. 2 2 2 2 2 2 2

LenguaLatina.(l) 3 3 3 3 3 3 3

Lenguagriega.(2) - - - - 3 3 3

LenguaEspaño¡a.(3) 3 3 3 3 2 2 2

Geograflae Historiade España.(4) 3 3 3 3 2 2 2

Aritméticay Geometría(S) 3 3 3 3 3 3 2

Italiano o Francés.(6) 3 3 3 1 1 1 1

Inglés o Aleman. 3 3 3 3

Elementosde Cienciasde la

Naturaleza.(7) 2 2 2 2 2 2 2

Introduccióna la Filosofla. (8) 3 3 3

Ejerciciosgimnásticos;músicay

canto,trabajosmanuales;visitasde

arte... 6 6 6 6 6 6 6

Conferenciasparala formación

patrióticade lajuventud. 1 1 1 1 1 1 1

Dibujoymodelado. 2 2 2 2 2 2 2

(1) En los cursosquinto,sextoy séptimopasaa denominarseLenguay Literaturalatinas.

(2) En sextoy séptimocursopasaadenominarseLenguay Literaturagriegas.

(3) En segundoy tercercurso incorporaAnálisisy Redacción,en cuartoPreceptivaLiterariay

composición,en quinto, composición;en sextoy séptimocursopasaa denominarseLiteratura

Españolay nocionesde Literaturasextranjeras.

(4) En segundocurso pasaa denominarseAmpliación de Geograflae Historia de España,en

tercercurso,Nocionesde Geograflae HistoriaUniversales;encuarto,AmpliacióndeGeograifia
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Universale Historiade la Cultura;en quinto, ampliaciónde la Historiay Geogratiade España;

en sexto,Historiadel Imperio Español.Su contenidohistórico. Formación.Instituciones;y en

séptimo, Historia y sentidodel Imperio Español.Valor de la Hispanidad.

(5) En tercercurso pasaa denominarseArtimética, Geometríay elementosde Algebra;en cuarto,

Ampliaciónde Algebray Geometría;enquinto, Algebray elementosde Trigonometría;en sexto,

Aigebra y nocionesde Geometríaanalítica;y enséptimoNocionesde Algebrasuperior.

(6) A partir de cuartocurso pasaadenominarseRepasodel idioma latino elegido.

(7) En cuartoy quinto cursospasaa denominarseElementosde Físico-Química;en sextoy

séptimocursos,Revisiónde loselementosde Físico-Químicay CienciasNaturales.

(8) En sextocurso pasaadenominarseTeoríadel Conocimientoy Ontologíay en séptimocurso,

Exposiciónde los principalessistemasfilosóficos.

La apariciónde nuevasdenominacionesapartir de la asignaturao materiaquepodríamos

considerarbase,sejustificabaen la necesidadde graduarel conocimientodadala aplicacióndel

métodocíclico. Se prescribíaque el númerode horasde estudioqueseestablecíaen el Planno

teníaun carácterestrictamenteobligatorio, sinonormativoy orientador.

En la BaseIV seplanteabaquelos tresprimeroscursosconstituiríanun ciclo de estudios

elementalesque seríaconsideradosuficientecomo preparaciónpara determinadascarrerasy

obtenciónde títulos especiales(recordemos,comoel plan Callejo establecíaun Bachillerato

elementalde tres años). Así mismo, los cinco primeros cursosconstituirían otro ciclo más

perfeccionado(algoparecidoseplanteabaen el PlanVillalobos, aunquereferidoalos quefueran

acursarlos estudiosde Magisterio)parael ingresoendeterminadasEscuelaso Centrosen los que

no se precisasela totalidad de los estudiosy, finalmente, los siete cursos constituíanel

BachilleratoUniversitario. En su aplicación,parecequeno setuvieron en cuentaestassalidas

intermediasy hasta1.949,únicamenteexisteel BachilleratoUniversitarioquepor su duración

y por la escasezde Centrosexistenteslo convirtió en un Bachillerato fuertementeselectivoy

elitista.
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Ya anteriormentehemosseñaladoqueunade las novedadesqueintroducíael Bachillerato

(el PlanCallejo tambiénla estableció)erala referidaa la pruebade suficiencia:

Laspruebasde suficienciafinal o examende Estadodel
Bachillerato, necesarioparaadquirir el título de Bachillerypara
poder ingresar en la Universidad, constaránde un ejercicio
escrito, queseráeliminatorio,y otro oral, a basede uno o varios
temaspara cada una de las disciplinasfundamentalesy con
arreglo a un cuestionariogenérico,queseráformuladoporel
Ministerio de Educación Nacional. Dichas pruebas serán
organizados por las Universidades, mediante Tribunales
especiales,...“ la.;

El Examende Estadofuereguladopor unaOrdende 24 de enerode 1.939. Estetemafue

permanentementeuno de los que causaronmáspolémicay diferenciasentreel sectoroficial y

privado,de tal modo que, cuandose cuestionóestapruebaporel alto índicede fracasoescolar,

sepusotambiénen tela dejuicio la propia existenciade esteBachillerato.

1-la señaladoacertadamenteUtandeIM quela reformade 1.938teníaun carácterde utopía.

El mundoibaporotroscaminostanto enel ordenpolítico como en la esferadocentey la realidad

seimpondríasin remedio: la enseñanzalibre, suprimidapor la Ley de 1.938, reapareceríacuatro

años después(Ley de 16 de diciembre de 1.942) y el aplazamientodel juicio sobre el

aprovechamientode los alumnoshastael final de los sietecursoshuboqueir matizándolaen la

formatradicional.La tensiónentrela enseñanzaoficial y la privadaalcanzócotasbastantealtas

e incluso fue rechazadopor ilegal el Decretoreguladorde la Inspección.

Dosejemplosqueseñalanel esfuerzoporrectificar el caminoemprendidopor la Ley de

1.938. fueronel AnteproyectodeLey de EnseñanzaMediaqueanalizaremosinmediatamentey

~ Ibídem,p. 405.

“~ Utande.M. (1.982),op. cít, p. 30.
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el establecimientodel BachilleratoLaboral por Ley de 16 dejulio de 1.949. Iba apareciendouna

sociedadcon otras necesidadesque se apreciaríacon másclaridaden la décadade los años

cincuentay sehacíanecesarioun nuevoenfoquede estenivel educativo.

En realidad, esta Ley sintonizóclaramentecon los interesesde la Iglesia, incorporó

nítidamentesus planteamientostanto pedagógicoscomo en cuestionesde política educativa

(subsidiariedaddel Estadoantela Sociedaden materiaeducativa)y entresusefectospodemos

señalar:

La recuperacióny expansiónde la enseñanzaprivada.

Un granimpulsoy desarrollode la formaciónclásica,dadalaorientacióndel Plan.

La separaciónentrelas funcionesdocentey examinadora,adjudicandoestaúltima a la

Universidad.

El establecimientode una únicaprueba, el Examende Estadoque, como ya hemos

dicho, terminóconviniéndoseen su propiaespadade Damocles,dadoel elevadonúmero

de fracasosqueconllevaba.

El deteriorode las relacionesentrela enseñanzaoficial y la privada, sobretodo, de la

Iglesia.

Uno de los fallos de la Ley, del que se quejó la Iglesia, fue precisamenteel de la

indiferenciaciónentrelos Colegiosde la Iglesiay el restode los Colegiosprivados.

Al llegarel año 1.947,el procesode desgastede la Ley de EnseñanzaMedia tantopor

los fallos detectadosen su aplicación como por los desacuerdosde los diversossectores

implicadosprovocan,como hemos dicho, la elaboraciónde un Anteproyectode Ley de

EnseñanzaMedia que analizamosacontinuación.
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11.2.1.2.2.-El Anteproyectode Ley deEnseñanzaMedia (1.947). ‘~

Efectivamente,el diezde mayode 1.947, sefechóel Anteproyectode Ley de Enseñanza

Media que tratabade adaptarla EnseñanzaSecundariaa las condicionescambiantesde estos

añosy, además,pretendíasolucionarlos problemasque el desarrollode la Ley de 1.938 de

Reformadela EnseñanzaMedia habíaido poniendode relieve. El Anteproyectoconstabade 16

capítulosy 57 Basesy, a travésde las mismas,seincorporabanlas modificacionesquetrataban

de solucionarlos problemasdectectados.

Establecíael Anteproyectoque la finalidad esencialdel Bachilleratoera laformación

humanadel alumnoen el ordenmoral, patriótico, intelectualyfisico y que estaformación

bastaríapor sí mismaparala vida humanao podríacompletarseconunade estasdosfinalidades

secundariasdel Bachillerato: preparacióncultural para la EnseñanzaSuperioro educación

profesional en las técnicas vitales de la economíapatria. Como podemosobservar, se

considerabacomo finalidad esencial la formación de los alumnos y como ámbitos

complementarios,la preparaciónparalos estudiosuniversitariosy una educaciónprofesional

(Base1)

La BaseII planteabaen quédebía inspirarseel Bachillerato:

“a). - En losprincipiosdeldogmay de la moral católicay en las
disposicionesdel derecho canónico vigente, para asegurar
necesariamentea todos los alumnosla cultura religiosa y la
formación moral consustancialescon la tradición escolar
española.

b) En el firme amor a la Patria medianteel estudiode su
flnncn.n4Tn do cts flicInrin u do su Lencn,n do. ~Irno~dn con las
t.J~.tJ’

5’ <AJ 444, Ltt. alt in.nt,. l~4

ideasy sentimientosquesuscitaronla CruzadaNacional.
c) En el cultivo de los hábitosnecesariospara la convivencia

“‘ Este documentoprocededel Archivo General de la Administración (Secciónde Educacióny
Ciencia).Legajon” 6.053.
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humanaa fin de desarrollar el espíritu de ciudadoníay la
prácticadelas virtudessociales,individualesy colectivas.

d) En la educaciónde la inteligencia,de la memoriay de la
sensibilidadde los escolares,paraformar hombresque sepan
discurrir y expresaroral y gráficamentesuspensamientosy
puedan ejercitar su espíritu crítico con sentido racional y
estético.

e) En los ejercicioscorporalesquedesenvuelvanla saludy el
vigor fisiológico de los alumnospara lograr la fortalezadel
cuerpoy medianteestebeneficio,la disciplinade la voluntady el
perfeccionamientodelcarácter.
fi Enlos conocimientosútilespara queel escolarmediopueda
tener acceso,segúnsu vocacióny capacidada las distintas
especialidadesde la enseñanzaSuperior.
g) En elestudiode las cienciasyprácticasquefundamentanlas
profesionesdirectamenterelacionadascon los seresy energías,
cuyaexplotaciónconstituyeun medioimportantede viday una
riquezaparala economíanacional
h)En la preparaciónespecialdela mujerpara la vidadelhogar
medianteel cultivo de la artesaníay de las industrias
domésticas.“136

Se mantuvieronen el Anteproyectonítidamentelosaspectosconfesionalesde estenivel

educativo,así comolos patrióticos,al igual quesucedíaen la reforma de 1.938. Su carácter

formativo, comoen la anterior,predominabasobrecualquierotro. Al menos,en la intencióndel

Anteproyecto,los aspectosquellevabanaunapreparaciónparalos estudiosuniversitariosy de

formaciónprofesional,quedabanrelegadosaun papelsecundario.Y también llamala atención

la distintaconsideracióndela mujercuyapreparaciónsehabíade orientarhacia lavidadel hogar,

planteamientomáspropiode las sociedadesruralesy agrariasquede las industriales.De hecho,

en estosaños,Españaeraun país eminentementerural y agrario,por lo que estaspremisas

estabanbastanteen consonanciacon la sociedada la que iba destinado.

La BaseIII reconocíalos derechosdocentesde la Iglesiatal y comoestabanrecogidos

en la legislaciónvigente,aunquecomoveremosalgo másadelanteestadeclaracióngenéricano

“‘Ibídem, p. 1.
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convenceríaa suspartidarios,quienesdefenderánqueesteAnteproyecto,en estetemaconcreto,

retrocedíarespectoa los logrosconseguidosen la Ley de 1.938. A la larga,éstey no otro será

el motivo por el cual estareforma quedóparalizaday no siguió su curso normal para ser

aprobaday puestaen vigor.

Respectode los Institutosy Colegiossevolvía aun conceptohistórico,al definirlos como

CorporacionesdeMaestrosy Alumnosinstituidos por el Estado,la Iglesiao paniculares.Se

establecíantres tipos de Centros: Institutos, Colegios de la Iglesia y Colegios Privados,

organizadosy sostenidospor institucioneso personasde carácterparticular.En funciónde en

que Centros de impartiesela EnseñanzaMedia se consideraba:Oficial, la cursadaen los

Institutos; Colegiada reconocida, la cursadaen los Centrosque reunieran las máximas

condicionesde tradición pedagógica,solvenciamoral y científica e instrumentosmateriales;

Autorizada,aquellaquepor no reunir todoslos requisitosmínimosparael reconocimientohabría

de atenerseen materiade exámenesa lo dispuestoen la BaseXIV (ésteseráotro de los motivos

de protestade los defensoresde la Iglesia);y Libre, los quecursaranla EnseñanzaMediapor sí

mismos,éstosdeberíanrevalidar susestudiosde todaslas disciplinasen íun Tnctituto Nacional

(BaseVI).

Se reiterabala separaciónde sexos,obligándoseel Estadoa crearInstitutospeculiares

parala formaciónfemenina.En cuantoa la Enseñanza,seproponíaun Bachilleratode seisaños

que seríadesarrolladosegúnel métodocíclico. Sedistinguíaentrebaseformativay cultural del

Bachillerato, considerándosecomo formativas las materiassiguientes:Religión y Filosofla,

Geografiae Historia,Lenguay Literaturaespañola,Humanidadesy Matemáticas,Gimnasiay

Deportes. Se consideraba,así mismo, como base cultural preparatoriapara los estudios

universitariosla enseñanzadesdelas siguientesmaterias:Cienciasexperimentales,Disciplinas

económicasy jurídicase Idiomasmodernos.Respectoa la formaciónprofesionalcomprendería

entreotrasdisciplinaslas científico-técnicaspropiasde los distintos tipos de Bachilleratoque

pudieranestablecerse.No seestablecíanplanesde estudiosconcretos,sino que sedejabapara
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disposicionesreglamentariasdel mismo. Seproponíanlos siguientestiposde Bachillerato:

a) BachilleratoClásicoen el que predominaríanlasHumanidadesgrecolatinas.

b) BachilleratoCient¿ficoenel quepredominaríanlas Matemáticasy las CienciasExperimentales.

c) Bachillerato Cient¿fico-técnico. De estetipo de Bachillerato se preveía la posibilidadde

estableceralgunasvariedades,creándoseel BachilleratoAgrícola, el Marítimoy el Industrial.

TodosestosBachilleratosestaríandistribuidosdentrode los seisañosde su escolaridad

en dosciclos, de duraciónvariable,segúnconviniera. No obstante,el título de Bachiller sería

únicoy daríaaccesoa la enseñanzaSuperiora cuantoshubierancursadolos estudiosmediosde

cualquiertipo de Bachillerato(BaseXI).

Paraingresarse requeríandiezañoscumplidosdentrodel año naturaly como aspecto

novedoso,con grandesimplicacionesde todo tipo, se prescribíaen la Base XIII que la

escolaridadsería obligatoriahastalos dieciseisaños.No quedabaclarosi todoslos alumnos

quedabancomprendidosen estaobligatoriedado si paralos alumnosde enseñanzaprimaria, nivel

reguladoporunadisposicióndistinta, continuabala obligatoriedadhastalos doceaños.

Un aspectoquecomoya hemosanunciadoplanteabadificultadesparasu aceptaciónera

el relativoa pruebasy exámenes.La BaseXIV se encargabade regularesteaspecto:

Losalumnosde la enseñanzaoficialy losde loscolegios
reconocidospodránsometerse, tantoduranteel cursoacadémico
comoal final del mismo, a las comprobacionesdel trabajo
escolarqueestimeconvenienteselProfesorado

Terminadoelsextocursoelalumnopara obtenerel título
deBachiller rendirá un examendemadurez.

En los InstitutosNacionalesel examende madurezse
ver¿/icará ante Tribunales formados por Catedráticos
numerariosdelmismoCentrodesignadosporel Director, previo
acuerdodelClaustro.
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Los alumnosde los Colegros reconocidosver<ficarán el
examende madurezen el propio Colegio ante un Tribunal
formado por profesoresdel mismo con asistencia de una
delegacióndelEstado.

Los alumnosde los Colegio autorizadosasí como los
alumnoslibres sufrirán anualmentepor materiaso grupos las
pruebasquesedeterminenen los Institutosdesudemarcacióny
asimismorendirán ante ellos el examenfinal. En todos estos
exámenespodránformarparte de los Tribunalescon vozyvoto
{9~Sprofesoresrespectivosde los Colegioso dealumnoslibres.”

Comopodemoscomprobarse manteníalapruebade madurezcomomedioparaobtener

el Título de Bachiller,ahorabien,ya no eranTribunalesuniversitariosquienesla realizaban,sino

que eranlos Institutos o los ColegiosReconocidoslos encargadosde aplicarla. El problema

residíaen la suerteque corríanlos ColegiosAutorizados(muchosColegiosReligiosospodian

pasara estasituaciónsi no teníanlos requisitosexigidos),cuyosalumnoshabíande examinarse

por el antiguosistemade materiasy cursostandenostadopor la Iglesiay susColegios.

... Sepreveíatambiénla posibilidadde organizarv.snstener.tantoen los Institutoscomoen

los Colegios, Institucionesde caráctercomplementario:Internados,Comedoresescolaresy

ServicioMédico-escolar,Asociacionesdecarácterreligioso,Talleresprofesionales,Agrupaciones

artísticasy deportivas,Mutualidadesy cooperativasescolaresy Sociedadesde Antiguos

alumnos. Además,seautorizabaque Institutosy ColegiosorganizasenEscuelasde Enseñanza

Primaria,por lo queen esteaspecto,nadacambiabanlas cosasrespectoala situaciónanterior.

Y, finalmente,se contemplaba,como ya se había anunciadoen Basesanterioresuna

enseñanzadiferenciadaparala juventudfemenina,estableciendodostiposde enseñanza:

“a) Un cursobrevecomplementarioparalas alumnasquesigan
cualquierade los tiposdeBachilleratoa quehacereferenciala

137 Ib¡dem, p. 8.
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BaseA?y
b) Un BachilleratoElementalespec¿ficamentefemeninocuyo

título no seráequiparablea los otrostipos de Bachillerato,y que
podrán seguir las alumnasque sólo pretendanalcanzar una
culturapeculiarmentefemenina.

Tanto el curso breve comoel Bachillerato elemental
seráncursadosen las EscuelasdeHogarquepodráorganizarel
Estado, la Iglesiay las Institucionesprivadas,en las condiciones
que reglamentariamenteseestablezcan.”118

Respectode los libros de texto lascircunstanciasno variabansustancialmente,ya que no

podríanser utilizadosningún tipo de textos sin la aprobaciónprevia del ConsejoNacionalde

Educaciónen cuantoa su contenidoy confección,salvo los de carácterreligioso que serian

aprobadospreviamentepor la JerarquíaEclesiástica.Y en la Base XXIII se reconocíala

importanciacomoinstrumentoseducativosde la Radiodifusióny la Cinematografla,previéndose

el establecimientode la Radioescolary la creaciónde cinematecaspedagógicas.El resto de los

capítulosy de las Basesquehacíanreferenciaal Profesorado,Alumnos, Colegiosprivados,

Inspección,Régimenadministrativoy organismosdeEnseñanzaPrivada,junto a las disposiciones

finalesy transitorias,completabanesteAnteproyectode Ley.

En principio sepodríapensarqueerauna reformadentrode la másestrictaortodoxiaen

cuantoa los planteamientosideológicos(patrióticosy religiosos). Sin embargo,no fue así, y a

pesardel reconocidocaráctercatólico del Ministro de EducaciónNacional,JoséIbáñezMartín,

en el senodel ConsejoNacionalde Educación,en el quela Iglesiateníaunagraninfluencia, se

emitió un informe totalmentenegativoque debió ser la causabásicapor el que dicho

Anteproyectono siguieraadelanteen su tramitación.El Informeseestructuróen cuatroapartados

y seacompañaba,en unasegundaparte,la doctrinade la Iglesiaen la que segúnlos Consejeros

había de inspirarsela Reforma. Dicha doctrina era la señaladaen la Encíclica Divini Illius

“tlbidem,p. II.

“~ Informe del ConsejoNacional deEducaciónde 22 de mayode 1.947sobreel Anteproyectode Ley de
EnseñanzaMedia. Archivo Generaldela Administración(Secciónde Educacióny Ciencia).Legajo6.053.
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Magistri de Pío XI, fuentedeobligadareferenciaparalos defensoresde losderechosde la Iglesia

en Educación.Estasegundaparteseestructuróen tres apartados:en el primero, seseñalabanel

papel de la Familia, la Iglesia y el Estadoen la Educación;en el segundo,se señalabanlos

consideradosmínimosaceptables;y en el tercero, se entrabaa detallaraspectosreferidosal

Examende Estado,los Exámenesanuales,Inspeccióny Colegios.El Informe iba firmado por

FranciscoArmentia, IgnacioErrandonea,S.J.;MoisésRodríguez,SchP.;Félix García,OSA.;

y el Marquésde Vivel.

En esteinforme encontramostesisque veremostambiénrecogidasy defendidasen las

publicacionesde la Iglesia,por lo que seapreciauna gran sintoníaentrelos Consejerosy las

opinionesde la Iglesia:

1. Estudiadoslos objetivos de la proyectadaLey y
analizadoel contenidoqueparalograrlos encierra,pareceque
podría llegarsefácilmentea los mismosresultadoscon una
simplereformade la leyanterior, y sin laprofundarevolucióny
trastorno que sigl4/ica una nuevaLey que podría, además
resultar aventurada, siempre traería dispendioseconómicos
grandísimos,ha de constargravesmolestiasde acomodacióny
resultar Leyde Educacióndeseducativa,ante la Nacióny el
exterior.

Los nuevosBachilleratosque seplanean, bienpueden
montarsecon sólo dar aplicación a lo que la Ley del 38
anunciabay nuncaseejecutó.El Examende Estado-por cuya
conservación, aun para Colegios reconocidosy para los
Institutos Nacionales, abogamosdecididamente-esfácil de
corregir en susdefectosque siemprehemosreconocidocomo
existentesy como fácilmente subsanables;el recargo de
asignaturasestanfácil de aligerar comolo esdarun plumazoy
unaorden. Lomismodiríamosde todo lo demás.

ElAnteproyecto,sobretodo,esuna violaciónflagrante
de los mássagradosderechosdelos PadresdeFamilia y de la
Iglesia,poratentargravementecontrala libertaddeenseñanza

Yloprimeroen la discriminaciónde los Colegios.
En efecto,a losColegiostodos, tantoprivadoscomode

la Iglesia, sin distinción ninguna, se los divide en dosúnicas
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categorías:Autorizadosy legalmentereconocidos.
Losmeramenteautorizadosquedandel todo supeditados

a los InstitutosNacionalesenforma que viola gravementelos
derechosde lafamilia a escogersuscentrosy a exigir igualdad

“140

de trato para sushijos,

Comopodemosapreciar,ya desdesu comienzo,el rechazoal Anteproyectoestotal. Se

defendía,por encimade todo, la Ley de 1.938,y sele hacíael ataquequemáspodíapeijudicar

a dicho Anteproyecto:queatentabacontra la Libertad de Enseñanza,es decir, contra los

derechosde la Iglesiay de las familias. Y, desdeluego, se rechazabatotalmentela dependencia

delos ColegiosAutorizados(parecequeseríanlos más)de los Institutospuesestosuponíavolver

asituacionesanterioresa 1.938queen ningún casointeresabaalos defensoresdel protagonismo

de la Iglesiay de susAsociacionesen la EnseñanzaSecundaria.

Estacríticagenéricaantescitada,va detallándosea continuaciónal analizarlas Basesen

la quelos Consejerosqueemitieronesteinforme encontraronlos elementospararechazarlo.Se

resaltabanegativamentela BaseXIV queproponíaque los alumnosde losColegiosautorizados

teníanquevolver al sistemade exámenesanualesy por materiaso gruposde materiasy que

tendríanquehacer,asímismo,el examenfinal en los Institutos. Semanifestabael temora quelos

ColegiosreconocidosfUeran muy pocosy, por tanto,la gran mayoríapasasena dependerde los

Institutos:

II

Pero ¿ Quécondicionessonprecisasparaque un Colegio
adquierael carácterde reconocido?

Enningunaparte de la Leyseconsigna.En la Base222’
sedaa entenderque todoslos Profesoresde talesColegioshan
deestarenposesiónde un títulofacultativo,eclesiásticoo civil;
si por eclesiásticoseentiende,comopareceobvio, la carrera
eclesiásticaquedanfuertementegravados los Institutos (...)

Sacerdotales,tan beneméritosen la Enseñanzaespañola.
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Es decir, que una cosa tan grave, la única tabla de
salvaciónque le quedaa la sociedady a la Iglesiaparasacar
adelantesusmássacrosderechos,quedaa mercedde un Decreto
de un Ministro, y mientras lo que sujeta y esclavizaa la
enseñanzaprivada y de la Iglesia quedará sancionadoy
perpetuadoen una Leyde las CortesEspañolas,estepunto tan
capital quedarásometidoa las variacionespersonalesde las
diversasépocasy generaciones.(No dudamosde las excelentes
disposicionesde los actualesregentesde la docenciaespañola;
pero las leyesapuntanprecisamentea la posteridad, a la
perpetuidad,y a dejar la cosapública al margen de las
oscilacioneshumanasdelos gobernantes,dehecho,pasandoesta
Ley cualquier Ministro menoscristiano, más apasionadoy
estata¿puedeponertalescondicionesqueen realidadahoguen
y maten toda la exigua libertad de enseñanzaque aquípuede
quedara salvo). “141

Otroaspectode críticalo representóel papelquesele asignabaala Inspeccióny, también,

a quién sele encomendaba.No seaceptabaque la Inspecciónresidieraen losDirectoresde los

Institutoso en susCatedráticos,asícomo que éstostuviesencompetenciainspectorasobretoda

la EnseñanzaPrivada

En el apanadoIII del informesetratabandostiposde cuestiones:por un lado, se recogían

los aspectospositivosdel reconocimientode los derechosde la Iglesia que se consideraban

genéricos(sereconocenlos derechosde la Iglesiaen estamateria,losprincipios inspiradoresde

la Ley, la legislacióneclesiástica,etc.)y, por el otro, no se encontrabala concreciónde dicho

reconocimiento:

Los derechos, teóricamente reconocidos, quedan
desconocidosy anuladosenel articuladoreferentea lapráctica.

En todo lo que serefiere a la existencia,naturaleza,
posición legal y derechos efectivos, se hallan totalmente
equiparadoslos Centrosde la Iglesiay los de los particulares,

Ibídem, pp. 2-3
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individuosy entidades.
Alcanzan,por lo tanto, igualmentea la Iglesiay a sus

institucionesdocentestodas las vejacionesa que se ha hecho
referenciaenel capítuloanterior;

Igualmentehan de serdiscriminadossusColegios;
Igualmenteprivadosde toda libertadhan dequedarsus

Autorizados,quelo seránen suinmensamayoría;
Igualmentesometidosa las exigenciasde los títulos (Base

Igualmentesujetosa las Leyesde contratode trabajo
(BaseLXII).

De la Inspeccióndice la BaseXLIII: “La Enseñanza
Colegiadadecualquierclaseestará afectaa la Inspeccióndel
Estadoen lo quea éstecompete,ejercitadaencadaprovincia
por elDirector delInstituto“.

Dehechola Leydel 38, queno mencionabaparanada tal
reconocimiento,prácticamentedabaa la Iglesiaunalibertadque
si no era tota¿ ahorava a seranuladapor estaLey Católica
([lay abrazosquematan).”’42

Y ya, finalmente, en el capítulo cuarto del Informe se rechazabaglobalmenteel

Anteproyecto:

Por todo ello, los abajofirmantesrechazanen conjunto
esteAnteproyecto,porverlo inficionadode un vicio esencial,con
el que (estánellos ciertos) no interpreta bien la mentedel Sr
Ministro;

seoponea la mentedelJefedelEstado;
viola gravementelos derechosde la Enseñanzaprivada;
esinjuriosa contra las Ordenesreligiosas, que en este

deceniohan mostradouna competenciaplena, de quehan sido
pruebalosExámenesdeEstado;

ofendeparticularmentea la Iglesiaen susderechos;
y hallará unaseriaoposiciónen elpuebloespañol,ensus

diversasmanerasde man<festarse.”

42 Ib¡dem, p. 4.

~‘ Idem.
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En una segundaparte, se fundamentabala posturade los Consejerosexponiendolos

principiosen los quesebasaban:en la doctrinade la Iglesiaconcretadaen la Encíclicade Pío XI:

Divini IlliusMagistri. Sejustificaba el papelde la Familia, la Iglesiay el Estadoen la Educación

y, a continuaciónsefijaban las condicionesquelos Consejerosestimabannecesariasparadarsu

apoyoa la Ley:

la Ley que seprepara, si ha de ir inspirada en la
justiciay serpor lo mismoaceptablepara nosotrosdebe:
1).- Ceñir toda intervencióndelEstadoa sólo aquello que sea
indispensableparaqueseobtengaelbiensocialde la Educación,
esdecir, para que el Estadoprocure a la Sociedadaquellas
facilidades educativasque por sí mismo no se puedeella
procurar.
2).- Respetarlos derechosde los ciudadanosde maneraque
ningunode sussectoresquedeenplande desigualdadinjusta;y
mucho menossi esossectoresllegan a ser una importante
mayoría;segúnestadísticarecientepara40.000alumnosmedios
oficialeshay 160.000nooficiales;por lo mismolos peligrosy
nLnrnc ,n.n c.n m.nánn n.,.in..,, rnnnmr nnr ..,nrLn ,Jn .,,,.

L4ULsa<JJ <p.c ay y V¡IW y t.t” C5U f’tfl “ICWILJ <SC U’1L4 .MW¡flC,

serena,imparcial inspecciónes injusto e irracional tratar de
impedirlosahogandolos legítimosderechosde los alumnos,de
susfamiliasyde la Iglesia.
3).- Evitar todo hechoy aun toda aparienciade monopolio, o
seanpresión moral que limite la libertad de lospadrespara
escogera los educadoresdesushgos.
4).-Jamásprocedercomosi la funciónfuerapara elfuncionario
y elalumnopara elprofesor;ni procurarquesedign</iquea éste
por mediosque mermenen lo másmínimo los derechosde los
alumnosmediosy de susfamilias, ni los de la Iglesia en sus
Centros.
5).- No usarcomoinstrumentode información,de inspeccióny
deexamena quienespor sumismasituaciónestánincapacitados
para inspirar a la Sociedadla confianzay garantía de
imparcialidadqueen tan sagradafunciónesimprescindible.”

‘“Ibídem (Segundaparte),p. 3.
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Finalmente,descendiendoaaspectosconcretossefijaban posicionesen tomo al Examen

de Estado,con el que estabantotalmentede acuerdo,rechazandoradicalmentelos exámenes

anuales,e igualmenteel sistemade Inspecciónelegido,al considerarquelos InstitutosNacionales

no eranel instrumentoadecuadoparaello y tampocoestabande acuerdoconla clasificaciónque

sehacíade los Colegios,al identificar los privadoscon los de la Iglesia.

Un informe de estascaracterísticas,salido del ConsejoNacionai.en el contextode los

años cuarenta,de aislamiento del Régimen a nivel internacional, hundía por completo el

Anteproyectoyaque suponíaun enfrentamientoconla Iglesia,queapoyabasin fisurasal Régimen

de Franco.Por ello, resultalógico pensarque el Anteproyectono podríaseguiradelante,como

sucedió.No obstante,los fallos detectadosen la aplicaciónde la Ley de 1.938, seguíanestando

presentes,porlo queparecíanecesariollevar acaboalgúntipo de Reforma.

Dadoel rechazoa la modificacióndel BachilleratoUniversitario,seoptóporotravía: la

creacióndel BachilleratoLaboral,quepretendíaabrir otrasperspectivasa la EnseñanzaMedia

y tratabade desarrollar,además,algunosaspectosinéditosde la reformade 1.938. Pareceque eso

seintentócon la Ley de EnseñanzaMediay Profesional.

11.2.1.2.3.-Ley de Basesde EnseñanzaMediay Profesional(1.949).

La Ley de Reformade la EnseñanzaMedia (BachilleratoUniversitario) representabasólo

unapartede lo queporaquellosafios seentendíaporEnseñanzaMediay, comoya seseñaló,era

sólo el comienzode unaseriede reformastendendentesatransformartodo el SistemaEducativo.

De ahí, la denominaciónqueen estosañossedaríaal nivel Secundario:EnseñanzasMedias.El

Anteproyectode reforma de la EnseñanzaMedia de 1.947, ya pretendiómodificar algunos

aspectosdel BachilleratoUniversitarioque seconsiderabanpeijudiciales,así comoacabarcon el

carácterúnico que tenía, pero ya hemospodido observarque antela polémicay oposición

suscitada,sobretodo,por los defensoresdel protagonismodela Iglesiaen laEducaciónhubode

dárselecarpetazoy esperarmejorestiempos.No obstante,tambiénsepensabaen un Bachillerato
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paralas clasestrabajadoras,en un BachilleratoLaboral, y ésteesel quevino a implantarla Ley

de Basesde EnseñanzaMedia y Profesionalquese aprobóen 1.949.

En la defensaquesehizo en lasCortesdeesteProyectoencontramosalgunasclavespara

entenderlo querepresentaba

Un indudable propósito de política social mueve e
impulsa toda la concepciónde la nueva enseñanzaque se
instaura Se trata de la dignificacióny elevaciónde nuestras
claseslaboralespor mediode unapreparacióncultural quelas
capacitepara luchar en la viday les dé opciónpara influir de
modo constructivoen la política del Estado ... la cultura es
consideradacomo instrumento no sólo de mejora, sino de
elevacióny transformaciónsocialde los trabajadores.

Ensuma,la ideacapital, queinforma elproyectodeLey
es acrecentarla eficiencia dinámica de los trabajadores, en
beneficiodeellosmismosyde las demásclasessociales,con una
enseñanzaen la que nosóloseprocuresucapacitacióntécnica
para la vida en los ambienterurales, industrialesy marítimos,
sino que les despiertea la par, la concienciade su dignidad
humana,sin rebeldíasestériles,y con la aspiracióndeelevarse
a símismos,inclusomejorandola categoríasocial, mediantela
conquistade la verdad, de la bellezaydel bien. ~

En la defensadel Proyectode Ley, el Ministro de EducaciónNacional,justificó que la

Reformaatravésde unaLey de Basespermitíasu establecimientosin complicarpor el momento

el régimende la SegundaEnseñanzay sin comprometersu posiblereformafutura (en la quese

pensaba).Seapostabapor la implantaciónde un BachilleratoElementalqueincorporaseaspectos

formativosy tambiénprofesionales:

la nuevaenseñanzaha de se~ enprimer lugar, un

“‘Discurso pronunciadopor el Ministro deEducaciónNacional,U. JoséIbállez Martin,enla defensaante
las Corlesdel ProyectodeLey de Bases deEnseñanzaMediay Profesional.Boletín Oficialde las Cortes Españolas
(1.949).307, 5.503-5.504.
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Bachillerata Nadieseasusteantela ideade queelEstadoquiere
extenderla EnseñanzaMediaen elpaísparaqueparticipende
susbeneficioseducativostodaslas clasessociales.

la tendenciapedagógicauniversalva enposde la
enseñanzamediaobligatoria comometae índice delprogresode
los pueblos.Pero no setrata aquíde que en Españahagamos
extensivoel actualsistemadeBachilleratoa todoslos españoles.
A unquenosquedapor recorrermuchocaminoen la aplicación
de la legislación de primera enseñanza,y habla que ser
taumaturgopara dar por resueltoen tan brevísimotiempo el
viejo y enconadoproblema de la obligatoriedad escolar
primaria. Estarealidad, sin embargo,nopuedeseróbicepara
que, al propio tiempoque luchacon denuedoen el remediode
talesmales,sepienseen una discretay sanapopularizaciónde
la enseñanzamediaque dign¡fiquey eleveen la vida sociala
cuantosporsuscondicionesintelectualesymoraleslo merezcan.

La repulsa o, por lo menos, la vacilación y la duda
cuandosehabla de extenderel bachilleratoa los ambientes
agrícolase industrialessurgeenla mentede cuantosignoran qué
es o quedebeserun bachillerato,y,cuálessufinalidadesencial
en el estadiode la Educación.Un bachilleratono esni másni
menosqueun sistemapedagógicoqueformapuray simplemente
para la vida humana, o sea que educa en el hombre sus
facultadesfisicas, intelectualesy morales(...) No sign</ica suma
cuantitativade conocimientos,sinoprocesoformativo, en el que
las disciplinasactúancomoinstrumentosde la educación.Así, un
Bachiller ensumásperfectosentido,noesun hombrequesabe
latín o álgebra,pongamospor caso,sino un hombrequepor
mediodela lógica linguásticapropia de la lenguade Lacio, o de
la lógica matemática,ha aprendido a pensar, a discurrir, a
hablar, a escribir, esdecir, ha logrado la educaciónplenadesus
facultadesmentales.

lo que sepropone (...) esel establecimientode un
BachilleratoElementaldesólo cincocursosenel que, al lado de
las disciplinasmásesencialmenteformadoras,entranenjuego
conpredominiocrecientelas lenguasvivasy las cienciasde la
naturaleza.Afrontamos,pues,condecisiónla instituciónde un
nuevo bachillerato, rompiendoelprquicio del tipo únicoy la
duraciónúnicaenperfectaconsonanciacon la tendenciaeuropea
y americanadela postguerraporvirtudde la cual elbachillerato
múltiple, en calidad de las disciplinas, en la d<ferenciación
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gradualde inferior a superioro enla espec</¡caciónde la rama
general y rama técnica, va abriéndose camino cierto y
definitivo. “146

Se defendióla existenciade un Bachilleratoqueincorporaraunamodalidadtécnicapara

las poblacionesagrícolas,industrialesy marítimas.Se reconocíasu orientación,sobretodo,a lo

agrario.No olvidemosqueeranañosen los queel Régimenbasabasu fundamentoen unaEspaña

de carácterrural y agrariocomo basede su propiaexistencia.Se perfilaba,por lo tanto, y se

defendíaun Bachilleratode marcadocarácterrealistacomodesarrollode una inicial formación

técnica.

El Proyectode Ley de Basesde la EnseñanzaMediay Profesionalseaprobócon sólo dos

votos en contra.Y la Ley, en su preámbulonos confirma de nuevo los planteamientosantes

señalados:

Los ideales de d<fusión de la cultura que viene
manteniendoel Movimiento Nacional habían de producir
necesañamente, la ambición de cohquistar para un ciclo
elementalde la EnseñanzaMediaunagran masadela población
española,situadalejosde las capitalesdeprovinciao ciudades
importantes,en burgosrurales, industrialesy marítimos,quepor
aquella circunstanciade residenciase ha visto hasta ahora
apartadade los Centrosformativosde EnseñanzaMediay de las
Escuelasde Trabajo,con el consiguienteperjuicio a la intención
del postulado proclamado por nuestro Régimensobre el
aprovechamientode todaslas inteligenciasútilespara el servicio
de la Patria,

Este laudable designio habja de cristalizar en la
instituciónde una nuevamodalidaddel Bachillerato que, sin
perdersucarácteresencialdeformaciónhumana,sedesarrolle
en un grupoelemental,simultaneadocon eladiestramientode la
juventuden lasprácticasde la modernatécnicaprofesionaly
asegure a los alumnos una preparación suficiente para
desenvolverseen la vidaya losmejoresdotadoselposibleacceso

‘46Ibident, pp. 5.505-5.506.
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a los estudiossuperiores.No se trata, pues, de igualar las
enseñanzasde estosnuevosCentrosa las de los prestigiosos
InstitutosNacionales,de tan añejaraigambre,ni deinterferir la
misiónde otrosCentrosdocentesprofesionalesquefuncionanen
poblacionesimportantes, sino de establecerun Bachillerato
elementalequiparablea los primeros cursosdel Bachillerato
universitario en las disciplinas básicas formativas y
complementadocon la especializacióninicial en las prácticas
propias de la Agricultura, la Industria u otras actividades
semejantesparaaquellosalumnosqueno podríanconseguiresta
formaciónporotrosmedios.”~

Ya seapuntaba,comopodemosobservar,el intentode romperel BachilleratoUnico que

seveíacomo un periodomuy largo, e introducirBachilleratosde cicloscortos.Sereafirmaba,

además,el carácterformativo del nuevo bachillerato,aspectoéste, que compartíacon el

bachilleratouniversitarioy, porotraparte,su caráctertécnicoy de iniciación profesional.Según

el propio preámbulode la Ley, estenuevoBachilleratoqueseimplantótenía tresposiblesgrupos

de estudiantes:en primerlugar,aquéllosquedesearanúnicamente,sobrela basede unaformación

general humana, un Bachillerato elemental, instruirse en la práctica de las enseñanzas

profesionalesmodernas.En segundolugar, los que aspirasena ingresaren otros estudios

especialestécnicos,para los quese requeríantansólo los primerosañosdel Bachillerato.Por

último, el de los mejordotadosintelectualmente,que,alejadosde las grandespoblaciones,podrían

cursarlos primerosañosdel Bachilleratoenel lugardesu residencia,con ánimodecompletarmás

tardesu formacióny alcanzarel gradodeBachilleruniversitarioa travésde un sistemaprogresivo

de selecciónquegarantizasesuaciertovocacionaly los encauzarahaciala Universidado hacia

los estudiostécnicossupenores.

En la Base1 seestablecíacomo finalidad de estosestudios,ademásde la generaldel

Bachillerato:

“‘ Ley de 16julio de 1.949de Basesde laEnseñanzaMedia y Profesional(ROE. del 17). También en
ColecciónLegislativadeEducaciónyCíenc¡a(1.949),pp. 729-736.
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a) Hacerextensivala EnseñanzaMedia al mayornúmeroposible de escolares.

b) Iniciarlesen la prácticade lasmodernatécnicaindustrial.

c) Capacitarlesparae! ingresoen Escuelasy Centrostécnicos.

En funciónde las peculiaridadesde las distintaszonassecrearíanespecialidadesde tipo

agrícola,ganadero,industrial,minero,marítimoy de profesionesfemeninas.Estasespecialidades

podríanimpartirseen Centrosestatalesy no estatales,separadosen masculinosy femeninosen

lo relativo a las enseñanzasde Bachillerato.Respectoa los Centrosno estatales,la BaseVI les

imponíalas siguientescondiciones:

Primera. Solvenciaeconómicay posesiónefectivade mediosmateriales,de instalación

técnicamodernasuficientesparael pleno funcionamientodel Centro.

Segunda.CuadrodeProfesores,compuestoporigual númeroy con la mismatitulación

académicaqueel de los Centrosdel Estado.

Tercera.Compromisode enseñar,porlo menos,unamodalidadcompletadel Bachillerato

proresíona¡

Así msmo, la Ley organizabaun Patronato,dependientedel Ministerio de Educación

Nacional,y Patronatosprovincialesque regularíanel fUncionamientode estasenseñanzas,

La BaseVIII regulabalas enseñanzas.Los estudioscompletosdurabancinco añosy

abarcaban:

a) Las disciplinasbásicaspropiasdela EnseñanzaMediacon predominiocrecientede las Ciencias

de la Naturalezay de las LenguasVivas.

b)Cursosteórico-prácticosde cuatroañosde duraciónde las enseñanzastécnicasy elementales

propiade cadauna de las modalidades(agrícola,ganadera,industrial, minera, marítimay de

profesionesfemeninas).Estasenseñanzascomenzaríana impartirsea partir del segundocurso.
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e) La formación del espíritu nacional, la educaciónfisica, y en los Centrosfemeninoslas

enseñanzasde hogar.

Un Decretopublicadounosmesesmástarde~ regulabaestosestudios.Se exigia tener

diez añoso cumplirlos dentrodel año natural,ademásde un examende ingreso(con algunas

excepciones)sobre las materiasde Primera Enseñanza.Los estudiosde este Bachillerato

Profesionalseintegrabanen dosgrupos: a) estudioscomunes,y b) estudiosespecialesde cada

modalidadque,enconjunto, abarcabanlos cincoañosprevistos.A su vez, los estudioscomunes

se organizabanen los siguientesciclos: Matemático, de Lenguas,de Geografiae Historia y

Materiasgenerales(FormaciónReligiosa,EducaciónFísica,Formacióndel EspírituNacional) y,

tambiénlas especialidadesse organizabanen ciclos: Cienciasde la Naturaleza,Ciclo Especialy

Ciclo de FormaciónManual,desarrollándosede un modocíclico.Los Planesde concretabandel

siguientemodo:

4Decretode24 demanode 1.950por el quese regulanlos estudiosde losCentrosde Eñ~eñanzaMedia

y Profesional(BOEsde12y 13 deabril). YenM.E.C. (1.950). Colección Legislativa de Educación y Ciencia. Reí
‘$5,pp. 81-90.
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Como ya se anticipabaen la Ley, el artículo décimo del Decretoreguladorde estos

estudios preveía la posibilidad de organizar en todos los Centros de este tipo cursos

complementariosy de adaptacióny coordinacióncon las enseñanzasprofesionales.Seriande

caráctervoluntarioparaque los yabachillerespudieranperfeccionarsu formación,adquiriendo

al final de aquellosun diplomaque los acreditase.Además,en el siguientearticulo, seprevera

tambiénla posibilidadde organizarcursosmonograficosteórico-prácticossobrelasmateriasde

mayor interés comarcal, para la especializaciónde los productoresque no siguieran el

BachilleratoProfesional.

Tras la aprobaciónde todaslas disciplinasal términode los cinco añosde estudios,los

alumnosdebíansersometidosa un examenfinal anteProfesoresde los Centrosde Enseñanza

-. ~ .JA C~....Á,.. 1 \ fl., A ““e,. Aa me. rar,rae D,4,,nAne Inc a~,¿n~anac ca

:vLVUla y rl vtcaiui¡ai uvA L..aLaUV 1<..) 1241 VI ‘~aaU UV ¡4>0 ~.AllLt 4>0 1t AvaLan, 44>0 L.~XCt¡¡¡%,¡¡l.’O

realizaríanen el Centroestatalmáspróximo y formaríapartedel Tribunalun representantedel

Profesoradoquedirigió su formación(en la parteteóricaseríatituladouniversitario).También

sepreveíaquelos Bachilleresen EnseñanzaMediay Profesionalpudieranaccederal Bachiller

Universitario,computándoseleslos cincoañosy despuésde superarun examen de admisiónen

el Instituto de EnseñanzaMediaen quefueraacontinuarsusestuffios.

Poco despuésde promulgadala Ley de Basesde EnseñanzaMedia y Profesionalse

establecióel Plan de distribución y creación de Centros ‘t Como ya conocemospor

disposicionesanteriores,en función de las regiones,se crearíanCentrosde alguna de las

siguientes modalidades:a) Agrícola y ganadera;b) Industrial y minera; c) Marítima; d)

Profesionesfemeninas.Seestablecía,así mismo, la distribuciónregionalrespectoa los Centros

demodalidadagrícolay ganadera:

“ Decretode23 dediciembrede 1.949estableciendoel Plangeneraldedistribucióny creacióndeCentros
de EnseñanzaMedia y Profesional(B.O.E.de 15 de enerode 1.950). También en ColecciónLegislativade
Educación y Ciencia (1.949).Reí. 239, Pp. 866-868.
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- Regiónde Galicia: La Coruña,Pontevedra,Orensey Lugo.

RegiónCantábrica:Oviedo,Santander,Vizcaya,Guipúzcoay Alava.

• Cuencadel Duero: Soria, Burgos,Palencia,Valladolid, Zamora,León, Salamanca,Avila y

Segovia.

Cuencadel Tajo: Madrid, Toledo,Cuenca,Guadalajaray Cáceres.

Cuencadel Guadiana:CiudadRealy Badajoz.

Cuencadel Guadalquivir:Jaén,Córdoba,Sevilla, Cádizy Huelva.

AndalucíaOriental: Málaga,Granaday Almeria.

RegióndeLevante:Castellónde la Plana,Valencia,Alicante, Albacetey Murcia.

• Valle del Ebro: Logroño,Navarra,Huesca,Zaragoza,Lérida, Tarragonay Teruel.

Regióndel Ter y Llobregat:Geronay Barcelona.

• Regiónde Canarias:Las Palmasy Tenerife.

• Regiónde Baleares.

Sepreveíaqueen cadaunade estasregionesdurantela primeraetapade creacióndeestos

Centrosseestableciera,al menos,un Centrode las característicasagropecuariaspropiasque

dentrode suscomarcascontituyesenel núcleoprincipaldesu riqueza.

Para las demásmodalidadesse tendríaen cuentapreferentementeque las zonasno

contasencon Centrosdocentesde parecidocarácter.Y, respectoa la modalidad de Bachillerato

Profesionalfemeninoseiniciaría en los grandesnúcleosde poblacióny podríaautorizarsesu

funcionamientoen los Institutosde EnseñanzaMediafemeninos.

Ya al finalizar estaetapaqueestudiamos,sepublicó otro Plande distribucióny creación

deCentrosde EnseñanzaMediay Profesional150 En éstesedabacuentade los Centroscreados:

‘~ Decretode 18 de enerode 1.952por el que se apruebael Plandedistribucióny creacióndeCentrosde
EnseñanzaMediay Profesionalparael bienio 1.952-53(ROE,del 28). Y enColecciónLegislativadeEducacióny
Ciencia(1 952).Reí. 18, Pp. 30-3 1.
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En la modalidadAgrícola-ganadera:Secrearonlos InstitutosLaboralesde Barbastro(Huesca),

Cangasde Onis (Asturias),Guíade GranCanaria(Las Palmas),Felanitx(PalmadeMallorca),

Villafrancadel Panadés(Barcelona),Tuy (Pontevedra),Medinadel Campo(Valladolid), Trujillo

(Cáceres),Ecija (Sevilla), Archidona(Málaga),Alcira (Valencia), Alcañiz (Teruel), Daimiel

(Ciudad Real), Villablino (León), Huércal-Overa(Almería), Algemesí (Valencia), Saldaña

(Palencia),Baza(Granada),Jumilla (Murcia), Tapiade Casariego(Asturias), Guadix(Granada),

Ribadeo(Lugo), Ejeade los Caballeros(Zaragoza),Betanzos(La Coruña),Hellín (Albacete),

Coca(Segovia).

De modalidadIndustrial: Gandía(Valencia), Tarazona(Zaragoza),Almendralejo(Badajoz),

Mirandade Ebro (Burgos),Valí de Uxó (Castellón),Puertode SantaMaría(Cádiz),Villagarcía

de Arosa (Pontevedra),Sabadell(Barcelona).

De modalidadMarítimay pesquera:Santoña(Santander),SanlúcardeBarrameda(Cádiz),y

Noya (La Coruña).

En el Plan que seaprobóparael bienio 1.952-53,la creacióny distribución atendería

principalmenteadotarconun Centrooflcial de EnseflanzaMediay Profesionala cadaunade las

siguientesprovinciasquecarecíande centrosdeestascaracterísticas:Alicante, Avila, Córdoba,

Cuenca,Gerona,Guadalajara,Guipúzcoa,Huelva,Jaén,Lérida, Logroño, Madrid, Navarra,

Orense,Salamanca,Soda,Tarragona,Tenerife,Toledoy Zamoray, dentrode ellas,los Centros

se instalarianen las comarcasde mayornecesidad.Seanunciaba,así mismo, queel Ministerio

fomentarlala instalacióndeCentrosPrivados(no hay constanciaen las estadísticasrecogidasde

la existenciade Centrosprivadoshasta 1.960)y que en estebienio se iniciaría la puestaen

funcionamientode los Centrosde modalidadfemenina.

Los cuadrosreferidosal númerode alumnosy de Centrosde EnseñanzaMedia y

Profesionalde la primerapartede estetrabajo ponende relieve que, a pesarde la aparente

importanciaqueel Régimendabaaestaenseñanzay del interésqueparecíaponer,fUeronpocos

los Centroscreadosy pocoslos alumnosqueasistieron,al menoshastalos añossesenta,añosen
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que crecieronalgo más, pero nuncaconsiguierontenerla importancia y aceptaciónque los

Institutosy Colegiosque impartíanel BachilleratoUniversitario. Podemos encontrar varias

razonespara ello: la primera es que nacía como un Bachillerato devaluado respectoal

Universitario;otrarazón,esque nacióparaunosdestinatariosconcretos,las clasesproductoras,

lo que hacíateneruna consideraciónsocial pocoaceptada;otra eraque, aunquesepreveíala

posibilidadde accederdesdeél al BachilleratoUniversitario, no parecequelas condicionessocio-

económicasdel paíslo permitieran.Y, aunqueno hemosencontradodatosque lo constaten,al

tenerquesufrir un examenenlos Institutoses fácilmentededuciblequeéstosno lo pusierannada

fácil. Porsi fuerapoco, cuandoseestablecióya en la etapasiguiente,el BachilleratoElemental,

secompruebaque, mientraséstasecursabaen cuatrocursos,el BachilleratoLaboral requería

cincoañosparaconseguirlo,lo querepresentabaun caminomás largoparallegar al mismositio.

Y, finalmente,tampocoparecequela dimensiónprofesionalde estosestudioscrearauna mano

de obrasuficientementecualificadaparaque el mercadode trabajolo tuvieraen consideración.

Ademásde estartodavíaen estosañosen una situaciónmuy precariano sólo en el terreno

industrial sino tambiénen el agrícola(no hay procesosde mecanizacióne industrializaciónen

marcha).

Portodo ello, podemospensarque, a pesarde las buenasintencionespuestasen esta

modalidad,tantopor susplanteamientosinicialescomo porsus condicionamientosobjetivos, las

posibilidadesde esteBachilleratoLaboral o Profesionalde abrirsepasoy competircon el

BachilleratoUniversitariosedemostraronescasas.

Todavíaen estosañosencontramosunagranpreocupaciónpor los aspectosideológicos

(patrióticosy religiosos)en la política educativadel Régimen.Estossetraslucierontambiénen

estamodalidaddel Bachilleratoal igual que en el restode los niveleseducativos.UnDecreto151

‘~ Decretode24 de marzode 1,950sobreFormaciónReligiosa,Educación Físicay Formacióndel Espíritu

Nacionalen los Centrosde EnseñanzaMediay Profesional.(B.O.E.de lO deabril). Y en ColecciónLegislativade
Educacióny Ciencia(1.950),Ref. 46,p. 91.
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regulabaestosaspectos:

22-LaFormaciónReligiosaendichosCentrostendrápor objeto
la enseñanzade losdogmasfundamentalesde lafey la práctica
de la moralcatólica
32-LaEducaciónFisica secursarácomoinstrumentoinmediato
del desarrollofisiológicodelescolary mediatodesuformación
intelectualy moral, por mediode la gimnasiaeducativa, los
juegosy losdeportes.
42-La Formacióndelespíritunacionaltenderáa unficar en los
alumnossuconcienciade españolesal serviciode la Patria.
5<’:- Los resultadosde estasactividadesformativashan de ser
deducidosno tanto de unasenseñanzasespecialescomodel
conjunto de la tarea escolar aprovechandolas consecuencias
religiosas,moralesypoliticasquesedesprendandeaquélla,para
inculcar en los futuros bachilleres sentimientosde piedad,
caridad, disciplina, sacrjficioy engeneral, la práctica de los
deberesque lesincumben.

8~- Para tomarparte en el examenfinal necesariopara la
obtencióndel titulo de Bachiller Profesional en las distintas
modalidadesseránecesariala previadeclaraciónde aptituden
las disciplinas de Formación Religiosa, EducaciónFisica y
Formacióndel EspírituNacional “

Analizamoshastaaquí,esteintentodeponeren marchaun BachilleratoLaboralElemental

de carácterrealistadadoqueentrade lleno en lo quepodemosentenderde un modomásnítido

como EnseñanzaSecundariao EnseñanzaMedia como sele denominabaen estaépoca.No

tenemosen cuentadentro de esta consideraciónlos estudios,de los que aportamosdatos

estadísticosen la primerapartedel trabajo,de FormaciónProfesionalIndustrial,al considerarque

propiamenteson estudiosescasamenteconectadoscon lo que entendemospor Enseñanza

Secundaria,y con lo que en estosañosse entiendecomotal: unosBachilleratosen los quela

dimensiónformativateníaunaconsideraciónimportante,al menos,en lo quea sus intencionesse

52 Idem.
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refiere. Tampoconos ocupamosdeotrosestudiosque,aunqueconsideradoscomomedios,tienen

otras perspectivasde tipo académicoy profesional como son los estudiosde Magisterio,

Comercioy ciertosestudiosde caráctertécnicoque por aquellosañossesitúanen estenivel

secundario.

En síntesis,en esteperiodoestudiadoqueabarcadesde1.936hasta1.953, en lo que a

política educativay planes de estudio se refiere, asistimosa la puestaen marcha de una

Bachilleratouniversitariode sieteañosde duración,de carácterclásico,selectivoy elitista, en

el que las funcionesdocentey examinadoraestabanperfectamentediferenciadas,dando así

satisfaccióna los interesesde la Iglesia, con una pretensiónformativa cargadade un fuerte

contenidoideológicoy religiosoy preparatorio,básicamente,parael ingresoen la Universidad,

preparaciónque se comprobabaa travésdel Examen de Estado,que se realizabaen las

Universidades.Esteesel nivel educativoen el que el Régimenpusoun mayor interés.El intento

de modificarlo,fracaséporqueponia en cuestiónaspectosquela Iglesiaconsideraintocables,en

cuantoa susderechosen Educaciónserefierey, aunqueseconsiderabanecesariaunareforma,

éstatendríaqueesperartodavíaalgúntiempo. Yaa finalesde ladécadade los cuarenta,en parte,

comoconsecuenciadel fracasoanteriory, en parte,por la aparentenecesidadde ampliareste

nivel y abrir el accesoa los estudiosmediosde unamayorpartede la poblaciónseestablecería

el BachilleratoElementalLaboral que como hemosvisto erapoco aceptadosocialmentey en

estosañosarrastóuna vida bastanteprecariay, desdeluego, nuncallegó a competircon el

BachilleratoUniversitarioque erael consideradoauténticobachillerato.

La política educativaen estosaños,como hemosvisto, sebasóen unadepuraciónde

hombrese ideas,en unainculcaciónde ideasy valoresreligiososy patrióticosqueaceptaranla

ideologíadel nuevo régimen,de caráctertotalitario e imperialy una incorporaciónde la Iglesia

a las tareaseducativasal aceptarel Régimenla doctrinade la Iglesiaen lo referentea la

Educación,basadacomo ya hemosdicho en la Encíclica de Pío XI: Divini Illius Magistri.

Adquirieron un gran protagonismolos hombresy gruposqueapoyaronal Régimendurantela
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GuerraCivil al ser premiadoscon puestosen todos los sectoresincluido el educativo: se

seleccionabaal personaldocentemáspor susafinidadescon el Régimenqueporsu formacióny

preparación.Lo ideológicolo invadíatodo.

11.2.2.-El pensamientopedagógicosobrela EnseñanzaSecundaria(1.936-1.953).

En estaetapaqueahoraestudiamossehande resaltarlas escasasaportacionesteóricas

quesepublicaronrespectoa la EnseñanzaSecundaria,tanto desdeel ámbitooficial como desde

sectoresque pudiéramosdenominarprofesionales.Es fácil pensarque las posibilidadesde

discreparde la líneaoficial eranescasasy que,portanto, unavezpromulgadoel Plande Estudios

de 1.938, no habíanecesidadde fundamentar,ni de teorizar al respecto.No obstante,se

produjeronalgunasmanifestacionesquevamosa analizaraquí. Vejamosen el apanadoanterior

como a lo largode ladécadade los añoscuarentasepodíanapreciar algunasdisfuncionesdel

BachilleratoUniversitarioparael quehubopropuestasde modificación,perofue, sobretodo,el

Examende Estado,del queresultabauna alta tasade fracasoescolar,como puedeobservarseen

la pr¡merapartede estetrabaio, el que máspolémica_suscitó.Con_el cambio de Ministro de

EducaciónNacional, en 1.951 surgió, a partir de unasdeclaracionesdel nuevoMinistro, D.

JoaquínRuiz Giménez,todaunaintensapolémicaen la que ya seanunciabaun cambio del Plan

deEstudiosqueno pudomaterializarseenla décadaanterior.

La temáticatratadaen la escasaproducciónteóricaacercade la EnseñanzaSecundaria

giró entomo alos finesde ésta,a la coordinacióncon otrosestudiosconsideradosmedios,a los

Institutosy, sobretodo, a la problemáticaqueplanteabael Examende Estadoy ala separación

entrelas funcionesdocentey examinadoraquehabíaconsagradola Ley de 1.938.

ll.2.2.1.-Plantea¡nientósacercade la EnseñanzaSecundaria.

Comoeslógico no se plantearon,como hemosdicho,divergenciasentrela líneaoficial

y las teorizacionesque sehicieron sobrelos fines de la EnseñanzaSecundaria.Observamos
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como serían personalidadesque incluso ocuparíano habíanocupadocargos en el propio

Ministerio de Educaciónquienesreflexionabanpúblicamentesobre estos aspectos.Y así

comprobamoscomo fueJoséPemartín¡53 quienrealizólas principalesmanifestacionesacercade

lasfinalidadesde la EnseñanzaSecundaria.En un articulo publicadoen 1.937, en plenaguerra

civil, ya sentabalas basesde lo quehabíade serla EnseñanzaSecundariaen el nuevoRégimen:

A titulo de hipótesisseñalamosla orientaciónque nos
pareceplausiblepara la segundaenseñanzacon mucholo más
defectuosoenEspañaenmateriapedagógica:
a) Catolízaciónde la SegundaEnseñanza.
b) Laformatemporalde la SegundaEnseñanza.
c) Laformao contenidode la SegundaEnseñanza.
d) La colaboración recíproca entre la enseñanzaprivada y

En el desarrollode estosapartadosya marcabalo queibana serlas líneasbásicasde la

EnseñanzaSecundaria.Respectoa la catolizaciónde la SegundaEnseñanzaseñalabaquese

impondríanpor el Estadoclasesde Religión, segúnprogramaqueestableceríala Iglesia,en todos

los establecimientosde EnseñanzaSecundariaoficialesy paniculares.

Bajoel epígrafede la formatemporalde SegundaEnseñanza,suspreocupacionesgiraban

en tomo a los exámenes,señalandoqueeransu defectoprincipal:

A nadiese le oculta el defectoprincipal de la Segunda
Enseñanzaespañola:los exámenesporasignaturasyporaños.
El examenporasignaturastienedosdefectosprincipales:
¡5 Lapreocupacióndelexamenmultiplicadapor elnúmerode

“D. JoséPemartinflie DñntorGeneraldeEnseñanzaSuperíory Media conO. PedroSainzRodríguezy en
los primerosañosdel MinisteriodeO. JoséIbáñezMartin, exactamentehasta1.942. Susplanteamientosestabanmuy
próximosa los dela Iglesia,encontrandoecosusmanifestacionesen publicacionesdesu ámbito.

“ Pemartín,.1. (1.937). ¿ Qué es lo nuevo?Consideracionessobreel momento españolactual.M.E.C.
(1.990).Historiade la Educaciónen España.V.l.-Nacional-Ca¡olicis,no y Educación en la España de lapostguerra.

Madrid: M.E.C.,p. 148.
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asignaturas,distrae notablementela atenciónde discípulosy
maestrosde la tareapositivade enseñanza,a la negativa de
hacerpasarel examen.
25 Serefiereal tiempo;y consisteen queno esposibleaprender
bien una de las asignaturasde la SegundaEnseñanza,por
sencillaqueseaen un año.

¿ Cómoseha tratado de remediar?
Al último, al del tiempo,seha tratadode remediarcon los

planes cíclicos, es decir, extendiendoel estudio de cada
asignaturaa un lapsode tiempode varios años.

Sedebensuprimir -a la vez-los exámenesporasignaturas
yíosexámenesanuales;sereemplazarántodosellossólopordos
exámenesde conjunto, quepuedenrealizarse,por ejemplo,uno
alfinal de lo quellamaríamosBachilleratoElemental(alrededor
de loscatorceaños)y otro quecorresponderíaa lo quepudiera
llamarseBachilleratoSuperiory Universitario (a los diecisiete
años aproximadamente)en el momento de entrar en la
Universidad

“‘55

En estosplanteamientosencontramosgrandescoincidenciasrespectoa lo quepostulaban

las organizacíonesde la Iglesia,salvoenlo referidoa un examenintermedioque, al no encajaren

una posible separaciónde las funciones docentey examinadora,hicieron que en el Plan

desapareciera,motivado,además,porla no existenciade un BachilleratoElemental.En estamisma

dirección, queno resultó, seplanteabala posibilidadde tresramasdel Bachillerato:Letras,que

serviríapara entrar en las Facultadesde Filosofia y Letras, Historia, Derechoy Teología;

Ciencias,paralas de CienciasExactas,Físicasy Naturales;y Comercio,con lo queestosestudios

quedabanincorporadosal Bachillerato.Estapropuesta,no seplasmódespuésen el Plan, aunque

un Bachilleratoasíestructurado,con cierto parecidoal PlanCallejo, si eradefendidoporla Iglesia

y susAsociaciones.Finalmente,comosabemos,seestablecióun Bachilleratoúnico, de carácter

universitario,aunquela Ley preveía la posibilidad de establecerotrosBachilleratos.En este

artículo se propugnabaclaramentepor un BachilleratoUniversitario de carácterclásico y

humanistay, finalmente,se apostabapor unacolaboraciónentrela enseñanzaoficial y la privada:

‘“Ibidem,p. 149.
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La enseñanzaoficial,y la privada debensubsistirambas;
y elEstadodebeconsiderara las doscomocosapropia; cada
unaconsueficaciaespecial,con sumatizacióncaracterística

La Enseñanzaoficial parece más propia para la
instrucciónquepara la educación,másadaptadaal externado
queal internado, máspeculiarde las grandesciudadesque de los
Centrosagrícolasurbanos.

La Enseñanzasecundariaprivadaparece,por otra parte,
másconvenienteparala educación,máspropiapara losgrandes
internadospor estar encomendadafrecuentementea Ordenes
Religiosas.

El Estado deberáfranca y decididamenteamparar a
ambasenseñanzas,dandoa ambasun sentidonacional

De maneraquela enseñanzaprivadapuedacompetirsin
desventajaconla oficial “

Las vinculacionesde D. JoséPemartín,tanto con la políticaoficial como con la Iglesia

eranmásque evidentes.ComoDirectorGeneralde EnseñanzaSuperiory Mediatuvo un gran

protagonismoen la elaboraciónde la Ley de Reformade la SegundaEnseñanzade 1.938en la

quealgunosde susplanteamientos,comohemosvisto, quedaronrecogidos.Susrelacionescon

las organizacionesde la Iglesiafueronsiempreexcelentes.Cuandoya arreciabanalgunascríticas

que poníanen cuestiónla propiaexistenciadel BachilleratoUniversitario tal y comoestaba

concebido,la F.A.E. lo invitó aunade sus Semanasen la que, atravésde unaconferencia se

centróen dostipos de aspectosfi.¡ndamentalmente:en la finalidadde la EnseñanzaSecundaria,

y enla coordinaciónquehabíade tener con otrosestudiosmediosel BachilleratoUniversitario.

Su tesisfundamentalresidíaenla descoordinacióndel BachilleratoUniversitariorespecto

a otros estudiosmediosy carrerascortasqueno encontrabanel punto decontactocon aquély

~Ibidem, p. 155.

Pemartín,J. (1.946).Losestudiosprofesionalesen la EnseñanzaMediay surelación conel Bachillerato
Universitario. Atenas,158, 3-12 y Razóny Fe, 577, 108-125.Conferenciapronunciadaen la XIV Semanade la
FederacióndeAmigosde la Enseñanza(FAE) dadapor el ex-Director,delas EnseñanzasSuperiory Media,O. José
Pemartín,el día U deenero último, anteun muyselectopúblico,en el salón de las Congregaciones(Zorrilla, 3).
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quefi.indamentóa partir de los propiosfines de la EnseñanzaSecundaria:

Para biencomprender,con una visiónde conjunto, la
necesidadde una coordinación de las EnseñanzasMedias,
consideremos,en primer término, y brevemente,la cuestión
fundamentalde losfinesde la enseñanza4.) ¿ Quéeslo quese
proponeun padredefamilia cuandoponeasuhijo -oa suhqa-
en un Colegio de EnseñanzaMedia? Se propone -o debe
proponerse-dosfinesprimordiales:hacede su luyo un joven
instruido, culto, bueno,porqueen la cultura debeentrar como
base la cultura religiosa; es decir, una primera finalidad
cultural. En segundolugar, seproponehacerquesuhijo -o hija-
adquieralos conocimientosadecuadosparaquepuedaganarse
su vida o cumplir susfinesenel hogar; esdecir, una segunda
finalidad relativa a su futura profesión, una finalidad
n..nCsr;n,ani i7,nni,rinA ,,..fl,...,,i ~, 4’h~,,i;A,~A nrnlnoinnnI~ lcr
ffl VJ CJ&VflML. A •‘fl.~fl1.4¿4L< ‘4441141 LAI 7 JIfl<.465L4t4t4 ¡fl tlJ~J¡Vl5L4t~ LEA

formacióndeljovencomohombreculto, y supreparaciónpara
hombreútil No va lo uno sin lo otro.” 158

Desdeestosplanteamientos,D. JoséPemartín,proponíauna jerarquizaciónde los

estudiosmedios,estableciendoun ordende importancia.En estajerarquizaciónencontrabauna

tercerafinalidad, ademásde las dosseñaladasanteriormente:culturalyprofesional,la doctoral

quese dibujabaclaray definitivamenteen la EnseñanzaUniversitaria:

¿Quéentendemosporesto?Enla enseñanzauniversitaria
sedan, evidentemente,las dosmisionesqueseñalamospara las
enseñanzasmedias;y ello en gradosuperior: la culturaL para
hacer hombres cultos en general, y la profesional, para
proporcionarle las más altas profesiones, las profesiones
facultativas. Pero ademásla Universidadtiene otra misión
importantisima:la de crearprofesores,doctores,hombresdoctos
que enseñena su veza los demás;de la Universidadsalenlos
profesores universitarios, los de Institutos, de Normal,
licenciados,etc.,estoeslo queyo llamo lafuncióndoctoral; 4.)

Es, pues, la Universidad la matriz espirituaL la

“‘ lbidem, p. 109,
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engendradorade la Patria Por eso, a raíz de nuestro
MovimientoNacionalseprocedió,desdeelprimer momento,a
pensaren la reformauniversitaria,y paraello, comosupremisa
indispensableen la reforma de la EnseñanzaMedia que a la
Uníversídad conduce, en la creación de un Bachillerato
Universitario, raizypropedéuticade la Universidad,que líevara
a la Universidada jóvenessólidamenteformadospor las
humanidadesclásicas,basede la cultura europea-cristiana,base
de todaslas randesculturas;...,quedio a Españaen sussiglos
de grandezaaquelloshombresintegrales, cultos, humanistas,
católicosy guerreros, quefueron desapareciendocon nuestra
decadenciacuandofue decayendola cultura clásica y la
FilosofiaperenneennuestrasUniversidades,

Así,pues,El Bachilleratouniversitario tieneuna misión
bien definida: formar jóvenespara la Universidad Misión
primordialisima, esencial,perorestringida “‘~

De ahí, quela Reformade la Enseñanzasecomenzara,precisamente,por el Bachillerato

Universitario, dadoqueerapremisaindispensablede la renovaciónde la Universidad.Perodos

errores,quePemartínllamabaparticularismosdesviaron labuenaorientaciónde la reforma: el

partidista,por un lado, y el de un espíritu corporativo,de otro. Ello impidió la existenciaen

Españade una Universidad CatólicaLibre como las que existían en otros paises, señalaba

Pemartinen suConferencia.Analizabalaspresionescorporativas:

debo decir, porque es vercia4 que los dos
particularismos, el de partido, representado por las
intervencionesde S.E.P.E.M, y el de Cuerpo, o de los
Catedráticosde Instituto,han contribuidoa estancar,a dejar en
el marasmoy sin resolverelproblemaimportantísimo de la
coordinaciónnacionalde las enseñanzasmedias.” ‘~

Esta intervención,ponía de relieve, la descoordinaciónexistenteentreel Bachillerato

Universitarioy otrostipos de EnseñanzaMedia que la Ley de 1.938 preveíapero queno se

“‘Ibiden¡, pp. 110-111.

‘0lbidem,p. 113.
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habíandesarrollado,dejandoentreverel estatismode FalangeEspañolay de las JONS.,dado

queéstaconsiguióque la Ley de EnseñanzaUniversitariade 1.943tuvieraunaorientacióndistinta

a aquéllacon la quesehabíaconcebidoel BachilleratoUniversitario.De ahí, quevolviera con su

propuestadeunaLey deCoordinaciónde lasEnseñanzasMediasqueanalizamosmásadelante.

En estosaños,de la segundamitad de la décadade los cuarenta,seplantearonalgomás

abiertamentelas diferenciasrespectoa la política oficial y a la educaciónexistenteen algunos

aspectos:

LaLeyen vigor, al concederuna importanciaprimordial
a la formaciónclásicay humanística,vienea reavivar la pugna
inextinguible entre los defensoresde las diferencias del
humanismoy los de las excelenciasdelcientú7smoy practicismo,
pugnaque seprolonga, cuandomenos,desdeel sigloXVII!

Todatendenciaimpideunaformaciónintegraly desvíade
susfinesa la EnseñanzaMedia.

Tampoco hemos de seguir una tendencia
predominantementehumanistacomopretendeel vigenterégimen
deEnseñanzaMedia.

Ademásde las anteriores, el profesionalismoes una
tendenciau orientacióna la quedeningúnmododebensometerse
losestudiosde Bachillerato, ni aúnsiquieracuandosetratede
estudios especiales. Todo profesionalismo conduce a la
especialización,al nuevobárbaro de que habla Ortega y
Gasset.

Antesque el profesionalestá el hombrecon su vida
abiertaa todos los problemas,elprimero el que le plantea la
perfeccióndelpropioser,estála inteligencia,el saberen sí,(...),
la ordenaciónlógica de ¡tuestasideas

Nadiesepercatará de la importancia que tienen los
estudiosmedios en la formación del hombre, si no se les
representacomouna cooperaciónal advenimientodelhombrea
sumayoríade edaden todoslos aspectosposibles.LaEducación
yla Instruccióntienenqueemprenderaquí la tareadedespertar
y adiestrar, de conduciry alumbrar todas las capacidadesdel
alumnoadolescente,de lasfisicascomode laspsíquicas,de las
afectivascomode las contemplativas,de las moralesy de las
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religiosas. “161

Esta dimensión formativa del Bahillerato Universitario siguió siendo motivo de

preocupacióny de interés. El mismo Sr. Pemartín,a quien podemosconsiderar, por sus

manifestaciones,comouno de los teóricosmássignificadosrespectoa los planteamientosde la

EnseñanzaSecundaria,ya casiafinalesdeestaetapaqueahoraestudiamossemanifestórespecto

al cometido formativo delos estudiosmedios¡62~ Refiriéndosea los propósitoseducativosde los

padresde familia respectoala educaciónde sushijos, resaltabaque éstoseranprincipalmente

tres: quefueranbuenos,que fuerancapacesde ganarsela vida y quefuerancultos,abiertosy

despiertos,condiciónéstaúltima que considerabaindispensablepara alcanzar,plenamente,las

otrasdos:

1 ~ Queseanbuenos,buenosjóvenesy buenoscristianos

2 a• La segundapreocupacióndel padre, depués de
atendera lo espiritual, esatendera lo temporal.el chicodeberá,
másadelante,ganarsela vida

3 ‘~ Pero, sea que escojauna carrera secundaria, de
finalidadmásinmediatamentepráctica, comoel Comercio,ensu
grado medio,por ejemplo,seaque aspirepara su hijo a una
carrera maslarga, (..), debepreocuparseante todode quea su
hUito dediezaños;sele abra la inteligencia,se le capacite,se le
forme,seledenposibilidadesdeestudiarconprovecho...,que
el estarcapacitado,el estarbienformado -. . . -, el tenerelespíritu
ágil y despiertopara cualquierprofesióno carrera a que se
dedique,esalgo esencial

De aquí, pues, el carácter primordial, esencialmente
formativo, de capacitación,que, universalmente,en todos los
paisesypor todoso la mayorpartede los sistemaspedagógicos

161 SoutoVilas, Manuel(1.947).La cuestióndela EnseñanzaMedia. Educacióny Revolución.Bilbao: Vita

et Sapientia,PP. 39-46. SoutoVilas eraCatedráticode Instituto.

62 Pernartín,José(1.951). El cometido formativodel Bachillerato universitariode los estudiosmedios.

Conferenciade inauguraciónde la XIX Semanade Educacióndela FAB. Atenas.205-206,14-22.
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sereconocequehan de tenerlos estudiosmedios.VV 163

En el desarrollode estaconferencia,al referirsea los trespropósitos,considerabala

formaciónmoral y religiosacomoel primerodeellos. Y manifestabaquecon la políticaeducativa

llevadaa cabo, éstesehabíacumplidosatisfactoriamente,dadoel gran augede los Colegiosde

las OrdenesReligiosasen Españay el de la instruccióny prácticasreligiosasen los Institutos

Nacionalesde EnseñanzaMedia,junto a los restantesaspectosqueél considerabaformativos:

JO Respectode la Formación Moral y Religiosa, es

indudable- . . . - unaelevaciónconsiderabley esperanzadoraen la
juventudespañola.En buenaparte es debido ello, sin duda
alguna,al augey desarrollonotabilísimode los Colegiosde las
OrdenesEnseñantesen España,y al celoy al desarrollode la
instrucciónyprácticasreligiosasenlos Centrosoficiales,en los
InstitutosdeEnseñanzaMedia,principalmente.En conclusión,
hay que mantener, fomentar, defender ese desarrollo e
independenciade los CentrosReligiososdeEnseñanzaMedia,
mediante- entreotrascosas-la defensadelExamende Estado,
quehay quemantener,peromejorándolodecididamente

2~ ¡¶e.speL30 ca tu rurmacwn intcucutu u:. uy ev

indispensableel mantenimientode unaformaciónprincipal de
estudiosclásicosy humanísticospara conseguiruna buenabase
deconceptuacióny de lógica dellenguaje,y un belloyfecundo
acervoculturalde humanismooccidentalcristiano, en losjóvenes
quehande constituirla selecciónuniversitariayprofesionalmás
alta deEspaña;estaformaciónhumanísticay clásicaseha de
perfeccionarcon una enseñanzamatemáticaadecuadaque
favorezcael espíritu de precisión y enlace lógico en los
raciocinios. Para conseguirlase ha de orientar el Examende
Estado,no enel sentidode preparaciónmemorística,sinoenel
depruebademadurez.Ysehadedescongestionarnotablemente
delas otrasdisciplinassecundarias,elBachillerato Universitario

30 Dospalabras,enfin, respectode la posiciónde este

Bachillerato Universitariodentrode los otros estudiosmedios.
Vuelvoa repetir una vez másla necesidadde considerareste
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Bachillerato comolo que es; no un Bachillerato “comodín” al
usoantiguo,que tienenqueestudiarla mayoríade losjóvenes”
a ver qué pasa”, sino un camino de selecciónmeditada,de
preparaciónconsciente,para las másaltas carrerasespañolas.
Y por consiguiente,la necesidadde que seael Bachillerato
Universitariounosestudiosrestringidosy nogeneralizados;y en
consecuencia,la necesidadde mejorar los otros estudios
secundariosde las clasesmedias; que tanto como las clases
laborales, estánnecesitadaslas cada vez más empobrecidas
clasesmediasdeprotecciónculturaL Mejórenselos otrosestudios
medios, créenseBachilleratos secundariosbien orientados,
estudiosde Comercio, Técnicos,del Magisterioy Femeninos,
conducentesa carrerascortas. Todoello enlazadocon una buena
leyde coordinación.“ ‘~

El perfil deEnseñanzaSecundariaquesepropugnabaseguíasiendo,al final de estaetapa,

el formado por un Bachilleratoclásico y humanístico,preparatoriopara la Universidad,de

carácterrestringido,esdecir, selectivoy elitista. Y en paralelo,sedefendíala existenciade otros

Bachilleratos orientadosa lo profesional que se destinabana las clases medias, menos

acomodadas.Ello exigía, empero,la existenciade un BachilleratoElemental y éste,como ya

hemosdicho, exigíaunapruebade reválida,queno encajababien desdeel puntode vistade los

defensoresde la total autonomíade los ColegiosPrivados.De ahi, la propuestaque el propio

Pemartínhacíaparacoordinarlos distintosBachilleratosy queanalizamosa continuación.

11.2.2.2.-La Coordinaciónde lasEnseñanzasMedias.

En la delimitaciónquePemartínhaciade las EnseñanzasMedias,excluíaclaramentede

estaconsideraciónla enseñanzaprofesionalobreraimpartidaen las Escuelasde Trabajo:

Escuelasquemerecenla mayorconsideración,peroen
otrosentido,y quenohay queconfundira los estudiosmediosa
quemerefiera Estosa que merefiero sonlos hqosdelas clases
medianamenteacomodadas,o bienacomodadas,que tienenotras

‘tlbidem, p. 21.
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necesidadesofinesdistintosen la vida, necesariamentedesigual
o diversa Me refiero, pues,principalmentea los estudiosde
Comercio,deperitajesindustrialesy agrícolas,delMagisterioy
de las enseñanzasde la mujer. A todo lo quepuedenconstituir
carrerascortas.”’65

Pareceserque,en su etapacomoDirectorGeneralde EnseñanzaSuperiory Media, dejó

preparadoun proyectode Ley de Coordinaciónde las EnseñanzasMedias (1.942)que por

razonesqueno conocemosno vio la luz. Aprovechóenestaocasiónla plataformaquele brindaba

la SemanadeEstudiosPedagógicosde la F.A.E. pararetomarde nuevodichoproyectoal que

siguió considerandonecesarioparala vertebraciónde las enseñanzasmediasa lasque aludía.Esta

coordinaciónhabriade facilitar cuatroaspectos:10) la culturageneral,20) losfinesprofesionales

de los jóvenes,30) la mayoramplitudde tiempopara las decisionesdelporvenir denuestros

hijosy la selecciónde estudiosy carreras,40) la ampliacióndelfrenteenseñante,esdecir, la

utilización racionalde todos los establecimientosoficialesy privadosparatodaslas necesidades

culturalesy sociales~“.

Este proyectoelaboradoen 1 942, hubierasupuestola modificaciónde la Ley de 1.938

encuantoa su estructuraserefiere, por lo que, podemosencontrarahí unade las razonespor las

que no prosperó.La Baseprimera establecíaun primerciclo o periodocomúnde cuatroaños

(un bachilleratoelemental)y un segundociclo especializadode duraciónadecuadaa cadaunade

las especialidades.En la Basesegundaseestablecíanlos estudioscomunesqueestaríanintegrados

por las siguientesdisciplinas: Religión, Latín, Lenguay elementosde Literatura castellana,

Geografiae Historia, Matemáticas,Cienciascosmológicasy un idioma extranjero,ademásde

Dibujo, Modelado, Música, EducaciónFísica y, en su caso, Labores, como enseñanzas

complementarias.LaBasetercera,referidaa las enseñanzasespecializadassedividían en siete

ramas:BachilleratoUniversitario, BachilleratoMercantil, BachilleratoAgrario, Bachilleratodel

65Pemartin,J.(1.946),op. cit,pp. 114.115.

“Thidemnp 116.
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Magisterio, Bachillerato Topográfico-Catastraly Aparejador, Bachillerato Industrial y

BachilleratoFemenino.

Este intento de establecer varios Bachilleratoso de incluir en el Bachilleratootros

estudiosconsideradosmediosya sehabíaintentadoen otrasocasiones.La última la representó

la reorganizaciónde los Institutosqueaprincipios de siglo hizo RomanonessiendoMinistro de

InstrucciónPúblicay quefracasó.Las ventajasqueahorales veíaeran:

1 M Desdeelpuntode vistasocial, esdecir, con relacióna las
familiasy a los padresdefamilia, la ventajaenormede estos
cuatroprimerosañosde estudiosculturalescomunesde dieza
catorceaños, que pudieranconstituir como un “Bachillerato
elemental’~ sería que, hasta los quince años, los padresde
familia tendríanun periodo muchomásampliopara decidirse
sobrela carrera o porvenir delchico. Hoydía, segúnestánlas
cosas,desdeantesquesuh</o tengadiezaños, tieneelpadrede
familia queadivinarqueaptitudestieney quedecidirel camino
que ha de seguir para toda su vida; porque con las
conmutacionesal Bachilleratoprohibidas, y con la de éstea
otrosestudios,como,por ejemplo,al Comercio,Peritajes-ya les
esimposiblecambiarlateralmentemásadelanteypasarsea otros
estudios;... Los cuatro añosde estudiosculturales comunes
evitarían esta temprana decisión sobre el porvenir y la
trasladarían a la edadde quince años, cuandoya hay más
elementosdejuicio de toda clase. Y ademásdurante los tres
últimosañosdeestudiosmedios,dequincea diecisieteaños,se
haríanmásfácileslas traslaciones,conmutacionesy dispensasde
escolaridactpartiendode una basecultural común.

Segundagran ventaja,desdeelpuntodevistaculturaL
LosalumnosdeBachilleratono perderánconesteplan nada.En
cambio, los destinadosa Comercioo a otras carreras cortas
ganaránmuchoconestoscuatroprimerosañosde sólidacultura
general,aunqueelemental “ ¡M

En estaargumentaciónencontramosalgunasde las razonespor las queel Bachillerato

“‘Ibídem, pp. 116-117.
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establecidoen 1.938 no era del todo adecuado.De hecho,esteplanteamientoretomabala idea

de los defensoresde la existenciadevariasmodalidadesdel Bachillerato.No seapreciaclaramente

la existenciade un auténticoBachilleratoelemental,sinode un primerciclo de estudioscomunes,

dado que la existenciade un Bachilleratoelementalexigía algún tipo de pruebao reválida,

dificilmente encajableen la Universidad,por lo queun aspectotanqueridopor la Iglesia como

erala separaciónentrelas flincionesdocentey examinadora,podriapeligrar,ya queseguíasiendo

reivindicado,comoveremos,por los sectoresdel profesoradooficial, como el propioPemartín

resaltabaen esteartículoa queestamosrefiriéndonos.

En cuantoa los estudiosespecializados,ya hemosseñaladocomola BaseIII de este

proyectoestablecíasieteBachilleratos:

El Bachillerato Universitario simplificado en unaparte matemáticay cosmológica,y con

supresiónde uno de los idiomasextranjeros.

El Bachillerato Mercantil comprendería,en los tres años, aproximadamente,las mismas

disciplinasqueintegrabanentoncesel Peritajey el ProfesuiadoMercantil, máscondensadas,

salvouno de los idiomasya estudiadoantes,en los cuatroprimerosaños.

- El BachilleratoAgrario orientadoen un sentidogeneraly técnicohacialas cienciasaplicadas

a la agriculturaen los trescursos.

El Bachillerato del Magisterio que comprenderiados cursosde especializaciónen las

asignaturasespecialesparaestacarrera,conalgunaligeradiferenciación,segúnIberamasculino

o femenino.Con los cuatrosañosde cultura generaly los dos de especializaciónmagistral,

estarían,a juicio de quienelaboróel Proyecto,perfectamentepreparadoslos jóvenesy las

señoritasparaque, pasandoun examende Estadoadecuado,o mediantemedianteun corto

estadiodeun año,comomáximo en unaEscuelaNormal, o realizandoprácticasde Pedagogía,

pudieranconstituirexcelentesmaestrasy maestros.

- El Bachilleratotopografico-catastraly aparejadorenseñaríaen trescursoslas disciplinasmuy

similaresde estasdoscarrerascortas,de granaplicaciónen la vida social y productora.
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- El Bachillerato Industrial tendríapor finalidad el enseñaren trescursoslo que entoncesse

denominabanPeritajes Industriales. En el tercercurso se bifurcaría en dos especialidades:

mecánicos-electricistasy químicos-textiles.

- El Bachilleratofemenino,porúltimo, sedala intensificaciónde lo que sellamabanenseñanzas

del hogar.

Estareestructuración,representaríauna diversificación importantea la horade elegir

estudios.Estaelecciónse retrasabaconsiderablementey, según esto, la formaciónproporcionada

por estosBachilleratosespecializados,queno eran sino carrerascortas,abríamucho másel

abanicoprofesionaly, desdeluego, tenia la pretensiónde conseguirun mayor aprovechamiento

de los Centros,así como abrir a todo lo que aquí se entendíapor EnseñanzasMedias la

denominadalibertaddeenseñanzaqueno eraotracosasino dar la posibilidadde quelos Centros

privadosimpartieranestosestudiosestudioscon igual libertadque sehacíaya conel Bachillerato

Universitario.

El autorde la conferenciaantescitada,JoséPemartín,concretabaun Bosquejogeneral

de una futura enseñanzamedia:

“19 En todos los establecimientosde EnseñanzaMedia del
Estadoyentodoslos Colegioslegalmentereconocidossedarían,
de dieza catorceaños,ambosinclusive, las enseñanzasde los
estudiosculturalescomuneso Bachilleratoelemental,igualen
todosellos. Para ello seutilizarían los Institutos,y bastaríaque
en las Escuelasde Comercioo de Peritajesseagregaranuno o
dosLicenciadosen Literaturay enLatínparapoderutilizarlos
también.Y, naturalmente,seutilizaríandelmismomodotodoslos
colegioslegalmentereconocidos
29 Apartir de losquinceaños,una vezobtenidoenun Instituto

o enun Colegiolegalmentereconocidoel cert</lcadode estudios
medioselementalesen sulibro decalificaciónescolar, todoslos
alumnosdeEnseñanzaMediapodríanoptar por entrar enunade
las siete seccionesde diversos Bachilleratos, desde el
Universitario, análogoal actual, a todoslos demásde carreras

359



II.- EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones.

cortasyprácticasquehe enumeradoantes.
33, - Estosestudiosespecializadospodrían cursarsevarios de

ellos, o todosellos, engrandesLiceosPolitécnicos,en los que,
ademásdel Bachillerato universitario, que contendríaa la
selecciónde los alumnos,podríanestudiarsimultáneamente(y
bajo elmismopie en los InstitutosdelEstadoy en los Colegios
privados legalmentereconocidos)todas las otras Seccioneso
Bachilleratossecundarios.“/ ~

En la propuesta,no se planteala supresión de Centroscomolas EscuelasNormales,de

Comercio,etc.,sino queserviríanparala última especialización.

11.2.2.3.- La Libertad deEnseñanza.

Ya hemoscomprobadoenel apartadoanterior,comoel temadela LibertaddeEnseñanza

seguíapresenteen algunasde las manifestacionesrealizadas.En realidad,en aquellaépoca,se

estabade acuerdoconel tratamientodadoa la EnseñanzaSecundariay que, comohemosvisto,

sequeríaampliaratodoslos estudiosconsideradosde nivel medio. Existíanquejas,desdesectores

prox~mosa la Iglesia dequedicha libertadde enseflanzano se ampliaraa todos los niveles,

especialmenteal universitario,en el que se habíanhecho importantesconcesionesal sector

político del Régimenencuadradoenla Falange.Estalibertadde enseñanza,esdecir, libertadpara

impartir las otrasmodalidadesdel nivel secundarioy las Enseñanzasuniversitarias,fueron

reivindicadasen estosaños.

En la BaseV del proyectodeLeyde Coordinacióndelas EnseñanzasMedias seregulaba

esteaspecto,extendiendoatodala EnseñanzaMedia la libertadde enseñanzarecogidaen la Ley

de 1.938:

estaextensiónde la libertad de enseñanzaa todoslos
estudiosmedios,a los de Comercioy demás,esde la mayor

“Mbidem, pp. 122-123.
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importanciaPorqueas4 en todoslosgrandesColegios,no sólo
deMadri4 sino, sobretodo, enlos deprovincia,dondeesmucho
másnecesario,sepodrían, medianteautorizaciónministerialy la
adjunciónde profesoresespecializados(comolos licenciados
para el Bachillerato actual), instaurar Seccionesde estos
BachilleratosSecundarios(Comercio, Bachillerato agrícola,
industrial, aparejador o del Magisterio), bajo la entera
responsabilidaddelColegiodurantelos tresaños,de losquince
alos diecisieteaños, en quesecursan.El Colegio,sin necesidad
de la esclavitudde losexámenesporasignaturasanuales,daría
tambiénen estasmateriaslospasesy someteríaalfinal delciclo
a susalumnosa un Examende Estadoante un alto tribunal
neutroe imparcial, al que sesometeríantambiénlos alumnosde
los Centrosoficiales,asícomolos de losprivados”. ~

Se trataba,comoya se ha puestode relieve, de ampliar el régimen establecidoen el

Bachilleratouniversitarioal restode los estudiosmediosy ampliar, la denominadaseparación

entrelas funcionesdocentey examinadora.

Otro puntode vistarespectoaestetemalo representabael sectoroficial que, a pesarde

ser un profesorado,al igual que sucedia en otros sectores, oficialmente adicto a los

planteamientosdel Régimeny encuadradoen los Sindicatosoficiales, de marcadocarácter

falangista,ya a partir de los añoscuarentaempezóa manifestardiscrepanciasrespectoa los

privilegios que, desdesu punto de vista, suponiala no dependenciade la enseñanzaprivada

respectode la oficial, a la que seguíaconsiderándosecomo la representantedel Estadoen el

sectoreducativo:

no secomprendebienquehaganusode eseargumento
quienesfueronacusados,vil¡[pendiadosy escarnecidosennombre
de la enigmáticalibertad de enseñanza,

La libertadde enseñarydeaprender,la libertaddecurar
y sercurados,son libertadesprimarias.

“Ibídem, p. 121.
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El problemasurge cuando el que va a ejercitar el
derechode enseñar,ignora el arte o la ciencia que intenta
enseñar,es decir carecede lo que va a ofrecen y además,
reclama emolumentoso retribución, y, acto seguido,quiere
colacionar títulos o dar solemnementefe pública de que el
discípuloposeeun arte, una ciencia,ypor ello debeobtenerel
reconocimientode toda la sociedad

existentambiénen estasesferasinteresesjurídicamente
protegiblescuandoserequierequelos docentesposeanun título
académicoy que los alumnosse sometana un examende
Estado.

Ahora bien, el problemade la libertad de enseñanzano
quedadebatidoy agotadocon sóloesgrimirdosde los aspectos
de esa libertad, el de crear establecimientoso dedicarsea
enseñary el elegir éste o el otro profesor o ésteo el otro
establecimiento,un Colegio o un Instituto.

Todoelmundoacepta,<2.), que la libertadofreceotros
varios aspectos,que implican ya las tendenciasideológicaso
doctrinalesquepredominanen la enseñanza,yalas orientaciones
pedagógicasqueseadopten, >n las materiaso contenidosquese
estudien.

Aquíestánenvueltascuestionestan espinosascomosi la
ensenanzahade serneutrao confesional,si la escuelahadeser
única, si la formaciónha deserclásicao no, si ha de existir o no
libertadde cátedra,si losprogramashan deseroficialesy únicos
o no, silos texto handeseraprobadospor elEstado

esabsurdocreer que el examende Estadoseauna
auténticagarantíaysalvaguardiade la libertadde ensefianza El
examende Estadopuedeconcebirsemuybienenun paísqueno
respeteestaclasede libertad, comoRusia. “170

El problemade la libertaddeenseñanzaestabalejosde despertarunanimidadesaunque,

dadoel carácterautoritario del Rénmen.las nosibilidadesdediscrepareranmásbien escasas.

No obstante,a travésde las organizacionesque el propio sistemaestableció,sobretodo, los

Sindicatosde Profesores,amparadosen la ideologíaque los impregabasepuedenapreciarestas

‘~ SoutoVilas, lv!. (1.947),op. ch., pp. 29-35.
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disensionesque señalamos.

11.2.2.4.- El Examen de Estado.

En realidad,uno de los problemasdefondo, quefbeel quemarcólas mayoresdiferencias,

fue el famosoExamende Estado. A lo largo de todasu existenciano dejó de generarpolémica.

Mientraspara la Iglesia y sus partidarios,no sólo eraun logro irrenunciable,sino que, como

hemosvisto, sepretendíaampliara másámbitosde la Enseñanza,parael Profesoradooficial

siemprerepresentóciertahumillación, ya queconsiderabanquela validezoficial debiadarse,en

el casode la EnseñanzaMedia, enlos Institutos.

Los problemasdel Examende Estado,surgieroncasidesdeel principio. Seconsideraba

por partedel profesoradooficial que se le quitabaunade susfuncionesbásicas:

Anduvimosalgún tiempoestupefactosyperplejos,ya
que no podíamosexplicamosque seiniciasela reformade los
estudiosdelBachilleratopor lo quenopareceserotra cosaque
sucoronación:elexamende Estada

b luchaentomoa él. descubrela razónde la sin razón
o la desemejanteexamende Estado.

el examendeEstadoeselalma queinspiróy movióel
régimenvigentede la EnseñanzaMedia.

Quedamosen queno hayquedebilitar sino endurecerel
examendeEstact4.), ha deserriguroso, densoy exhaustivo,de
tal suertequepermitaaveriguarquiénposeehabitualmenteun
saberyquienlo poseesolamentepor casualidadEstoeslo que.
en el casode que se mantenga,exigimossusdetractoresdel
examendeEstado ...

La clave,la sitúaesteautoren la separaciónentrelas fUncionesdocentey examinadora.

Planteabaen su exposiciónqueambasfuncioneseranindisociableseindisolubles,distinguiendo

“‘ Ibidem,PP. 17-22.
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entre el examen como elemento vivo dentro de la enseflanza y ese otro examen que aparece

después, como remate de ella. En realidad, situaba en claves jurisdiccionales y no pedagógicas el

Examen de Estado. Nunca Ibe aceptada de buen grado por el profesorado oficial esta separación.

Ya en 1.947, con motivo del Anteproyecto de Reforma de la Enseñanza Media se produjeron

manifestaciones a favor y en contra del mantenimiento del Examen de Estado.

El problema se recrudeció, casi al final de esta etapa estudiada, con el cambio de Ministro

de Educación Nacional. A] ser nombrado, D. Joaquín Ruiz Giménez, en 1.951, el problema se

puso de nuevo en candelero,precisamente, por unas declaraciones que hizo al poco tiempo de

llegar al Ministerio. La polémica estaba servida. Ello demuestra que éste era un tema que

preocupaba. Inmediatamente, diversos sectores, entre otros la Prensa, el Profesorado oficial, los

Colegios Religiosos y otro tipo de asociaciones tomaron partido en uno u otro sentido. Dado el

interés suscitado en esta polémica, el Ministerio de Educación Nacional recogió gran parte de las

manifestaciones de la Prensa periódica 172

Fueron unas manifestaciones del Ministro en la clausura de los cursos de la Universidad

MenéndezPelayolas que desataron la polémica. El Ministro habló de un examen de Estado más

racionaly humano.Las recogían,entre otros, La Voz de Galicia:

Durantelos últimosaños,elExamende Estadohasido
unagranpreocupaciónespañola.

Las opiniones han sido muy diversas; pero,
indudablemente,elExamende Estadono teníaesoquesellama
buenambiente.

Por lo dichosecomprendela importanciade laspalabras
delMinistro deEducaciónNacionalensudiscursodeclausura
del cursode la Universidad‘MenéndezPelayo” cuandodqo al
aludir a la necesidadde reajustar ciertos sistemasque su
Departamentova a estudiar“modo dehacermásracionaly

112 Archivo Generalde la Administración(Secciónde Educacióny Ciencia).Legajo 6.025. (En él están

recogidasgranpartedelas manifestacionesrealizadasa partirde las declaraciones del Ministro).
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humanoel Examende Estado, y con ello el tránsito de la
enseñanzamediaa los gradossuperiores.“‘u

Otros periódicos como el diario Puebloy El CorreoEspañolde Pueblo Vasco,también

se hacían eco de la noticia “a: ¿ Va a suprimirse el examen de Estado 7 Parece que será sustituido

por pruebas de ingreso en cada Facultad. Se manifestaba lo favorablemente que estaban siendo

acogidas las declaraciones del Ministro y el diario Puebloresaltaba los problemas que conllevaba:

Lo que ocurre esque la reformadelExamende Estado
plantea muchosproblemas, algunos importantísimos. Los
Colegios de solvencia reconocidospor todos tendrtan que
sometersea una convalidaciónde sus trabajos de cualquier
manera, aun ni previstapara que susalumnospasaran a la
UniversidadPor otra parte, ¿cómodar fin oficialmentea la
enseñanzasecundariade un modoigualpara los distintosmodos
que hoy hay de hacerla? El Examende Estado se hallaba
establecidopara respondera estosproblemas.

¿ Convienedeshacersede estaformaciónenciclopédica
paradar la importanciaquemerecea la especialización?“e”

En San Sebastían, donde el Ministro se encontraba pasando unos días, después de la

Clausura de los cursos de la Universidad MenéndezPelayo,se recogieron otras manifestaciones

de aquél en las que se ratificaba en la necesidad de reformar el examen de Estado:

Hayquemod¿ficarelExamendeEstada

- Aún subsistiendoen alguna forma la prueba de
suficiencia, tal como está articulado, el Examende Estado,
requiere una mod{ficación. He hablado en mi discursode
Santanderde humanizarlo. Efectivamente,hay que hacerlo

‘~ Ibidem: La Voz de Galicia. La Corufia, 21-9-1.951.

“ Ibidem: Pueblo. Ma rid,yEl Correo Español del Pueblo Vasco, de Bilbao, 21-9-1.951.

“‘ Idem (Pueblo).
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menosmecánico,sobretodo, menosincierto. Durantesieteaños
de esfuerzos,lasfamiliasy los estudiantestienen abierto un
interrogante, sólo despejadoal final, y por lo regular
negativamente,obteniéndoseasíun hombrefrustrado. Tenemos
enproyectouna reformade la Leyde EnseñanzaMedia

en principio, puedesugerirseun examena mitaddel
Bachillerato, quesirvaal alumno,a lafamiliay al Estadopara
conocerel gradode preparacióny de vocacióndel individuo, en
enseñanzasde tipo elementaLEn cambio,el examende 70 curso
tendríacarácterdepreparaciónpara el ingresoen los centrosde
cultura superior En segundolugar, hay que descargar de
materias, hay que simpl</icar el Bachillerato, sinperjuicio de
conservarsu caráctercíclicoy humanista.Por otra parte, hay
queir a unareformade losmétodoseducativos,aumentandola
participaciónen los aspectoscomplementariosde la educación:
vida de relación, viajes,educaciónfisica. No vayamosa ser los
príncipesquetodo lo aprendieronenlos libros. Al hombrehay
queeducarlopara la vida. “¡76

Los periódicos reflejaban en estas fechas una preocupación constante por el asunto. El

Examen de Estado, acaparaba manifestaciones, opiniones, encuestas, etc. En ellas, se apreciaban

con claridad los diferentes puntos de vista y, nuevamente, se ponían de manifiesto, las

discrepancias entre el sector oficial y el privado.

El Adelanto,diario de Salamanca, llevó a cabo una serie de entrevistas para analizar el

tema del Bachillerato en el que trataba de recoger opiniones sobre el nivel cultural que el

Bachillerato Universitario proporcionaba y si era necesaria su modificación. Fueron entrevistados,

entre otros, D. Carlos Nogareda, Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad de

Salamanca, que opinaba así:

- Su opinión sobre el nivel cultural que actualmente
poseenlos alumnosdelBachillerato.

- Muy bajo. Losalumnosy la mayoríade los Centrosde
EnseñanzaMediacentranlos estudioshaciael aprendizajede

“‘ Ibidem, SanSebastián.21-9-1.951.
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aquello que consideranbasedel Examende Estadoy ello da
como resultado que al ser concluidos los sietecursos de
Bachillerato los conocimientosse reducena saber mala o
buenamentelo quepodríamosllamar unformularioo conjunto
de temas.

Indudablemente,la preparaciónde los escolaresespoco
eficientey.la enseñanza,desgraciadamente,seha convertidoen
un negocio. “ ‘~

En estas manifestaciones se mostraba partidario de la celebración de exámenes parciales

con la intervención del Profesorado del Estado y pensaba que la enseñanza oficial era

indiscutiblemente de mayor nivel cultural. En parecidos términos se mostraba, D. Joaquín de

Pascual Teresa, Catedrático de la Universidad de Salamanca: nivel cultural bajo, preparación

enfocada sólo exclusivamente para lograr superar el examen de Estado, la enseñanza como

negocio, etc.

Interesa resaltar las manifestaciones que el Rector de ¡a Universidad de Salamanca, D.

Antonio Tovar, un hombre del equipo de Ruiz Giménez, efectuó en torno al problema de la

Enseñanza Media:

sin acudira invocacionesdelos derechosde lafamilia,
de la Iglesia, del Estado, elproblemaseplanteadelsiguiente
modo:¿Hasubidoelniveldenuestrosbachilleresa contarde la
la reformade 1.938? ¿Puededecirseque los sacr<ficiosque el
vigenteplan impone a los estudiantes,el profesoradoy las
familias de aquellos, se ven compensadospor una efectiva
mejora en los estudios?

- ¿ Seha conseguido?
No. La experienciaprolongadade casi treceañosdescubrelos
siguientespuntosflacosprincipalesen elplany ensuejecución:
Uno, insuficiencia de la inspecciónministeriaL Los Colegios
privados,seresistenengradomayoro menora todainspección,
tantoenmateriadeprofesoradotitulado, comode becas,etc.

“‘ Ibídem. ElAdelanto. Salamanca3-10-1.951.
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Otro, la libre competenciasetraduceenque los Colegiossuelen
el éxitodepoderdecir: tantospresentadosal examenfinal, tantos
aprobados.
Otro, al haberseprescindidodelprofesoradode los Institutosde
EnseñanzaMedia, comoexaminadoresde los Colegiosse ha
invocado el principio de la separación docentey de la
examinadora(...) masparadójicamenteesteprincipio ha llevado
a la generalizaciónde la confusiónde ambas,quedesempeñan
unidasy durante7 años,losprofesoresde los Colegios.

Ademásde otros más, el másgrave de los inconvenientesdel
vigentepíanesla total cegueraen quepuedenhallarseelalumno
y sufamilia durante7 años.” ¡78

En parecidos términos se expresaba, D. Gustavo Bueno, Director del Instituto Lucía

Medranode Salamanca:

El nivelculturalde los bachilleresen elprimeraspecto(el
querecogela enseñanzade las cienciasde lenguajematemático)
esmuysuperioral de losjóvenesdepasadasgeneracionesen su
aspectoformaly rutinario. Por el contrario,en eseotro aspecto
(en el que se centranlas cienciasculturales) quejustamente
determinalaformacióndelBachiller, el nivelnopuedesermás
inferior.

el bachillerno solamentecarecedefonnaciónen acto,
sino que tambiénen potencia,no solamenteno sabe,sino que
estáincapacitadoparasaber

el plan de enseñanza,excesivamenterecargadode
materiasjuntamenteconel sistemacíclicoy la ausenciatotaly
absolutade un sistemade control (sonlas causasde eseínfimo
nivelcultural).... Seríaprecisoun controlanualen la enseñanza
pormediodepruebaso exámenesa cargodelprofesoradode los
Institutos. ““a

“~ Ibídem, Salamanca.5-10-1.951.

“9lbident uffíAddnníwSalarnanca,610 -
-i.Y)I.
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Otros periódicos, como Informaciones,también recogían diversas opiniones de varios

padres de familia, Entre ellas destacaríamos la siguiente:

La únicasoluciónposiblepara humanizary racionalizar
el examendeEstadoesreformarelBachillerato,ya queelactual
plan no reúne las condicionesque son de desearJunto a
asignaturasque no debieranfigurar, por inútiles, hay muchas
que estántomadasenmayoramplitudde la naturaly lógica

Otro punto importante es que todos los alumnos,
absolutamentetodos,debensufrir el examenfinal de cursoenel
Instituto.

Por último,podría implantarseun Bachilleratomediode
cinco añosquefuerael exigiblecomonormadecultura media
generalparadiversascarrerasyoposiciones,cuyotítulo lo daría
el Institutodespuésde celebraruna reválidaenél mismo.Como
complementode ésteyparacarrerasuniversitariaso similaresse
exigirían dos cursos más que se harían en el Instituto,
revalidándoloen la Universidadcon lo queseobtendríael título
deBachiller Universitariosemejanteal actual “¡80

En este mismo diario, el Director del Instituto de Santander, D. Cipriano Rodríguez

Aniceto, realizaba las siguientes manifestaciones:

- El Examende Estado como viene haciéndoseha
merecidola repulsade ungransectorde la opiniónespañolay
estojust<ficaríasureforma.

ElPlanactual, basadoen la libertaddeenseñanzano es
nadasin elExamende Estadoy la InspecciónEstatal Hoy la
inspecciónno sehacey elExamende Estadosele rechazapor
antipedagógicoe ineficaz;luego los dosmediosquedisponeel
Estadopara el controldebenmod¿/icarse.

Tal vez no puedahablarsede tales modúlcacionessin
hablarde la reformadelPlan

El ExamendeEstadodebeser un examentranquilo y
reposado,yno comosehaceahoracon unaslíneasde Latíny un

Ibídem. Informaciones. Madrid, 9-10-1.951(Los lectoresopman José5 Jiménez.Tarifa (Cádiz).
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problemade matemáticassejuzga toda la labor del alumno
durante siete años. Las pruebas deberían hacerse en los
Institutos,antesuscatedráticosque sonlos representantesdel
Estado. “181

Las manifestaciones del profesorado oficial, tanto de la Universidad como de los

Institutos, eran bastante coincidentes: aligerar de materias el Bachillerato, introducir una reválida

hacia la mitad del mismo, que el control volviera nuevamente a los Institutos y su profesorado

como representantes del Estado, hacer ffincionar la Inspección, etc.

Resaltaban por su ímpetu, unas declaraciones que el Conde de Hevías, en su condición de

padre, realizaba a El Diario Vasco:

pretendoempuñarun cirio paraacompañarel cadáver
del actual ExamendeEstadosistemaquedicenalgunosforma
muy bien a los jóvenes,pero que en muy corto plazo los
“paganos“formaremosen la listade los pobres.

en esta discusiónestánenfrentadosde un lado los
catedráticosy “paganos”y delotro ios directoresde loscolegios
religiosos.

Confechacuatrodeenerode 1.944fue insertadoen la
prensade SanSebastiánlo siguiente:”Gratitudal Caudillode los
directoresde losColegiosreligiosos‘~

Losdirectoresde los Colegiosreligiososreunidosen
Madrid conocasiónde la XII SemanadeEducaciónNacionaL
agradecemosuna vez mása SE. la actual Ley de Enseñanza
Mediay proclamanunánimementeque la experienciales ha
demostradocómolosjóvenesseformanmuchomejorahoraque
con la Leyanterior alMovimientoNacional

Proclaman tambiénque la clave del estímuloen los
alumnoseselExamende Estadouniversitario, cuyadesaparición
seríauna verda*t*ra catástrofenacionalPresidentedeAmigosde
la Enseñanza(Cifra).

-. mas que una cuestiónde pedagogíase ventila una

Ibidem. Informaciones. Madrid, 12-10-1.951.
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cuestióndeordeneconómico “¡82

En este mismo articulo, aplaudía un escrito que, en octubre de 1.946, los Catedráticos de

la Universidad de Zaragoza dirigieron al Ministro de Educación Nacional en el cual pedían que

el Examen de Estado se realizara en las ciudades donde hubiese Institutos y que los Tribunales

estuviesen constituidos por dos catedráticos de Instituto de Enseñanza Media, dos profesores de

Centros de Enseñanza al que pertenecieran los examinados y un presidente del Tribunal que seria

un Catedrático de la Universidad. Finalmente, daba su apoyo al Ministro de Educación Nacional

por sus manifestaciones en orden a que había que humanizar el actual sistema de exámenes.

Entre los partidarios de reformar el sistema que mostraron su conformidad con las

declaraciones del Ministro encontramos al Jefe del S.E.U., D. Jorge Jordana Pozas:

Somospartidarios de la mod</icación del examende
Estadotal y comoestáestablecidoenla actualidad

Somospartidarios de la creaciónde algunosexámenes
intermedios,quizáen terceroy quintode los estudios.

- ¿Dóndehabríande realizarsetalesexámenes?
- A mi juicio en los InstitutosdeEnseñanzaMedia cuya

competencia está demostrada por muchos años de
funcionamiento(...) estableciendo,en cambio, el examende
ingresoen lasdiversasFacultadesUniversitariastaly comoestá
marcadoenlaLeyde Ordenaciónde la Universidadespañola

en el bachillerato hay un excesivo número de
asignaturasque recarganprogresivamentela atencióny la
capacidaddelalumno.

en el actualBachilleratohayquedarmásimportancia
a laformaciónen CienciasFísicas,MatemáticasyNaturalesque
a lasdeordenhumanística

‘‘ Ibidem. Condede Hevias.Un ‘pagano’.LiDiarlo Vasco. San Sebastián,4-10-1.951

‘~ Ibidem. Jefedel S.E.U. ‘Hacia la refonnadela EnseñanzaMedia.” La Voz de Castilla, 5-10-1.951.
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Nuevamente observamos a través de estas manifestaciones las críticas que se le hacían al

Plan de 1,938: excesivo número de asignaturas, escaso protagonismo de los Institutos, falta de

exámenes intermedios, etc. En parecidos términos se manifestaba en otra entrevista, en el diario

Alerta, de Santander, el Delegado de Educación Nacional, Sr. Sánchez Losada:

el fracasodelExamende Estadonoesotra cosaque
el fracaso de un plan de estudios, en complicidadcon una
libertadde enseñanzamalentendida.El Estado,al concederuna
liberiady tenerqueestarencuadradadentrode un orden,si éste
falla, la libertadseconvierteen libertinaje

En consecuenciay comomedida urgente,seprecisala
actuación de la inspección, constantey detenida, y el
establecimientode unapruebaintermediaque sirvadefreno a
ciertas alegresy memorísticaspreparacionesque buscanlo
unluanápresandiendodelo cientl/karnenteformativo.

El que estaprueba debe realízarse en los Institutos
Nacionales,nopresentapara mí dudaalguna

QueelPlanesfunestoy el examenfinal inadecuadoensu
forma actual, lo pruebala estadísticaque esdesconsoladora.
Nada menosque un 57 76 de los estudiantesno consiguen
aprobar elExamendeEstado

Pesea todoesto tienequepreceder:
JO) un estudio a fondo de las pruebas de ingreso para
transformarlasen un auténticomediodepreselección
20) una reducciónadecuadade las materiasen cada cursoen
cuyo desarrollo ha deprocurarse un criterio formativoy no
memorístico.
30) un examen intermedio en establecimiento oficial,
imprescindiblepara la continuaciónde los estudiosencualquier
tipo deenseñanza,oficial, colegiada,etc. “¡84

Como hemos podido observar, la postura de los representantes del sector oficial,

Ministerio Catedráticos de Universidad e Institutos, representantes de Asociaciones oficiales, y

algunos padres de familia, era bastante unanime: había que cambiar el plan de estudios, reduciendo

U Ibidem. Sánchez Losada.Encuestasobre eí Bachillerato.Alerta. Santander.6-10-1.951.
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el número de materias, introducir exámenes intermedios, que las pruebas se realizaran en los

Centros oficiales (en los Institutos), así como ejercer un mayor control sobre lo que consideraban

una incontrolada libertad de enseñanza, a través de la Inspección estatal.

1L2.3.- Los planteamientosde la Iglesia y de sus Asociacionesacerca de la
EnseñanzaSecundaria.

La Iglesia, como hemos podido apreciar en otras parte de este trabajo, se sentía muy

identificada con el Régimen franquista. Su influencia en la política educativa, en los años de la

Guerra Civil, y en la etapa que ahora estudiamos también fhe evidente ISS Esta sintonía y

participación es reconocida por A. Mayordomo que ha estudiado esta etapa:

La intervenciónde la Iglesiavaa tenersobreelSistema
Educativoespañolunaenormeinfluencia

Quizásseaapropiado <2.) sintetizaríaen trespuntos:
• El papelexcepcionalde la Iglesia comoorientadorade la
Enseñanza.
• El escrupulosorespetoestatala la doctrinaeclesialenmateria
educativa.
• Lafuerzacon la que la religiosidadpenetraen loscontenidos
y enelambienteescolar” /86

De ahí, las imbricaciones entre la política estatal en materia educativa y los planteamientos

de la Iglesia y de sus Asociaciones en este terreno. Es especialmente relevante, el referido a la

Enseñanza Secundaria, donde como hemos visto, algunos hombre vinculados a la Iglesia tuvieron

un protagonismo esencial en la elaboración de las leyes y programas educativos. Como señala

~A&más de los hechosyareferidosrespectoala participaciónde los hombresdelaF.A.E. , sobretodo , de

Enriquelien-era,cuandoseproduceel fallecimientodeéste,enBuenosAires, en 1.951,en un artículopublicadoen
la revistaAtenas se realtabaestapartíc¡pacíónBlasGarcía,Félix de (1.951).El Rdo. EnriqueHerreraOria, S.J.da
vidayaliento a la F.A.E. en susprimeros dieciocho años.Atenas. 213. En la página276 seresaltabaqueAyudé con
D. Antonio Martínez, (marianista, también de la dirección de la RAE.) y otros religiosos a laJunta de Enseñanza
de Burgos en la confección de programas y preparación de las nuevas leyes educacionales de España.

86 Mayordomo,A. (1.990).op. dL, p. 47.
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acertadamente, A. Mayordomo:

la Iglesia iniciabasupresenciamasivaen la enseñanza
a partir de la declaraciónde la catolicidaddelEstadoespañol,
sirviendodirectao indirectamentede apoyomoral al naciente
régimende la guerra, el cual a su vezreconocíala enseñanza
confesionalcatólica,aspectoqueseobservarácon mayorénfasis
apartir de lafirma del Concordato.“

Esta sintonía aparecería recogida bajo el epígrafe de la Libertadde Enseñanzaque se

concretaría, como ya vimos, en la separación de las flinciones docente y examinadora, dando gran

libertad de actuación a los Colegios Privados, en su mayoría religiosos.

En resumen, podemos señalar que las claves desde las que la Iglesia y sus Asociaciones

actuaron en el ámbito teórico que ahora estudiamos fi.ieron: por un lado, la total sintonia con la

política educativa del Régimen, en el que la propia Iglesia tiene un gran protagonismo; por otro,

consecuencia del anterior, fue la influencia que la Iglesia ejerció en este periodo en dicha política

educativa y, por ello, observamos la defensa cerrada que hace de la Ley de 1.938.

En realidad, observamos como la coincidencia entre los planteamientos de la Iglesia con

los oficiales era casi completay se entendía como un paso atrás cualquier intento de modificación

de la Ley de 1.938. Por otra parte, como ya sabemos, cualquier modificación de la legislación

educativa, en función de los acuerdos de 1.941 y 1.946, habría de ser consultada con la Santa

Sede, por lo que se hacía dificil, aunque se hubiera pretendido, un cambio de política educativa

o modificar alguno de sus aspectos sin contar con la Iglesia.

No obstante, a través de la publicaciones de influencia religiosa se produjeron en estos

años manifestaciones de carácter teórico que conviene analizar aquí, para comprobar,

Mayordomo,A. y Ruiz Rodrigo, C. (1.984). La Iglesia españolaante la Educación(1.939-1.980).
•.,Z ÉOfl

EUUCW¿0Tt5. VtO. 00V.
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precisamente, esa sintonía que señalábamos y, desde luego, éstas salieron al paso de cualquier

crítica o intento de modificación de la situación existente. Atenasy Razóny Fe, junto a las

monografias que publicaba la F.A.E. serían los principales instrumentos para señalar los puntos

de vista defendidos o criticados. Por ello, ha parecido conveniente estructurar este apartado en

las siguientes partes que recogen adecuadamente los planteamientos teóricosde la Iglesia y de sus

Asociaciones y Colegios sobre la Enseñanza Secundaria: Por un lado, se siguió defendiendo la

dimensión formativa de este nivel educativo; por otra parte, la Iglesia tomó decidida postura en

contra de la supresión del Examen de Estado cuando esto se planteó; y, finalmente, la Iglesia se

manifestó con nitidez cuando Ruiz Giménez intentó al finalizar esta etapa modificar la Ley de

1.938. Como vemos los planteamientos teóricos surgieron desde posiciones próximas a la política

educativa. Es un signo claro de una sociedad establecida según un modelo autoritario: las teorías

sirvieron para justificar o defender posiciones de poder y, no tanto, para hacer avanzar el

conocimiento.

111.2.3.1.-Dimensiónformativade la EnseñanzaSecundaria.

Como ya se ha ido poniendo de relieve, una de las preocupaciones de estos años, que se

retomó de épocas anteriores, fue la dimensión formativa de la Enseñanza Secundaria. En esta

sintonía que apreciamos y que se recogió plenamente en la Ley de 1.938 aparecieron las

principales manifestaciones de las revistas de Ordenes Religiosas y de la F.A.E. También

observamos como el discurso pronunciado caminaba en paralelo con las circunstancias políticas

de la etapa estudiada.

En el inicio de la guerra civil, se aplaudieron las primeras medidas que se tomaron en la

ZonaNacional:

El gobierno nacional ha iniciado la reforma del
Bachillerato con dos éxitos innegables,y los dos de doble
alcance:

la suspresiónde la coeducación,que aparte de su
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eficaciamoral, evitala excesivaaglomeracióndealumnosen las
clases,y

• lafijación delpreciode los libros de texto.
Estareformadebieraconsiderarsecomoelprimerpaso

haciala unidadde los estudiosdeBachillerato, acercade la cual
convienehaceralgunasreflexiones.

El problema está ahora en manos del Gobierno
nacionalquelo resolveráconsuacostumbradaenergíay rapidez,
pues las solucionesson tan claras y precisas, que, para su
aplicaciónbastasolamentela buenavoluntadcaracteristicade
los hombresdelnuevoRégimen.
1) La primera y, a nuestro juicio, la más urgente es la
publicacióndelprogramaúnico, quenodebeconfundirsecon el
desdichadocuestionarioúnico de la República. ... (índice de
materias).(Redactadopor leccionesde carácterobligatorio).
2) -La separación-delas -dos~..nc¡ones,¡ndn~nto y 1a
examinadora,esindispensablepara dotar al profesoradode
mayorlibertadde lasfuncionesde examen,

La principales manifestaciones, no obstante, giraron en estos primeros años en tomo a la

dimensión formativa del Bachillerato clásico y humanístico que, como ya sabemos, fue

incorporada en la Ley de 1.938. Se consideraba que la formación clásica era el alma de la Segunda

Enseñanza, como así se recogía en alguno de los artículos de la época:

Diferentesplanesde SegundaEnseñanzahan ido a la
Gacetaen estosúltimosaños.Hayquereconocerqueen ellosse
advierteunprogresoman<¡estadoen estastrescaracterísticas:¡ ~
Tendenciaal plan cíclico: P A dar más importanciaa los
estudiosclásicosgrecolatinosy 3~ Tendenciaa disminuir los
exámenespor cursosy asignaturasy a organizarexámenesde
conjunto, cuyapreparaciónsupongadesarrollo de la madurez
delalumno.

La formación clásica tradicional, los autores
grecolatinos,debesermásintensa,ya quela experienciade los
siglospasadosnosdemostróser un mediomuyeficazpara la

~ Arranz Velarde,Femando(1.936).La unidaden la SegundaEnseñanza.Atenas.64,403-404.

376



II.- EnseñanzaSecundaria.Teoríasy realizaciones.

formacióndelhombrey unagranpreparaciónpara los estudios
univesitarios.

Por otra parte, los paísesmáscultosconcedenlapalma
en su eficaciaformativaal latín y al griego, comopuedeverse
recorriendoloscuadrosde enseñanzade las d<ferentesnaciones

Hay que restaurar de alguna maneraotra asignaturaque
contribuyópcaerosamenteaformar aquelloscerebrosfuertesdel
Siglo de Oro de la cultura española.Esa asignatura es la
Filosofia, basede la formacióndelantiguoBachiller en artesy
fundamentode la críticay del estudioordenadoy metódicode
todaslas ciencias.

Nadadecimosdel castellano,lenguamaternaquedebe
dominarsebien,...Deaquíla importanciasumaquedebedarse
al griegoconel latín, españoly las lenguasvivas ...

En este mismo artículo, se apostaba también por una metología cíclica y, por supuesto,

por la supresión de los denostados exámenes anuales y la organización de un examen de madurez,

justificado todo ello en la finalidad de la enseñanza secundaría que consistiría en dar al alumno

unaformacióngeneraly elevadayprepararleparalos estudiossuperiores,desenvolversus

fu erzasy capacidadesmorales,espiritualesy corporales,creandoenélun sentir, un pensary

un obrar religioso, moral, patrióticoy social ~

Se manifestaban con claridad los principios que habían de presidir la labor educativa. La

doble finalidad del Bachillerato: a desenvolver todas las facultades y capacidades del alumno, por

un lado, y a la adquisición de los conocimientos que le facilitasen la entrada en las carreras, por

otro, se contribuiría desde las materias clásicas (latín y griego) antes defendidas, desde la lengua

castellana, desde la filosofla y, desde las matemáticas:

VV

En realidad, todo Bachillerato debe aspirar a la
formaciónperfectadelalumno.Esopretendeparticularmenteel

‘“ASCANIUS (1.938).El almade la SegundaEnseflanza.Aíenas.78, 55.

~Ibidem,p.56.
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Bachilleratoespañol

No se obtienela formaciónsino con el ejerciciode las
facultadesen la palestra del estudio, conforme a un plan
ordenado, ni sería perfecta la formación si no fuese
enriqueciendosimultáneamenteal alumno con aquelcaudalde
conocimientosquea suedadsonrequisitosen la personaculta
quehade vivir en nuestrostiempos.

Deaquíeldoblefin de los estudiosmedios:
Primero: dar una cultura digna y elevada, de seleccióny
exquisiteces.
Segundo: con ella y por ella, formar, desenvolver
equilibradamentelasfacultadesjuvenileshaciéndolasrobustas,
personales,flexibles a todos los tiros de percepcionesy
conocimientos,tenacesde todo lo aprendido

Pero lo esencial, lo imprescindibleen losfines de la
SegundaEnseñanza,eslaformación,esdecir, algo quelleva uno
en sí para toda la viday no estávinculadoprecisamenteal
recuerdode lo estudiadoen cadamateria;antesal contrario, es
la antítesisdelmemorismaYesaquelloquequedacuandoseha
olvidado todo; algo que esdesarrollo, equilibrio y plenituden
todaslasfacultadesanímicas... madureL” ‘~‘

El carácter formativo a partir de la enseñanza clásica y humanística, por lo tanto, se

consideraba el medio más adecuado para una formación correcta de la juventud. Todo ello a

través del método cíclico, que permitida tener en cuenta las características y dificultades de los

alumnos y, por supuesto, la supresión de los exámenes anuales y la implantación dc una prueba

de madurez, que terminó concretándose, como ya sabemos, en el Examen de Estado, que

consagraba la separación de las funciones docente y examinadora. Además de añadir una amplia

formación religiosa y patriótica que formaría a los jóvenes en los ideales del Siglo de Oro, al que

se toma como modelo y rechazando, eso sí, todos los intentos que desde finales del siglo XVIII,

habían ido construyendo la Enseñanza Secundaria que constituían un modelo extraño al de la

historia y tradición españolas, con las que se quiere conectar.

Errandonea, acio II QA1~ E~ PJnn de Bachilleran, nrhinl M~id Razóh y Fe, nr 10-13.Ir
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Otro aspecto, relacionado con lo expuesto anteriormente, fue la importancia que se le dio,

por razones obvias, a la enseñanza colegial y, por supuesto, a la enseñanza impartida por los

Colegios privados. No obstante, se realizaron manifestaciones tendentes a una reforma en el

fUncionamiento de los mismos, para adaptarse al modelo establecido en la Ley de 1.938:

1,

III. - Elporvenir de los Colegios.Lopodemosresumiren
estasdospalabrasque sonal par una sentencia:‘Renovarseo
morir “; ya no cabeseguir viviendoen un “dolce farniente“, ni
llevar una vida rutinaria, que la emulaciónha de hacersepoco
menosque imposible. Pero la mismaautonomíaque la Ley
otorga, impone deberessagrados que los Colegioshan de
afrontar con todo el empeñode queseancapacessopenade
traicionar su propia causa. Estos deberesson, en breves
palabras: la capacitaciónmáximade supersonal;el cambiode
técnicapedagógica;una educaciónmásesmerada,con un sentido
verdaderamentehumanoy español.”’9’

Para los Colegios Privados, que aparecían totalmente reforzados en la nueva situación,

se creaban nuevos retos para hacerse acreedores a esa libertad de enseñanza que la Ley les

reconocía. Se aceptaba en este artículo que acabamos de citar que una de las principales criticas

que siempre se le habían hecho a los Colegios privados era la falta de profesores titulados:

No sehan deescatimaresfuerzosparaponersea la
altura y estar al día en las materias que seexplican;masno
olvidemosque,antesquedocentes,somoseducadores;antesque
transmisoresde conocimientos,de letrasy de ciencias, somos
forjadoresde hombres,y quesabermuchoesimportante; llevar
un caminoacertadoenel modode transmitir esosconocimientos,
es indispensabletambién, y conocer al sujeto de nuestra
educación, es aún más esenciaLPor tanto, capacitación
cient4tica,4 cuantomássepueda;metodologíaapropiada,a los
muchachosa quienessepretendeenseñar,también;psicología

“~ Martínez,Antonio(Inspectorde los ColegiosMarianistas)(1.939).Los ColegiosPrívadosy la nuevaLey
de SegundaEnseñanza.Atenas. 87-88, 50.
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deladolescentey deljoven, sobretodoy antetodo, paraque lo
demástíofracaseruidosamente.

En lo sucesivo,los Colegiosdeberánconvertirseen
talleres, enfábricasy laboratorios, dondealumnosguiadospor
sus profesoresharán la ciencia, buscarán e investigarán la
verdadde los conocimientoshumanos.Losprofesoresserán,
principalmenteorientadores,despertadoresde ideas, sugeridores
deprocedimientosyprovocadoresde esfuerzos,paraque elniño
no memorice,sino que comprenda,no machaque, sino que
piense,deduzcayconstruya. “‘93

Otro asunto que despertó algún interés, al igual que vimos en apartados anteriores, de este

mismo capítulo era el referido al Bachilleratofemenino, Se planteaba que había que distinguir

entre una etapa elemental que la podían constituir los cuatro primeros años del Bachillerato

Universitario y otra superior. Ignacio Errandonea consideraba que un número muy pequeño

desearían cursar el Bachillerato Universitario para acceder, posteriormente, a estudios superiores.

Para ésta, serviría el mismo Bachillerato que seguían los chicos. Un segundo grupo de chicas

orientaria sus esfuerzos hacia carreras cortas como Magisterio, Comercio, etc. Y, por fin, para

el grupo más numeroso y principal, el de aquéllas que habiendo cursado los cuatro primeros años

del Bachillerato sólo aspirasen a una formación como mujeres:

Para estasjóveneslos tres añosde Bachilleratofinal,
díganiosloBachilleratoFemenino,habríande tenermuygrande
flexibilidady adaptacióna susaficiones,consumapracticidad
en todaslas enseñanzas,

habríapordeprontode seguirestudiandomuyafondo
la Religión, enformareflexivayconsciente,cuallo requierenlos
tiemposactualesy tantohan recomendadolos SumosPontjfices.

Complementosuyo, los dosúltimosaños, una dosisde
filosofiapráctica, de aplicaciónprincipalmentefemenina,con
bastantede ética, y un buenporquéde psicología,en que se
estudiaríala inteligencia, la sensibilidad,la imaginacióny más
particularmente la psicología aplicada al niños: herencia,

“Ibídem, pp~ 50-SI.
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influenciapsíquicadelmedioambiente etc. VV ¡94

Se acompañaban, además, en este esbozo de Plan de Estudios del Bachillerato Femenino

las siguientes materias: Lengua y literatura patria en abundancia y bastante de la extranjera,

suficiente Latín para seguir la liturgia y para conocer mejor el castellano, una Lengua extranjera

hablada al final con perfección, Historia como cultura, de la civilización. Bellas Artes, sobre todo,

del mueble y de la ornamentación, Economía doméstica, Alimentación, Mecanografia obligatoria

y Taquigrafia y, finalmente, Corte, hechura y labores.

Y, quizás, donde mejor se apreciaban los planteamientos teóricos era en la crítica que

hacía A. Cayuela a lo que denominó obsesionesde la SegundaEnseñanzaModerna.Las

concretabaen cuatro: historicismo,el estudiocrítico, el hipo de culturay la cienciaprematura.

Refiriéndose a la primera de ellas manifestaba:

Losmismosnombresde varias asignaturasestaban
delatandola existenciade tamañaaberración.Historia literaria,
Gramáticahistórica, Historia de la Filosofia, nombresdel todo
desconocidosen lapedagogíatradicional, algunosausentesde
íosplanesdeestudiosde los Bachilleratosextranjeros... Lo que
señalanesel influjo dela escuelafilosóficareíativista, segúnla
cual el entendimientohumano no puede llegar a percibir
verdadesabsolutase inmutables, a lo menosen las cosas
suprasen.sibIes: metafisicas, morales o religiosas, sino sólo
verdadesrelativas que cambianal compásde los tiempos
Parecementira comoseinfiltran las opinionesfilos¿ficasen la
pedagogía

Modernamentecomoconsecuenciamáso menosrefleja
del relativismo, seprocedecomosi no se admitiesennormas,
leyes, ideales universalmenteinmutablesen lo esencia¿por
mulqformesque seanen las notas accidentalese individuales.
Para losmodernostodoparecedevenir,ir haciéndose,evolución,
desenvolvimiento

“ Errandonea,Ignacio(1.943).El Bachilleratofemenino.RazónyFe.546-547,104-105.
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Historicismo puro ¡Ah! Pero con tan desatentado
método privamos al escolar de uno de los frutos mas
substanciososde la enseñanza:de la asimilaciónde las verdades
absolutas,de las quepuedafiarsepor completo,las quepueda
convertirennormafirmede supensar,desuhablar de suvivir
VV /95

Desde estos planteamientos, lo que se propugnaba era que el estudiante de Bachillerato

por su edad y por carecer de la madurez y capacidad que era el resultado de los estudios del

Bachillerato, lo que había de hacer era aprender teórica y prácticamente los principios eternamente

verdaderos y humanamente inmutables de aquellas disciplinas cuya influencia formativa estaba

reconocida universalmente. Consecuencia de esta primera obsesión era la siguiente: elestudio

crítico. En lugar de aprender de modelos que permitían despertar la inventiva y el gusto de los

jóvenes, la segunda enseñanza moderna había pretendido, según dicho autor, circunscribir su

trabajo al aprendizaje de los juicios que se le iban dando sobre los autores, desde un libro de texto

o manual sin que le quedase tiempo al estudiante para apreciarlo por sí mismo:

El kAhitn virinso de noestudiaren lasfuentes,de no -

resolverporsí mismocuestiónalguna, de tomar la cienciacomo
cosa hecha y dogma cerrado, basta para dejar estéril el
entendimientomejor nacidoy encerrarlepara siempreen los
cancelesde la rutina. Nadieposeeni sabede verdadsino lo que
porpropio esfuerzohaadquiridoyaveriguadoo librementeseha
asimilado. Descansarsobre el fruto de la labor ajena, por
excelentequeella sea,pareceindignaservidumbre,contrariade
todopuntoal generosoespíritude independenciaqueensusdías

7¡~isfecundosacompañóinseparablementeal espírituespañoL”

Otro tercer error que se criticaba ras el denominado hipo de la cultura. La crítica se

realizaba al concepto de cultura como barniz, ilustración:

95 Cayuela, Arturo M. (1.944).Lasobsesiones de la segundaenseñanzamoderna.RazónyFe. 558-559,116-

118.
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La vozcultura, comoderivadadel verbo latino colo,
cultivar, ... Cultura es,pues,sinónimode cultivo delhombre.Y,
comoelhombre,ademásdesuserindividual,formaparte de una
sociedaden la cualpuedey debeinfluir porel medionaturalde
la palabra oral y escrita, deahí que eljovensaldrá tantomás
cultivadode susestudiosmedios,no cuantosmásconocimientos
hayaalmacenado,sino cuantosmássehayaasimiladolos quefue
adquiriendoy másfecundadoestéparaproducir luegoélpor sí
mismo. Cualquierave que esmás activa unafábrica que un
almacénNoformemos,pues,espíritusalmacenes,sino espíritus
fábricas.”’97

Se acentuaba, pues, la importancia de los aspectos formativos sobre los instructivos,

considerando que aquéllos no estaban en relación directa con el número de asignaturas cursadas.

Lo que se debía conseguir, según estos supuestos, era un desarrollo humano integral a través de

una correcta asimilación y de un estudio sosegado y reposado de dichas materias. Y, finalmente,

se criticaba la denominada cienciaprematura.A través de esta crítica se rechazaba el estudio

prematuro de las Ciencias. Todas ellas, excepto las Matemáticas habían de ser relegadas en los

estudios medios.

Como hemos podido observar, las preocupaciones teóricas que se manifestaron en esta

etapa, en publicaciones que podemos situar en el entorno de la Iglesia, hacían referencia a la

dimensión formativa del Bachillerato Universitario, a la importancia de los estudios clásicos, de

Religión y patrióticos y se apostaba, además, por una educación diferenciada de la mujer, a través

de un Bachillerato Femenino,además de criticar lo que entendían como modernismos alejados

del espíritu tradicional español. Manifestaciones, en gran parte, coincidentes con los

planteamientos oficiales a los que ya hemos aludido. No hubo, por tanto, desde mi punto de vista,

una elaboración teórica original en estos años, sino que se pensó y se escribió para defender el

modelo establecido y se acabó haciendo una defensa a ultranza del tipo de enseñanza secundaria

que se estableció en el Plan de 1.938, en el que a la Iglesia le cupo un papel protagonista

“Ibídem, p. 125.
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importante. Estas afirmaciones se vieron confirmadas con la polémica que en tomo al Examen de

Estado surgió casi desde el comienzo, pero que arreció hacia 1.947 y, sobre todo, en 1.951, con

la llegada de Ruiz Giménez al Ministerio de Educación Nacional como ya se ha resaltado. En el

siguiente apartado, analizamos esta cuestión desde la postura de la Iglesia.

11.2.3.2.- La Iglesia y los Colegios Religiosos ante el Examende Estado.

En esta parte ya se ha ido poniendo de relieve como uno de los problemas que existieron

casi desde la puesta en marcha de la Ley de 1.938 fue el famoso Examende Estado.En realidad,

el problema tenía una doble dimensión, por un lado, pedagógica. Es lógico pensar que, después

de cursar un Bachillerato de carácter cíclico, centrado en lo formativo, el procedimiento

adecuado nara demostrarla fonación alcanzada era la superación de un&prueba de madurez.

Otra, de no menor importancia, era si realmente se aplicaba esta prueba de madurez o más bien,

balo tal denominación, se realizaba una prueba de otras características. Por otra parte, tenía una

clara dimensión de política educativa, en tanto que servía para que las funciones docente y

examinadora quedaran totalmente separadas y que fUeran tribunales independientes de quienes

enseñaban, los que realizasen dicha prueba. Ello alteraba una costumbre como era la de que los

alumnos de los Colegios Privados demostraran su capacidad y conocimientos ante los Centros

oficiales y sus profesores, es decir, en los Institutos, satisfaciendo así a la Iglesia y a sus Colegios

que siempre habían defendido bajo la petición de libertaddeenseñanza,la no dependencia de los

Institutos.

Desde este punto de vista, es fácil suponer como las publicaciones de influencia religiosa

defendieron a ultranza este principio. Ya conocemos la postura del profesorado oficial, contraria

claramente a esta separación y a que tal prueba saliese de los Institutos. En los momentos en que

tuvieron ocasión, con motivo del Anteproyecto de Reforma de la Enseñanza Media en 1.947 y

con el cambio de Ministro de Educación en 1.951 hicieron notar ampliamente sus diferencias de

cnterio respecto a la politica oficial que se seguía. La Iglesia y sus Asociaciones, por el contrario,

permanentemente, defendieron la continuidad de esta prueba y su celebración en la Universidad.
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En realidad, dicha defensa, giró en tomo a varios ejes: uno de ellos, fue la doctrina de la Iglesia

en la que se encontraba justificación para asentar la plena capacidad docente de ésta frente al

Estado, se recordó en momentos clave y se resaltó como base y fundamento que justificaba la

igualdad de los Centros Públicos y Privados, respecto al Examen de Estado. Otro, era su

dimensión pedagógica. Se argumentaba la bondad de una prueba de estas características, aunque

se reconocían fallos en su aplicación, como medio idóneo para demostrar la madurez de los

alumnos y se justificaba que los alumnos así salían mejor preparados que con otros planes y

sistemas.

Casi desde los primeros años, encontramos manifestaciones apoyando el Examen de

Estado tal y como estaba concebido en la Ley de 1.938:

Labasecuartade la leyde EnseñanzaMediaestablecela
separaciónabsolutade lasfuncionesdocentey examinadora

ellegisladormandaque, enadelante,seandistintaslas
entidadesqueenseñende las quejuzguenesaenseñanza.Lo que,
enconcreto,entrañaentrenosotrosdoscosas:

• La supresión de los exámenes que hasta quevino la nuevaley
todoslos Centrosprivadosdabananualmenteyporasignaturas
en los Institutos,y
• la obligacióndepasar, tanto la enseñanzade éstoscomola de
los Colegios,un examenfinal dereválida o deEstado,ante un
Tribunal independientede unosyde otros, en la Universidad

De hechoaquí esadondeasestansustiros los enemigos
de la ley.”

El alto nivel de fracaso que producía esta prueba, era la base, según Errandonea, que

trataba de justificar las criticas al Examen de Estado. No obstante, para él, esto no probaba que

el Examen estuviese mal concebido o que debiera cambiarse sino que se estaba haciendo una

rigurosa selección de alumnos para la Universidad; que era muy bajo el nivel de preparación que

“‘ Errandonea,Ignacio(1.943).Op. ciÉ pp. 33-34.
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se daba en muchos Centros oficiales y no oficiales; que hasta el momento (1.943), no había ido

todavía ningún alumno que hubiese cursado el plan completo; y, finalmente, que los últimos

cursos llevaban una pesada carga de alumnos que, por sus capacidades, no deberían haberlos

cursado. Para él, en realidad, esta separación de las funciones docente y examinadora era el alma

de la Ley de Segunda Enseñanza de 1.938.

En el mismo sentido, se manifestaron en aquellos años revistas como Atenasy Razóny

Fe. En la primera encontramos una nota de la F.A.E. apoyando la Ley y, por supuesto, el Examen

de Estado:

LaFederacióndeAmigosde la Enseñanza(F.A.E.) en la
aue se encuentranasociados alrededor de mil rehcriosa’
A -—- o

Licenciadosy Doctoresoficialesde Universidadesespañolas,
examinadoslos resultadosde la Ley de EnseñanzaMedia,
acordaronagradeceral Caudilloestepasotanformidablepara
levantar la cultura españolay preparar la juventudpara las
Universidades.

Enla Juntaseacordaronlas conclusionessiguientes:
¡~ La madurez mental de los alumnos que pasan a las
Universidadestienenun nivelmuchomáselevadoqueentiempos
anterioresa la Ley; ..., piensancon mássolidez. Y, por tanto,
estánmáscapacitadospara hacerestudiosserios.
20. La sociedad,con un plebiscitoelocuente,ha apreciadola
labor de las CongregacionesReligiosas,ya que en estosse
educanmásde 50.000alumnosen los cursosde Enseñanza
Media.
fl El ExamendeEstadoha sido un estimulanteeficacísimopara
toda clase de centrosoficialesy privados ...; por tanto, el
Examende Estado ha sido un gran estimulantede toda la
EnseñanzaMediaenEspañaLosdefectosqueexisten,muchos
deellossubsanables,sondepocamonta,en comparaciónde los
extraordinariosresultadosformativosde estaLey
49 LaJuntahaexaminadolas nuevasorientacionesdeInglaterra
enEnseñanzaMediay observaqueseacercana las orientaciones
de Franco,al suprimirpor completolosexámenesinterminables
y reforzar la posicióndelExamende Estado.
59 El retorno al sistemaintervencionistade los Institutospara
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juzgar la labor de los Colegios,lo considerala Juntacomoun
retrocesotécnicoy completamenteanacrónico,puesno haypaís
culto en Europa que siga este sistema, que sería el
derrumbamiento de la EnseñanzaMedia y aún de las
Universidades...“¡99

En parecidos términos se expresaba, por aquellas fechas, la otra revista citada, Razóny

Fe 200 La Revista defendía entre sus conclusiones que un examen de reválida, que sometiera al

fin del Bachillerato, en iguales condiciones, a los alumnos privados y oficiales, ante un Tribunal

independiente de los centros que los hubieran educado era un postulado de la justicia por parte

de la sociedad española, de los padres del alumno en concreto, que tenían pleno derecho a

escoger libremente el Centro educativo aprobado que les pareciera más oportuno y a exigir que

su hijo no quedase por ello en situación inferior a la que se hallaran los alumnos de los centros

oficiales, siendo un estímulo y resorte de progreso cultural sumamente eficaz. Respecto al

Examen de Estado, en concreto, estas eran sus manifestaciones:

1)No cabedudaqueelExamende Reválidaactual, pese
a susdeficienciasaccidentales,desempeñaun papelinfluyentey
provechosoenla mejorade la cultura media,en la selecciónde
los alumnos, en la preparaciónpara la Universidad, en la
formación humanade nuestrosjóvenesy, de rechazo, en la
calidad de los mismoscentros docentes,así privados como
oficiales.

2) El obligar aposarun examenescritocon resolución
de problemas matemáticos, con traducción improvisada y
comentariodealgún trozo latino, conredacciónpersonaldeun
ensayoliterario, históricoofilosofico, confiereal actualExamen
deEstadola virtud deeliminaro a lo menosen estasección,todo
asomodememorismoy de imprimir a todoel Bachillerato un
carácterseriamenteformativo, lo queademástraeconsigo elque
hayan de ser necesariamentesuspendidoslos alumnos de

“Atenas (1.945).Acmalidadpedagógica.Notade la Federaciónde Amigosdela Enseñanza.Atenas. 152,
117.

2”Razóny Fe (1.946).Gulon. El ExamendeEstado.Razóny Fe. 134,273-277.
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aquellos centros cuyoprofesorado;por falta de cultura, de
capacidadpedagógica,de consagraciónal rudo trabajo, de
dominiodelalumnoy de disciplina (...), no logre sometera sus
jóvenesdesdelosprimerosdíasdelprimeraño a un régimende
ejercicio,asiduoe implacable,en matemáticasy en letras.

3) No es verdadque el actualExamende Estado,por
tenerse al final del Bachillerato, esté falto de eficacia
estimuladora,comoseha escrito; la ejercemuygrandeen el
alumnomismo, mayoraún ensuspadres,y sobremaneravivay
acucianteen los centroseducadoresde solvencia

Y méritoprecisamentedel Examende Estadoactual el
haber introducido en la sociedadactual el empeñopor una
seleccióninversaa la antigua;pueshoycadaunose buscalos
Centrosdondemásse exige,dondeesmásfirme la disciplina,
dondecon másrigor sellevan losejercicioscon la mirapuesta

VV 201
en elfinal imparciale independiente;

No obstante, esta defensa cerrada del Examen de Estado, se le reconocían al llevarlo a

la práctica varios defectos: podría mejorarse, según el punto de vista de la revista, haciéndolo más

examen de madurez, es decir, más consagrado a sopesar la formación y evolución de las

facultades juveniles, y no siendo, como corría peligro de ser, un examen cúmulo de todos los

exámenes dados a lo largo de los siete años. Otro problema que se veía, al igual que otros, era el

excesivo e innecesario desplazamiento hasta la capital del Distrito Universitario y, además, se

vería bastante descongestionado si se abriera en cuarto o quinto año la posibilidad de salir a otras

carreras más breves y prácticas. Y, finalmente, observaba como era necesaria una reducción de

materias y la simplificación de algunas asignaturas.

Se siguió profundizando en estos defectos de la Ley y de la aplicación del Examen de

Estado, no para conseguir su modificación, sino para solucionarlos puntualmente dentro del

marcoque la propia Ley estab!sr¡r

“‘ Ibídem,pp. 274-275.
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VV

Lasprincipalesgarantíasson: igualdade imparcialidad
para todoslos alumnosy separaciónabsolutade lasfunciones
docente y examinadora; siendo esto tan esencial que,
cualesquierade una de estasdos condicionesque no sediese,
seria tornar denuevoal monopolioy a la desigualdad,que se
tendióa evitar.

Con esta separaciónde la función docente de la
examinadora,pretendíala Ley asegurar la imparcialidady
seriedaddel examenmismo,y con una y otra hacer de él un
eficazestímulodeprofesores-oficialesyprivados-,a la vezque
de alumnos...;tal separaciónesconsecuencialógica e inevitable
delprincipio de quearráncabamos,de la ausenciade monopolios
estatales,delnobleempeñoinclusivede despertarestimuladoras

“202
competencias.

La línea de la argumentación, nos es conocida. Se encuentra en la Ley de 1.938: el

reconocimiento a la libertadde enseñanza,unaformaciónintegral, creaciónde la enseñanza

religiosaen un sentidomásamplio, equiparaciónde losestudiosrealizadosencentrosoficiales

yprivados,etc. Entrelos defectos, se resaltaban, el agobioen los cuadrosdeasignaturas,sobre

todo, abundancia de Matemáticas y de Lenguas Modernas, junto a la ausenciade otros

bachilleratospara carrerasinfrauniversitarias.Respectoa los defectosde la aplicacióndel

Examen de Estado, se encontraban, fundamentalmente, las siguientes: que los alumnos tuvieran

que desplazarse a la capital del Distrito Universitario, que no se tuvieran en cuenta las

calificaciones de los alumnos; éstas, en casos de puntuación media elevada (7 u 8), o si alcanzaban

en el Examen de Estado la calificación de Notable o Sobresaliente, podrían ser dispensados de la

prueba oral y la escasez de Tribunales. Se concluía este análisis con las siguientes propuestas:

Primera-Examenfinal, igualparatodos,anteTribunales
independientesy serios.

Segunda.- Que en modo alguno haya exámenes

202 HuesoBallester,JoséM. (SecretarioGeneralde la C.C.N. dePadresdeFamilia) (1.946).El Examende

Estado,La ley y suaplicación.Atenas.160,72
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intermediosde ColegiosanteInstitutos, ni enformaalguna se
sometala enseñanzapri vadaa la oficial, o seprivilegie a ésta

Tercera.- Que se establezcael oportuno bachillerato
infrauniversitario, para que haya buenos bachilleres
universitarios.

Cuarta.- Quese descongestionenlos cursosde varias
asignaturas,singularmenteMatemáticassuperioresy lenguas
modernasparaquela formaciónsedesarrollecon mayorholgura
y sepreparemejor lapruebafinal. “201

Ya sabemos, como en 1.947, la discusión sobre la Ley y sobre el Examen de Estado,

arreció con motivo de la presentación del Anteproyecto de Ley de Reforma de la Enseñanza

Media. La línea básica del discurso de la Iglesia y de los defensores del mantenimiento de la Ley,

mejorando algunos de sus aspectos, iba en las dos direcciones que ya hemos señalado: por un

lado, la defensa de los derechos de la Iglesia y, por el otro, en el mantenimiento de los postulados

de la Ley que se pretendía cambiar.

Respecto al primero, destacan las aportaciones de los Obispos de Orense, Francisco

Blanco Nájera y de Jaca, Dr Bueno Monreal ~. El primero, en esta breve publicación, recordaba

la doctrina de la Iglesia, sobre todo, la referida a los fundamentos de los derechos docentes de la

Iglesia, basado en la Encíclica Divini Illius Magistri y los contrastaba con los derechos del

Estado en cuanto a la función docente se refería. En lo que respecta al segundo, reiteró los

derechos de la Iglesia en la Educación, considerando al Estado subsidiario de la familia y de la

Sociedad y defendió, además, el Examen de Estado pero depojándolo de su carácter

enciclopédico concretando más las materias para evitar desigualdades entre las Universidades.

Como antes señalábamos, la prensa entró en liza, respecto a esta problemática. La F.A.E.

203 Ibídem, p 75

~ BlancoNájera,Francisco(1.947).En torno a la reformade ¡a EnseñanzaMedia. Madrid: Escelicer,S.L.
y Atenas(1.948). Guiones.Declaracionesdel Excmo. y Rvdo. Sr. Dr. BuenoMonreal, Obispode Jaca,sobre
EnseñanzaMedia. Atenas.180,1-3.
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recogió en una publicación 205 las principales aportaciones que se hacían a favor de la postura de

la Iglesia,en periódicoscomo Ya, ABC,Arriba, La Vanguardiay otros.

La F.A.E. publicaba en el diario Ya la opinión de más de quinientos Colegios Privados

favorables al Examen de Estado:

JO) Estamosenprincipio contentoscon el examende

Estadocomomediode diagnosticarla madurezmentalde los
alumnos.

20) Preferimosel actual examende Estadoal antiguo
examenpor cursosy asignaturasque duranteSO años, en la
épocaliberal, esclavizóa los Colegiosdela Iglesia.

30) La madurezmentalde los alumnosque van a las
Universidadeses de un nivel superioral de los alumnosdel
antiguoplan.

40) Hay muchosColegiosen Españaadmirablemente
organizados.Tambiénha subidoelnivelde variosInstitutos, así
comoel actualexamende Estadoha patentizadola ineficaciade
otros.

50) La formaciónfilosófica, religiosa, los hábitos de
pensaryredactarbien, son unade lasgloriasdelactualsistema
deenseñanzamedia.

6~Finalmente,elExamende Estadoha sido un reactivo
eficazpara descubrirla capacidadeducativade profesoresy
centrosdeenseñanza“206

En parecidos términos se expresaba ante el Examen de Estado, el fondo de 207 que

recogía la publicación. Manifestaba que el Examende Estadoesel mediomáseficazque

conocemospara diagnosticarla madurezmentalde los alumnos.Requiere,sin duda, un

perfeccionamiento.

20S F.A.E. (1.947)5,¡orno alExamende Es¡ado.Madrid.

206 Ibídem. p. 22.

~ Ibídem, pp.23-24.
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Para el ABC, el Examen de Estado era la única garantía que tenía la sociedad de que los

jóvenes universitarios habían pasado por una etapa fecunda de formación cultural adecuada.

También salían en defensa del Examen de Estado los representantes de las Congregaciones

Religiosas docentes. Partían en su escrito de dos cuestiones: la primera, si era o no conveniente

la existencia de una prueba de madurez al final del Bachillerato, igual para todos y, la segunda,

si se había acertado en Ja manera de llevarla a la práctica. Respecto a la primera, se manifestaba

sin ningún género de dudas que era lo más acertado porque así se hacía en las naciones más cultas

y así lo hacían también la Iglesia y las Ordenes Religiosas. En cuanto a la segunda, se reconocían

algunas deficiencias en su aplicación fácilmente subsanables pero, en todo caso,:

el Examende Estado,aún en susdeficienciasesel
mayor avancepedagógicorealizado en Españadesdehace
muchosaños:
a) Por serun granestímulopara los Centros.
b) Por la mejorformaciónquerecibenlos alumnos.
c) El que el tribunal de Examende Estado lo constituyan
profesoresde Universida4esunagarantía& la neutralidade
independenciaal caft/lcar. ““‘a

También salieron a la luz manifestaciones de la Federación de Antiguos Alumnos de los

Jesuitas, que se publicaron en Yay ABC. Además, Pemartín, protagonista, como ya sabemos, en

la elaboración de la Ley de 1.938, salía en defensa del Examen de Estado. ABC, YayArriba

habían publicado un artículo suyo El discutidoExamende Estado en el que reflejaba la intención

del legislador:

La LeydeReformade EnseñanzaMediade 1.938 tenía
dosprincipalesobjetivos:
Primero.- Restablecerlos estudiosclásicos en la juventud
española4.) a basedeLatíny Griego

2~ Ibidem. p. 26.
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Segundo.- Importantísimo cometido de aquella Ley, fue
proporcionarautonomíae independenciaa los Colegiosde las
OrdenesReligiosasenseñantes.

entrela EnseñanzaMediade los Institutosy la de las
Ordenes Religiosas existía un desequilibrio chocante. Los
primerosenseñabany examinaban,los segundos,enseñabantan
solo.

De estas dos premisasresulta ineludiblementeuna
conclusiónnecesaria:El Examende EstadaPorque, por una
parte, una educación clásica, cultura¿ formativa, necesita
evidentementeuna prueba superior, final, de conjunto, de
madurez.Por otra, la autonomíade los Colegiosenseñantes,
tanto InstitutoscomoColegios,requiere unapruebaexternaa
ellosmismos,antela quedemuestren,nosólola competenciade
susalumnos,sino la de los Centrosmismosen su capacidad
enseñante.Y era natural que se hiciera el honor a la
Universidad“ 209

Manifestaba el articulista que el Examen de Estado era la pieza esencial en el Plan de

Enseñanza Media. No obstante, le reconocía tres defectos. La excesiva complejidad de las

materias del plan, por lo que proponia la supresión de las Lenguas modernas, así como aligerar

¡a parte científica, en lo que vemos que coincidía con opiniones de los sectores afines a la Iglesia.

El hecho de jugárselo todo a una carta al final de los siete años, le llevaba a proponer de nuevo

el establecimiento de un Bachillerato Elemental y la creación de otros Bachilleratos y, finalmente,

coincidía también al proponer que esta prueba se realizase en las capitales de provincia y no el las

de Distrito Universitario y que el examen escrito tuviera un protagonismo mayor, ampliando el

número de asignaturas objeto de examen y la prueba oral quedada sólo para los dudosos. Quizá,

la opinión más destacable porque, más adelante, en la polémica, de 1.951, será punto de

referencia, fue una carta abierta que José Pemartín remitió a la prensa y que fue publicada por Ya,

ABCyArriba, respondiendo a las alusiones que en una nota los Directores de los Institutos de

Madrid le habían hecho:

209 Ib¡dem.Pemartin,José(¡946).El discutidoExamendeEstado.ABC, Ya,Arriba. 16-lo.
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15 Sediceen la notaque “la IglesiaCatólica (...) nunca
ha definido como materia dogmática la modalidadde los
exámenesde ningún grado de enseñanza,y que es sembrar
confusionismoel atribuir a la Iglesia lo queestamismajamásha
sostenido“.

25 Meplacever quelos dosprincipiosbásicosde la Ley
deEnseñanzaMedia:

A) Unafundamentacióncultural clásica;y
B) El desarrollo y autonomíade la Enseñanzade las

OrdenesReligiosas, no son atacados en absolutopor los
firmantesde la nota

35 No menorsatisfacciónexperimentoal ver tambiénque
todos los defectosqueseñalanlos Catedráticosde Madrid son
defectosaccidentales,perfectamentescorregiblessin necesidad
de tocara la Leyde 1.938.

Losdefectosprincipalesqueseñalan(..) son,enefecto:
a) Queno seefectúael ExamendeEstadoen toda la amplitud
que marca la Ley, sino segúnotro esquemaprovisional, más
sencillo, ...

b) Que el 70% de los alumnosque van al Examende Estado
resultansuspensos,Defectocorregiblemedianteunproyectode
coordinaciónde enseñanzasmediasque he expuestoen varias
ocasiones

Los Directores de los Colegios Religiosos reconocidos de Enseñanza Media de Madrid,

también salían al paso de la nota de los de Instituto de Madrid:

Primera LaIglesiano hapropuestocomoobjeto de lafe
nngunaformade examen.Peroha enseñadoquetodomonopolio
estatalde la enseñanzaesilícito yqueel Estado,enprimer lugar,
debefavorecerlas iniciativasde lafamiliay de la Iglesia, ysólo
a titulo de suplenciafundar centrospropios.

Segunda.El examende Estadono estáen la tradición
españolaperotieneen ella susprecedentes,cuantoesun medio
concretode garantizar la tradicional autonomíade nuestras

210 Ihid.n, Pemartín.JoséCartaabiertadeO. JoséPemartin.Ya,ABC,Arriba.
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institucionesdocentes.
Tercera. El Plan de 1.938, se dice, ha fracasado

totalmenteensusdosobjetivosprincipales:revalorizaciónde los
estudiosclásicose independenciade las OrdenesReligiosas4.)

Y esto,por supuestonegamosrotundamenteesasafirmaciones.
Por lo que serefiere a los estudiosclásicos,hay que teneren
cuentaqueen España,por desgracia,sehabíaroto la gloriosa
tradición en la manerade enseñarel latíny elgriego,ya que sólo
perdurabaen los Seminariosy en las casasde estudiosde las
CongregacionesReligiosas, <½)Por lo que se atañe a la
independenciade las OrdenesReligiosas, la ley la ha hecho
avanzarnotablemente.“21)

Entre las causas que se señalaban, aparecía como una de las principales el alto indice de

fracasos, en tomo al 70 % de suspensos de los alumnos que se presentaban. Los Directores de

los Colegios Religiosos no aceptaban las razones de los Directores de los Institutos y presentaban

como verdaderas causas, las siguientes:

a) La aglomeraciónde ineptos,oficialesyno oficiales,en
el Examende Estado 4.) por no haberseestablecidootros
bachilleratosinferiore&

b) La multiplicidad de materiasy el recargo de los
cuestionariosoficiales

c) Falta de inspección
d) Lasanomalíasde la postguerra,porfalta depersonal

preparadoparaalgunoscursos.”212

Además de otras numerosas manifestaciones entre la que podemos destacar las de D.

Pedro Font Puig, Catedrático de la Universidad de Barcelona, del P. Enrique Herrera Oria, del

P. Eustaquio Guerrero y otros, se ha de resaltar, finalmente, en estos años de la década de los

cuarenta, las de la Confederación Católica de Padres de Familia realizadas en la Revista Hogar:

212 Ibídem. NotadelosDirectoresde losColegiosReligiososreconocidosdeEnseñanzaMedia de Madrid

sobreel ExamendeEstado.Ya, ABCyotros, pp. 50-52.

222 Ibídem, p. 53.
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Lospadresdefamilia anteelproblemadel Examende
Estado.Frentea las generalizacionesinjustas.
15 Debeperdurar el Examende Estado ... en cuantoprueba
final de conjunto. Tal examenes la mejorsalvaguardade la
auténticalibertady de la selecciónuniversitaria
25 No están suficientementegarantizadas(imparcialidad e
igualdad) ... cuandotodoslos alumnosde los Centrosno oficiales
sonexaminadospor losprofesoresde los Centrosoficialesy, en
cambio, los quepertenecena la matrícula oficial solamente
prestanexamenante los suyospropios.
35 El examenactual,fórmula deparidadefectiva.
45 Ha de serun examende madurez<1..) organizándolodemodo
quesecompruebela culturayformaciónlogradapor el alumno
paraantesde emprenderlos estudiosde Universidad...
55 La separaciónde lasfuncionesdocenteyexaminadora
65 Unoscuantosejerciciosescritos.
74) flrfartnv rial ,yrtnr.,I amman 14?¡ Rwnnan rio rcínan ri,rt,,ri~I

padecelas consecuenciasdehechosquedebieranhaberseevitado
y que se puedenevitar sin tocar la LeydeEnseñanzaMedia.
Estoshechoscabecífrarlosen tres lemas:

a) Bachilleratoelementalo intermedio.
b) Desplazamientosinnecesarios.
c) Reducciónde materias.

85 Nadadepruebasa la suerte.
95 Pruebasintermedias.Se insisteen la necesidaddepruebas
oficialesatravésdelBachilleratoUniversitario,para que nosea
la primera la de reválida, con espantoyfracasodelalumnoy
sorpresadiflcilmenteremediabledesuspadres.
105 El control de la Universidad Estima convenientela
Confederaciónqueel ExamendeEstadosiga siendodirigidoy
organizadopor las Universidades.

145 Perfeccionado, pero nunca derogado (..) Esta
Confederaciónsuscribeen todassuspartesla notade la FIlE.
y tienepor evidentementeexageradasyno ajustadasa la realidad
las delS.E.P.E.M<Sindicato Español de Profesores de Enseñanza
Media) y S.E.U “211

‘
13 Ibídem.ConfederaciónCatólicade PadresdeFamilia. Los padresde familia anteel problemadel Examen

de Estado.Frentea las generalizacionesinjustas.RevistaHogar, Pp. 79-88.
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Como hemos podido observar, los partidarios del mantenimiento de la Ley de 1.938,

principalmente la Iglesia, sus Asociaciones y Organizaciones de inspiración católica, hicieron

gala de toda su argumentación, en gran parte coincidente, para defender el estatuto jurídico

vigente de la Enseñanza Secundaria. Los aspectos básicos de la Ley de 1.938 : formación clásica,

libertad de enseñanza, separación de las funciones docente y examinadora, mantenimiento del

Examen de Estado a cargo de la Universidad, etc., se consideraban irrenunciables. No obstante,

ante las críticas suscitadas así como los resultados obtenidos en aquello años se proponía un

desarrollo distinto de aspectos tales como: el establecimiento de un Bachillerato Elemental y la

creación de otros Bachilleratos, además del Universitario; descargar el Plan de estudios de

materias científicas y lenguas vivas, es decir, hacerlo más clásico aún; y mejorar las condiciones

y pruebas del Examen de Estado acercándolo, además, a las familias con su celebración en las

capitales de provincia y no sólo en las cabezas de los Distritos Universitarios. Las diferencias de

criterio y opinión, entre los defensores de los Colegios Religiosos y el profesorado oficial, seguían

siendo muy grandes.

Como ya conocemos, la llegada al Ministerio de Educación Nacional de D. Joaquín Ruiz

Gimenez, y sus declaraciones sobre la humanizaciónel Examen de Estado, abrieron de nuevo la

polémica. Encontramos de nuevo repetidos los argumentos y las posiciones.

Un padre de familia, D. Pedro Deyá, en el diario Baleares realizaba la siguientes

manifestaciones en torno al Examen de Estado:

Primera: En elprofesorado
el establecimientodelExamende Estadotrajo consigo

algo másque esto: la proyecciónde lo explicadoy estudiado
haciaunametaque, entreotrascosas,obligabaal alumnoa ¡a
retenciónde los conocimientos,porquela asignaturaya no se
acababaconelaprobadaY por tanto, habíaqueajustar la labor
a la “actualización” y pemanenciacasi constantede aquella
asignaturaenla inteligenciadelalumno,fort<ficando suvoluntad
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paraexigirle un esfuerzoqueen otrosplanesno era necesario.
Segunda:En los alumnos. Hoy en día, desdeel inicio de los
estudiosde Bachillerato, casi la totalidadde los alumnospiensan
en elExamende Estado.Esta “preocupación” que seagudiza,
sobre todo, en los últimos cursosincrementael afán por el
estudio y en estesentido, el Examende Estado cumple a
maravilla una misión de estímulo que díficilmente podría
encontrarsustituto.
Tercera:En los padresde los alumnos.Lapreocupaciónde los
estudiantessecontagiaprontoa susfamiliares.Lospadresde los
alumnoshacentodolo posibleporsushÉ/os, con los ojospuestos
enelExamende Estado.

De estemodo,el Bachilleratoesun círculocerradoen el
queparticipan losprofesores,los alumnosysuspadres.

Por tanto, esabsolutamentenecesarioel Examende
Estado. “214

Fue, sobre todo, a través de La Hoja delLunesy del diario Arriba, dondeen la prensa

diaria se recogieron las principales manifestaciones de los Colegios Religiosos, Confederación

Católica Nacional de Padres de Familia y algunas opiniones de tipo personal.

La Junta de Provinciales, representantes de las Ordenes y Congregaciones Religiosas

docentes exponía su parecer ante el cariz que habían tomado las distintas manifestaciones

expresadas en la prensa:

No somospartidarios de estas encuestasque exponen
temasde tantaimportanciaa lospareceresencontradosde todo
tipo de personas, incluso de aquellas que carecende una
experienciadocenteacreditada,perosupuestoqueestossondeos
se han verificadoy que con ocasiónde ellos se han vertido
conceptosquepuedendesorientara la opinión, nosha parecido
convenientepublicar estas líneas con el sincero deseode

Archivo Generalde laAdministración(SeccióndeEducacióny ciencia).Legajo6.025.0. PedroDeyá.
‘Entorno al ExamendeEstado”. Baleares.PalmadeMallorca. 5-10-1.951.
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esclarecerla verdady defijar una vezmás la posición de los
Colegiosde la Iglesiaen una cuestiónquetanto lesafecta. Yal
exponernuestro parecer hablamosen nombre de todos los
ColegiosReligiososde España

Nada hay tan perniciosopara la enseñanzacomo la
discontinuidadde los planes.

LaLeyde 1.938 esfundamentalmentebuenay señalaun
avancesobrelas tres queanteriormentehan tenidovigencia. Se
ha suprimido con ella la intervenciónexageradadel Estado
(exámenespor cursosy asignaturasen los Centrosoficiales)y se
ha introducido medianteella un régimen dejusta libertad de
enseñanza,parecido al que se sigue en los países más
adelantadosy conformecon los derechosde la familia y de la
Iglesia.

Losexámenespor cursosy asignaturaseran una carga
agobiadorapara los Centrosno oficiales, que por otro lado
recogíanla mayoríade lajuventudespañola.

Respectodel “rendimiento” del actual bachillerato,
disentimosde muchasde las opinionesformuladasen laprensa
LosColegiosde la Iglesiaestánsatisfechosde losresultadosque
han conseguidoconelplan vigentedeenseñanzamedia(aunque
reconociendo que está sobrecargadoy que convendría
aligerarlo). Nuestrosalumnossalenmejorpreparadosque en los
planesanteriores

Muchoseha habladode las deficienciasdelExamende
Estadoy muypocode las ventajasqueha traído. Graciasa su
relativa cftficultadsehanestimuladolos Centrosestatalesy no
estatalesy han trabajado con denuedo,persuadidosde que el
ExamendeEstadonopodíaimprovisarsey deque, parapasarlo
sin agobios,eranecesariollevar muybienlosestudiosdesdeel
primerohastael último curso

Tambiénseha tratado en la prensade la necesidadde un
“examen intermedio” al terminar el tercero o cuarto cursode
Bachillerato.

Hablando sinceramente,no vemosla necesidadde tal
examenconcarácterobligatorio. Bastaríaestablecerlopara los
queno deseasenestudiarlos siguientescursosde Bachillerato.”
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215

Defendían los representantes de los Colegios Religiosos que el Plan de 1.938

proporcionaba a los alumnos una mejor formación de sus facultades y un mayor hábito de trabajo.

La forma de humanizarel Examen de Estado para ellos, consistía en que dicho examen fuera una

auténtica prueba de madurezcomo se proponía en el Plan de 1.938 y que hasta la fecha nunca se

había realizado así. Desde luego, el Examen de Estado, debía seguir realizándolo la Universidad

y no veían la necesidad de ningún examen intermedio con carácter obligatorio, salvo para los que

no deseasen estudiar los últimos cursos del Bachillerato.

D. José Pemartín, protagonista activo en este terreno, en favor de la autonomía de los

Colegios de la Iglesia, como se ha podido apreciar, en la Conferencia que pronunció en la XIX

Semana de Educación, dentro de la dimensión formativa que le atribuía al Bachillerato, también

tomó postura respecto al Examen de Estado:

Defectosquehayquecorregir enelExamende Estado.
LosdefectosdelExamende Estadosepuedenca«ficar

en extrínsecose intrínsecos.Losprincipalesextrínsecossonlos
queya señalábamosen una carta abiertadirigida a la prensa
hacecuatro años,indicandoelmediode corregirlos, sin queen
esetiemposehaya hechonadapor ello. Estosdefectosson: 1 ~
Incomodidadparalospadresdefamiliay para los Colegiospor
los desplazamientosen masade dosmil o másalumnosa las
cabezade Distrito Universitario. 2”. Incomodidadde los
exámenes,orales sobre todo, para los Catedráticos de
Universidactquienesdespuésdesuspropiosexámenestienenque
cargar conestelargo yfastidiosodesfiledealumnosnerviosos,
mejor o peorpreparados.3”. Lo aleatorio y arbitrario de ese
examenoral, que dependemuchasveces,másquedesentados
elementosdejuicio objetivos,decircunstanciassubjetivas,tanto
porparte de losexaminandoscomode los examinadores.

215 Ibídem. Los ColegiosReligiososanteel ExamendeEstado.Hoja de/Lunes.21-10-1.951. El escrito iba

firmado por Agustín Turiel, escolapio;Presidente.Manuel Olleros,jesuita;Vicepresidente.FranciscoAnnentia,
marianista;HermanoSecundino,marista;CarlosBautista, de EscuelasCristianasy Emilio Corrales,salesiano;
Secretario.TambiénenAtenas (1.951). 213,286-288.
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En aquella carta abierta que publicó la prensahace
cuatroaños seindicabanmedios-ami juicio muyeficaces-
para corregiraquellosdefectos.Losrecordaréuna vezmás: 1”.
Que los exámenesde reválida -organizadossiemprebajo la
responsabilidadde la Universidad-tenganlugar en todas las
capitalesde provincia, y no sólo en las cabezasde Distrito
Universitario ... 2”i Quesediera gran predominioal examen
escrito, queabarcarala mayorparte de las materias,... 3”. Que
sólo los alumnos dudosos pasaran a un examen oral
complementarioy decisivo.“216

No obstante, en la Conferencia a que nos estamos refiriendo, el propio Pemartín veía un

matiz posiblemente deformativo en el Examen de Estado, en lo que denominaba intrínsecos:

la ideaquehay quepasarun ExamendeEstado,taly
comosele pasaactualmente,haceque una buenapartede los
estudiosde Bachilleratosedediquenoa laformacióny madurez
dela mentalidaddelalumno, sino a la preparacióndelExamen;
quelos Colegios,enlos últimosañossobretodo, setransforman
en Academiaspreparatorias de Examende Estado; y por
consiguiente,que los estudiosse hacenno formativoscomo
debieranser sinomemorísticosy deformativos... Peroestome
parecequeno esuna objecióncontrala existenciadeéste;sino
másbien, entodo caso,contralaformacomosehace. “ 217

Resumiendo, los Colegios de Religiosos de España, junto a los que los defendían, eran

partidarios de que continuase en la Universidad el Examen de Estado y de que se mantuviese el

Plan vigente pero reajustándolo convenientemente con objeto de impedir los abusos y de llegar

a una reducción efectiva de materias y cuestionarios.

Manteniendo parecidas tesis se manifestó la Confederación Católica Nacional de Padres

de Familia en LaHoja delLunes,la semana siguiente:

216 Op. cH. p.16.

21’Ibidem,p. ¡7.
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bastaría dar por reproducidosnuestro escrito de
octubrede 1.946al Ministro de Educacióny las conclusionesde
las últimasAsambleasdeLa Coruña(1.947)y Badajoz(1.950)
que eran expresiónde opinionesmeditadasy serenamente
adoptadas.
Primera.-La LeydeEnseñanzaMediade 1.938, en cuantoa su
orientación,postuladosfundamentalese inspiraciónclásica,debe
permanecerintacta,puesqueella rompióel monopoliodocente
hasta entoncesexistente, abriendo caucesa la libertad de
enseñanza.
Segunda.- Se consideraprecisoadecuarla aplicaciónde la Ley
con la edady desarrollode los alumnospara lo cualseestima
necesario:

a) Aligerar las materias delplan actua¿ suprimiendo
algunas asignaturasy ordenando con mejor método, las
disciplinasquepermanezcan

b) Aplicacióna los escolaresde lajormada máximade
8horasendefensadesudesarrollomentalyflsico,acabandocon
el conjuntode queelalumnohadeserautodidactoal tenerque
llevar a sucasaejerciciosy deberes.
Tercera.- Presupuestoy admitido lo que antecedeencuantoal
Examende Estadoenconcreto,entendemosinexcusable:

a) Elestablecimientodecuestionariospreviosyprecisos
queevitenelazarenestaspruebasde madurez.

b) Realizaciónde los exámenesescritosexcluyentesdel
oral para losalumnosqueapruebenaquéllos,massin queello
menoscabela eficienciay seleccióna querespondela prueba.

c) Celebración de los exámenesen las capitalesde
provincia con desplazamiento de los examinadores
universitarios.
Cuarta- Establecimientode un Bachilleratodecortaduración,
para lasprofesioneso carrerasno universitariasy con tribunales
decomposiciónanálogaa losdel Examende Estado.
Quinta- Inspecciónseriade todoslos Centrosdocentestanto los
oficialescomolos de la Iglesiay losprivadosy regulaciónde los
Colegiosno reconocidos.“ 218

218 Ibidem.ConfederaciónCatólicaNacional dePadresde Familia Mantenmuentosustancialde la Ley,

aligeramientodemateriasy examen en capitalesdeprovincia”.Hoja delLunes. 28/29-10-1.951Tambiénen Atenas
II QSIN 911 9RR-9R9.

2~~~~~’
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Las posiciones de los Colegios Religiosos y de sus partidarios no podían ser más claras.

Se abogaba por el mantenimiento de la Ley y se admitía que había que aligerar el Bachillerato y

convertir, pero manteniéndolo, el Examen de Estado, en una auténtica prueba de madurez. En

realidad, no se dieron argumentaciones de carácter pedagógico, como la que indicaba que un plan

cíclico llevaba necesariamente implícita una prueba de madurez. Seguramente, se puede pensar

que predominaban los intereses que giraban en tomo a la libertad de enseñanza sobre los

propiamente educativos aunque,a veces, se refirieran a éstos, sin considerarlos fundamentales.

Que las opiniones iban encaminadas en esta dirección lo prueban unas manifestaciones

de C. Bayle, jesuita, en el diario Arriba:

Devueltade mi viajede Ultramar, recorro los números
desudiario pararellenarla lagunade la vida españolareflejada
en suspáginasde las quepor allá apenasserecoge, sino lo
desagradable.Y tropiezanmis ojos con el editorial del 28 de
septiembre,queleo despacio,comolo pide la trascendenciadel
asunto. Y,francamente,lo termino con amargordeboca

En resumenvienea decirelartículo: “La realidadesel
descensoenformavisibley alarmantedelniveldeformaciónde
nuestrosescolares”. Y la causa, “ los numerososy confusos
centrosdeenseñanzaprivadaa los que la ausenciadelexamen
oficial anualles vieneresultandomuycómodoy ventajoso.”

Consecuentementey para desmontar“la maquinaria
docente-económica”que da el paseanual alegrementepara
estrellara los alumnosy a susfamiliasanteelmurodelExamen
deEstado,demandanustedes“el regresoal sistemadeexámenes
ante Tribunal oficial y tantos exámenescuantosse estimen
necesarios”iEvdecir, la aboliciónde laactual LeydeEnseñanza
Media, la derogacióndela autonomíaconcedidaa losColegios
que, a juicio del Estado, la merecenpor la seriedad y
competenciadesusprofesores

Estas cal¿ficacionesen un diario católico, comoesArriba
sólopuedenachacarsea resbalónde la pluma o eclipsede la
memoria.“ 219

2~9 Ibídem. Eayle. C.. S.J. “Sobre la reformadela EnseñanzaMedia.Arriba. Octubrede 1.951.
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Las claves de su queja se fundamentaron en que se cuestionaba la libertad de enseñanza

que consagraba la Ley de 1.938 para los Centros privados y que se consideraba irrenunciable y

la ausencia del control examinador de los Institutos como Centros oficiales del Estado.

Estas manifestaciones recogidas en la prensa a raíz de las declaraciones de los diversos

sectores interesados ya nos indican por donde andaban los planteamientos. Tras la aparente calma

de los años transcurridos, las posturas siguieron estando encontradas y eran dificilmente

conciliables. Por otra parte, era una época en la que acababa de comenzar el reconocimiento

internacional del Régimen, por lo que no interesaba la apertura de un frente de conflicto con la

Iglesia, dado que, se estaba próximo a firmar un nuevo Concordato que respaldaría con fuerza

a aquél. En este ámbito teórico, que como vemos no pudo desprenderse de lo ideológico y de lo

político, analizaremos en el siguiente apanado de este capítulo, los plantemientos de la Iglesia

y de sus Asociaciones, ante la reforma anunciada, por el protagonismo que representaron en esta

etapa.

111.3.1- LAs nlante~mientoj dc la Iglesiay de sus Asociaciones ante la Reforma de
la Enseñanza Media de Ruiz Giménez.

En el apartado anterior ya hemos comprobado como ante el intento de reformar el

Bachillerato Universitario, en 1.947, nos encontramos con que, por un lado, había entre el

profesorado oficial una resistencia a algunos de los aspectos de la Ley de 1.938 más fuerte de la

que, en principio, se pudiera suponer, dadas las caracteristicas del Régimen en aquellos años de

la postguerra y, por el otro, se ponía claramente de relieve como la Iglesia se sentía claramente

representada en la política educativa recogida en la Ley de 1.938 y, aún reconociendo ciertos

errores, que para ella y sus Asociaciones eran de aplicación y no de enfoque o contenido, defendía

a ultranza el mantenimiento de la misma.

Cuando, como ya hemos señalado, en 1.951, el Ministro Ruiz Giménez, se expresaba en

términos de humanizarel Examen de Estado y revisar el Bachillerato los planteamientos de la
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Iglesia se repetirian: defensa de lo existente, negativa a un cambio de enfoque y de contenidos,

y, sobre todo, la manifestación de los derechos de la Iglesia en el marco de la política establecida

por el Régimen de Franco.

11.22.3.1.-La defensade los derechos de la Iglesia.

Una de las primeras cuestiones que apareció casi de inmediato fue el recordatorio de los

derechosde la Iglesiaen la Educación.Fueronsobretodo, la revistaEccíesiay la Conferencia

de Metropolitanos quienes salieron al paso en esta cuestión. El número publicado el 8 de

diciembre de 1.95 1 insertaba un editorial que fue reproducido por la revista Atenas:

Lasescuelasmediasson las quemásinfluyenen elnivel
intelectualde un pueblosi, correspondiendoa su misión, más
todavía que suministrar cierta cantidad de conocimientos
culturalesbásicosen letrasy ciencias,procuraneldesarrollode
lasfacultadesintelectualesen la adolescenciaque esla edad
principaldeformación,con la cualsehallan luegosólidamente
preparadosparalos estudiossuperioreso universitarios,queson
>u de especializacióncientifica;y, asimismo,las escuelasmedias
sonlas queenelordeneducativomoralmáseficazmentepueden
y debencontribuira laformaciónmoralde hombresymujeres

La Ley que dé un Estadoacerca de las Escuelasde
EnseñanzaMediaha de respondera la misióndelEstadoen la
enseñanza;ésta, segúnla sapientísimaencíclicaDiviní fihius
Magistrí, de Su SantidadPío Xl, esla defomentar,promovery
suplir; todoello envistaa promoverel biencomún(..) Lo que
nuncadebepretenderelEstadoesmonopolizarla enseñanzay
menosservirsede ella comoinstrumentopolítico, aún cuando
puedavigilar y exigir una rectaformacióncívicay patriótica.

Proclamándose católico el Estado Español no
podemosdudarde quesehande encontrarfórmulasadecuadas
paraelnuevoestatuto,de acuerdocon la Iglesia,porqueen los
conveniosde 1.941,sobrelapresentaciónde obisposenEspaña.
y elde 1.946,sobrela provisióndebeneficiosno consistoriales,
se ha comprometidoel EstadoEspañola no legislar sobre
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materiasmixtaso sobreaquellasquepuedeninteresarde algún
modoa la Iglesiasin previoacuerdocon la SantaSede; “220

Como podemos observar, se concedía una gran importancia a la Enseñanza Secundaria

en la formación intelectual y moral y, además, se advertía de los derechos de la Iglesia en base a

los acuerdos adoptados con ella por el Estado Español que, algo más tarde, se concretarian en

un nuevo Concordato, el de 1.953, como ya analizábamos en la primera parte de este trabajo. En

parecidos términos se expresaba la Conferencia de Metropolitanos respecto al apostolado de la

Educación y los derechos de la Iglesia:

Habiendo recibido la Conferencia de Metropolitanos
Españolesel encargode la SantaSedede ocuparsedelproyecto
de Leyde EnseñanzaMedia, deexaminarloy de tratar con el
GobiernoEspañolacercade los artículosque afectasena los
Colegiosde la Iglesia, informandode todoa la SantaSede,a la
cual quedabareservadala aceptación; estandoobligado el
Gobiernoespañolpor los conveniosde 7 dejunio de 1.941y 16
dejulio de 1.946a llegara un acuerdoantesde legislar sobre
estamateriade enseñanza,una de las que másinteresana la
Iglesia

La Conferenciade Metropolitanosno intentaproponer
ninguna nuevadoctrina ni tomarpartido por alguna de las
opinionesdiscutiblesmeramentetécnicasopedagógicas,sino que

deberecordary divulgar las enseñanzascontenidasen la
encíclicaDiviní ¡Rius Magistrí, de Su SantidadPíoXI, encíclica
fundamentaly básicapara todo católico en la materia de
enseñanzay educacióncristiana y aplicar las enseñanzas
pontificiasal actualmomentoespañolen quesetrata dedictary
promulgar una nuevaLeydeEnseñanzaMedia”22’

Desde una perspectiva histórica, la Instrucción de la Conferencia de Metropolitanos

220 Guiones(1.951).La proyectadareformadela Ley de EnseñanzaMedia. .4íena.s.214,291-292.

~‘ ConferenciadeMetropolitanos(1.952).ElApostoladode la Educacióny los derechosen ella de la Iglesia.
Instrucciónde la ConferenciadeMetropolitanosEspalloles.EstaInstrucción,por suimportancia,fine reproducidaen
Ecclesia.536, 11-13. En ,4íenas.224, 249-2i3yenRazónyFe.658, 364-369.
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resaitaba que había sido la Iglesia y no el Estado la que, desde muchos siglos antes, había venido

preocupándose por la creación y mantenimiento de diversos tipos de Escuelas (parroquiales,

monacales, catedralicias, etc.). Se continuaba argumentando el derecho histórico y jurídico de la

Iglesia en la Educación:

la Iglesiatieneelderechodefundarescuelasno sólo
elementales,sino también mediasy superiores. La doctrina
estatistadel monopoliodel Estadoen la enseñanzasostenida
prácticamentepor el liberalismo en el siglo XIXy primeras
décadasdelpresenteno puedesersostenidacomocontraria a las
encíclicaspont</icias, especialmentea la Divini Illius Magistri
y al Código de Derecho Canónico, por ninguna que quiera
profesarsecatólico.

El Estado tiene tambiénsusderechosy deberesen la
enseñanza,derechosy deberesmuy relevantesy de gran
importancia práctica, pero que no puedendesconocerlos
derechos,ni delospatesdefamilia, anterioresa losdelEstado,
ni de la Iglesia, decaráctersobrenaturaly verdaderasociedad
perfecta. El derechoy el deber de procurar la educación
perteneceprimariamentea los padresdefamilia, ya queéstaes
anterior a lasociedadcivil

Nada másopuestoa la verdaderapromocióndel bien
comúnenel ordende la educacióny de la enseñanzaque el
monopolioo un totalitarismoporpartedelEstadoya directay
abiertamente,ya con una excesivareglamentaciónque ahogue
toda iniciativa en el campo cultural y educacional,ya con
improcedentescargasfiscales que d~/iculten la creacióny
expansióndelas escuelasno estatales.“222

Respecto al Informe que había de darse sobre la Ley de reforma de la Enseñanza Media,

la Conferencia de Metropolitanos había recabado la opinión de la Comisión Episcopal de

Enseñanza y la del Consejo Nacional de Provinciales de Institutos Religiosos Docentes,

entendiendo que debía ocuparse especialmente respecto de los derechos de la Iglesia, de los

principios jurídicos, de la clasificación y reconocimiento de los centros docentes, de la inspección

222 Ibidem,pp. 365-367.
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de los centros, de la composición de los tribunales en orden a salvaguardar la paridad de

condiciones para los alumnos de los distintos centros de enseñanza y de la protección escolar, y

no opinando sobre aspectos técnicos o de organización del profesorado oficial. Dadas las

dificultades de la negociaciones y la no aceptación de alguna de las modificaciones propuestas por

la Iglesia, ésta no consideraba totalmente satisfactorio el proyecto, advirtiendo que no se

admitirían modificaciones respecto a los aspectos acordados y dando libertad de acción a los

católicos en los restantes.

11.2.3.3.2.-Los planteamientosde lasAsociacionesy Organizacionesde la
Iglesiaantela Reforma.

Además de la postura oficial expresada por la Conferencia de Metropolitanos, otras

organizaciones como la F.A.E., los Provinciales religiosos, así como diversas opiniones de tipo

persona] fueron manifestadas respecto a la reforma anunciada. En primer lugar, podemos señalar

qué principios se consideraban adecuados para abordar la Reforma de la Enseñanza Media:

Unaleyno hadeserun tratadodePedagogía;(..);pero
si debegarantizar, en cuantode la leydepende,las condiciones
básicasdesuposibilida4facilitando,protegiendoy estimulando
la acciónde las institucionesdocentes.

Estascondicionessonlas siguientes:
19 Laenseñanzateóricay práctica de la verdaderareligión esto
es, la católica,comomedioindispensableparaformaralperfecto
cristiano, humanoidealpropuestoporDiosmismoa los trabajos
de los educadores
29 El usodelauténticométododeformaciónintelectual, queha
de sercíclicoypráctico.Cíclico,porqueesaformaciónselogra
no conelhartazgode cursosintensivosque en mínimotiempo
propinan la asignaturacompleta,en seguidaabandonadaen
absoluto,para inmediatamentedevorarotray otra, sindigerir
ninguna,sinoconel avancediscretamentelento encadaunade
las principales,paradar tiempoa quelos conocimientosteóricos,
confirmadosy vividos por los ejercicios prácticos, vayan
sedimentandoenelfondodelalma la cienciay la cultura, hasta
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convertirla en hábitos bien enraizadosy, por así decirlo,
identq?cadoscon la sustanciadelpropio ser.

Práctico, porquesi lospreceptosy las teoríasnoactúan
en trabajospersonalesdel alumno: resolucióndeproblemas,
redacciónde composiciones,declamacióne improvisaciónde
discursos, análisis y crítica de obras literarias, trabajos de
laboratorio, manejode máquinas,visitasa museosy ejercicios
semejantes,es imposibleque los conocimientoslleguena ser
claros, precisosy vitales, ni que lasfacultadeslogrensupleno
desarrollo, ni queelalumnoadquieralaplenaconcienciadesus
aptitudesy el regustode supropia vocación.
3~ La sanalibertad que asegurela emulación, la holgura de
movimientos,la concienciade responsabilidady la iniciativa de
cuantos tienen auténtica vocación de educadoresy poseen
primariosderechossagradosa educar,comosonla Iglesia, los
padresdefamiliay susmandatarios, “221

Claramente comprobamos, como se propugnaba un Bachillerato en el que la formación

religiosa ocupaba un lugar primordial en tanto que, desde estos planteamientos, servida para una

mejor formación humana y cristiana. El uso del método cíclico, se seguía considerando como el

más apropiado para un bachillerato formativo, junto a una dimensión eminentemente práctica de

la transmisión de conocimientos y, desde luego, la plena libertad de enseñanza para los Centros

Privados. Esta libertad de enseñanza se fUndamentaba en el carácter supletorio del Estado para

erigir centros y la no supeditación de los Centros privados a lo oficiales que deberían seguir

desenvolviéndose tanto en materia de inspeccción como de exámenes en condiciones de estricta

igualdad y, finalmente, se fijaba en aspectos tales como la titulación del profesorado y el apoyo

económico del Estado a la iniciativa privada, así como la libertad para conferir grados de cualquier

nivel educativo a los Centros no estatales. Las titulaciones del profesorado de la enseñanza

privada venían siendo desde siempre motivo de crítica y la postura defendida fUe la siguiente:

4’>. El Estadono puededeclarar inhábil para la enseñanzaa

m~j.j~3>~ (1.952).Principiosparaunaacertadarefonnadel BachilleratoUniversitario.RazányFe.656-657,

146-147.
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quien le constequetiene aptitudpara ejercerla,aunqueno sea
doctor ni licenciadoen Filosofiay Letras o en Ciencias.Sería,
pues,un actodearbitrariedadprohibir que un ingenieroenseñe
Matemáticas,unfarmacéutico,química, un doctor en Filosofia
y Letraspor la UniversidadGregorianacualquierasignaturade
las que puedeenseñarun titulado semejantepor Madrid o
Murcia y, en general, un miembrode un Instituto Religioso
dedicadoa la enseñanza,aquella asignaturapara la cual le
presentasusuperiorlegítimoexhibiendotestimoniosfidedignos

suaptitud aunqueno seaprecisamenteun título universitario”

La F.A.E. como era lógico esperar, también salió al paso ante la pretendida reforma,

manifestándose con nitidez a través de una articulo publicado en la revista Atenas por Eustaquio

Guerrero. Los aspectos que básicamente se planteaban eran los siguientes: en primer lugar, la

permanencia de la Ley de 1.933, reglamentándola debidamente y observándola fielmente:

En resumen,somoscontrariosa todareformaqueotorgue
a la Enseñanzamediaoficial la menorintervenciónsobrela no
oficial ni en exámenes,ni en inspección,ni en otro cualquier
cL3pt¶ctu. rtrMJuLUULJa (it que ¡U ¿eyUUIULIL ea, e’: aua:cn¡un¿, uucnu

y de que, no ha rendidolosfrutosdeseables,esporno haberse
observado,juzgamosque nodebeser cambiadapor otra, sino
fielmentecumplida,unavezquesubasecuartasemod¡fique,y se
reduzcala materiadeestudioa razonablestérminos

Esafiel observanciade la ley supone:]”: La redacciónde
un cuestionario genéricopara el examen de Estadoy la
verp5cacióndeéstecon mirasyestilo encaminadosa comprobar
la madurez del alumno medianteseriosy variadosejercicios
escritosy, si seestimapreciso, tambiénorales
2”. Organizaciónde una inspecciónseriae imparcialpara toda
clasedeestablecimientos.
3”. Organizaciónde uno o varios bachilleratoselementalespara
quienes no aspiren a ¡os estudios de univers¡datty, es claro,
reglamentaciónde laspruebasfinalesconvenientes.
4”. Promulgación de un estatuto especialpara los centros
incapacesde unplenoreconocimiento,afin de limitarles la zona

“41b¡dem,p. ¡49.
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de su competenciay definirles las condiciones de su
funcionamiento.u 225

En realidad, del análisis realizado se llegaba a la conclusión de que el problema era que

la Ley no sc había cumplido. Su aplicación íntegra representaba para la F.A.E. el mejor modo de

conseguir el desarrollo de la personalidad completa, el concepto de solidaridad social; el auténtico

humanismo: inteligencia y comprensión, antes que memoria y erudicion.

El siguiente postulado era el mantenimiento del plan vigente pero no en su totalidad.

Se defendía la Ley en su conjunto que desde su punto de vista había de permanecer, pero se creía

necesaria la reglamentación de la inspección, la creación de bachilleratos elementales, establecer

los cuestionarios del Examen de Estado y descargar los cuestionarios de cada curso en

determinadas materias.

Se resaltaba, también, como aspecto muy importante el carácter supletorio de los

Centros docentes oficiales:

VV

•.., los centrosdocentesdelEstadonollenenotra razónde
serquela necesidaddesuplir lo quela sociedadmismanopuede
realizary el biencomúnexige,no obstantequeserealice. Antes
que abrir centrospropios, debe el Estadoechar el resto en
apoyarla iniciativaprivada.Asílo enseñala Naturaleza,asílo
confirmaPíoXI ensumemorableEncíclicaDivini Illius,

El Estadodebefundar centrosdondeseannecesarios
porquela iniciativasocialdeparticulareseinstitucionesno basta
para satisfacerlasexigenciasdelbiencomún “226

La F.A.E. no encontraba ni razones de orden jurídico ni pedagógico para cambiar la Ley.

225 Guerrero,E., S.J. (>952).La posicióndela F.A.E. antelos intentosdeReforma.Atenas.215-216,5

226 Ibídem, p. 7.
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Los Provinciales religiosos y religiosas de España también creyeron conveniente manifestar su

opinión sobre la planteada reforma, manteniendo el criterio de que la Ley debía ser mantenida en

sus preceptos fUndamentales, entre los que consideraban los referidos al examen final ante la

Universidad, a los exámenes intermedios y a la duración del Bachillerato. Las claves en las que

se basaba esta postura eran las siguientes: primera, que la Enseñanza Media no había disfrutado

de libertad hasta 1.938, hasta entonces señalaban que los centros privados habían vivido

sometidos a los centros oficiales. Según ellos, el sistema liberal implicaba una injusta desigualdad

porque hacía a los no oficiales mucho más dificiles y costosos los estudios y los exámenes, y

sofocaba, aún en los Colegios de mayor renombre, toda iniciativa y toda personalidad. Además,

resaitaban que faltaba también la libertad de los padres de familia, que en realidad no eran libres

para enviar sus hijos a centros no oficiales.

Para los Provinciales Religiosos la Ley de 1.938 representó la carta de libertad de la

enseñanza privada:

Y la Leydel 38... No meloróla situacióneconómicade
la enseñanzano oficial, perosí la independizósustancialmente
de la oficial de su grado. Esta liberación la efectuaba
estableciendo:
1”: Quenohayaexámenesde la enseñanzano oficialporañosy
asignaturasantetribunalesoficialesformadosporProfesoresde
la mismaEnseñanzaMedia.
2~ Quelos textosyprogramasno seanimpuestosa la Segunda
Enseñanzano oficial por Profesoresde la mismaEnseñanza
Mediaoficial
3”: Quehayaun examende madurezalfin del último cursoen
efectiva igualdad de condicionespara todos los alumnosasí
oficiales comono oficiales

Pnr o da ,-oxhhhnmnn de la lihertad prescindiendode otros

positivose inapreciablesaciertos, las CongregacionesReligiosas
saludaronla Leydel38 comola Carta Magnadesuliberación,
y la consideraroncomouno de los mayoresbeneficiosque el
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nuevoRégimenpodíahacera la Iglesiay a España.VV 227

A continuación, se señalaba que el éxito de la Ley dependía de su cumplimiento. Habría

que haber cumplido, en primer lugar, la Base 1, organizando Bachilleratos elementales para

carreras cortas y otros empleos, cosa que no se había hecho. En segundo lugar, había que

organizar la inspección y aplicarla con eficacia, para no reconocer otros centros que los que

reunieran las debidas condiciones. Esta organización de la inspección tampoco se había

producido. Había que haber reglamentado el Examen de Estado, estableciendo un cuestionario

genérico que sirviera de norma, lo que tampoco se había hecho. Y, finalmente, había que haber

redactado unos cuestionarios que concretaran la extensión de las materias para no agobiar a los

alumnos, y esto tampoco se habia hecho.

Por todo lo anterior, pensaban ¡os Provinciales religiosos y religiosas que la ley de 1.938

no había fracasado, por lo que no era necesario pensar en su reforma y que la solución aceptable

pasaba por la observancia de la Ley, en los siguientes términos:

19 Organícenselos Bachillerato inferioresquela misma
leysuponey exigey, porconsiguiente,implanteseel examenfinal
correspondiente,en condicionesde igualdadpara colegiose
institutos

29 ReglaménteseelExamende Es&z¿tsegúnlaLey, para
lo cualesnecesario:
a) Redactarun cuestionariogenérico,quesirva de normaa los
ejerciciosasíescritoscomoorales.
b) Constituir un númerosuficientede Tribunalespara que no
afluyaa cada unomayorpoblaciónescolarque la conveniente
paraserexaminadasinprisay sin nerviosismo.
c) Remunerarbiena losexaminadorespara quelo molestode la
labor serecompense,comoesjusto.
d) Dar al examencarácterde comprobacióndela madurez,node
ejerciciomemorista

227 De un informe de los Provincialesreligiososy religiosasde España(1.952).Nuestraposiciónanteel

problema de ¡a EnseñanzaMedia.Atenas. 217, 68.
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39 Organícesede acuerdoconla Iglesia,por lo queatañe
a suscolegiosuna seria e imparcial inspección.

49 Dictese,tambiénde acuerdocon la Iglesia, un estatuto
especialpara Centrosasí oficialescomolibres, noplenamente
reconocidos,a fin de asegurarlesla competentelibertad sin
mengvade la debidavigilanciay correccion

5”: Corrúase, si es preciso,la base IV, suprimiendo
algunasasignaturasy reduciendola extensiónde otras?’228

Y, desde luego, se defendía, finalmente, que la duración del Bachillerato no fUera menor

de siete anos como establecía la Ley de 1.938. La argumentación, como hemos podido observar,

era muya parecida, por lo que se podría pensar que en realidad, los hombres de la F.A.E. eran los

que articulaban dichas razones en aras a defender una libertad de enseñanzaque, nunca, en los

tiempos de la Enseñanza Secundaria contemporánea habían disfrutado. Cualquier modificación

seda, sin duda, a peor. De ahí la insistencia en el mantenimiento de la Ley de 1.938.

También se entró a considerar con más detenimiento cada uno de los aspectos que

resultaban más conflictivos: exámenes, títulos requeridos para la docencia, becarios, cuestión

económica general de la ensefíanza media, examen de ingreso en la universidad, acortamiento del

Bachillerato, formación humanista, etc., resaltando los inconvenientes y las ventajas del nuevo

proyecto de Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, llegando a la conclusión como es

fácilmente deducible que no era necesario bajo ningún punto de vista el cambio de la Ley.

Se consideraba inadmisible en el nuevo proyecto la vuelta a la dependencia de los Centros

oficiales paralos exámenes ya que ello suponia volver a la situación anterior a 1.938. Se insistía,

al igual que en documentos anteriores, sobre los títulos requeridos para la docencia:

Lojustamenterequeribleparaenseñaresla competencia
del profesor y sólo comocondición moralmentenecesariay

228 Ibídem,p. 70.
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única de esacompetenciapodría exigirse al que enseñaun
determinadotítulo. El título oficialesuno de los quela suponen
y aún la prueban,aunquesólo en la parte cientijica. no en la
pedagógica:perohayotros, vgr., los expedidospor la Iglesiaen
suspropiasUniversidadesque tambiénimplican enelportador
aptitudefectivaparaenseñarlas materiaspropias

Todasestasrazones,unidasa la efectivacompetenciade
los titulados universitarios de la Iglesia para enseñar las
asignaturas correspondientes,muestran la sinrazón de no
equipararlosa los titulados oficiales, por cuanto atañe a la
docenciaen loscolegiosde los religioso&

Esta equiparaciónesel mínimunque sedebeexigir en
nombrede la justiciay de la cristianalibertadde la Iglesia.u 229

Entre los reparos más destacables que E. Guerrero ponía de relieve estaban: el cambio de

sistema de exámenes, sacando de la Universidad el Examen de Estado y haciendo participar en

la reválida que se establecía al profesorado oficial de Enseñanza Media en el caso de los Colegios

Privados; el acortamiento de los estudios de Bachillerato a seis años le parecía también un

desacierto y la estructura del Bachillerato y sus contenidos le hacían pensar que se daba aun golpe

a la formación humanista ya que presuponía la postergación del Latín y del Griego, además de

otros reparos que hacían que la reforma no fUese bien acogida.

No obstante, también encontraba E. Guerrero algunos progresos en el Proyecto de Ley.

Uno que había sido deseado por la Iglesia era la distinción que se establecía entre centros

oficiales, centros de la Iglesia y centros privados, y el reconocimiento que se hacía de que los

centros regidos por Institutos religiosos eran centros de la Iglesia. La solicitud que se hacía de una

formación específica de la niñas y la prohibición expresa de la coeducación eran aspectos que se

reputaban como positivos. Y, finalmente, se valoraba el perfil de profesor que el proyecto

apuntaba:

~‘ Guenrru,E. (¡.952).La reformade la EnseñanzaMedia Consideracionessobreel ProyectodeLey enviado
a las Cortes.Ro.zcinyFe.656-657, 154-155.
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Laudablementesereconocequeparaserbuenprofesorno
bastaposeerla cienciade la asignatura,demostradaen reñidas
oposiciones;esmenestersaberenseñarlay estaradornadode
cualidadesapropiadas de orden moral y de carácter. En
consecuencia,sedan disposicionespara suministrarformación
pedagógicaa los queaspirana serprofesoresoficialesypara
descubrir al verdaderamenteapto para tan alta misión: cosa
hastahoy inaudita. “210

Finalmente, se argumentaba que tan escasos avances no justificaban el cambio de

la Ley, y los dos puntales de la libertad, como eran la paridad en los exámenes y la independencia

de la inspección no aparecían acentuando, sin embargo, el intervencionismo estatal con el

predominio de la enseñanza oficial sobre la no oficial y las excesivas exigencias respecto de los

títulos exigidos.

Llegamos al final del periodo y encontramos que, en realidad, las cuestiones relativas a

la Enseñanza Secundaria están bastante más complicadas de lo que en principio podríamos

suponer. Divergencias importantes entre el sector oficial y privado, sobre todo, el representado

por la Iglesia. La Sociedad había cambiado en estos años notablemente, el cambio social y

económico se irían acentuando en la década de los cincuenta; el reconocimiento internacional y

la mejora de las condiciones de vida, junto a una incipiente urbanización, nos sitúan en la

finalización de esta etapa y, desde luego, será la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, la

marque otra etapa para este nivel educativo. Estamos iniciando el comienzo de la segunda etapa

del periodofranquista que hay que explicar desde nuevas claves.

230 Ibídem,p. ¡64.
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